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Advertencia 

a) El presente trabajo no oa :funda en ningún rigor ncercr: de le.e con, 

diciones económicns, socir,les, pol!tict.s o cultur"les que prev!..:. 

lezcnn o hayan p1~valecido en loe Ebtados Unidos do Am~rice. Si 

ee mencionan taleo oondicionea se hnrá oencillwaento de 1Jodo HU

perficinl. 

b) Se entenderá aimpnt,ticuroent• a loo narcóticve, peicotr5pic~F, -

enervant1:1a, oetupof'eoientee o drog;•a, como ouet;•ncias leenlmente 

prohibidne o reguladas en su uso, producci6n y comorcializaci6n. 

Unicamonte cu&ndo nen nl•Cesario se estoblecer6 unF diutinci6n en, 

tre ellas. 

o) Aunqu~ conciente de lo m~leeto que resulte; lr:i lecturn ti.e \.--* CH'"1-

tidhd de notns inuer to.d&.e, es probb.ble que su eoguimionto hAga -

m:_';,s coherente y comprtinsible el texto. 



Introducci6n 

El objetivo del presente trabajo es sencillo. Se r~ 

duce a tratar de mostrar cual ha sido la políticr~ de los Estados 

Unidos de Am~rica en mnteria d8 drogas durante el lRpeo que compr~u 

de la década de loa Bo•a, presumiendo que ésta noh(l. eirlo otra C'IUe -

la accid'n punitiva ejercida ao.bre ciertos sujetos bien locali?ndoe, 

lo que ellos denominan law enforcement. 

A partir de f'il\,BB del siglo pa.endo, el [pbierr-.o no¿: 

teamericano inició su intento por impedir el ueo de euut;i:..nci~t que 

de wia u otra forma minaban el espíritu aséptico do su eociedEd.LoB 

valoree morales trádicionalea anclados en la trnnepnrencin (fíbice

eooial) se poníEUl en entredicho ante el avance indUHtriul-técnico y 

su secuela de ene;:endros de opacidad. Las contradicciont-s Hl el pro

ceso de un todo eocil•l que se enf'ilab& al reequebrEt.janiitsnto de una 

vidh. .out:1tentt-.dEi en el origen del trabaJo útil y roconfortw1t.ts. 

La ciudad, epíto01e del mal, donde el intlividuo se -

vuelve objeto del engrfUlaje productivo, aujeto a la podrtdumbre, -

quedará sentenciedo a lfl adopci6n (adaptación) de nuevns coorclen~-

dtte de supervivencia. Lejos ha quedado la beatitud de la. vida nAtu

ral ceroann al ideal edénico (castigo divino acept11ble) del es:f'ue1·

zo manuel con la madre tierra. El progreso material imploeiona en -

lA coneciencif-4 austerH .! ensimismada, en ln voluntad lit•l'E df: eje1·

cer su poder sobro lA vida que se sieni1"ictt en el dooar·rollo dt.> su 

especie privado. 

!<k ciudttd supone lti quitttud de let co11~trucción (fl'r.

tt:rial y 1nnernonicR) que ae pervie1·te en su mismo gesto estaoionru·io. 

Q-1 ellh el tiempo comienza h Eldquirir celeridttd. J::l embotamieitto ele 

lof:I ciurlftdanos ue pretn·nt1-1 como el carácter de decsdencits do1•t1e Ir~ 



pert:10llhlided se mezcla con el proyt:cto fEtr1t&emt1gÓrico cie lot- obje-

toa. 

.Je hll pE:rdido pf'>I1· t:.1em¡;,r~ la inocencü•. l<.,)b nuevos 

hombr~1. BE- ven desf¿.,llece1 ante el E1V~nce de un eie te1Ji& boCiftl y --

:n J<inctivo r:u1: onunciR le• confieurnción e.le una cultur·l! nLUlCéi ~,nter; 

vista. 

Le. pr ohi Lic i6n al u~o c.1 e drogas eetá empttr tntttdE, a 

loe est~rtoree del pRsftdo. Valorar de nuevo al individuo como un -

ser cAp~z de controlnr su vidH en ll-1. cloridad morttl y en el trttba,10 

libre y compensador, se c-ont1·t<>pone a lll inconscienci&. de un ai!...'tema 

productivo que convoca las &pE1rienciHB. El individuo, eea entidad -

irreductible e indestructible ee transforma en ln masa flotlUlte del 

ciudndnno. La sociedfld contemporáneFt se juega su oupervivenci!-i ain 

di~uec referenteo de bentido. 

Las droeus, eustt.nciA« que alteren la percepción -

normn.l de lA cotidiuneidnd que se pret.t.~11ti' vacia, adrp.lieren el rru1-

eo ele nu~vt.. conl:lcieri1..Ül.. que: fle opone n la i'utilidad y rieogrno clel -

individuo inmerso en el sinsentido. 

Al lado de e~to, el mundo se vuelve problem~tico ª!2 

te la interdependenciH de loa pueblos. Los Estrdos Unidos ae abren 

&l mundo con su podtr!o y riqueza y con le reeponsabilidud que esto 

conlleva. Su poder los enmarca euaceptibles R encontrar ln rnaner~ -

de permanecer inma.cul&doe ante lna inevitables relecionett con l.ae -

otras nac1oneA. 

Lb. ide& básicEi. de en tB trhb&jo oe in:..•tau11-1 en est1:t 

im&gen de pureza; en mostrar como ln socit=dad nort~nmeric1:n1: ne ha 

i•upuesto lF< t~rtt1 de expulsur la mnlignidhd de sue fronter&s, supo

niendo eqi..ivocs.dúmente, que ést, se pitlii. :fuere.. de :;uu dominios (e:!, 

pi~cial-humano). 

Loe Lbt; do::. Unioot:t pe1 tenecen al destino de l& nov~ 

dnd, sureen como wm n~ c16n que se contrz:i.pont: o le: corruoci6n hist2, 

ric& óe los pueLloe. Ellos son ll~n&doF r. rc~túurar el orden y la -

armonía, a eolvent&r 11-t decadenciu del bn1b&riHr10 óe los otr·oe, ºª!. 
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gadoa de un pat>edo poco f:ncou1iable. No resulta gratif'1Cé.11te --moral, 

social, pr.Jductivt-imer•te-- aceptttr· lh decadencia. Su rt-sp::mbabiliclnd 

como nttci6u pot.lerotJ&. hf)flrece !ll;tcesu.ria: elloti ti1.:n&n no solo que -

cre&r el reino perfecto, sino extenderlo n tocios lry& con.finei=. Een 

h6. sido lf1. f'r.talidnti dt todo p .eblo vic torioeo. 

lü EBtt-do mis:no hn crecido por todas partes, suf:i -

reoponeabi lidttdes se hN1 enchnche;.do~ el Esteióo se h:1 vu1.:lt;> u:. ¡zen

darme más puntilloso --al igual que la sociednd que no deJ·" de :ni-

r&rbe ú oí misma--. f.o tr~gico de eBto {ai es '1Ut:: IJ'...ll!c.,t! cxL1-tir 1.<.. 

trRgedia en la sociedad conterupor&nea) ea que BU consigna htt sido -

reducid&. a alejf.ir el mal, en eute CllbO die.frazttdo en .for::.t-t df: dro-

ga.e. Esto, podrÍh decirse, ha conllevado a 1~ idee no tdnto de cu-

rar --que en eí misma es una posici6n int.renf'!ie;e'1te ci..t...:lC'· SE. vuel

ve obligatoria--, aino de oxtcrminur h· ca.una y éstt• nunc.f Ee "l: -

percibido como inmeraa, eino extraílu a 11u t:-ocicdc.tC. l•::i u~ CP~ u:::l 

--y et:ito ea lo que hfly quti comprob&r-- que u,; upur;t~!.F- :3e<- lt': n.;r--

trucci6n o la cooptE1ci6n de loe euje:toe u objetu1:1 üel 1I1al. LE- E:1 í -

que loe problemas que ae eucedan adquieraq casi eiernpre un m&tiz p~ 

lítico porque son las otras naciones lea que proveen Cel suaooictio 

mal. 

Se que dirigir es te tr&bajo 3. W1<'.i cécLdo es CRr un 

corte precipitado, sino parcial, tc•n es ueí que hE. sido necesnrio -

antes de httblar de loa ailoe ao•s, hhcer un recuento par& ver cu(.les 

fueron en su ol'igen lae medidas que ee tomaron, y cuÁl creo yo, fué 

el momento crucinl o:ie pu\.10 t· bien transf::irmAr lv concepc16n f!Ue :-e 

hú tenido. 

Por ello, a.Hén d~ lol'I Antecedentt-6 que hficen un re

corrido br~ve desde f'inec del sielo pu.Eil:ido hni;t;,\ la aécud~ de los -

70's, se hl• divioido el trnlJajo en 3 Capítulos • .Cl priwer·o abnrcará 

euscinta.11ente las condiciones que precedieron a lu prohibición del 

uso de sust. nciab & nivel federal, esto es, hm:1tE-. 1314. El segundo, 

oe sitú& en lo~ nri~eroa años de loe 60'a tiempo en que laa trana-

t'or1rn·cionet culturolee y sociE:ilea E·.fectan la oercepción del ueo de 
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drogas • .Pinal.mt::.11te en el. tercer1>, t::e E-ibordnt .~ el-> lt!Ci.fJcfl¡,1cnte la -

d~cc.da Oe los 80'b, tenit:uóo uie111pr1;;1: en ir.tinte ltt line<'ridtd y cohe · 

rencin de lu polític& Bntid1 og~a vist~ en los ca¡)ítulob ll.llteriores. 

se que este trnbajo pf.dece de muchas de.ficil•ncius, 

pe1·.., únictihltlitt:! se tr<•th de una visi6n geni;rul qut! no pretende ser 

categóric&. y ni aic:.ui&ra Pu.ficiente. Esto, ni que Oecir·lo, eaca!)a a 

mis posibilidades. 

Así mismo, si en algunoa momentot:1 se hn hablado de 

nutsutro paí1::1 y su posición lln te t:l abuso de drogao, no llh sido en -

~unción de le final.idad propia de este trHbajo, sino simplemente 

consecuencitt inevitable del ternn. mismo, quu si tiene unn poca de i!!!. 

portanci« e interés, se resuelve que durante eutoa Últimos años se 

han escenif'icudo problor.m.s con el. país vecino. 



¿Acaso tenemos mit=do a ét:1te hondo -
mW1do de tinieblas? ¡Oh, qué de ve
ces, entrv loa espesis y neeras nu
bes, se complace en residir el Sob.!. 
rano Seifor del. Cielo, sin oscurecer 
su gloria, y en rodear su trono de 
la majeet~d de las tinieblas, desde 
las que retumba el prof'undo trueno, 
ostent&ndo su f'urur y haciendo· que 
el cielo semeje entonces al. infier
no: Así como El. imita nuestra tinie 
blaa, ¿no podemoe nosotros remedar
eu luz cuando nos plazca? 

Mi1ton 

si de verdad hay drama, ha sido pr.Q, 
vooado por el deseo de luminosidad 
llevwio a su extremo. 

Pau1 VirHio 

Lo obsceno es el f'ín de toda escena. 

J. BaudriUard 

In-do-1ence of body, tranqui1ity of 
mind. 

Jeff'ereon 

El énEaaiH d~eplaza la ironía. 

Montaigne 



Antecedentea 

La política intern~cionRl norteamerican& en mt•teriEL 

de estupef'acientee, dice Richard Cra.ig, se ha caracteri~&.do "por eu 

sorprendente continuidc:td a lo largo del presente siglo". Deetruc- -

ci6n de pluntíoe, interdicción de cargamento~ e inmovilización de -

traficmttee han constituido loe elementoe fundamentblee de su ee- -

tuerzo por disminuir, o en el mejor de loe caeos, suprimir el cona~ 

mo de drogas ilícitue en eu territorio(l). Nadn má.e cierto que esto. 

El inter~e de la adminiE:tr&ción eetc·dounidense en lo particular y -

de su sociBdbd en lo general be ha mb.ntenido, con aus inevitables -

contrastes y grados de intensidad, desde hace y&. variae d~cadas. 

Sin embargo, continuidhd no implica por si misma 

eficionciu, con mucho, aoumulaoi6n de experiencia; pero no parece -

ser oete el caso. IM.e bien hu significfidO repetioi6n incesante de -

equívocos a 

"Ia legislación Federal. que controla droga.e nar 
c6tiCS9 y otr·as oubstenciae peligrosas, tales ":' 
como eotimulantee y dopreeivoe, ee desarroll6 -
desde prinoipioe del siglo XX a manera de remi
endos. El cuerpo de leyes resultante careci6 de 
consis Wncia, unidad y &. veces de lógica" (2) 

Tal vez el equivoco m~e notorio sen el de suponer 

(1) Ver Craig Rictuu-d B., "la pol!tic&. ontidrog<•s de Eotl·dos Unidos 
hacia Méxiooa coneecuer.ciaa en la sociedad esthdounidenEe y en las 
relacionee bilriteralea", en Gonz( lez Guadalupe y Tienda lrinrthu 
(comp.), México y E.U. en ló Cadena Intermcional del m.•.rcotuH'ico, 
México, Fondo de Culturtt Económica, 1983, pp 105. 

(2) Cone;re~i; a.nd tte Nl•tion 1369-1972 (Vol. III), ut>shinP;ton, U.S. 
Congres~ional Quúrterly Scrvice, 1973, pp 575. 
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qu~ como país predominantemente consumidor, la solución h su probl~ 

lJlb. de drogt.tdicción se encuentra :fuera de sus :fronte1 es. Y esto no -

es unu exageración. De htcho, loa primeros grundes esfuerzos por -

parte del gobierno norteamericano están intilllb.mente ligAdoe al con

texto internc·cional, en t&nto que h.G.. subsistido entre ellos le:. sos

pecha -y por lo menos durentt eran parte de este siglo- que el mal, 

aunque está con ellos 1 viene de afuera. En este sentido no son caeU!!_ 

lee las constantes fricciones y tensiones políticas con p&Íses que 

por distintas razonte, participan en el mercado de drogas c~ai ex-

clusivamente comp productores; más aún si estas nacioneo de &fuera, 

como en el caso de M~xico, se encuentran tan cerca. 

ºAl insistir eobre un tema ya deegEi.etf:.do por el 
tiempo, la principal respueota del gobierno de -
Eetedoe Unidoe ha consistido en buecar Wlf1 solu
ción al problema en el exterior, en aquellos paí 
eee cuyoe campoe y laboratorio8 cultivff.11 y proce 
san lae euetWlciae ilícitae que tanta demendn -
tienen entre loe usuarios esto.dounitienaee. 
Como productor (.¡~), México ee ha convertido en 
uno de loe blancos principales de la pol!tic& 8!l. 
tidrogas de Washington". (3). 

El inicio de la luch~ contrH el abuso de eust&ncias 

narc6ticae en Eataloo Unidos, data de la segunda mitad del siglo -

XIX. Para 1877, un Comit6 del Conereco Norteamericano reconocía a -

la drogudicci6n en el. país como "un probll!rna de e.larmnnte magnitud". 

Sue i:.stimi;..ciones arroj&ban un tot&.l de 117 mil adictos en una pobl!!, 

ci6n aproximada & los 46 millones; y a pesar que tal cifra resulta 

poco confiable por la deficiencia de los técnicas de mueutreo cnton 

ces utilizc.dútJ, 11 1~ in1·orruaci6n accesible sugiere que el abuso de -

( 3) Crhig ••• , "La Política ••• 11 pp 97. 
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drogas durE.I1te ese período !'ué el principal problema médico social"(
4

) 

La.e rttzonee c;1el co:1bumo tie pu~de bttllnr en• 

--El abuso de morfina como tr~taudento a heridos d~ 

rente la Gut!rra Civil y la eubsecuente dependencia entre los excom

batientes. 

--El hábito nl opio f'um&do por parte de inmigrEntes 

chinos en el suroeste norteamericano. De hect10 lH supree.i6n de f'~ 

daros de opio{"dens") en 1875 en la ciudad de san FrhllCiACO -acción 

que se repetiría rápidamente n lo largo de los esthó~s de la Costa 

Oeste- puede eer tornada como u.na de les mueetl!B de la utiliznci6n -

de grupos extraños n la sociedad norteamericana como motivo legisl~ 

tivo.< 5 > 
--En el perfeccionamiento de l.a jerin~t:1. hipodérrnica~ 6 ) 

(4) "Tbe Preeident'e Commisoion on ~rganized Crimo, Report to the -
Preeident and the Attorney General. -America's h&biti drug abuse, -
drug trbffick.ing und orge.nized crime 11 , Vta~hint.,rton, U. S. Governmcnt 
Printing Of'fice, 1966, pp 190. Otras estim.tcioneu dun por 250 mil -

.el N° de adictos en éota época, la mayor parte de las cuales eran -
mujer~e. Esto debido quizá a ln utiliznci6n de opiáceos en la clab~ 
ración de medicamentos. Aaí por ejemplo, el ueo del láudano en el -
alivio de molestias del ciclo menstrual,era una práctica habitunl. 

(5) Ya en 1842, se impon!nn impuestos moder&dos al opio importado. 
En 1883 el impuesto se elevó do 6 a 10 dólares la libra. En 1887 en 
función de loe tratadoe comerciales Chino-Estadounidenses de 1880, 
el opio fumado fué prohibido a. todo residente chino en loe Eathdoe 
Unidos, no ae! a loe ciudadanos de éste pa!e(que de hecho no lo fu
maban1pero lo ingerían). En 1890, el impuesto ee elev6 a 12 d6larea 
por librtt; la consecuencia fué inmediat~; el opio legalmente impor
t rda declin6, haciéndose una prbctica recurrente au contrbbnndo en 
la costa del .Pacífico, obligando a la adminietraci6n aduWlera a re
ducirlo de nueva cuenth a 6 dólares la libra. (Ver The Preeident'e 
Commission, Beport to ••• pp 188-189). 
(Que los chinos ~uerL~1 el primer centro de atenci6n no era fortuito. 
Ademáe de au relación con el opio, su color no era el adecuado. En 
1889 ~l i'ribunal Supremo (Chine~e Bxclueion Case) daba validez a un 
Docroto del Congreso que prohibía la entradn a trabajadores chinoo. 
No así n loa inmigrttnttH:i irlandeses o ingleses que se lee f'u.cilitn
bn su llegada). 

(6) Resulta significativo que un diccionario ót principios de siglo 
al definir "inyección" apunte que .. las más usuales son las de mor.fi 
nn''• (DiccionHiio de la Moda Elegante, Madrid, Impreeorea de la - = 
Reai Caen, 1906). 
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--F.n la confuei6n científica respecto a las conee-

cuencia~ de ciertas euetanci~s. Así la heroina sería ampli&..~ente 

proffiocionada por un sector m~dico com~ sustituto inmejorable a per

sonas intoxicadas de morfina y codeina, recrudeciendo de esta forma 

el proble.na. PoI , u parte la. cocEiinft erfl. prescrita para el alivio -

del asma, naúseas, fatiga y depresión ("cured the blues"). 

-- En la creciente utilización de opio en lr~ elabo

ración de medicamento~.(?) 
Ail.os más tarde, en 1909, con la pre~encia de 13 pai 

ses y a iniciativa del Gobierno de Estados Unidos, se llevar!a al -

cabo la conferencia de Shangai. SU labor es considerada como el pr! 

mer intento de alcance internacional en la tentr"tiva de reducir el 

tráfico de opio, no obstante haber sido concebldu e~ un inicio como 

un meceniemo regiona1.< 8 >r..es más importantes resoluciones adoptadas 

(7) La aprobaci6n de la Pood and Drug Act en 1902 y 1906 perrnit16 -
regular la elaboraci6n de medicamentos a través de la obligación al 
fabricante de etiquetar las cantidadee exactas de lbs euetanciae -
con tenidas -alcohol, cocaína, herína y demás derivados del opio-. 
Bn caso de incumplimiento, el gobierno ee abrog&ba el derecho de -
confiecnr. La leB"islnción, repercutió en una dn~stica disminución -
de medicinas con contenido de opio, cerrándose W1B fuente accesible 
y legal de este producto (Ver Hea1th Policy. The Legialative Agenda, 
Washington u.s. Congreooional Quarterly Inc. 1980, pp 131). 

(8) Regional, porque pr~tend!a regular el comercio de opio en el le 
jano Oriente. Si a~ examen sobre el trárico de opio ae extendió a = 
atrae regionea del mundo, se debió a que no solo se producía allí -
en grandes cantidades. De hecho, la Conferencia Internacional del -
Opio de 1912 en la Haya (hubo otras 2 -1913 y 1914- paxa incorporo.r 
más paisee) y en la que ta~bién participar!a México, tuvo por obje
tivo incorp~rur las resoluciones aprobadas por la Convenci6n de - -
Shangai & un plano verdaderamente internaci~nal. Lo novedoso de e~
ta nueva Conferencia, sería que no únicamente eetablecer!a medidas 
de .fiac&lizución en ltt producción y distribución de opio en bruto y 
opio f'umE1do (Cap. I y II), sino que ampliar!&. su concepción y sue -
mecuniemos de inf'~rmución hasta el Opio medicinal, morfina y cocai
nE>.: Artículo ao (Capítulo III) ºLas potencias contratRntea dictRrán 
sobre la fl1rmac1tt con objeto de limitar la .ft1bricaoi6n la ventf' y -
el empleo de mor.fina, de l& cocaína y de sus saleo ruapcctivaé para 
solo loB u~os medicinales y legítimos, salvo que haya sido ya regla 
du t;, mL·turitl por leyes y regL mentot· exit!tentet.. BlloE cooperb.Tán-
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(en forma de recomendaciones) tenÍ&n en mira -se voturon 9 por Wla_ 

nimidad- suprimir eventualmente la producci6n ,;;.e opio en Cbda país, 

alentar la creución de legialacion~s rt:gulatorias internas y Ut;;egu

rar la no exp~rt~ci6n a países que ya conta1an con prohibiciones a 

su introducción. 

La conferencia de Shangai, ea necesario hacer notar, 

tuvo una gran relación con el gobierno norteamericano, y esto no e~ 

lo debido a que se realizara bajo eue auspicios, sino p~rque los -

b.cuerdoa alcanzndoe en la Con:ferencio. quednron enmarcados dentro de 

su política interna. Al inicio de 1908, el Congreso orden6 una in-

vestigaci6n sobre el uso del opio entre sus ciudadanos a trav&e de 

la American Qpium Commisaion. El resultaio de áatn investignci6n r.!. 

sult arÍ.b en ln aprobación de la Opium Exclusion Act que a excepción 

del uso con fines médicos, prohibía toda importación de opio. Lo -

que la ~ey no prohibía ein embargo era la producción y tráfico en -

el int~rior del pa!a:(9) 

entre a! a íín de impedir el uao de eat~s drogne parli todo otro ob
jeto". Artículo 19º (Capítulo V}. "Lae potencias Contratan tee exami 
narH.n la posibilidH.d de dictar leyes o reglamentos que hagan pene-~ 
lee la poeeeión ilegal del opio en bruto, del opio preparado, de la 
morfina, de la cocaína y de sus salee respectivas, a menos que haya 
reglado la materia por leyee o reglamentos existentes. Artículo 200 
(Capítulo V) "le.a potencie.e Contra.tantee ee comwlicarán por el in-
termediario del Ministerio de Relaciones Exterioreo de loe Pe.!see -
Bajos: a)los textoe y los regl~mentoH administrativos existentes re 
lo.tivoe a lüs ma teriae apwitadas en la preeente Co11venci6n, o dictB 
das en virtud de cláusulas. b) datos est6dÍstico~ concernientes al
oom.e.rcio de opio en bruto, del opio preper11..C.10, de ln morf"ina, de la 
cocaínu. y de sus Balee reapectiVl·S ( ••• ) 11 

(
11 tt.anur..l de Delitos Con-

tra la Salud Relacionados con i.etupefacii;;ntes y Psicotr6picoe", Cap. 
V, México, Procuraduría General de la República, lg87). 

(g) la elaboraoi6n, tráfico y uno de opü ... ce.:ie en lof: i::;ott.dOB UnidoEI 
-eo1o algunos eataaoe C'Jntnban con prohibiciones loctJ.les- hucín fnc 
tibl.e su t!Xporthción a o trae países. 3u Holución n, t.e dt .. rÍii sino-: 
hELst1:-. más tttrde. r::.n 131.4 !H:: i•'.1ou:...ieron tust-tl i.m¡.i::>:.:J.tiv . ..:. u l:c elabo 
ración de opio f,i;nudo ( .300 d?lr.rt:s la libra) y se prJh1b1Ó su expoi: 
taci6n junto c<Jn l'-' cocJ-dnE" (no ~·sí otr•1}1 f)rJd11f':"t·i"' citl opio, c•;mo 
por ejemplo l;... heroÍ.\l1.). i.:1 1922 ne :nohibi5 l·· J.r,1pa1 l.·ci6n de nor
c6tic.Js except; pttrú u~os :11ed1cir.i.tes, y to..:· ... ..:x:•Hti'(.'i6n llE- rF 1có-
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"Proauctoe de Opio eran accesibles sin preecrip
ción médica y eran vendidos a todo lo largo del 
país mediante canhles de venta al por menor y a 
un creciente comercio por correo".(10) 

Así pli.l&d.Ójicamente mientras las reeolucioneo de la 

Conferencia de Shangai impedían la introducci6n del Opio en territ~ 

río Norteamericano, sus legisladores no tomaron medidas adecuadas -

p~ra evitar el rlujo y tránsito interno, por lo que la Opium Exclu

eion Act, como eu nombre lo indica "no hizo máa que excluir esta -

forma de droga da BetE:t.doe Unidoe".(ll) Pero lRB coeae no podían IDn!!. 

tenerse en esta direcci6n por mucho tiempo. 

En 1914 ee aprobada la Harrison Narcotic Act en un 

intento de solventar loa e.videntes vicios y deficiencias de 11·. - -

Opium Exolueion Act en el oontrol interno de m~c6ticos. Bata nu<:ve 

ley ee convertiría en una de las más controvertidea y de mayor al-

canee en la historia antidrogas norteamericana. Su influencia se 

mantendría hasta muy entrados los u.ilos 60'a. 

Bl prop6sito inicial de la ley Harrieon fu& clara-

mente recaudatorio, y por tanto, regulador eu caracter, más no pro

hibitorio. De hecho, ~uá escrito como una ley de impuostoe(l2) que 

obligaba a toda persona a registrarse en el Internal Revenue para -

ticoe aún a países que no hubieron ratificado la Conferencia de - -
Shangai. (Ver "The President'e Commission Report to ••• • pp 193). 

(lO) 1983 Annual Report of Organized Crime Drug Enforcemont Task -
Force Program, citHdo en Ibidem, pp 192. 

(11) Terry and M. Pellena, "The Opiwn Problem11
, citado en Ibid, 

PP 193. 

(12) La Harrieon Nnrcotic Act, se promulgó con el nombre de ••.An Act 
to provide for the registration of with colleotore of internal reve 
nue llfla to impoee a special tax upan all persone v.ho produce, im- = 
port, manufacture, compound, deal in, dispense, sell, dietribute, -
or Rive aw~y opium of coca leaves, their enlts, derivntiee, or pre
pnrtttions, and for other purpoaes". 
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cualquier trato -producci6n, distribución- con opiáceos y cocaina. 

Y aunque eu~ resultndos fueron duóosos(lJ) au presenci~ permitió -

crear ciert~ conciencia pública sobre el probl~ma: 

"Ciex·t.::>::- individuos vier1Jn la Harrison Act 
como una formn racional de limitar la adic 
ci5n y abuso de droga mediante la tributa= 
ción y regulación. Y fu~ un mecanismo res:! 
latorio el cual, de acuerdo a la American 
Opium Commieaion'' traería todo el. tráfico 
y uso de esas droeas a la luz del día y, -
por lo tanto, crearía una opinión pública 
contra su ueo, siendo esto, tal vez, más -
importante que la ley miema". La ley f'ué -
proclamada como un modo de control del abu 
eo de drogas y como un instrumento de con~ 
ciencia pública .. '' ( 14) 

México, mientras tanto, durante loa años que com--

prenden la segunda mitad del siglo XIX y loe primeros del XX, no p~ 

decía de un problema grave de drogadicci6n, apareciendo el consumo 

como un acto aielruio, asociado a l&. aobrevivencia de pr&ctioaa tra

dicionales de comud&.·.iea indigenae, y a la elaboraci6n de medicrunen

tJB con prJductos opiáceo~.Cl5) 
Las primeras legislaciones modernas en nueetro paíe, 

daten del Código Penal de 1671, que imponÍft penAB de 4 meeee de pr! 

ei6n y multas de 25 a 500 pesos a quienes elaborarWl para eu venta 

(13) El rtsult .. do inmtidiato fué un&. disminución de uauurioe de nnr 
c6ticos legalmente proveídos, lo que provJc&rÍ& a su vez la bú~que: 
da de fuent~e ilícitue. Así miHmo, el temor a la ley d1euodi6 a la 
gran muyorÍk de las clÍnic~s que Ocdic&.Utl.11 sue esfuerzos nl ·ti ata-
miento de adicto¡;,, &. abandona.r su h·bo:r, pe1diéndot:1e un in&trumento 
de iuveetigaci6n y experimenthción en eota mic-terih. 

(14) 1983 Annunl fteport of the OtgE•nizt=d Crime Drug !Ztforcement - -
Task· Force .Progrfim, ci tr.do en The Prot:iüent •s Co.wniBbl.on, pp 198. 

(15) Ver C1.~rüt:nho de Ojt:dci Olg::-., "T<-ixicom1 níu y i•t·tcotráfico, .hsp<:.e_ 
toe Legales", México, Ponti? de Cultura hconómicu, 1176, pp 24 .. Aun
que no exiE;-ten e!::::t.hciÍutic1-i:· hl rt:b:•~cto, lf• t.utoit. ~·uc:it:::tt: que el -
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"susthnci&o nocivau a l~ 6alud o productos químicos que puedan cau

sar gi andes e1;1tragoa". De igukl form1;1., en los C.5digos SanitKrios de 

1891, 1894 y 1902~lG) se est&blecieron controles a la venta de med! 

cam~ntos cuy~ abuso pudieru poner en peligro la vida -en es~ecial 

el láudano-. Pero las posibleES &mbie\ltdude:c.. ..:el eignific1:.co <.it los 

regulaciones quedarían totalmente soslayadau a partir oel CÓdieo S~ 

nitario de 1926 en el. que ee nombr& de mEi.net a clnrti el. término "Ur2 

gas enervantes" -mencionl::i.ndO eepecificamente al opio, morfina, cocai 

na, hero!nu y m!iriguana- y aeñal.anoo las mcdidH::; restrictivaf:' y i'i§!. 

calizatoriae ntceeariae para todo tr&to de importaci6n, exportaci6n 

comercio y emoleo, de eetae sustancias~ 17 ) 
En el año de 1930 apArece el µrii..aer trhtado bilate

ral en materir: de narcotráfico entre ~.;.tt-dos UnidJa y Itiéxico. (l. 3 ) 

El título en el que fué inscrito ea 11 IntercEmbio de Determinad1• In-

coneumo de opio era pref'erente:nente f'ornenino. In. especulaci6n es -
factibl.c si oomparamoe el uso del láudano con los patrones de coneu 
mo en Eetudos Unidos. Por ejemplo, un estudio llevado ~ cabo en -
1880 en Chic&go, estimaba que de cada 3 mujeres, un solo hombre lo 
consumía. 

(16) Aunque esto~ C6dieo~ Sanitttrios p~recen haber sido la reeµuee
ta a una serie de epidemias que asolaron por esos a1toe, y no El. cau
sa de un temor hacia el uso de eutstanci&e nE:irc6ticos, rtjeultl• sign.! 
ficativo que las medidas parEi su control quedarru1 enm&.rcadoe en W1 
organismo facult~do en materik de salud pública y no en recaudación 
de impuestos. 

(17) Ver Cárdenue de Ojeda, 11 TaxicomRnÍ& ••• 0 , P!l 24-29 

(18) Cinco ai'los a.n tea sin embargo, ee había. f'ir1rw1do im Convenio .Adi 
cional al Trattdo bilntert•l pLi.ra l& e:xtrf.clición de critninules entre" 
EottodOE:- Unidos y M~xico, en el que ue úborUaba e3pccif'ict-01ento el -
tema de l~s droghb. La Convención Actic1onal oe 19~5 añ.Hdín nuevoH -
delitos n loe especificado& en el Tratado de Extradici6n de 1899, y 
a la Convención .Adicional de 1902. El Convenio rué BUt\cr·i to en la -
ciudad de ~~shineton el 23 óe oiciembre ó~ i~25 por el Secreturio -
de E8t<ldO norteEuner·icbnO Fri:nk B. 1-:elloe;B y p:ir el ewbHjador ele Mé
xico ttn esA ciudAd, flittnuel c. Tellez. El ertículo. I, conviene c¡ue 
lC1s partet:: contrE>.ta. tes agregar~n a h• li!~tt"t de 21 Uelitoe exiaten
tc&, 3 nuevos como causa de extradición: "No. 22 -Delitot:1 contrfl. -
las leye1:1 dictedus por· lr• bupresión de tráfico :; uso de drog&s nar
cótic·.JS; I•o. 2 3 -lle li t·1~ con tr E". lr-.B le ye e re lacionaciob u la riirtnu.ftt2. 
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form.1:tci6n relativa al Tráfico de Drogas Narcoticqa, (lg)eiendo eu -

forma de edopci6n el canje de not&H y entrHdn en vieor a partir del 

2 de octubre <le 19)0. la inici~tiva del tratado fué tomada por el -

gobierno eetttdounidenee en una notu rachada el 5 de agosto de 1930 

"mPrcadn con el No. 1842, que dirigió el Eeftor -
Dwigtb tt. b":arroVY, emb&.j&dor üe loe&Jt&O.os Hnioo6, 
al sei'ior Genaro Estrada, miniet1·0 de Relaciones 
exterioreE de México. Solicitaba "una coopera- -
ci6n máf::: estrecha entre los copleados r·da:inietr& 
tivo~ competentes de loa Estt:do8 Unidos y los de 
M6xioo, con el fín de lograr una vigilancia mée 
estricta del tráfico ilícito de drogas n&rcóti-
cq,e''• I.e. pulcra respuesta procedió del ae:'l:or Vá~ 
quez Shiaffino, en nota No. 14837, del 2 de oot~ 
bre de 1930, ~Hrn el ee~or Arthur Elías Lene, e~ 
cargado de n~gocioe ad interin, La co1Eborrci6n 
ee otor·garín al Depa.rtumento del Tesoro de los -
Estados Unidos, dentro de las norinas mexic&.nE-s -
aplicablee al tráfico ilícito de droga~ y Rl pr2 
oedimiento penal respectivo" (20). 

tura il:Ícita o al trófico de sustanciEu .. ~ nocivt-s pura 11, talud o --
químicos t6xicob; No. 24 -contrabando. DefiniVQ como el neto de vio 
lar v ,¡unte.r il•1r.tnte y con conocimiento la~ leyes adub!lb.leo con e L : 
fin de aefrC\udar el fisco en el tráfico intu:rrwcional de 'Ilercancíae 
sujetas a impueBtoe". (Ver TreatieE', Conventione, In tnrnatlonal - -
Acta, Protocole a.ná Agreements Between The Uni ted Stfites of A.:ner ica 
and other Powere 1923-1337 (Vol. IV), Washington U.S. ~overnment -
Printin~ Office, 1938, pp 4452-4453). Por cierto que, 6 meeee dee-
puée, -: 8 U.e junio- u;)arec!ft el lar. C6digo Sanitario liexicano, -
donde t:>e hEice mención de mnnerr. clttrfa y sin equ:ívocoe- el término -
"drogttb enerv&ntea 11

; como .Ya ae vió ma arr·ibf\. 

{19) México: Relc·ción de Trats.doa en Vigor (!r.dice). Secrettr!a de 
Relncioncs Exterivre~, México, 19d3, pp 2.2. éste tr •. tudo solo apBre 
ce en el índice ce la S.R.B. Extr~ñamtnte no ~parece en uus memo- ~ 
riaf::I (ver ;.iemorib: .. 1930-31, S.R.E. México, 1331) ni en f>UB tratados 
r&.tificudou (Ver Tratw.. )!:i .Y Convenios Vie;entee en tri- loa Esto.dof, 
Unü1o:s i•¡l!xicé1no~ y otro::- PáÍ~es, S.R.E. México, 13Jó).Asi mismo, 
nunct~ t·pr•rtci,S t·n el Dinrio Oficial, ni en lae publicacioneb del S.!!_ 
nHdo (Ver Tr}.tl,uofl Huti.ficf!doa y Conveniob EjecutivoE. Celebrudos 
;ior n··éxico 1~21-)2. Tomo VI, Sen~do ó.e la República, ld~xico). 

(<0) Sereio Garc:ítt Rna.írc:.., "Narcotrrí.fico, Un Punto de Vi8tr Mexica
no, "I1i~xico, Porrua, 1389, po 106-107. 
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Un a.no más ta1óe, en l.931 (julio 1.3), ?t!'xico :; Ebt!, 

dos Unióoi. pal' ticipei.1 ían en la Convenci6n Internt-ciom.ü para Limi-

t ar la Fabricaci6n y Reglamentar la DitJtribución de Drogee Eetupef.t, 

cientes. La nueva Convención estatuyó un novedoso si6tema de vigi-

lt,ncie y EU'!'Jervisión n1-tcional e internecionul. con objeto de logrfir 

un control cuantitetivo de nnrc6ticoa por ella eancionadoo. Para -

ello se creo un Organo de Control. Permr...nente, designlldo por inetnn

ciae pertinentes de la Sociedad de N~ciones {Artículo 50, párrafo -

6°, Caoítulo II), canaz de sancionar l.& información y lao aeignaci~ 

nea preeupuestalee que limitan la producción (Artículo 6°, párrafo 

lº, Cap. III) fundado en previsiones médicas y científicas (Art. 20, 

párrafo 1° y Art. 5°, párrafo 20, Cap. II).( 2l) 

(21) Art. 5°, párrafo 6°, Cap. II.- ''Loe preoupucetoa serán examin!!_ 
dos por un Organo de Control. La Comisi6n Consultiva del Tr~fico de 
Opio y de otra.e Drogas Noci.vae de la Sociedad de Nacionee, el Co.mi
t~ Centra.l Permanente, el Comité de Higiene de la Sociedad de Naoio 
neo y la Oficina Intern~cional de Higiene Pública tendrán la facul= 
ted de designar cada wio un miembro de dicho Orglino. La Secretaría 
del Organo de Control será nombr&da por el Secretario General de la 
SociedEJ.d de u ... cionea, quien vigil&Iá ln estrecha colaborac16n. Pflrf1 
todo pRÍb o territorio del cuul se presentase presupuesto, el Orga
no de Control podrá ptdir, eEilvo en lo que se ref'ieI e a llt~ nr:ceai
dades del EstLdo, todoa los dhtoe o explicociones que juzgue necees 
rioe, bien ~ee pura c~mpletar el preeupu~sto, o bien par« explic&r
lau indicrciones qu.e en el presupuesto figuren 11

• Artículo 6º, párra 
fo lº, Cap. III.- "No se fhbricurá. en ningún país o territorio en': 
el curso de cuttlq1Aier aiio, cantidades de cualquier 11 d1ogu", auperi.Q.. 
rea al totFll de lae cantióndes siguicntes1 a) La centidad necesaria 
dentro "'e lou límites de loB psteupuet.tos paro. ese pa!t1 o territo-
r io, pan .. Aer utilizhdo como tal ?ura sus nec1.;eidadeu médicas y - -
científicPs, comprendiéndo~e la cantidad necec;uria Ol1.ra la fabrica
ci6n de prepl·niciones oar1-1. cuya expor t&ción no !:·e necesita autoriza 
ci6n especial, bien sea que tt:üeE prcp~uci:.>n~b 1:;oe destinen [tl con= 
sumo interior o a lo exportnción". Art. 20, párrafo lº, Can. II.
"f.as Etltae ptirtee pte:::entatán hnuvl:::u:tt: al Comité Central ?cr•nnnen 
te ( •••• ) para cG.d•~ dr Jg<:. y ?C.! .. c.::..c~ t.mo de EUl' tet ri t:aios, u lo~ 
cualce se aµlique estb oonvenc16n, pre:;upuet:;tos 1 en cumplimiento de 
lo dispu·_sto por el mtículo 50 oe enta Convenci6n". Art. 50, párra 
fo 20, Cap. II.- "Pa.rc1 cr-da u..rttt de la!_; "dtoens" !:ea b«JO la f'JJ ma:: 
de alcaloidea o suleft pt eparacH1e de alcftloirles o salea, p~ru cadrt -
uño y putn CEH'H pnís o turritorio, lotJ presupuestos rieberó.:u indicHr: 
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Sin embargo y a pesar do contar con eficsccs órga

nos de fisc&liz~ción, la Convención de 1931, adolecía de mecenibmos 

ciertos, con la lucha contr& el trhfico ileeal: 

"La:. tena1:1nciru.; que 01 ienthn a loa Convencioneo 
de 1912 y 1931 sirven aún de base n lnu medidas 
de control :,¡ supervisión inten1hcionnlos que se 
aplican hoy en díu a la diHtr ibuci6n legÍtimfa -
de drogas, y en este centido, son clnri-.mente -
eficaces nunque uean oc uti.lidnd muy rcGtringi
du w1te el trt..f1co ilícito. lfota. debilidad en -
loo progrur.iae rc~ultó npHrer.te 1auy pronto y loe 
pldnea intl!rceadoa int1.:nt11ron tmperr .. rln con un 
nuevo tratado: La Convención pn.ra lr .. Represión 
del TrcÍfico Ilícito Ce .I-:;atupefacil!n1.ca Nocivos, 
fccht•.do el 26 de junio de 1936 en Ginebra, Sui
za". (22). 

La Convención pnra 1tt Supreeión (o Hc¡:.ircaión) dol -

~fico Ilícito tic 1936, cont6 tttmbión con ln pnrtic!pAción do M6x! 

a) La canticlHd neceGftrin phra uer utilizndl.1 como tol prtrn lrrn n~ceoi 
dadea .aL'.dicns y ClL:ntíf1cao, co1:;pri::nci1l•ndoue ll1 ca:itidRd pedidn pn:
ra lfi fabricAClÓn oe las prefl&r&cione~ pura lu expo1 v1ci6n de lue -
que no se n<:ct:sitn parrr.iao de t:xpo1tnci6n, bien uea que dichna prc
plul.cior.es c;e detttinen al consumo interior o a la cxporthci6n¡ b)I.a 
cflntidr1d nt:(.eonr1a pt1 rEt fines de trmwf:;rmhción, tr.nto pu1a el con
C11mo interno c:.imo parr:s. exportHc16n. e) LJ3 !;tocJ..:3 d~ ri;.'.Jt::i·va qu6 ::-e 
cte~ee te:H-.r ( ••• )". Así ml3!:!0 1 ec:t,1 ~·)nvcnci6n t:t:i f'1r.:,,,Jn p:>r !1~&x1-
co con Rccervn: ",t:;l .1obierno de los ~;ctt:d•JB t:niduu l!.exi.c<a;of.i, Be re 
serv11 el derf:cho de imponer uentro de su terr1L:nio c·Jr:;o _;;;. lo hn ": 
h6cho, r;.ed1d1..::J m&H eatrictht.· que ln8 et1trtblec1da3 por 11-1 rr.iSIT'Jl Con
venc1tSn pc;rn l.-:. re~·:Lr1c.~1&. ,el Cult1v.J o el1•bc)n·c1ón, u:'>o, po:..:e:nün 
1mpo1 t •c1ón, (.X~o1 tllClÓn :¡ cons·:.::10 lH! 'ntl dt1JL;_,:3 ri·11~ &e r~f1er(: lú 
pr1.:;éntc ~onvencJ.6n•1 C·Anuril do r-1.:Ut_, ••• C<·p. V). 

(2?) Gi1t•1:rto Vi~=qu•:.: Cuo;Vht: 1 "AJ1~l1 .. 1;- J concliit;1·.)n1.:!J ~".)brc: Tn1tt~
don, l1C'.l.{'.'Jdo~~ y Pr t·JCJloh h0h1e er•t_.1J•·fnc11'nt ... ! .. 11 n!1:el I1.te1:.111:i.o 
n.-..1. f1odlito~ c0nt1h la ~·;,\ud .:n !!"·t,·r ~:. de u:-:·t 1·J•·f.,c1 ... r1t•"! en :1.rx1:: 
coy cn .. :ph.1~ :1enr1111:i:nt.e coutr.- el r;<.rc0L1:fic?,;'(re~-l! dt· Lic. en -
DerE>cho), LTTUt:·:, pp JO, lJ30. 
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co y Betados Unidos. Le. nueva Convención trató de delinear las pau

tea que en materia legialntiva debían adoptar las naciones contra-

tantee con el f!n de vigilar más severt:i.meute el flujo internacional 

de bUBtanoia (Art. 2°). Así, se eetHblecieron Oficinas Centrales p~ 

rA el interc- .ubio de inf'or:nación (Art~ 11º y 12°), que coadyuvarían 

al eancionamiento de aelitos cometidos por ciudadanoe de los países 

firmWltes, en el extranjero (Artículos 7º, ao, y 90, párrnfoe 1, 2, 

3, 4). (23) 

(23) Art. 20._ "Cada wia de las altas partes contratantes se obliga 
a promulgar las disposiciones legislativas necesarias para castigar 
severamente, y en particular por medio de prisión u otras penas pr!. 
vativas de la libertad, los hechos siguientes: a)La. fabricnci6n, la 
transformación, la extr&.cción, lu prepnu\ción, la posesión, oferta, 
ofrecimiento en ventk, distribución, venta, compra, oeoión a cual-
quier título, corretaje, envío, expedición en tránsito, transporte. 
irnportación y exportación de los eetupe:faciontea contrarios a las -
eetipu.laciones de las convenciones mencionadas" (se refiere a la -
Convenci6n de Opio de la Haya de 1912, n la Convención de Ginebra -
de 1325 -a la que México no participó_ y la Convenci6n del 13 de ~~ 
lio de 1931) Art. 1°.- "En loe paíeee que no admitan el principio -
de la extradición de nacionulea, los eúbditoo que hayan regresado -
al mrritorio de su país, deepu~e de haberse hAcho culpables en el 
extrunjero de cualquiera de loe hechos mencionados por el Art. 20, 
deberán ser perseguiaos y castigados de ln misma IllW'lera que si la -
violación se hubiera co~etido sobre dicho territorio, y eato aún en 
el caso que el culpable hubiese ndouirido su nacionnlidad posterior 
mente a la comisión de la infracci6n. Esta diopouición no ea apl1ci 
ble si, en un caeo sernejnnte, la extro.dici6n de un extranjero no-~ 
puede ner conct:dida11

• Alt. 8º.- "Loa oxtrMjeros que hnyvn cometido 
en el extr·anjero Wlo de loe hechos previl-'tOD en el artículo 2º y -
que ee encuentren en el territorio de unu de lns Altfd-1 Pnrteo Con-
tratan te ti, deben ser peraeguicioe y cnetigad.Ju de la miemu manera -
que t.i el hecho se comttiera en ese territorio, con thl que se ren
licen las condiciones s1g,1ientef;: a) Cua.ndrJ habié'ndoBe solicit1-1do -
la extrhdición éeth no puede coucederr.e por unf1 ruzón extrnf'1a a.l he 
cho mismo, y b) Cuando la ltgi:..)luci6n dt:l pli.Ís cit rcfueio admitl' e; 
mo reela eeneral la peraecuión de infrflccione:; cometidas por extraii' 
jt11·oe en el extranjero". Art. 9º pó.rrnfo 1.- "f..:>::- h1:..cho~ prtlVif"toa
por el 11x·tículo 2° se con~iVetttton de pltno detecho comprendidoh un 
los casotJ de extrt-tdici6n en todo trfitad., cie extradici6u celebrmlo -
o por celebrm en Lrtb Alt~ Pe..zte& Cont1E·tt·ntt:u 11 Art. 90, párrA.fo 2. 
"Las j,ltaf:l Partes Contrat< -•ti:u que no !ubordinen ltt extr1.dición en 
la existencil<. de Wl trri.tEi~·O o un.,, comiici6n rie :r:t:.ciprocich•d, reco-
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A medit•dor; de los Ai'loe 3o•e ee despertó W1 ru1ov11do 

inttréa :,ior l~t: f.Ut!-tt-tnciRt.: ntorcótictot. der.tr·o de le Sociedad n'Jrter -

mericbna, y en ef.pecu•.l por le.. DIBrigut-na: 

"En loe ai\oe 20's y 30's la m&rieuana hHce eu 
aparición en el eecenbtio Americe.no. Inicihlmen
te fué trc..id&. b. .t:&t11oot. Unióoe en cc·ntidrdee ~ifl 
nif'J cantee por inmie:rt-nte~ mexicttnou que vení1:sn -
al país lt buscar trFi.bajo. le mariewtn& i\.1é con&i 
derada con horror por unR Vfl.eta mayorÍh óe lt1 ::i2 
blación, como puede ser vibto en la película de 

nooen las violaciones orrí bt:.. ci to.d1:1s co~10 caeos ae t:xtn·d iciJn". 
Art. 90 pfu-r&.f'o ).- '1La extr&dición se con..sidert rl .. ot.: c~nf.J111_ ·16c -

con la legitil.nción del país requerido". Art. go pá.rrb.f~ 4 •• 11
;,,::: J,l

t&. Parte contrat&nte a la cual ee hayu dir Lgid.J Wlc\ t..Jlicitt.:C:. :e ex 
trlldici6n tendr~, en todo C&bo, el der~cho s-.. reh 1_.:·:1r ;. p1 JCE-C!-!T r. ':' 
1a aprehenei6n o O.e conceder l& ext.rc..dic1óu El. .;i...H r-ut.n:..·i:-Cc.· corr.
petentca estiman que la violación de que ae .,.cu!:E : .. 1 fueitiv'J o cue 
haya motivado eu condennciJn no eco. t-;ufici~ntu.nente grave••. Art. --
11º.- "Cad.6 unn de 1oe Altas Portes Contri.tantee deberá crtia.r cien-
tro del cuadro de su lee;islfloi6n nE1.cionu1,· unt~ oficinEt cent.rnl encer 
guOn de superviEiur y de coordinar todc1e las opEiracioneE inciifi·,en. e-
bles pttrE1 impedir las violacioneo que hablú el ei tículo ¡o, y 1·n• 
a.e.egurkr qutt t.·e tomen medidas pE•r& perE>eguit n lf'!-- ~er.·On<•~ e. l:J<--
blea de loe ht:cboli cie eatt:1. cluee" • .A:rt. l ... º.- ''La. ..;1·1011.r CeJ1:..rnl -
col&boru.rt!' en lo medida más amplih con l&t! o:ficinbh centr&le~ e>:--
t1anjerae, péra .facilitt:r la prevenci6n y l& repreE-1Ón dE hec10~ -
enwnt:rndof; en ei Art. 2°:' ~sta Cor.venci6n fué fi1111< c...& por J.itxi=o -
con Reservé:: "Al aceptflr las diHpo&icionea contenidas en loe Art. -
11º y 12º óe eeta Convenci6n se LClhrE< ':·.a~ le. Ofic1nr1 Ce~tn-1 ce -
loe Est~d··,;: UnidtJs ··1exicenos, ht-ríí ut~~ iJe laE- str ... Luci::>Jh.:!. quf! di-
Chk Convenci6n le o torea, eie1npre c¡ue no eotén concE-C idoc,, por c:ie
poaic16n expreeL de la Con~tituci6n Pol!tic~ de l~ RepÚblicr, n un 
6rgf1.no ~Stúto.l creo.do con l•nter101 idad a lh feche en que entre en -
vigo1· este Convenio. El Gobierno de lo:.- Eet'"doe Unitiob n:1.:xicr1.110E--, -
i:>e ret:>erva el derecho de imponer, dentro oe su territorio, c-:>.no ya 
lo h;;-. hecho, mE!did&e m&.b estrictas que lae entc•\.Jlecidne por la pre
sente Convenci6n c.ie 1936, pa1a le restricci6n, coneumo, tr1~fico, im 
porttoci6n y i:x901 tf•Ci6n de lc.s droea.1;1 qut:s se rEifit..re lEo mit:r:ie. Con-= 
ver:ci6n". ( ... anu1·l de !Jelito& ••••• Cap. V). 
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1936 Ree:fer it'lhdnesb, la cuál retrtd.t·ba al fumn-
dor de ll\ •;.roga como un peligrot-o e incontroll.~ble 

lumhico". (24) 

Eatt.• visión &um~11tm.:.t:i. oe loe efecto~ perniciosos de 

l& dro~ no fué casual. A decir verdad, en gr&.n medida fué provoca

da por l&s autoridades antinhrcóticos est&dounidenses con el objeto 

de cr~ar, como en aaoe witerioree, un clima propicio que diera a -

sus acciones un car~cter legítimo: 

"Analinger (director del Pederul Bureau of Nurco 
tics) rué criticamente influyente formando la ii 
pree16n general del p6blico sobre la mttriguana = 
( ••• ). El condujo una campar1n efectiva contra la 
11yerba aseeintt" ("Killer weed") cuyo uso él a!ir 
m6 conducía a oomport&m.iento~ criminales y a la
experimentución con más peligrosas drogas. Medi
ante eus grandes esfuerzos una ley federal t'u~ -
aprobada en 1937"• (25) 

Esta ley federal nprobt:da por el Conereeo en 1937,

serÍR suscrita con el nombre de Marihuana Tax Act, que como indica 

su nombre, erb Wlh ley ae carúcter recaudatorio. 

Lo que sorprende en todo caso de la legislaci6n de 

la mariguana en Estbdos Unidos, es su tHrdsnza. A principios de si

glo ella y el haehie -obtenido de lR miAma planta- eran considera-

do:.· ''drogas de moda" a peHE:.r de lo cunl no t'ueron oujetas a control 

por l& füurieon fü,rcotice Act de 1914, ni por subsecuentes leyes. <26 > 

Las razones de lh renuencia a actuar antes sobre ella posiblemente 

radique:: en haber sido considernda como uni:t drog& de poca extenEi6n 

entre la poblaci6n &ngloeajona (solo aeocittda a minorías de inmi---

(24) Hoobler Thomf\13 a.nd lJorothy, 11 1n·uge t-nd Crimeº, U.~.A. CheleeR 
Houee .Publieherli 1 1988, p~ 28. 

(25). Ibdem, pp 29 

(26) Richard C. Schroeder, ".&::l 11:uncio oe !aL Drogas", 'q:xico, iliitor 
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grElJltes mexicenoa), de provocar eecaea dependencia física entre loe 
usuario~, y por eetirnur que su legislac16n no era rodituable (salud 

pública) en relaci6n al daño que c&uaar!a a loa rabricEtntes de med! 

cementos veterinarios y a la induetrifi textil del cáñamo.< 27 > 

Así, la preocup~ciún exccaiv& de la población nor-

teamerice.na, por laa1füubién excesivas imágenes emitid&.e por su go-

bierno, ~edundar!a en la intolerancia h.&cifi la mariguana ~n la déc!!;. 

da de loe JO'e, sustituto azaroso de loe temoree antes recaídos al 

opio¡ y es, precif-Jamente en e:::te ambiente de revitE-lizfd~ ontuPiBf!

mo hacia 1ae suatanciae n&rc6ticae, que daría inicio ln5 fricciones 

diplomáticas, entre México y Be tadoe Unidos: 

"Durante esos años (1936-40), ltt pr~ocupr.ci6n es 
tadounidense por loe problemaa int~rnoo de ebus; 
llev6 al. gobierno de Wa.ehington a nlente.r· "a M~
xioo para que adopta.r·a una política rt:strictiva 
de control ae m,,rc6ticoe, eemeji...nte a la de Est.!_ 
doa Unidoa".(28) 

Y en especial hacia la ~igun..~~= 

~La adopción de esas leyes empero, (eo refiere a 
1a Marihuana Tax Aot y a alguna.a legialóciones -

rea Asociados Mexicanos, 1380, pp 16. (El autor ade10As eu.g16ro que 
en 1928 existían entre 50 mil. a lOJ mil adictob de ma.riguN1&). 

(27) De hecho, en 1946, el congreso apoy5 unb noci6n del HenHdor -
por Winsconain, Robert M. La. Fallete, relacionttda con la hilruldería 
de cártamo. Le. enmienda :fuá dieeft&da con el :f!n de protuger la pro-
ducción l.egítimn de cáiúamo en el medio oeste norteamericano, y~ que 
la. Mar1hu~nu Tax Act de 1937, impuso un impuesto a su producci6n -
que f'luctuaba entre uno y cien dóluree ln onza. Y aunque el impues
to era solo aplicE•ble a la hoja y eemillae -con lo que se elabora -
propiamente la mtu iguklla- y no el tallo de ti onde se extre.e ln f'ibra, 
en lA pr~cticn real lfi medid& erE·. ruinosa pura lee hilanderías. - -
(Ver Congreea end the Nation 1945-1964 (Vol I), ~aahington, US Con
gresBional Qunrterly Servioe, 1965, pp 1187. 

(28) Crt•ig "La política •••• pp 98 (Formul:nentc esto era inneoet.>ario. 
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eatataloa anteriores) no ol1m1nd la ofert~ ni el 
tráfico de ml4rieuhna en Estl'dos 1:nidoa ¡ el flujo 
y el con!:umo continuf•TOn en los u:i.os treinta y -
cuarentn, cau!:if•ndo óe ve:t. en vez fricciones di-
plomhticf:G entre lob dot vecinos". (29) 

Foro intompeotivnmente, ln. pooici6n Uortoamericsnn 

.viró totalmente la dirección, ev1dencüodo su ambigüedt>.d frente al 

problema.: 

"Du.n-tnto lti. e~gunda Cuerra Mundial y en un e:iro 
hiutrSrico ineaporudo, E~t1-1lou llnidoe de hecl10 -
alentó ta producción lccc.1 uo opio y mHrie;uunu. -
en México en virtud de uoutt:nor los enfuerzoa de 
gulO!rrn de loe nli<ldoG. Ocnnfort.mtJ.da·nente, el 
cultivo de amboh productoi:; llll!l'•!nt6 de mi-;nerfi dr!! 

1r.1~ticu, y pnr&. 1943, el opio ao hnbía convertido 
en el primer cultivo comercinl de Sinnlon. Ese -
mibmo nño, los funcionc~rioti eEthrlounidtJnno11 cu.m
binron nuevamente de enfoque. De favort.Jccr la -
producci6n de ontupcfr.cienteo en ).i~xico l'flLª una 
vez más n nlcntn.r l& reatricci.~n e, incluoo, die 
cutieron la po:;ibilidad de 11'.:vcr a cabo opere-= 
cianea de inHpecci6n en la fronter~ en bUbCn oe 
cetupcftici1:intes. 81 cultivo y el tráfico c1nnde!!_ 
t1n~i.; nwne:.tc.1 :Jn des pu~:..~ de la gul·rrn. n Ot:f3nr de 
qu~ h.~xi~o l<-t.nz6 su pr1mc~ru cnmphñr.. de combfate -
al narcotrí..fico ú rüvel nr•cionnl en 1)48. Comu -
rospucotn, Estado~ Unido~ prott:E,tÓ Rnte el Conoe 
jo Econ6mico y S.Jcial de Ni·cion(:;t:J Un1dns (.30) -= 
por lo que conoidC:!Cf1.bú negligt.-ncili. por parte de 

M~xico lwb!a proh1b1do OhrA. 11;:.7, ln pro:iducc1ón y tY.:)Ol tt.ci.6n de fi.!!_ 

riGU··ni-). 

(29) Ru1z CnbH1:1!1 Mieucl, "!.;. oft:Jti- d_· d?ot::" ilíc1l<> hhcio.. E:•tt·dos 
l~nid.:i~-:.: el p1:¡H·l fluctu:intc de r1/~1c0,''t·¡} G•:>TJZl~Jl,'J. Gu .. <lr·lU;.>e 'I Tien 
da t.!11.rtn,"f1';~.rico y i .. :.thl\o:::.. :·nl'.1_1~ ~n h .. CwJc1111. lril.t:Jn. i;i._,11111 ;1é::l _: 
Ntucot:n~flc·..J,"tl.~xico, P.C,!";, l';J -.·•. 

(30) Bn l~: hño de lJ-16, +.·L C:>n:.ep .sc ... n1)m1cc y ~·")c1.-L cl11 l<:·~ H:-cio
ne!: Un1Gns c:.r.:.-t;tuy:5 l<· CJ!!llL1'5n G,n~,1.ilt1v .• :r.: ... ·l•.pt:f. 1::1lnt.e:..- pr~-

1·.i rc.,mpl11:-r,r r. lh ~.:im.1H1·~n C)n:u1t1v·t ~1.)!I'-" Tr<-..t1c.) :•e C~1i0 y - -
.:>trae Dr1..~r.w i~~civ ·B ,1e lft ::hc1 d ·O áe .!o·. Jnt::L> -:1u1: fu:,c1.,:,n1 bt• Jec 
de lF. Convenc1on ae lJ31-. 1: .. :..-e :-iti:-i.J Ci 1'.J ~ l' f1rm·,:, un f'r }t:1colo que 
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México en ~ue intento~ oRr& tr~tar de :frenar las 
c.1ctividadee vinculadas a la producci6n y f:l trá
:fico de drogua. México se com?rometió entonces & 

intensificar sus est'uerzoe y Washington retiró -
eu protestn" (31) 

En la década de loe so•e el manejo sensacionalista 

que dieron lo~ medios de comunicaci6n (en especial la T.V.) al trf 

.rico y uso de sust1;1nciae 11!.ci tas, volvió a recoger lu a tenoi6n de 

la ciudadanía eotódounidense. 

En l95i, como respuesta a un~ serie de investiga--

ciones llevadns meses atrÁe por autoridRdee neoyorquinfle, el Comité 

d~ Inveet1gñci6n del Crimen Organizado del Senado, y en e"pecial el 

Subcomité de Narcóticos de lR Cámura de Representru1tes, fu~ aproba

da la Bogge Act. 

La ley rué extensa y aculoradamente discutida antee 

de ~u vot<.1ción. Algunos congreeiat¡...a, como el reprcaentante dem6cr!!_ 

ta por N. Y., Emanuel Celler, y el republicano por Filadelfia, Ri-

chard M. Simpson, coneideran injusto penalizar de la m.ilima forma al 

tr• ficante y al ualll1rio, Mrgumentando que el 3rimero ea :fuente ori

gina.ria del desajuste social, y por té-"nto la necesidad de aligerar 

loa cuetigoe al cons..unidor. Sus objtcionee, ain embargo, no serían 

recogidas en eettt ley(J2 )en razón del amplio coneeneo alcW'l.Zado por 

el repreoentnnte por el eat&do de los Angeles, Hale Bogge, sobre el 

trC1.sladaba las funciones de loe órganos de la Sociedt1d de Uacionea, 
a Naciones Unidas. M6xico y Eetfdo~ Uniaoe, estaban sujetos a ellos 
como partícipklltes que eran - con los l:!mi tl.'s de todo b.cuerdo in te.!:, 
nacional -. 

(31) Oraig, Ia Política ••••• pp JB-39, 
(J2) Izonicamente, cinco ai'ioa más tnrde t.ua pltllltenmit•.ntott tom&rían 
:formH, en lo eaenciat (Cü.Btigo difcrencindo) en lh iloegs-Dnniels - -
Act, md.e n::> reducit:indo pen•,lidudes nl uauf;rio-adicto, sino aumentau 
do lhs del traficante. 
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imperativo de actuar con extrema oureza.< 33 >([e.e penalizaciones que

daron de l& siguiente manera: la persona que delinquiera por prime

ra vez, sería s&ncionada con una multb de 2 mil d6laree y un mínimo 

de 2 ados de prisión y un máximo de 5; la 18 • reincidencia 2 mil 

dólares y 5 a 10 a~oe de prisión; pa.I& la 2a. y subsecuenteB reine.!_ 

denciae 2 mil dólares y de 10 a 20 a~oe de prisión, as! como prohi

bían la suspensión de eentenciR y libertad condicional). 

Bn 1954, el presidente Eieenhower ordenó una inves

tigación al Interdepartmental Committe on N~rcotice (creado en - -

1951, por el presidente Trume.n) c~n objeto de obtener inrormación -

sobre loa problemas ~e apremian tea en materia de drogas. Los reeu!. 

tadoe del estudio fueron emitidos el 1° de rebrero de 1956, privil.!,. 

giando medidas tendientes a reducir la doinar.dat 

"l.- Promooi6n Pedoral a oetudioa estatales y lo 
cales sobre narc6ticoe. 2.- EntrenRrDi~nto del -~ 
cuerpo antinarcdtioos y de loa oficiales de ea--
1ud pública por agencias federales. 3.- Nombra-
miento por eetadoe y localidades de un decano 
orioial que hb.ga cumplir las leyes sobre narc6ti 
coa en todos loo eetadoe y localid&.des con pro-= 
blemae de drogae. 4.- Desarrollo por parte d~ ~~ 
biern.Js estatales y loca.leo cll! ho3pitalc:=' :¡ me-
dios relncion&doe donde loa adictoa puedan eer -
tratados, &yudadoe a separarse de LR adicc16n y 
ayudadoBen la rehnbilitaci6n. 5.- Mti~ leyes eeta 
taleo (yº uso de eatae leyes) para con.finar a loB 
adictoe a loe hospitales y medios de rohabilita
ci6n. 6. - Permiso a lou esta.dos p1:1.ra confinar a 
loa ndicto1::1 a hoHpitalet'I federfales de nhrc6ticoe 
(y reembolsar & loe E.U. oor lob costos). 7.-Per 
miso parn que el Servicio.Ce Snlud Pú.blic~ Ue i~ 
formi:tci6n médica sobre pc;.cientee nl:l.rcÓticoQ fed; 
ralee, a la.1:1 autoridades eett1.talee y fede1·hlea ": 
donde este ayudarEl a la E:Ventual Tt!hl.1.bilitaci6n 
del peciente. 8~- tiláa e::;itudio, pero ninguna ftc--

(33) La ley Doegs rué o.poyada por la:.; recomendt~cionea de H. Aelin
ger :: por l. viml¡:... de Hnmilt.Jn Hrigh, Eliznbeth. Es notoria lR in-
:fluE:ncia que htot.tn esto:> w1os ten!ttn loe <loe hombree más prominen-
tes en h.1 cru .... adu fllltidrogae en términos de persecueión .. 
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ci6n tot'hvía en lllB propuer.tae de ent:1erienza anti 
drogc~a en lElt' tacuoh1e. 10. - Pemitl más t:everttti ": 
pur&. los tr; .. fic1;1n teE Yb sen1 f aictos o no, y :i1~s 
esfuerzos de r ehRbili thción pttrl• 1:1..dictoe de todo 
tipo, incluyendo confinttmiento para t:rl·tumiento 
hoepi t[&.lt•rio y libertf..d condicional b&j:::i cupervi 
eión. 11.- Unn máe grande fuerza de &gentes par8 
e1 Narcotice Bureau. 12.- Más estrechos contro-
lee cobre lr-t fé·bric&ción de nE->rcotico~ sintéti-
cot:1, incluyernJo cuota~ de proó.uc.:ción. 13.- Estu
dio de métodos mejoradoe pn.rn obtener evidenci~ 
de violucionce, pero·equilibrt<do cou loa clere- -
choe individuales. 14.- Eetudio de burbitúricos 
y an:fetaminaa". (34) 

Más la promulgt.ción meaev cleepu~s de la Ho~ca-Dc.--

niel Act (de carácter represivo, tendi~ntc t continuhr el aupue~to 

éxito de la ley de 1951) demot:JtrnrÍh que lu"" nutor!6r.rlP.& tn~·r·:m -

muy a la ligeru lae recomendaciones. 

El fundamento de la Bogge-Daniel Act, máo b1~n se -

encuentra en WlA serie de audiencins llevr\dae a cabo en 1355 !)Or un 

grupo de congresistas -senate Judiciary Su'pcommittee on Improve:r.ent 

in Federal Criminal Code y el House Y1aye &nd Mesns Na1 cotice :3ubco

mittee, encabezados por Price Daniel y H~l& OO~gt. rEE !Jectivt:.mt:r1tf: -

que resalto.ron lh hmplict rel~ci6n entre conU~ctab delict1vae y oro

g~4icci6n. Sus inf'ormes estimaban 60 mil e1 núme10 d6 ubunrios-~dic 

toe (no incluyendo l.oa f'wiadores de tnar.lguun~) siend J China, THr- -

quí~, L!ba.no y México, loa principales abastecedor en de SUH~ttnci ·s 

nf'.rc6ticae. Así hls cosu.s, ll·. ley estc.·blec1ó W1 sinnúme1 o c'it! mecn-

niemoa que permitieran una mayor eficacib a loa organismos encargP-

(34) Congress ••• Vol I, pp 1190. Las reoomend~cionPe eran por si -
mismbt;; d1.idosas. Dejar a loe gobiernos 1ocales el peso del esf'uerzo 
en ln cifjminución ..:e la demN1dE•, con Wl apoyo federLtl haciA. loi:!' ee
tados mínimo, resultl~bl: poco práctico. Incluso, el subcomité óe n&r 
c6tic Jb del Commi ttee on Ways End Me~ ne, al comentar lR rec~mendfl--= 
ci6n r1ut:- nbog&bo por proeri...rnhS educt-.cionules pnrfi concientizflr "" -
lo~ estudic·ntt.>s, expreso "wHt cuid<.illoea c.:>n1:itien.c1Sn oor el subco
mité de iu ef'1cacia de tal pr.>gn·.inb educucione.l ha. lle.Y.e.do a la con. 
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dos de hacer cumplir la ley (PBN) -arrestos sin orden judicial, el~ 

boración de Wl registro de adictos y exadicto~; permiso de cs.rgar -

ar·mas; 'J.tiliz&.ción de testieos en ln corte¡ trutob ae inmunidad, -

etc.- y un inor~mento eubstbncial en la& penes: 

Tiempo de encarce- Libert&.d. condicional. 
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1i:u1tn lwniento. Libertad bajo palabra. 
Poseedor máxima. Mínimo Máximo Sus pensión de sentencia 

lª Of'ensa 20,000 2 año e l.O añoa Permitida 

2ª Of'ensa 20,000 5 año e 20 ai'loe Prohibida 

3ª y subse-
cuentes. 20,000 10 año e 40 ai!oa Prohibida 

Trat"ioante 

lª Ofenea s 20,000 5 año• 20 años Prohibida 

2ª y eubeo-
cuentes. 20,000 10 &ñoe 40 año e Prohibida 

Venta n rdenoree 

Heroína • 20,000 10 af\oe Pena de Prohibida 
Muerte. 

Otros Nfl!:. 
Prohibid>· U 5 > cóticos. s· 20,000 10 aifos 40 ailos 

cluei6n de que tendería a suscitar curiosidad de la perta impresio
n~ble de la juventud de la Naoi6n a menos que eoa acometida con ex
tremo cuidado. ( ••••• ) El subcomité p~r tbnto, se opone a 1mu educa 
ción rutinaria directa de nuestra juventud" ( The President 's •••• -; 
PP 214). 

(35) Congreaa ••••• Vol.. I, pp ll9l (Est« ley proveía l~. deportac16n 
de extrhnjeroe por posesión de "narcotic drugs". Sin embru-go l.a ma
rieuhll~ técnica y legalmente no caía dentro de eata claeif1caci6n. 
Así lo reafirmaría el Noveno Circuito de apelación en abril de 1~59, 
con loa caeos Mendoza-Rivera y Rojae-Gutiérrez, oriundos de México. 
El 14 de julio de 1960, las Cámarue aprobaron la olr-1rificación de -
la ley, httciendo de la poee:sión de mnrigm~na, motivoJ de de;Jortnc1Ón). 



Ho obstante las f\.1.ertes medidE1.: aclopt.ndú.s en los -

años cincuent&.s, el oroblt:; .. i:, cie lh auicci6n en los Lst1:.doa t:nidos -

continu6 crt!ciendo en le. déc11d~. siguiente ( 36 ). Lt> preocu.,Etci6n de -

(36) Qui?á motivado 9or la abundEnte circulación de estimulantes y 
d&presivo::: CRpe:..ces <le p.r:Jducir estulou mentales y emociomües eeme
ju.ntez a los ue los n~rcóticos. Lns enérgicas medidus legi~lativae 
de los aifoe cincuentf'. provocó que lo& usu&.rios de sustancifts narcó
ticas vieran un sustituto en las anfetaminas y barbitúricos, que -
&unque reg.~lados desde 1938 por la Pood Drug and Coemetic Act (ven
tb. con prt:scripción .nédica.) no estubll?l sujetos n control Federal. -
dl los 60'e se producían en loe Estados Unidos 9 billones de table
tas anu<" lea de lRs cuR lee aproxim(t.dnmente el 50.' eran obtenidFt.B en 
for.na ilícita. En 1965, el. Conercoo comenz6 á. legislarli:tn y pRra -
l96d se eett·blecieron penalidades a la posesión ilegal de ella.o - -
-incluyendo el LSD y lfrn llRmPdas "pep pilla": la Drug Abuse Control 
Amendmente (julio 15 !965) como ou nombre lo indica, enmend6 ln Pood 
Drug and Coemetic Act que mantenía castigos indulgentes. Defini6 a 
los eeti~ulantee y depresivos, como anfetaminas, barbitúricos, o -
cualquier sustuncin determinhda por la secretaría de Health, Educa
tion A.nd WeLf'nre, como Cúpucee· de formar hábito y abuso potencial -
en tnnto ·~ue sua efectos en el sistcmu central nervioso o eue efec
tos alucinSgenoa. Proveía que cual(!Uier perf:;onn mayor de 18 ai'los -
que vent.iierr:-, o entreg1 ra b. un menor de 21, encnrcelalf,iento no mayor 
de 2 ailoe y/o finm~a no superior a 5,000 dólares por lu. lª ofensa y 
no más de 6 año o y/o fiun?a no may.Jr de 15, 000 dólares por las eub
secut?ntes. 
Por otra part~, ln Drug Abuse Control Amendments of 1965 (24 octu-
bre 1968) proveía penHlidades por posesión ilegal de estimulantes, 
depresivot4 o nlucin6genos (pep pilla, br>rbitúricn1, onfotaminos y -
el L31J). La ley autorizab& &. lo~ jueces anular el encnrcel1.1micnto -
nl primer delito, luego de Wl 1críodo de prueba, CJn objeto do mun
tener a los j6vene!3 sin record criminal, por el hticho de "experime!!. 
tnr con drogho". La poEiesi6n fué estatuid& como un delito menor, -
con un máximo de un a.iio de carcel o wm t'isn~a de 1,000 ctólnres por 
la primern y Heg.mdn of'ensa¡ lh terceI<. y sub~ccucnte::, con un máxi 
mo de tres a1o~ y 10,000 dólares. En Climbio l.H.J oenalidados aument; 
ron parn la venth de eotl.S sust1;:1nci1rn a r·dultos,. c;n 9ri~i6n m!~Ximñ' 
de 5 años y/o 10,000 dólares de fiun~u p:>r vetltz1 menores de 21; y -
si el vendedor fuer a mayor de 18, más de hJ r .. -ioH de p1 i~1i6n y/o - -
15 1 000 dólares do finnzfl por el Priiner delito, y 15 ft ios y/o 20,000 
d6lares de f'ian~a pnrc loa subBeci..n:ntt,n. (Ver Con~eso <-nci the Ha-
tion 1965-196-3 V:>l. II 1'1aah1neton U.!:i., Con:,reaaional -:Unrterly !Je!. 
vice, 1969, pp 673-675 y 702). 

26 



la ciudadanía en estos a.fios ee hizo evidente y la crítica a las ant~ 

riores medidas (37) no se hizo esper1•r trazibf'Or1aando la visión del 

problema y de su posible resolución. 

Así, desde loo años 6o•s; se comenzó & percibir que 

toda estrategia basadn exclusivament1.:: en l¡, supresión de la o:ferta 

resultaba infructuosa sin un eficaz enfrentttmiento a la demandn. Y 

aunque formal.mente, en esto8 años no se llevó a la práctica esta -

nueva concepci6n, ei se constituiría como el orieen de la re~truct~ 

ración orgánica y legislativa de los a.i'ios 70•0. 

En apariencia esta nueva visión significa un avance 

al hacer emerger al coneLUnidor como parte integrunte del problema. 

Pero fu6 solo aparienci&. Lo que hizo en real~d1d fué alejar aún 
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más a las dos figuraea en adelante el consumillox .JerÍd cat&logrido -

como W1 "enf'ermo", manteniéndoae como único criaunnl el ofertante. (JB) 

(37) En 1964, el Sena te Judiciary Juvenile Delinquency !Jubcommi ttce 
realizó Wl eotudio de las conaecuenciae de la Bogge-Daniel Act. l::n 
el ae expr~aa la "inef'ectividad" de aua medidas pues solo provoca-
ron el "empoor&miento" del tráfico en la f'rontera con México, auí -
como un daño al aiaWma judiciul y al rehabilitHJniento de u<lictos 
-además del alto costo monetario de sus acciones- (Ver Conp,rt?E'8 .••• 
Vol. I, pp 1134). 

(38) Rata peroepcidn también ee dar!a en el plano InternacionHl, -
gracias a la Convención l!nica de EstupefticientE;:oa de 1961 (en lr1 cue 
México y Eatudoa Unidos participaron). Esta Convención reorganizó y 
sistematizó las tendencias de anteriores acuerdo A, con el f'Ío de fn 
cilitar la aplicación de sus resoluciones. Sin emb~1rgo ta:nbi~n creO 
a escala munaial, la figura del adicto-enfermo ·~ue aún ;>rcvaloce -
en nuestros días: Preámbulo-"Preocupadoa por lB salud !'Íeica y moral 
de la humunidad ••••• " Art. 38 pñrraf'o i 0 .- ºllis Partee C1Jt1Biderurán 
especialmente lab mel· idRS que puedan t:t.doptar~e par&. el trL!tmniento 
m6dico, el cuidudo y lo. rthnbilitttción de los taxicóm.:.mos" Art. 30 
párrnf'o 2°.- "Si la taxicoman!a conetituye un grave problema pu.re· -
Wla Purte y si eue recursos económicos lo permiten, ea c·.>nvaniente 
que di=ha Parte eatablezce servicios adecuados para. tratar ericaz-
mentt: !-' los taxicómrmos .. (!•lnnunl de ••••• CA.p. V). 
Estll Conve11ción lo<-< ¿:._.:t,1 ri 1e Uniduh lr ratifict1r!a.n hntitc. 1967. 



Eatli. viei6n oel adicto-enfer.no, ee legiel6 por primerá vez en 1)66 

con lCl Nar cotic Adaict Reh&bili tation Act i 

"El acta mhr-ca un fundament&l cambio en la polí-
tica cJnerccional de lR dieposici6n sobre las -
personas adictas hCueadae por delito de narc6ti-
coa bajo leyes criminales. Proveyó par& lH reclu 
si6n de tules 9eraonaa a inHtitucion~e médicus,-
en lugar de priei6n, para un tri.:l-t&miento a largo 
plazo de su afl1cc16n. Anterior a la o.pr·:ibaci6n 
del acta, la ley federal generalment~ tom6 una -
perspectiva pwiitiva a la adicci6n de narc6ticoe"(39) 

Al inicio de la primera uda:.inistrt·ción del preside!!_ 

te norteamericano Richard Nixon, tendr:!s luear uno tle los 1.m;oreb -

incidentes en ma U,ria de droga entre México y Estudoe Unido~. 

Siendo aún candidato por au partido r~;>ublics.r.o, R! 

chard Nixon reiteró de m.W'lera siste~ticn su com;>romiso er. l<:.:. lucha 

contra la dro8Rdicoi6n y su consecuencia 1nmed1.a1;1,.: lE-. criminhlidnd. 

Ya en el poder, el 14 de Ju1io de 1969, enireg6 una iniciativa de -

ley con el f!.n de actualizar el eietema federal antinEU"'c·~ticos, ha

ciendo a un lndo procedimiento inadecuad~rn y nbnolt·t.-:>s C4o) t•l :r.ül-

(39) (Vor Congreee •••••Vol. II, pp 665). 
Ia N~rcotic Addict Rehabilitation Act de 1966 no permitía el uso de 
methfldone Cúmo medio ternpeútico. El lº de noviembre de 1971 et:- tr· -
ley es enmend1. dh (NErcotic Addict RehF.bllitntion Mtcndment1::: of' 1371) 
cambikndo ll- def'inic16n de 11 trl- tlimi~nto" pa.H-' iucluir el control -
de dependencia a trav~e del ueo de aint~ticoe como la methadone, en 
caso de heroin6manoa. El 14 de mayo ele 1974, lf-1 l'iP.rcotic Trel1t1mmt 
Addict Act (que enmienda ln Controlled ~ubstances hct Oc 1970) vue! 
ve de nuevo &U o.tención sobre la meth&doue, est1iblt=cic.ndo la obli~ 
ci6n de un ree;iF>tro W'l.UO.l por parte de los m4dicoc. que lh recetubM, 
así como la imposición de atandarde de producción, ant~ eu crecien
te deaviación cie loo cnnalca lícitos (se h14bÍR <ietectECo la euatan
cia en cx·imimtles, así como nleunau rnuerteE· por solJre closio). 
&1 19.SB, lR Anti-Dru.'.'. Abu~e .A.et, relaja de nueva cuor.ts su utiliz.a
ción (y por lo mi:-.mo r.u accesibilidadi con fjna.R ttoI1-1peútico~. 

(40) LL inicü•tivu úe ley cont&bh c·Jn 8 E+pEu t•·doi, ~ue proponínn e!!. 
tre ot.r1-ot .. co:..~11~, la mi11'ic~tci6n y rcv1.'i6n de le:•t:. P.nt1mirc6ticos, 
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mo tiempo que dirieía, ante l:l pleno del Coner~tio, un rrient·'ft.je e:..;pe

ci&.l en que recttlcaba, como el 1:tw11e-nto c~el contiumo de dr~eé·R durr.i-.

te la Últimtt. d~c&da hf'.bÍa provocer10 un serio problt-111•a de orden pú-

blioo que irremediablemente amenazaría la segurid~d y la salud de -

miJl~nea de norteamericanos: "si no eomoe capacee de destruir le 

amenazn de lai: drog~.t!, eeguramente ellas no!:! clestruirán". 

l::n este contexto, el 6 de junio del mismo affo, ee -

da a conocer la inveatignci6n l.1ov&d& a cabo por el Pr&sident Taek 

For·ce, grupo intragubernamental disef'lado por el Procurador General 

John Mitchel.l (y encabezada por Richard Kleindienet, Procurador - -

Asia tBnte), como correlrtto a la "guerra de laa drogc.a" del preside!! 

te Nixon. El aocu.mento fuá expreeament~ concebido con la finalidad 

de ahondar en el problema del consumo de marieue.na entre j6venea -

nor tenmoriCWlOS y su relaci6n con M&xico. El estudio muestr& como -

dentro del impresionante increuento de abuao de euetcinoiae nnrc6ti

cae durante loe 60'e, la mariguNln aparece ocupando el perril de -

m~s rápiOo crecimiento y mayor extenni6n entre la ~oblrción y por -

t&uto, precentándoee como un serio .f~.ctor de peligro a la ealud y -

eeguridud públicas. Sua estimaciones do.ben por 20 millones e1 núme

ro de usuario~ que por lo menos una vez en su vida la hab!an proba

do. EstR inusitada popularid&d de la droga qued6 demostrada en su -

vertiginoao ascenso eocia1, de ser dive1·eión de artiattte, músicas -

de j&z• y demás hñbitentee de ghettoe, eu consumo se hizo corm1n en

tre la clase media y alta, creando cierta incertidumbre: 

"La Special PreaiUential Taek Parce manifiesta -
WlB especial preocupación acerca de "la pot;iibil! 

su control mediEitlte la creación de un nuevo enlistedo cla~i.fioato-
rio ("echedulee") de lOH eft::ctoa de eu Ubo, unicJ 1 a sue correspon-
dienteu medidas de conLrol; un« revibiÓn de la ectructura de pen~li 
de:des(-ciiht.inción entre nclicto y u1;:1ue..rio cr,sutz.l) y f'inttlmente, el = 
otore&.mit:nto cie mAyor pacer· C1 lf·~ ngencif'~ de Control. (Ver C:onprest· 
••••• Vol. III, p1> 574-75) In pririciprl t·~ ln inicihtiv,.. ((;.'.lit<t1;-
doa) toml rír f'J1 •.h en 1970 cor, lu Comprt-J,enh1Vc lirug i.U1.1i!.·e Pr~ven-
tion nn11 Cent.rol Act, comunmento c.>nricich· como Controll.t::ci Jub!::t11n--
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dE.d de cnmbios de .r,Je1t:.ont.lid. el y pér·dit' ... de mot!, 
v&ci6n eni:;re 1.ob ueut=:rios .j6veu1..s 11 • El re::>orte -
continua nott-.nC.:o oue ''Fi hien eutULtio:-: .. i::,temúti 
cos de Wl er11n nún~er o de Ut:UEU'iOb cr 6nic J8 iunex I 
canoa no estt:"n todavía r isponiblce, mucnos médi
ooe hf.n observndo que p.n lo menou olgWlUb usuE-.
rio: mucstu·n t.vicer.cL cie unn :Jéiditlr· de m:itiv~ 
ción convencional. "Ellof::i purecen preferir un ª!!. 
tilo óe vida sin orientación h wia meta, el cual 
enf1- ti.z~ sati-ft..cciones inmediat1: 1 s excl.uyendo la 
wnbic.i.ón y la planeación 1\tturr-. Eet&a E>.ctitudt=s 
y orient1·ciones, que se 1iUponen directamente ae2 
ciodfls <:.~l uso de la mHrieuanh, t:e cree tflmbién -
que acompu1'ían o anuncian un conjunto de otrEi..e E-.E_ 
titudes neeativ~s y disruptivue, e~pecificamente 
aquell~s que conci61nen a le autoridad, la voca
ci6n, el gobierno y el uso de otre.e drogtts 11

• (41) 

Así m1t>mo lr. 1nveatigf\ci6n montraba a Il~xico como -

princi~ol fuonte proveedora de mariguana en Estados tJnidoe-ademáe -

óe ser puert& de tránsito de coca!nu, heroína y e~timulNltee- y co

mo un país con considernblee ineficiericütB 1 ( 42.) 

11 1.t>s rccuroos y loe eafue1zoe mexicw1oa tenaien
tes a controlLr el contrebando erEin totalmtnte -
'
1imtdecul1dOb" • Por trmto hnbría que encontn .. r --

ses Act. Eatu ley por su importancih GC ver~ en el Capítulo III. 

(41) aoobermhll fawrence A., "Operation IntercE<¿t. The 1.1..ltiple Con
aequences of Public Pol.icyn, U.S .. A., Pcrgamon Prt!SD lnc., 1974, 
PP 79. 

(42) La ineí'1ch·ncia m~xicbn~ no r:.e reducíu ll. 1;1··::;. intentol:3 de inter. 
dicci6n, fr:>nter.iza, Hino también a. sus ectrntcgiati ae deetrucc1Ón 
de cultivoi,. Las nutv:r id ad ea nor teo'Tler icanc- t:1 en ce.te mornent0 :J?eBi2. 
nar:Ít·n t\ n1 .. rn1:;1tro pa!b eoi>rl! lh necceidvd tie implemtontb.r siatemas de 
aeperei6n. P"Jr su parte el gobierno m~xic1°no dudaba e~11rc lau poai
bloo con::ie:cuencihb óu:\inau U'lbre ln p-:>bll'ciÓn ) el rr.edio t•!1ti.ente. 
Finalmente .r!éxico l•CA.barín poi ceder y uti li.t.••J 1:;1u1- t1.-nc1f<1. nuímiCM3 
(partiquat) como ptute fwiciamenu~l {•C :Ju, cnmpLir•-· :-icr.~1...:.lleutt.. contrE> -
el narcot1áfico. Sin embareo poc· ... nrios deGou~f- 1 L;, no: ici6n estrUo
Wlid~nHe ca1:.bif-r.Í..- z .. dicul:nt. t.e: de Pll:nt:r Hl UL'=>, conmiru. r-·l go-
bierno mexic<·no ~- d.e.1<-1 r~e ! .. ti.lin:·rli to, :cr, c:1..o.e fl•>: ~1-J C•)":'ltinue.bon 
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nu~vo& ruétotlo~ par& reducir el cultivo de mari-
gu&n& y del opio, y par6. re6tringir los envíos -
que atrttvez&ban lr. fronterH". (43) 

Así lae cosas, el 21 de septiembre de 1969 se puso 

en hcci6n la Opezación Intercepción, mecanismo de vigilancia inten

sificada a lo lar·go del paso fronterizo M&xioo-Nortenmericano. Bl -

operativo hizo gala de sofieti~adoe instrumentos de detenc16n aérea 

y mar!ti~a,pero fu& en las meticulosas inspeccionea ~ individuos y 

veh!oulos automotores donde la pereecue16n se hizo más complioada: 

"Pueron inspeccionados más de 4 millon~e y medio 
de personas y sus pertenencias. Se L&Vioaron ve
h!oulos, su.e partes, equipaje personal, bolsas -
de mano, libros, lonaherae, sacos, jugueteH y en 
ocasiones ha&ta blusas y peinados. Durante la -
primera semana de intercepci6n 1873 peraonae que 
cruzaron la frontera ruaron revisadas hasta tres 
veces y a nlgunRs de ellas se les ,1~ió inolu3i
ve qua se desvistieran. Nadie eet~ba h salvo, di 
ploraétiooe y personal convular, sus hijos, eus = 
pertenencias y en ocasiones h&sta la valija di-
plolllát1ca", (44) 

La. operaoi6n In turcepoi6n tuvo como objetivo en lo 

:lnmediato reducir dr~etic&.znente la oferta de mariguana 1nexice.na al 

11111rcado de los Bstüdos Unidos. Bl corte del flujo traería a?arejado 

su escasee, su aumento de costo y por lo miamo, su inaccesibilidad. 

Este objetivo inmediato (que se cumpli6) quedaba enmarcad.o dentro -

fluyendo hncia su territorio, sino que ahora también lo hacían con
taminadas, poniendo en peligro aún máe lEt salud de loe ueua.J.1oe_ •. , 

( 43) Craig, Hiclu•rd, "Operaci6n In teroepci6n" 1 wta política de pr,e
si6n internncional", Foro In 1Brnacional No. 22, México, 1981,, pp --
205. 

(44) Ibfoe,.1, pp. 214. 
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ele un& nepir{'lción más u.11:>lia ( ;irevi:.•t. n no muy lurgo plHzo) que no 

ern otr6 ·:ue 1<1 -u?rtEiÓn de t>Jdo c-::inl • . .uno de dl 1>s1•1-- en nort\;Rmerica. 

Sin emb¡_·reo, las cont>ecuencii.3 cie lr· opet Ei.ción mostr.hron muy pr::>nto 

lt-t improbnbilido.d de c,lcr..nzar trn presuntuo&a t.1.i:-~)iJl'lción. La escn-

CP7. -le ·1r .. i¡;1i..m1 nrov~có cn::-i flimult~~neHue.1tc la inclinPci6n (o in!, 

ci1•c16n) ue los unuarios hbCi11 oti as sustt·nci&s del mercaC:u aleunas 

de clla~1 más pelig1·o!;fo5 (hnehish, heroín.,, ~mfctcminno, bcrbitúri-

coe, cocaína), 11t:ee'ndo inclusive o. crctt.r nuevrl!;; rede a de producto

Tf:'!- ( "home-ero\•.n"; "do-i t-your~elf") o vended:>re~ (en ElU mnyor·ía !'~ 

qutños, que -:ncontrnrou renove.df.s formafi de co~t;:.nr su pl!•cer o el 

de inagurer r.uev&t entTP.dAe monetE·rias). ( 45 > 

Pnrn. el afio do 1972, y sieuiendo el pioerE<.IM centII. 

lizador !•u 1.mt.revit:..to en el dil"curso del preoirlcnte Nixon de 196.;J, 

r.-e crell lf- Special nction Oi'fico of Drue Abuse Prevention 

(SAODAP) C4G) incertf!.dlt clentro de la Oficina Ejt:cutivn del Pre~~ide!l 
te, como medititt unil."ica.dorn de los criteriof-> federEiler: de reducci6n 

a lt· tlewt•.mjE- fh droeas ~n los campos ~: .... educ&ción, prevuc.1.ón, rt!h!!_ 

(45) l}o0Le111hll ••••• "OperHtiou Interce!lt ••••• pp 100-1.07. 

(46) Las rictivicia.deu de lE> in~·titución ·:~a:df::lr:in enmtircl:•dos bt·JO lo~ 
cinco Títulos de la ll••madP Drug Abuse O:ffice Act (aprob"da en i""e-
brero 3 de 1972). Algunoe nunto~. Ue ellos son lo::- sieuientes: 
:'Ítulo I.- a) Se decls.rtt el!1eliero inminente paro l~ l-lalu~ y biene~ 
t~ r nFi.cional el substflllCÜ•l incr{;mento de nbu~o de drogt•.e. b) Eeta
blece ':~e la SAODA.P deberá nbolirac el JO de junio de 1375. 
Título II. - u) Obliga l1.l Attorney Generhl a not.ificttr al Director -
de la SAODAP con wi teriorid&c.l, de todo cr,mbio en el enlif:.tado -
(echedul) de la Comprehcnnive Drue Abu~e Prevention r..nd Control Act 
.~~ 1370. b) Autoriv.e al Director h conceder a CURlquier E:.eenci~ pú
blica o priVlidH no lucratiVfi, e llevf r r- CL?bo u•m funcione E: bajo -
lob etc;ti.tutor-J ciel acta. e) Provee &l Director lr Íl•cultr-.cl de rcpre
uentar al preei¿;ent."= en r::ncuentros intt·rnacionales con otroi; eobier 
nofJ en lo relf1tivo ..., ll1 preven~i6n rlel Hbueo o trlif1co d~ droenn. -
el) .&:;Bthblece que la inaeraiÓn tic la !3AODAP en lP Uficinfi EjeC•ltiva 
del PreE<irlentt, no ti~berá re!)rf:i::ent< r un obst1!'c.ilo pl·..rr el flujo de 
infor .. u.ción al Con:..:.ru.o y Comittti. e) Oblitrt- :~l Diiector r. !'>r1.;:.en-
tF.r un reportt: nnu11l tle ~··is i:-ctJ.viCt·de1: (ln. de nu.r7o) t:·nto r.1 Pre 
eident1.: como al Con~rt:so. f) Au11quL l' .to1iza E·l DittctoJ" ci llevar;.
C(•bo recomen01 cioner;.: i.l pr~t-.ití~ntt: c.n el f.rer· de lE•V· tmf:11ce:1:.t:-nt, -
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bilitación e investieación. El Director de la Oficine Espeoinl, te~ 

dría la capucidfid de: coordinl::r todllQ loe pro,tt.mas federalee de ab,!¿_ 

so Oe droghc 1 con excepción de los rt:i::Cerentee al law enforce1I1ent. 

Lo a1gnif1cativo de la SAODAP, es que con ella se -

ref'lejH la tendencia racionali7arlor,.. re8tTucture.tiVP Ce E>eenciae a 

principios de la década.. Con la SAU!J.h.P se trató de llenar e:f'icient!_ 

mente un espRcio tradicionalmente olvidhdo por la p~lítica antidro

gas estadounidense, cu!rn atención par~c!a imposterg&bl.e; el otro e~ 

paoio (lfo coacción) tn::ilJi~n sufrirÍn eote c:i¡brte racionalizador (:-.1 

no le est~ 9ermitido la rtali~hción de políticne. e) Se estñb:ece -
el NationRl Advit"ory Council far Drug Abuse Pn~veution, con 15 miem 
broa, coneistent...:s en el :.>ecret~rio de D'="fen!-'E·, HF.'\1, l l (.(1 :dr.:-~·t.rF.': 
dor del VA (Veterfln AffairE) y ¡¡¿o miembros norr•hri-du:-: r>Or el pt'CoEi-
dente. 
T!tulo III. - Re~uiero al prl;!eidente esté· blecer un con~t!jo estr·~-t1!g.!_ 
co en orden de desarrollr,r, luego de 3 me::'t·1:> óe entr~.u t t:n VJ.(~:>r d.E: 
la SAUDAP, una cordina.ci6n feder&.l de lurgo t~rmino pura lR. :1r·~ven
cidn de todo abuso y trf~f1co de drogP.a. El contJejo deben';. ser corl-
puesto por el Director de la SAODAP, el Atto1n~y General, el Secre
tario de Defensa y de HEW, y por otrrE> pert:oua1o> escop-idaf' uor el -
presidente. 
Título IV.- a) Estúblece que ningún hospitc..l privmi·J o público '1''e 
recibA. fonóoa .federalef!, puede rechazar trt·tua1ier.to oiédico do err,l,r
gencia h loa adictos; de hacerlo, provucar!u la pérdidt-. de subv~u-
ciones. b) Protege al paciente e.dicto, cie lH cvnfiti~ncialidf>d de su 
rer,intro. Unicnmcnte con el permitJo del pacientt:! o por orden de tL"l 

juzgado, su record podrÍE· eer sometido al t'Mcru"tin1'). e) Obliga ttl 
Director de la SAODAP a estnblecer el National Drug Abube Training 
Center, c.m objeto quL la.o activilh1def. Ce lu. ae:euciu i=eh.11 E..cceBJ.bles 
a funcionariot:5 federales, estatales o locnlea, así como a m~dicoH, 
educttdores o cualquier otra perbonn intert~ade --incluyEndo a loa -
u1:>uarios üe lE:i.8 eut:5t ... i.l¡CÜ•c,--. d) h"str.blece c;ue nineur:n p~rf:!Onü r '-! -

le nt!eE-rÁ. un em!ll~o civil debido al uso previo dtc dro~ae, con eY.cel!. 
ci6n Pe eolicitc..nttu y emple&.do1::t de la CIA, PBI o c1nlqu1er otro de 
partEtL"!ento o ngencia dii:effa.da por el preeió.ontt! pw-a la Seguridc d ':' 
Nacional. 
Título V. - ..:..stt- b .... ece --pw a el J.l ..:t uJ..C.1.l!i!ll.Jre de 1374-- la cref\.- -
ci6n del Nl.tional Int.titute on Drug Abuse (NIDA) dentro del NHtio
nal Inetitute o:f l!.ental Health, par& adminiutrRr los programas de -
lr- t;;ecretflr:Ía Hl:;11. 
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finttl de cuentr1e eeteril) con la creacidn de la Drug .Enforoement A2_ 

ministrr.tion (Dt:A) en 1973• <47 J Sin embargo, tll!llbi&n mostraba la -

miopía o el entusiasmo desmedido (o el embuste político) de lh adm! 

nietrnc16n Nixon que suponía la pronta soluci6n al problema de con

sumo de droet-.s. (Uo fué fortuitJ en eHtl! :.ent1c.1o rio1 t:Jt:u.pl:>, qur: -

la SAODAP fuere. creada pon un tiempo de vida l:Ímite, y que 16. COEic

ción tomara perfiles de hoetigamiento civil desmeeur~do). 

Como quiertl. que sea, el trabajo reeatructurativo y 

reorganizativo de la administreción Nixon se signific6 como princi

pio y baetion de la nueva orientaoi6n que ee estaba gestando; prin

cipio, que adquiriría eu mejor· f'orm&., eu mejor fuerzn explosiva du

rante el renovado inter•s suscitado en la d~cada de loe ao•e. 

(47) Ee necesario aol&r&r algunue coeae. En priner l.ugnr eete inten 
to de centralizaoidn de agencias (y leyes, con la CSA de 1970) t~ 
vo eus problemas en la esfera de law entorcement, debido principal
mente a la lucha entablada entre lae distintttG burocr5C1UE que quo
r:lan mantener o acrecentar su poder ( de hecho tm nuestr"Jc días - -
existen poco más de 30 agencias dedicada& a lF. coecci6n, dentro de 
los die.tintos depw: t&meutos o secretnr!ae norternnerJ.c&nu.a --Juati 
cia, Tesoro, Transporte, Interior, Agricultura, Defen~e y Eetftdo-:}. 
Por su parte, ltt ee~era de oducac16n, prevenci6n y tratnmiento tuvo 
menores problema~ phrb su oentraliz"ci6n ya que no exi~tían ngencia~ 
tradicionalmente ooupadés en ello (ademie de quo historicamente la 
as1gnaci6n presupueetal en este ~rea eP eeneiblement~ menor en ~u -
monto que la pWlitiva, a peear del creciente reforzamiento uimbóli
co que ha recibido en la d&oada do los 80'a). De cualquier forma, -
la importancia de la SAODAP es innegable, pudiéndose decir 1uu se -
cono ti tuy6 como el vttrdadero antecedente del famoso ''Drug Czar" 
(puesto en funci6n en 1988) que tard6 cerca de 20 años en irrumpir 
como el centro coordinador de laa políticas antidrogas. 
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Capítulo I 

Turn On 

Dur:·nte !'l- cesi un oielo, l~ polltaci: gube1nt<r.t:t1t.rl 

norteamericana en materia de droghe no W..: bU:f'rido un CU:J;bio oustttn

cial eu aue eafuerzoe tendientes a suprimir el ubueo del l..'...n·tHtrf> de 

estupef&.cientce entre ou::i conciudb.danoe. I.1cvn1;. bleE. í!Stt~diot:, pro

yectoe-, inicif1ti.vtrn de ley e instituciont::.. hw1 ::iid::> nToducidu .lt:H

de el. último tercio del. siglo XL< haetu nueotrof: d:hc; en el irt":er-

to. Po1·0 de la mit:unu mblleré' en qut se han .,roducirto tt-L.'1 .?.ng-=r t.>!f t•S, 

cionct:, t.l>.mbién hon deeupc-.recido. 

Eeto por flupu..:sto parecería. nt.turHl en 1&.zón de la 

miema tra.nsformHci6n del problema y de l.A. éocj edl-ld norteamer icnna e. 

lo lorgo de un cspocio de tiempo tan pr·llongndo. Pero tar1bién po- -

dríamotJ peneur de otro formE-t; podr!emob pensar qu~ l.:iL~ inces•u1te~ -

virajes de su polítictt. ee deben a la incohercncir, e au uaW1ción -

pnrcial, a la obstrucción de eua valores, al oportunierr.o y de111¡:.go-

gia de loa encargados de llevar a au fín el plan original: ouprimir 

todo vestigio de droghs ilícitas; máa a~n, todo vesti6iO de indivi

duos ndictoa; aujetou sin voluntad, ine:ficier..t1:e e ir1uar.os. Sujetos, 

en pocas 9alobraa, contrnriot:t al origen y destino del ser efl.tt--douni 

dense. 

Si pode moa hbblar de cambio ti en la po títicn norte11.

:nericPna., ..'atoe se h~n dado en términos de un aumento ce grc.cto de -

intenbidtld y sofibticación de sue acciones, pero no en h-. vit:1i6n de 

la.a medidas r~solutivas. Y eatn visión no hfl sido otra --y y& hay -

l.'UC decirlo-- que la Coercitiva ( law enforcement), la idea de que 



lh persecución del ofert.nte ( productor- intermediério) dentro Ce 

su terl"'itorio y f'ut:ra tie él, act.bará p-:>r dti..r :fin e-.1 conau1r,".>.de li:t.E: 

suathnciae. 

Esta idea no es CaBual. A través de la hist?rih ur:c· 

y otra vez loa nor tearnerictinos h&n !)ercibido a las su:::tanCl.llS nEt.rc2, 

ticF<e como l1.lgo verdtt.d~rumente ajeno a clloE-, no pn:c1en::i~:ite nor-

que cierren los ojos ante la evidencia de aue millones de edictos. 

Todo lo cont.1 o.ria. Sino por ln .firme creencia en qur: e~toa no son -

más que resulte.do de ln trELslaci6n de un mal que le!;.1-oáea; e.e la ez:. 

posic16n a W1 mwido corrompido al que h&y que hhcerle !'rente. hl 

mal, y en este caso l.aa drocns, aunque presente con elloe, n·.> <:S 

originario, ea ajeno. 

Esta percepción ha trido probler.~ns E: trE.V~t> dt! lo.3 

ai\oe con naciones que de una u otrf< f'ormH :r~i.ncioru1n c·.:>1,~ n rnu::to-

ree o estf-.ciones de paso para el tráf'ico de eotupufE.c.irnt.t:i • ..!.!'"< Ln 

a.i1oe 80 •a nada ha ch.1.biado, únic¿.1m~nte be ha ucentuE-tdo J.a id~n. 

Nuestro país comprende ambos aspectos ( p~oductor-zona de tráfico), 

y eo precisamente aquí, doncie se instmua la probler:.c~tic;-. política 

entre México y loa Esthdos Unidos de Uorteaméri.cu. 

Pero, ¿ porqué loe Estados Unidos hun visto el pro

blema de drogudicci6n como un mnl que padecen, por0 oue no crean?, 

¿ porqué esta rE\dical dif'eronciación entre 9roductoree y consumido

res'? .. ~l gobierno de los Eetbdo~ Unidos ha Etrgumcntw:.io ~'fl. en cilgu-

nas épocas, pero de mWlera. mát> enf'titica d:..rc..nte estu décadh, que su 

problemtt de droebdicci6n reepvnde t&mb1tSn al conau.110 de uua ciuda-

denoe. Del ahí que ~us discursos hablen de un problenu..i.. ue solución 

integinl entre paíuea pzociuctoree y cons:1mic!o:r-es. Pero eato en rea

lidad solo es un discurso que en la práctica no ae h.R llevado R c~.

bo. La política norteamericanta. tügue tendiendo e.. ver al productor -

y al ofert~nte como los únicos culpables. Y tato es preci~a~ente -

lo que ha~' que raetr~or .. l::a necesario, entes de htiblar de loe años 

ao•a, hucer un ri..cuento de como han (-.ctuado los n·lrt~ar.ierica"'lot.1, --
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de buscar el origen de sus medidas y su momento crucia~- de_traiísi-

ción. A esto nos abocttrernos en este y el. siguiente Capítulo. 

Les primEr&e m~did&s legislñtiv~e tendientes a eu-

primir· el. consumo de drogas en loe Estu.dos Unidos se dieron en el -

Ultimo tercio del siglo XIX. Este época está. marcada por una a·erie 

de tensiones político-socihles fzuto de la transición econ6mica que 

sufría el país. El paso categórico de una soci~ded agraria a WlB i~ 

dustrial, eignificfll'Ía la explosión de un sistema cultural anclrdo 

en la trndición de un pensnmiento y unr:.. concepción de la vida pro-

pue~-ta en la f'ormnción de la nación norteamericruui.. El equilibrio -

qu.e operaría en el sis tEma de valores tipic&mente norteamericEll'loB -

sería puesto en entredicho ante el av&nce del progreso econ6m1co, -

be.ando en le. interdependencia comerct&l, el deemoronemi~nto de eie

tema~ productivos ineficientes y la coneolidaci6n de grupos indus-

triales ( Truete ) capacee de absorber una gran cantid6d de trabaj~ 

dores. Este procoeo de induetrializaci6n y aeunci6n de la exieten-

cia do un mercado mundial 1 traería ~p~rejado el resquebr&jamiento y 

estupor de un~ forma de vida eustent&da en la idea de auto-suficie~ 

cia productiva (idea Lockeana), dentro del espacio buc6lico. 

Hofetadter ha mostrado que los oi'l.oe finalEB del si

glo XIX y principios del XX. (époci .. denominadb. Progresismo) estEtban 

caracterizados por un continuo movimiento político y ::.ocial, en la 

búsqueda de expresar el descontento a lú tranefigurncién que se ve

ník dando en lb ooci~dad no1tearueric&nb, al paso de una sociedad -

a13raril• a la de Wlft Vicl.b uroana moderna. En te movimi .. ·nto de reac--

ci6n anti:= el empUJt de la indur;:trlE.li~·hc16n y kUs eneendz o:: (la ci.!:!. 

dad), eetabE:. basado en la concepción del gtflnje:ro agz1cultor como -
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ideal de ser-humano-ciudadano, no por la capacidad de aumentar con 

su esfuerzo l~ riqueza, eino por eu auto-suficienciE., honestidad y 

tr~bajo, propios de la tr&dición Puritkl'la-Prottlstt:.nte. Est~ idea t~ 

nÍH sus raíces en la victoria alcanzada por la revoluci6n de inde-

penclencia, en donde el agricultor (f&rmer) fué CB!)HZ de vencer al -

imperio británico y crear una repUblica en donde los meno e erem - -

acaudalt·dos o sosp¡;>chosamente pobres, dando as! inicio nl símbolo -

de la nuevlot ne..ción: lE. superioridad moral y cívic6 del gu'.njero - -

(yeoman) y el mito agrario que de ella eurgir!e: 

"El no escatim&do elogio a la vidEt rural fué --
acompañado con la aserción de que ln ~;;;;riculture, 
la única profesión productiva y la única impor-
tante pura lEi socicdad 1 tenú~. un dereci.:.o eE9e- -
cial en el interés y protección del goLier~o. 31 
grenjero que la poseía con laeyuda de ou f~~ilia 
f'utS l.a encarn&.ci6n del ser humano mtí.s honeRto 1 -

independiente, saludable y feliz. Porque él vi-
vía en oetrecha comuni6n con la naturaleza bené
fica, se creía que su vida tenía unn plenitud e 
integridad imposible para la población deprr:-~vada 
de las ciudedea. Su bienestar no era simplemente 
físico, era moral; no era simplemente pereon&l, 
era la fuente principal de la virtud cí•.rica; no 
era solamente- secular, sino relieio~rn., p::irc-u.e -
Dios había hecho lú. tierra y llamaoo al hombr~ a 
cultivarla. Desde que se crey6 que el €Tanjero -
tenía que ser feliz y honesto, y deude que tenía 
asegurada su propieded en lR :form-t de su propia 
tierra, el fué tomado como el ~ejor y más c~nfiR 
ble tipo de ciudadr~no". (1) -

.I:::atE-. rE:vi.talizaci.6n riel sent1r.u.tnto rcli.gioHo y zr¡o

ral se especi:ficnr:fo. en wm. serie de imágenes fóbi.cE,f: encl1wadna en 

eu mayoría en el espacio citadino. El ideal de~ocrát1co y Jeffereo-

(l) .:-:ofstadt~r fiiclmrd, 11 The /..ge of Reform u, i=..d. Alfred A. Xnopf", 
New York, 1374 pp. 24-25. Este mit·::> agrario, era 1oáe bien una nos-
talgü• de un;..;. cultura rural ae los nitos pasadou. En realidad, en e!!_ 
ta époCft lh ngric~4lturu ya no era la misma: "Entre 1615 y 1860, el 
curé{ctl!r de ln ngr1c".J.ltur·. fué tranefor:nudo. Bl granjero ind~pen- -
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nianQ se cumple en l& socied6d agr&~ia atómica, ideal pensando en -

la inmtn~idad ciel eap&cio deepoblado.<
2 > Que la conciEnCih indue--

trial norteamericena h&ya roto la imagen edénica del pasado, al - -

emerger el hacinamiento, rué un accidente que no contaba la democr~ 

cifl de los PadrE:s Fundador·e:s. La ciudad --here::.cü• inglesa-- se ha_ 

diente, fuerú de áreas excepcionales o nieladas, c~ei deeap&reció -
an U! el avance implacable óe la agriculturE::t. comercie l. El. aumento -
de la industria creo un mercado interno pa1 n la agricultura ( ••••• ) 
El grb.lljero dejó de ser libre de lo que loe primeros escritores ha
bían llamado "oor·rupción" del comercio ( ••••• ) A través de todo el 
gran noroeste, loe gr&njeros cuyos ancestros podrían h&ber vivido -
en aislamiento y auto euficiencih, fueron rodeados por agiotistae, 
bancos, tiendas, intermediarios, cabnlloe y m&quin&ri&; y en cuanto 
este proceso no estaba finaliZ•·do en 1860, las dec:hndEfi de l& Gue-
rra Civil lo trajeron a su consumación" (Idem ••• pp 38-33). 
Huntington: "En el Período Medio (Middle perioó 18~0-1860), el Sue
do Americano y la realidPd Americana estuviere~ a punto de tocaree 
aún cuando tambi&n estuvieron cerca de eepar<:-irbe ( ••••• ) ~a gene-
ralmente e1 Período liiedio marc6 un pWlto de cc-mbio en lt• noturaleza 
del proe-reso en América. Previo a eao tiempo el 11 progreso 11 en térm.!_ 
nos de ln realizaci6n de loe ideales americanoe rie libertHd y de --
igualdfl.d no estuvieron en conflicto con "el desarrollo hiEtórico 11 

-

en términos de mejoramiento de l~ seguridad y el bienestBr econ6mi
co. Después del Período Medio, sin embargo, progreso e hiotiJrjr· co
menzaron a diverger ( ••••• ) El progreso político involucró W1 n:tor 
no a loe primeros pr·incipioe¡ politicamEnte loe nrnericenos ae movi; 
ron hacia adelante mirando hacia atrás. reconaagrándoee a las pau-~ 
too ideales del paliado ptt.ru el futuro." (Huntington Samuel, 11 Ameri
can Politice: The Promiae of Dishúrmony", Ed. Bel.knap Prt!B9 of Har
vard University Presa, USA, 1981, pp 224-225). 

(2} ( ••• }".Lot; economiEtae políticos europeos. hun establecido el -
principio de que cadtt estado debe tratar de producir oue propiE·-S me 
nufActurAe. A eete principio, tal como E:. muchos otros, lo hemoe - -:
trE>-nsplE1J1tado a Horteaméricti. sin celculer lF- diferenci&. de circuns
tancia::;: que, con frecuencitt, deber!Etn producir un reaul tE•do difer1::n 
te. En Europa las tierras o están cultiVt:~dae o están cerrada.a al -= 
cultivo. Por lo tonto, se debe recurrir E- las industriue por necesi 
dad y no por elección partt so~tener el exceso de población. Pero e~ 
nuestro es.so tenemos W1 inmenso espacio Ce tit!rra.s que requieren -
el trübajo del agricultor· , •••. J. Los ql.!t> lf brt:n lE:. tH•rra forLLDn -
los e~cogido~ de Dios --~i es que nlEUJl~ vez e1 tuvo ur. oueblo ele 
gido--, quier. hb hecho de sus pechof:I un depósito peculiu~ de virtud 
genuina y esenciel. Ea el centro en que ml"lntit:nc vivo el f'uogo sf1.--
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rá real con todos s~s horrores. El prestigio de Mammón fué el de -

producir, pero también el de perdurhr, el oponer un reino al otro:(J) 

''En ri::alidud, la mayoría de loe agral'itJt&a eost,! 
nían que l& ciuclRd era. una importante fuente de 
los males de la sociedad. Quienes habían viajhdo 

grado, que de otro modo podría desap~recer de la faz de la tierra. 
La corrupción monil entre loe labrt.dores es un fenómeno del que ni!! 
guna época o nación ha proporcionudo ejemplo alguno. Ea la marca i~ 
puesta sobre aquellos que, no elevando sus ojos al cielo, dedicánd2, 
se a la tierra y a su trabajo como lo hace el labr~dor en busca de 
su sustento, dependen para éste, de hechos casuales y de loa capri
chos de sus clientes. La dependencia engendra el servilismo y la ve 
nalidRd, sofoca el germen de virtud y prepara las herramientas ade= 
cU&das para los deeignios de la ambici6n. Este, el progreso y las -
consecutnciae naturales de las artes, ee han visto algunas veces r~ 
tardado por circunetancia~ accidentales; pero en 'general, la propor 
ci6n existente entre cualquier estado entre el conjunto de las de-= 
más claaee de ciudadanos, respecto a la de 1oe agricultores, ea la 
misma que hay entre loe elementos mulsanoti y lae part~e sanas, y es 
un buen bar6mBtro para medir el grado de corrupci6n. Ojalá que mien 
trae tengamou tierras para trabajar, pues, no veamos a nuestros ci~ 
dadanos ocupados en el b~nco de tul taller o haciendo girar una rue
ca. ( •• ) dejemos que nuestros talleres eigan en Europa. ( •••• ) Le.e 
tur baa de laa grandes ciud1:1.dee aportan tanto al au:t.!1 knimiento de un 
gobierno puro, como las llagas al vigor del cuerpo humano. Son las 
costumbres y el espíritu de un pueblo loa que preservan la fortale
za de ..U'la república. Si ellos se corrompen, se convierten en un cán 
cer que pronto devora husta el corazón de sus leyes y de su Consti= 
tu~i6n° (Thomu.e Jeffereon, "Notas cobre el EathdO de Virginia"(Ree
pueata XIX "Induotriaa") en "ThomRe Jeffereon Cartas y Escritoe Es
cogidos" Peterson D. Mervil ( Compilndor). Edic1onea Treo Tiempos, -
Argentina, 1983, pp 265-266). 

(3) Octavio P&z en su diálogo "Una Mancha ·J.e Tinta" (Tiempo Nubla-
do) ha. st::íl.é:ilado --dentro del esquem• de Milton-- a l.os Estl·.doi:; Uni
dos como la represent&ción moderna de Mamm6n en términ~s de produc
ci6n. Esto ea cierto, pero tbmbién el h~cho de que la apuesta 
sin-vergUenzn de b~rnm6n to lu de la construcción, la ed1ficaci6n, y 
por tanto, lb perdurnciÓn~ l~ ciudad. La ciud&d ~s el centro de la 
producci6n, y por llo.:!1arlo de 1:1lgunn forma, de la ¡Jr:>ducción ilegí
tima, del adorno y superchería. La p!''.>ducci6n arrarih desde ciernpre 
ha tenido 11; connoti~.ción contraria. 
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por Europa en el siglo XVIII, como Jatferson y -
Franklin, llegaría a temer que el crecimiento de 
las ciudades en las ciudades de los Eet~dos Uni
doe llegaran h producir masas deshumanizadas 
( ••••• ) Con todo, para loe campesinos, loe ba- -
rrios bajos no fueron la única prueba del mal -
que engendraban laa ciudttdee. Cu~.ndo ~lguna per
sona del campo iba a la ciudad por aewitoa de n~ 
gocios o de placer, & su alrededor parecía ver -
todos loe pecados en contra de loe cuales preve
nía la biblia. El juego, la codicia, el robo, el 
crimen, l.R mentir1-t y la fornioaci6n ee concentra 
bun allí en gTado tan superior a lo que hab!an : 
visto en las zonas rurales, que aquella persona 
quedaba convencida de que la oauoa de todo mal -
era la ciudad". (4) 

La. visión de la ciudad como sitio del mnl 1 fué aco~ 

paflada por lae primeras oleadae de emigrtmtee que lee nueves fuer-

zaa produotivaa exigían. Eetoe inmigrklltee con euo extrhíles costum

bree, fueron vietoe como la ruvelaci6n del mal que lea aquejaba. Su 

eoci~d&d ya no era la misma. Catalizadores del deequebrujamiento o 

conepiradoree de loe valoree propios del norteameric&no, loa extran, 

jeroe, 11 loe otros", siempre serán mal vistos i 

"La toorí& conspiratoria y su aeocinci6n al senti 
miento antibrittÚ!ico y antijudío, fueron parte = 
de un largo y complejo temor y eospechR h~cia -
loe extr&njeroe, que lee perseguí~, y aún trági
camente lee persigue, del nutivismo de la mente 
norteamerican&. Ee~ sentimiento( ••••• ) no fu& 
menos eXhibido hacin ellos de m&.nern particular
mente virulenta. Todo extr&njero fué viato oon -
doeoonfianzn y odio --aún lon americanos e1 - -
ellos pbe&ban por ser gente de ciudad, la vieja 
concepci6n agraria de l& ciudad como hogar de la 
corrupci6n moral alcanz6 un nuevo tono. El pre-
juicio n&tivieth fué iguhlmente aumentttdo por la 

(4) Critoph Gerald E., "Dos tendenchi.a en Pugna", en Hague John A. 
(Compilador), 11 Est~d:is Unidos: Carácter y CUlturn11

, Máxico, Edit. -
ldinerva 1968, pp 31-32. 
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inmigración; por ls insr.cittble demtTnda de trt-ba
jo de las fábrics.e urbanua". (5) 

Es en este escenbrio de repudio a la inmigrhción e~ 

tranjElre., como corol[lrio a la incertidumbre social y política del -

Progreciamo, donüe inicia la tentl-.tiva norteamericana de controlAr, 

o mejor dicho, expulsar, toda conducta contn•rin a sus valoreei 

(5) Hof'stadfer •••• "The Age •••• pp 82. Esta visión además fuá retr2_ 
alimentada por el periodismo que se hacía: "En gran medida el. trab!!. 
jo del movimiento Progresivo descansó sobre su periodismo. El logro 
crítico fundamental ael Progresismo Americ&no (American Progreesi-
vism) :fué el negocio de la exposición, y el periodismo fuá la prin
cipal fu~nt~ ocupacional de sus creativos escritore~. Es dificilme~ 
te unb exagcrnción el decir que h1 menteo Progrtf.siva. fué cnrhcterís
ticamente unri. mente periodística, y que su contribución carr1.cterís
tic6 fué aquella del reportero-reformador socialmente responsable. 
El muckraker (expositor de ruindades) fué una figura central.( ••• ) 
La práctica de la exposición por eí misma no fuá una invención de -
la era muckraking, ni el muckraker tuvo éxito porque tuviera una -
nuev& idea que ofrecer. Desde 1oa l87o•a la exposición ha sido un -
tem& recurrentE en la vida política americana. Han habido frecuen-
teo cruzadae periodíeticúa locales ( ••••• ) Loa propietarios de pe-
r1ódiC()l-! y editoref; pronto comenzbron a asumir un nuevo rol. Experi 
menthdOt en la función trcdicional de reportar las noticias se en-= 
contrttron tomando la máe ambiciosa tarea de crear un mundo mental -
parE• loe agricultores aldea.nos deenrraigadou, que eotaban 11.egando 
a vivir a la ciudad ( ldem •••• pp la5-107). 
M&c Luhen: "El me~ivo tema de la prensa solo ee puede manipular por 
contacto directo con las pnrtes ~ormales del medio en cuestión. Así 
pueo, ee ha.ce neceaa..rio que afir:nem:>a de inmedittto, que 11 interés hu 
mano" es una expresión t~cnica que sienií'icn lo que sucede cuando :' 
eon muchísilllfts las pGg1nas de libros o eon múltiples loe artículos 
de 1nfOil!l•~ci6n que quedan dia;iueato~ en un mosnico tendido sobre -
una página. El libr·:> es una f.JTm"-" CO!'o.feei.onal priv&da que proporcio 
na "un punto de vi~trt". La prtnsa es una forl!lh confesi.on11l de gru-= 
pos que propo1 ciona purticipaci6n comunul. Puede "dar color" a loo 
acontecimiento~ o dejar totalmente de utilizazlos. Pero es la expo
sición cn;:iumd cotidihn1:1 de múltiples art!culo2 o puntos de yuxtapo 
sici6n lo que dtt a lh prensa nu complej&. dime!1;;;;ión de int1:rés huma:' 
no ( ••••• J De igual modo qut: lc-s '.n~ginf.1,S de un libro va dnndo el re 
lRto interior de ln11 &vent .r1: a ment·- les del aut.11, twr.bi.Jn la pági:' 
na de prensa dn el relu.to i.nt·.:rl.01 de la comun1dHd en acci6n e in-
terección. Ea p::>r este motiv•J 1ue phrece que lu pre:i:1n esté desemp!:.. 
i'iando e.¡ función cutt.ndo pone al desc\.tbif:? to el peor lado. I.;.s noti-
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"Cuando por pria:e1·ft vez se deearro116 el interee 
acerca de las drogae, la mayoría de loe america
nos vivÍE\ll en pequeños pueblo~ en el campo, y -
las vari8B seocionee del país estaban separadas 
y concientes. El mito de las virtudes egrariae -
er& poderoso en la conciencia nacional. Era di-
fícil imaginar a1 legendario agricultor como un 
usuario de morfina, sin importar que tento bebí~ 
ra alcohol, cerveza o sidra( ••••• ) Después del 
cambio de ~iglo, un nuevo interés en las refor-
mae urbe.nas intensificó una tendencia a ver el -
uso de drogas como un problema. más de la ciudad 
que neceeithba corrección. Tambián pareció enton 
ces involucrar a los jóvenes, sospechar de loe = 
grupos raciales y étnicoe y el crimen, todo lo -
cual tomó unn especial proporci6n en loa asenta
mientos urbanos". (6) 

Lo int~resante es que las primer&a medidas coerciti 

vas que se dieron, fueron contra las minor!ae, que vivían en las -

gThndes ciudades, como los chinos en la Costa Oeste(?), siendo un -

ciae verdaderris son lae mulas noticias (malas noticias acerca de al 
guien o malas noticias para alguien). (McLu.han Ma.rshal.l, "La Com- = 
prfJnei6n de los Medios: como la extensión del hombre", México, Dlit. 
Diana., 1972 pp 252-253). 

(6) \Morgan Wayne H. "Drugs in America, A Social History 1800-1980'', 
USA, Syracuse University Presa, 1981 pp 32-33. )Que loa agricultores 
no usaran opiaceos era falso. Existen varias razones pRra creerlo1 
1) Las estad!eticas --si es que eran ciertas-- se concentraban en -
las grWldes urbes. 2) La auto:nedicaci6n era unu prü:ctica usual en-
tre la gente rural, ya que lh mayor!n de los mddicos ejercían en la 
ciudad. 3) li1 venta baratu por corre increment6 la cantidad del flu 
jo de t~do tipo de mercancías desde las ciudRdea, incluyendo medici 
nu~ qu~ contenírui opiaceoa, como el laúdano, el paragórico (tinturñ 
de opio alcanforada) y untt infinidad de tónicos para la "cura'' de -
disentería, inflamaciones, reumatismo, neumonía, catHrroe, fractu-
rae, delirium tremene 1 dolores de cabeza., hern!as, espasmos, deeor
den~s nerviosos, cólera, etc. 

(7) Ver antecedentt!s. (Ho ea casual que las gr&ndes ciudF.tdee que -
iniciaron Wl gran desarrollo industrial y comercial, h~yan sido los 
eitioe donde el problem..1 de drog1tdicci6n se hiciera visible. Los -
primeros temores, noticias, eetad!eticae y persecu~iones se dieron 
en urbes c~mo Chicngo, Nueva York, San Luis, Nueva Orleane, San - -
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hecho que loa WASP eran los principales conau:nidoree de opiaceoe y 

cocaina.CSJ 
Hay que repetirlo. las tensi~nes que afloraron en -

esta época crearon un clima de temor generalizado --entre otros pr2. 

blemae-- hacia el uso de las drogas. Pero este temor que a la larga 

tomaría forina en leyes prohibi toriae, estaba dirigido hacia l.as mi

norías, hacía los individuos que por su aspecto físico y cultural -

eran susceptibles de rechazo. La adición entre loe norteamericanos 

blancos siempre estuvo ah!, pero no fué significativa sino hasta -

que la extensión del temor loe hizo parte del problema& 

''Esta imaginería rebel.6 aprensiones acerca de es
tos grupos étnicos y un deseo de controlar su -
conducta o aislarlos. Pero de formas más sutiles 
la imaginería racial coincidín con temores aoci~ 
lea y peicol6gicoe más profW'ldoe. Llegó a aer -
parte de la idea mayor de que el uso de las dro
gas era retrógrado, premoderno e improductivo, -
como eetoe grupos étnicos parecían ser para la -
mayor parte de loe americanos. La raza como tal 1 

solamente agreg6 Wl rasgo de temor eepec!fico e 
inmediatez al ea tereotipo general que 101:1 ef"ec-
toa de algunas drogas tenían en los uauarios".(9) 

De hecho, la adicci6n del norteamericano anglo-ea-

j6n medio, an b:le de lhe l.egiel.uciones f'ederalea, era visto en mu---

Francisco, Loe Angeles, etc. Esto no ha cambiado en nueetro1:1 días. 
Le.a ciudades siguen eiendo el centro de todu visibilidad --económi
ca, aocíal, cultural, criminal--. Do ahí tal vez que todo norteame
ricano que se considere respetable tienda a alejHrse de ellas lo -
más posible; tienda a vivir en loe euburbioe: en el down town se 
puede trabajar, divertirse o pervertirse. En los suburbios --p&.ro 
dia campirana moderna-- se reeguttrda de loe exceeoa, ae vive moraI= 
mente. 

(8) ºLos orígenes étnicos de loe primeros usuarios fueron diversos, 
pero loe comentt-1ristas ti.tribuyeron el mayor uso de drog&s, especial 
mente de opi&ceoe, e los proteat&ntee blancos nativos" (t.!01 gan •••• , 
"Oruga in America ••• , pp 34). 

(9) Idem ••••• pp 93-94 
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chas oc&eiones como aleo natural e incluso encomiablb. Mujeres ex-

haust&~ del trt.bajo hog&reBo, hombres pensan 1es y orgenizadoree de 

unh sociedad en proceso de &celeraci6n, tenían la inevit&ble necee! 

dad y l& aprobución aoci&i de tranquilizarse y relajare~ (Chloral -

hydrate) o de estimula1 su sisten1e-. niusculEJr y neuronal (cocs.Ín&.): (lO) 

"La idea de que 1e..s crecientes de:mandas de l~· ºe!. 
viliza.ci6n" hicieron n la gente volverse hacia -
loe eetimul&ntee, sedantes y narcótíoos que ere.n 
igua1mente popuiaree ( ••••• ) Estb fu~ untt kfirm~ 
ci6n ir6nica dei progroao. Moatr6 que tan lejos 
la sociedad había llegado, pero solamente & un -
alto costo psíquico. "We think &nd we exhaust; -
we eheme, im&gine, etudy, worry, anó enjoy, anC 
proportionately. we waete 11 una popular reviete -
anot6 en 1862 (se refiere a "Nb.rcot ice", North -
Americ&.n Review 95, octubre, 1862). 11 In tr.e rude 
end primitive nationo thie holde good much leee 
tban among civil.ized people". Como otra autori--

(10) Lae primeras noticiae que ee tuvieron del chlorb1 hydrhte ee -
dieron en la ciudad de San Luis en 1869. Para 1870 yi:. ern accesible 
en l.aa Druptore de San ~oiaco. Su utilización fué :iar·te de la -
vida cotidiF.nf'- de lne mujereE; de cloae mediü en le- b'.Íequtdé. de rele. 
jaci6n ~ sus ocupaciones (en loe a.i\oe 60 1e, este patz6n 88 repeti-= 
ría con el auge de la induatria farm&.ceúticn en la eleborbci6n de -
tranquiliztilltee sintético e.) El chlornl hydrate "ea un sedr1tivo hiJ?. 
n6tico no barbitúrico que actúa como depresivo en el eiatema nervio 
so central. Es producido pasando gas de cloro a través do alcohol = 
etílico. Ea el primer sedativo hipn6tico Bintético, f·•é intt·o<1ucido 
por Oeker Liebreich (1869) y fu~ ampli~m~nte ueado mádica y recreac 
ciomümcnte ( ••••• ) Como otros deorenivoa, el chloral hydr&tc inhi:
be la trasmisión de 10u impulsos nez·vioeoi> en la formación r~ticu-
lar ascendente del cerebro, por lo tanto &fectEilldo funcioneo tales 
como la reepir&ci6n. Como hipnótico nctúa rápida~ente, producifndo 
somnolencia inmediata y --en 15-30 minutoH-- un profwido oueflo que 
dura de 4 a a horas. Kl chloral hydrate eE coneider&do máo seguro -
que otroe hipn6ticos, particularm~nt~ loe barbitúrico~, porque in-
terviene muy poc~ con el sueño REM y porque tiene un menor efecto -
sobre el centro reepinttoz io del cerebro ( ••••• ) la combinnc16n del 
chlonll hydrt·-te y el alcohol increment; la actividad depresiva de -
ambfl.B droga~, intensificando lP euforia y l&. intoxicaci6n, haciendo 
m~s lenta la re:~pirnción y a.centu&..ndo la pérdida de coordinaci6n -
mu~culer. Pu~dt sobrevenir un coma. Eet~ comb1nnci6n posiblemente -
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dad dijo llanament6 en 1888 (se re:fiere a Thwing 
Edward P., "American Life as Re la ted to Inebrie
ty11, Quarterly Journal of Inebr·ietylO, jwlio - -
1886) 11 Barbarian are not nervousnef'S 11 ( ••••• ) 
Loe proceeoe oe la civilización causaron nervio
eierr.o como el costo inevitable de ser moderno y 
progresivo ( ••••• )en términos individuales, el 
prtcio fué frecuentemente el insomnio y la inha
bilidad parh relajarse, las principales enferme
dades de finales del sielo XIX. Las nuevbE tera-

letal ha provocado que las p:rt::p&.racionee de chloral hydrate lleven 
los sobrenombres de "lmook out drope", Mickeye" and "llickey Finne" 
( ••••• ) recreacionalmente es usado p&ra producir la misma euforia 
e intoxicación derivada del ueo del alcohol y barbitúricos, aunque 
su uso en este sentido ea infrecuente. Loa adictos a la morfina y -
la heroína lo usan como sustituto cuando sus drog&a hnbitu~les no -
ee pueden obtener" (O'Brien Robert &.nd Cohcn Sidney, "The Encyclope 
din of Drug Abuse, "UBA, Greon Bpring Inc,, 1984, pp 59-60). -
La cocaÍnli por su parte, fuá aislada como alcaloide de la hoja de -
coca, por loa aHoe de 1850 en Europa. Su llegada a loe E.U. ee dió 
entre 1870-1880. Su beneficio paico-motor ya bebía eido eeftale.do -
por Preu.d (y experimentlido con un e.migo suyo morfin6mano, que a la 
postre ec&bar!a por euicidaree) en término~ que acomodaban perreota 
mente al sistema ético de la clase media americ&na, al sistema de = 
auto control y productividadi 11 El efecto consiste en optimismo y -
WlR durhdera euforiR, que no se diferencia de la normal en wta per
sona sana. Se nota un aumento del auto control y tbmbién que \UlO -

tiene grRn vigor y es capaz de trabajar; por otro lado, si uno se -
pone a trabajar hecha de menos el aumento de fuerza que el alcohol, 
el thé o el café producen. Uno se encuentra sencillamente normal, y 
pronto le r1:1eulta di.fícil. creer que ee encuentra bajo loe e:f'ectos -
de Wl& droga( ••••• ) Ni Wta primera doeis ni una aerie rtpetida pro 
ducen Wl deseo incontenible de volver a utiliz.ar· el eetimulWlte; -= 
por el contrario, lo que se siente es una cierta aversión inmotiva
da contra lfl t>Uk. tEincia ( ••••• ) la cocaíntt es un estimul&n te mucho -
más fuerte y menos daftino que el alcohol •••• (Freud, Sigmund, - -
"Uber Coca11 (1884), ci t&do por Eecohot&do Antonio, "Historia de laa 
Drogne• Vol. II, Alianza &litoriol, Madrid, 1989, pp 73-74), 
Otros narc6ticoB populhroe fueron el Cloroformo y el Eter. Su ueo -
como aneetéeico en curtte dentules deade 1840, pronto ee extendió pa 
ra la "cura" de otras molestias: el glamour de lae e;rttndee fieetae -
de las clases media y al.tas exigían B'..llit'4ncü1s que loe pusieran a -
"tono" sin eufr·ir los deeagrt:dablee estrc1goe de le. resaca. El cloro 
formo y el eter, parEt su regocijo, cumplían cabalmentE" eet1· exigen-: 
Cia. 
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peúticne .fueron unn inviti-.ción pr.1n cvitnr le an 
gua tia y el dolor <:UC lf·S anterior ee: generf:.cio-= 
nes dr~bnn por scnt.·do 1 o que estoict:mente e::¡-1:r~ 

bar. de lb vida, con el crecienti: rit~seo de adic
ción o habituEtci6n fl loa drogHB ( ••••• )Muchos -
usuarios de droga argullf:ron que estaban truton
do de funcionar en los térr-iinos de l& socil'-dad. 
Uec•r eatimul1t.ntes les permi tÍH. competir mejor; -
uenr depre~ivoe leo permitÍR controlar la ansie-
dad y ahorrE-r energ!it pn.r& el trhbajo del mundo" (11) 

Et1tu. vüiión phrcial que ha1 !a do los otro~, de loa 

"bárbfl.roe", de lou no blEU1coe, los único3 culpo.bles, quedó ejernpli

r1cndn en su !'luctuHnte interprethción respecto n lae bondndee o -

efectoo adverE'OIJ del alcohol y lns drogrln mismHs. En un primer mo-

mt:nto las llroeno fucror. vi ~tns como pú:r ti con corni tr.nte nl civnnce -

de la civi1izaci6n, mientrne que el ulcohol m<=-nten.:!Ct su vieju. eti-

queta de violencia, do dcotrucción individual y oocial. El Movimic~ 

to do Mujer~s Tomperantca previo n la Gut:rra Civil, fu~ el preludio 

eocittl de negE·Ci6n al alcohol hhota ou culminflc16n en la ley Volo-

tea(l2}. Sin emb1 ... reo cut.1:•:0 l1ts minor!c~& rAcir~les hicieron su ap&r!_ 

(11) Morgtt.n ••••• "Lruge in Ame1ican ••••• pp 45-50. 

(12) La ley Vol~ted no r.pr.1 ecc sino husta ¡3¿0. Tal vez su tardanza 
caté re-lucionr ... d&. con lr. cr· .. ;,.:_nda cvntr ... los opi;-..ceoa y lf1 cocflÍna -
que dE-:w1ó la ate11c16n del Alcoholiemo de lA. pobla.ci6n blnncn, a la 
dr~e~~1cc1dn óe lAa minoríPs. fiuy que iecalcar, en toóo caso, que -
el &lcohol s1t>:;-ir-rc fué mL1l visto entre los nor tcru!'.tricnnof<. Boore-
tin cue:it?., c..:..mo en 17JO, un ~rupo óe ingln;es prorr.inenteE y ftlan
trópic:>s encnbezao:icE por t'i.;lett101 ;\e t.n•tfaron rie cr~C-J.r en n:>1 tu.rner1 
en unr. co';Jun1d11.ó q .r· ce F<l~jr•rfl. de 11• ¡i..)Ur t:Z& "y ~n t:spec1nl de - : 
c1crtH3 f.Jrmnc de fT'1f::erlB y vicio quf~ constituía una ofe11n1 pr11H -
lot:J ojor- de loo cr1L llc10:0 r! ... c1-•min1,b<1n p)r !r.s collce de L<)ndr~o 1 
o que au::1~ntttb11.n el co~"'to, l·):• pe1ir.:r:.Hi ;' r.ed·..iit~- de ltt VldH e: In 
ert.n ciudr-Li". E~·ta. nutVh co1r,u111t.ir1d ~e-rí11. hn.t<t1z<-~'I<. con el nombre de 
Gcorc1n. l-4ltre lns medidhe "ut?¡·JCI•~··' de p!.o.n1fici:;c1Ón Ft· c~1nt;.l:An 
ln crención de peqL.<1:-.">:. Jí.!Gf·lr-,.n CJ:.::> b;du<-·rtes f1;:inter1~~.Js, l'~ pro 
riib1c1ún dt: vcnth de tlt'11ne ;·~·1:1 ev1th1 l:• u·.~ecul1.c1ón j' lo in:r.1: 
gT~c16n 1 lf, no entn1da Je negro~ e-.. ··":> ::"l·J 20 de (·X¡JUl!3r1r 1-~ :-· ri..:za -
entre los b . ..<U1c0s 1 la et3p•·c1ft<:«c1ó:i de e .lt'.VJC (bed:-i} 1 y 1-. p::Jh.!_ 
bici6n de beb1daa alco:.Ól1cae, T:idas ll1S r:oEdldt·E fF1llf·ron "y t<•!!i{JO-
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ción y au rel'nci6n a loH enervantes fuá asegurada, ln poe.ici6n co-

menz.6 a tranftfor11;ti.1 E>e, el alcol1ol comenzó E-. f.e1 percihirio como me-

nos daiUno, CrJmo máe ru:ncrlcano l 

11 El opio apareció como men:>s destructivo que el 
alcohol en t~rminos aociRle~ ( ••• ) Pero ln co--
rriente de compurnci6n y comentt-.rios se volvió -
en contra de loe opiaceos porque parecían máo e~ 
clnvi?.u.ntee, y eus efectos m&e debil!tnntea y pa 
oivoe que el nlcohol. ( ••• ) En el má~ amplio aeÜ 
tido, cualqui;ir~ que hnya sido lA controvcroia -
sobre su uso exceoivo, el alcohol apnreció máe -
npropindo quo loH optftceoo pnru la experiencia -
Amoricuntt, El alcohol repreflentt·.hn r~cc16n exter
na, co!npt:tPnciH, l!oml•ría y f'ue.rz.n, Lo~ opiF1ceoe 
npnrecieron como dt~t·roti~tt·.~1, introspr~ctiv.Jll e -
innr:-turulcs. Hub·:) u1empre Y·"lCeIOt. ~hra opo~u!·se 

a la prohl.bici6n, incluso pltrtt. elogiu.r el ;.;.1co-
hol. Pero los opiaceoa no eran ouj1.:toh de tul 
opinión, excepto entre lou Hdictoo y :-leunoo dos_ 
toree. Pt<ra ltt. época en 1ue la ptohibición llegü 
a eer un problernn nhcionnl, el de lna drogau y -
ln adicción p&rtcieron tf1n peligrosoa pnr;\ lH 6.J 
ciedud como el nlcohol. Pnra loe reform,•d?reo t;" 
doe ellos crnn antlproduct1voo, debilitnntes e = 
irracionolee. El mov1mümto phrft prohibir el al-

co tuvior»n éxito los plnrn:!e de reglllrnent"r la rnvrE.l de Georgia. 
Un& co~a eru aprobar una ley cuidud1J5:~r!'lente redcict&dn "phrr, eupri-
mir el ab::iminable y hborr~cl.ble pecHdo del blcohol1emo" y otra muy 
difert:nte imponerl<:1 a un<~ poüln.c1ón poc-:> dena&, d1~•.-:tc..in<.:d,~ por col1 
ntts y phlltll.noa ( ••••• ) Z:.:xit•tíu hdt;Ji!..s unfa 0?1n16n "m~d lC"'-''; 11-. cxpi 
r1enc1h de tallo~ los h.·.b1tr.nte:- de A:r:~zic<t del Norte pone de; relie
ve tr\ nt'ces1d.-d de mezclhr el <•w..1;.~ con 1-1.lguna bt.•bicin alcoh.Slica - -
( ••••• ) Por Último !...e ut1l1:•.i.U<i el urgt11~l'nto univerl..ial en contra do 
leyes impo~Jhlc2 de poner en vigencia: los contrnbr,nd.istnu 1\>.i;r:•br.n 
gM1;-\nr.1,,:;;. qut- pvdí1 n ir h p;·n•r en los b:>lo1llos de lfa gente reuj.le
t.tblc y "com:J CL't<~ en la rn tur. 1'1.-Lt de 111 lhLT..&.r11thtd t·n gentrnl, y -
de lt• gente común en !1'•1 tic ;lf,r dctH.!<1r con :-:áb :ftH..'Z'':!(• y e::nrle1tr con 
mcnob mod~r1.c16n lt•A cos~2 •¡u~ l~~ e~t~n ve1!f·dnu, t1-1.l fué el c~~o -
del rvn en t;1~ore;1:-.. ( ••••• ) Ta~ ~dnñ1c.rn {r-e r1:f1e1 e n que: la colo
nii:. c-r.1 m•:.n1-jt16a por ¿l de Pllos dE:~;dc T.•Jn<irt=s), n pe:..:0<1r de lflS ru1 
d .. n.h:: oOjt:Cloth:S a..: OglL-th~n pe, riH:T:>n f1m .. 1m(:':1te u1rn. vergonz.ot:n -= 
;n~rch<. r.tr~s. i:.n ¡74¿, mientrf\3 11úr1 estG. en vigor lr.i. loy del ron, -
ordt.:n.•r.in •· ~·H, repr<:.:1entttnttis qu~ no cxieic-r~nau cumplimii:nto. Me-
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cohol, no causó movimiento contra lea droghe, pe 
ro ayud6 a hacerlo aparécer l6gico y necesario ~ 
( ••••• ) El deb~te eobrb la cocaína y heroína in
tenairicó la opinión de que el tipo, así como el 
número de usuarios había cambiado. El viejo eete 
reotipo del adicto clase medib, o usuario ocaeiO 
nal tratwtdo de part:cer "normal" se rindió a la.
nueva im&.gen del ueuar-io que desafiaba lae con-
vencionee sociales y amenazaba el progr~eo y la 
estabilidad", ( 13) 

Aeí, cuWJ.do se comienza a vincular a las minorías -

etnicae con lae drogas, ee cuando eet&e últimas adquieren eu oarao

ter maligno: el temor atávico hacia loe distintos grupos raciales -

ee prolong&.ría inevitablemente hacia las drogas. Pu.di,ndoee decir -

oin exagerar, que la vi~ibilidad de las minorías encuadradas en la 

ciudad, provocó la visibilidad de lae drog&.:: en términos estricta-

mente negativos. El carácter lumínico de la ciudad, ae hizo patente 

a1 hacer ap&recer a grupos de sujetos Bilencioeoa, eneimiemados e -

introapectivoe; aoepechosamente oscuros. 

El horror y la aversión fue la eepeciridad de esta 

vinculación ~ ee, en este momento solamente, cuando el problema de 

adicción cobrh sentido y eu extensión a toda la eoci~dad norteamer! 

oana, dejh.lldo el campo abierto a las acciones legialativas-puniti-

vae que se eeguiría.nt 

Le.e tensiones primarias eetructur~lee en loe al-

ses más tarde la abolieron ••••• "(Ver Booretin D&niel J., "Historia 
de loe Norteameric6.11os a lfl experiencia Colonial", Argentina, Tipo-
grd~ioa F.ditora Argentinh, 1973, po 95-122). 
La utopía de purificación de Georgia, no se aleja mucho en eue con 
secuenci~e, del probl~ma contemporanec de drogadicción en los E.U.-

(i3) Margan ••• Druge in Americn ,,,,, pp 89-90 y 96. 
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bor~s de 1900 se dab~n entre la clase media blan 
ca --hast~ entonces docinante-- y tres minor!ae
étnicae en expbnsi6n: lou chinos en el. oeste, --
1.oe negros en el sur y 1os mexicanos en el. sUdo
eete, cada uno de ellos mude.ndo su primario eet~ 
do de aiel&miento (los chinos en sus ghettoe en 
las ciudades del oeste, los negree rompiendo eua 
cadenas de esclavitud y loe mexicanos avanzando 
kuicia las grhndee ciudedee industrihl.ee desde -
eus originarias poeicionee de tr~bnjadoree de 
frontera). A medida que ceda uno de eetos grupos 
oomenz6 a migrar de eue cnclauetramientos racia
les hacia lugares donde l~ mano de obra era más 
requerida, su visibilidad en la superficie del -
~ejido social. y su diepoeici6n a tr~bajh.I' por m~ 
nos salarios que loe blancos, hici&ron que las -
tensiones socio-raciales fueran torn.Eondo cuerpo. 
El Último cuarto del siglo XIX reflej6 coneecuen 
temente un intento de lae inatitucioner. ~ocial~D 
dominan tea de reeatabl.ecer un eiaterru.... de aiule--
ci6n r~cial para estos grupos en p&.rticular y la 
legie1Bci6n antinaroóticoe ee constituyó en un~ 
de lae piedras de toque de eote eia mrna. 
Betas tensiones eetructur&lee, Be nutr!w1 fncil
mente en ul estereotipo del demonio de la drogR, 
que ee torn6 el e!mbolo unificador de eetae em.&
naoionee huma.nae negativas. Cuando oe considera
ba que las minor!aecarecían do ambición, autodio 
Ci?lina y voluntad firme, el demonio de la drogll:' 
era descrito de modo similar. Cunndo lP.e :nino- -
rías racial.ea eo volvieron miie visibles y los -
blancos temieron que pudiesen llegal" a corromper 
eua respetables clases social.os, percibieron el 
demonio de la droga como una amena~a semejante. 
Bst~ imagen fu' el re~lejo eimp1o, emocionblmen
te deet~cable y peraietentc de tensiones eetruc
turtllee e histórioae máe profWl.dRs". (14) 

(14) Cloyd Jerald, "Drogas y Control de Inforru.hci6n: El Rol del Hom 
bre en ln Manipul&.ci6n y Control de Tráfico de Droga.e", Argentina, -
FAicionee Tres Tie:npoe, 1985, pp '74-75. 
"El vu1or clave ouc rodeh la controversia sobre lae droga ee el PU!l 
to de lb v::>lunted personal de cada individuo y el. efecto que la drg_ 
g~ puede producir sobre la misma. Lo~ miembros de la cleae medi~ -
tendÍúll a renccionnr c..:>n miudo y nneled&d ante el fe.ntl.lema de una -
voluntad debilitHdb. y el :ntüestBr social. rt:eultante; pero graciae -
al contl·Xto médico que envolvía eu consiJ.mo, no eran considero.dos in 
morales fl. tJtsar de que la pérdida de voluntad fuera une :fuente im-:: 
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Pero la r~velaci6n del mal en su territorio, ejem-

pli:ficEido en la dif'ert:nch· culturA.l y ra.cittl de suf:S inmigre.nteE, B2. 

lo fué el reflejo de su intento de perm&ntcer aparte, de eu intento 

de permanecer inmaculados :frente al mundo externo (Le. otredaci inte~ 

na tiene su fund~mento en la rrdicalidr.d de lR otredad externa). 

portantt de coneternaci6n personal. !os miembros de l~ clase media 
tendían h valorhr Wlli voluntad fuerte pero no eran sociRlmentP de-
gradados porque no eran viatoe como que la perdida de la mieDlé= eet~ 
viera vinculada a eu adheei6n. 
Una adhesión más cercana del nudo de significación que la clase me
dia le otorg&ba a 16. fortaleza de la voluntad revelA. cué-.ndo mer,oe -
tres caracter!sticae interrelacionadas: el consumidor que toma le -
deoieidn personal de ingerir droghB a pesar de la coacci6n externa, 
una clura comprenei6n de loe efectoe de lH misr:.H y el deFe::i c·e rur
manecer libre de sue ef'ectoe debilite-dores. El cor.texto a:t!d1co dhb~ 
la cobertura necesaria a eetoe tree puntee cruciulea. El circuito -
de informacidn m~dico•paciente ee asenteba sobre untt r~l~ci6n d~ -
oonf'iabilidad y no coerción por parte del m~dico; la presunción de 
un adecuado conocimiento médico de parte del prof'eeional neegur~ba 
al p&ciente que los efectos medicinales surgían de la droga misma; 
finalmente, no exietía de parte del paciente una intencionalidad -
conciente de convertirse en adicto. 81 problema de 16 ndicciór., con 
tenido por ente eitt tema de valorea, era primariamente solo una cueS 
ti6n de moderar la dosis antee que una pé.tología socit·.l o moral. ES 
tas tres caracteríttt1caa del valor decisivo ndjudicado a lh fortnl8 
za de voluntad adquirían una eignificaci6n inversa cunndo ae trata= 
ba de miembros de las claeea bajas. En eu caso, el coneum.o era con
eiUerado como un producto de la coerci6n social a lo que un indivi
duo se ve sometido a trhvéa del conflicto de clases; en eat~ lug~r, 
era "comprensible" que alguien comenzara fumando tabaco, lu(;go con
sumiera alcohol y por Último recalara en la adicci6n; n medida que 
estos términos sociHl~ente coercitivos aumentaran, ce~carían 9ri~e
ro, y en Última inf:tttnciti., se engullirían a la claee medill. Igual-
mente, donde esta era percibida c~mo fP.lto de c~n~ie~cin rcFpccto -
de loe efect.Ja negl:'.tivos de la droga, sus pares de la clftae bRju -
eran conailierwioli c.>mo muy conc1~ntes de la oondici.6n de peligrosi
dad de los efectos y que, precis&mente por ellos, se volcnben a ou 
cona.uno. Según esta línea de penf'.lamiento, loe coneum1dore-s de perte 
nenci11 H lb. clase b~Jn no solo deseaba loe efectot: laacivos de la = 
droeh ein::i que: cb.ÍHn en sus garras a conciencia. 
Es decir, no solo dese&ban acceder a la utilización de la droga si
no, C·?n igun.l veheme:icin y conciencin, la deetrucci.ón de unP. facul
tad tWl preciada: lh t'uerut. de voluntad" (Idem ••••• pp 63-65). 
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Y creo que esto puede ser importante. Ya se ha men

cionado que las primeras medidas coercitivas que se aplicaron en t~ 

rritorio norteamericano, fueron contra lts minorías int~rnas (chi-

noe), (lS) pero lo que no ee ha dicho es que antes de 11 controlar" la 

pr c"».t::::ción, trbf1c? y consumo int~rno (Harrieon Act, 1914)(l6 ) loa 

esfuerzos se dirigieron hacia afuera, hacia el ex mrior, hacia aqu~ 

llaa "minoríae 11 --si se les puede nombrar así-- que constituyen el 

conjunto del mwido deegastado1 

11 &1 términos más amplios, los Estados Unidos bu!!_ 
caron reconocimiento como un gran poder, tanto -
por eu bondad como por su grandeza. Quisieron -
ser puestos aparte de las naciones más viejas pa 
ra ganhr influencia futura entre las generacio-= 
nea emergentes. Sus voceros dentro y fuera del -
gobierno asumieron na turulmente que eoto ee ee-
guiría de ent"atizar la libertud personal, el go
bierno representt•tivo y el deoarrollo econ6mico. 
Todo esto ahora requería, regular las activida-
dee personales peliff?'Oeae o transtornadorae en -
el nombre del bien común. Ma.tandJ al drag6n del 
opio, loa Bst aloe Unidos P.yudarínn. a sus diecur
aoe y eu deeempeBo en la arena mundial 11

• ( 17) 

Aeí, en 1908, el gobierno de loe Eetadoo Unidos pr2 

hibiÓ en Pilipinna,(lS) el uso de opiáceos, en la 16gicn de hacer -

del territorio oriental un sitio más ordenado y productivo, acorde 

n loe valores norteamericanos: 

(15) Ver Antocedentea. 

(16) Primera ley de carricter federal que afect6 sin distinción u t2 
do consumidor de enervantes. Ver Antecedentes. 

(17) Morgan ••••• "Drugs in America ..... pp 97. 

(18) Ltt. acción sobre Filipinas en mater1ú de drugus, coincide con -
la divioión que kaymond Aron hbce ae loe ~stlldon Unid~~ en términos 
de su 11historitt diplomt~tica" (en un ~entino más Etmpll.o que el eim-
ple ejercicio encomendada & func1on~rioo estut~lee). El segundo pe
riodo que él marca, est~ inaugurúdo por su triunfo militar sobre E~ 



•••••en 1903, loe Eet&dos Unidos est&blecieron 
une. comisi6n que: eetvdit-r·ít-i el problemf. del opio 
en Filipinas. Como reeultt-do de su primer estu-
dio le. importación del opio dentro de Filipinas, 
exceptuctndo propóeitoe médicos, fué prohibida -
complet&mE.Tnt.e en 1908 11

• e 19) 

Esta comisi6n estaba conf01r..1t·d& entre otifJ5 (misio

neros, reform&dores, autoridadee) por el primer Obispo Episcopal en 

Filipinas Charles H. Brent, quien años más tarde, junto con el mi-

eionero C.C. Tenney y el médico H&milton ~right, formar!~n parte de 

la comitivh enviada por el presidente Theodore Rooeevelt, n lR Con

ferencia Internacional de Opio en Shangai (1909):(
2
0) 

"'nright eetbba convencido de qL-t! el. p~ís tenío -
un gran prohlemf, de drog&s, y oui1 los 11.;oE-r·icE:nOE
no podían encnbezar la cruzada inturn~c1~nal si~ 
una legislaci6n regulatoria ( •••• ) Wrieht y - -
otros ref'ormndores usaron esta infor:1.•·ci6n (el -
autor ~e refiere a l& confuei6n m~dica, falta de 
eetad!eticaa y le. fiune creencia ein emOOrgo, de 
que loe mejores hombree del pa!e est~ban siendo 
deetruídoe por lae suat&nciae) para cre&r un ap2 

parta y l& subsecuente poseei6n de ttrr1 toz ioe ul trt.marinoe: 11 Quiz~ 
el período de 1898 a 1939 (o a 1941) ofrece una imagen t&.n incohe-
rente de la accidn exterior de Eetcidoe L:nidoe porque el hietorindor 
dudb. entre estas dos fórmulas: porque los Estudos Unicos no han ,E2-
dido mantenerse al margen de la historih universal, ni han sabido -
participar plenum1:nt0 en ella ni definiz· sus f'uncionee 11 (Aron Ray-
mond, 11 La Repúblich ImpE;rinl,'' Buenor;¡ Airta, EMECE Bdit•.1reB, 1974, 
pp 26. El aubrhy~do es del ~utor) Dur&ntc la ocupbc1ón muchos mili
tares, especü~.li:r.ente neeros se contub6., cayeron en el vicio. 

(19) The President •a Commieeion ••• , pp 134. 

(20) Ver antecedentes. (El Obispo Brent er~ amigo íntimo de ~. H. -
Taft, pnrh entonces gobernhdor de Pilipimts y de quien recibió apo
yo en BU cru?nda interm·c1one.l. Cuunrlo e! sr. Taft lleg6 a ln preei 
denciH, lE vi~ culr.c16n entre &r .. boB fu~ mucho més pr::>ductivli). 
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yo público y del Congreso para el control. Loe -
Estado e Unidos necesi tt• ban leyes dom4Seticae reS!!. 
latorias para conformarse a cualquier acuerdo -
que firmHran, reeult&ntee de las reuniones in·
ternacionales antiopio que apoyaron entre 1911 
y l9l4" .(2l) 

Le. releve.nci& de sujetob como Hamilton Vtright, que

da asentada en el denominado "iniciador moral" propueato por James 

Cloyd1 

"Un análisis de este t6pico debe incorporar den-
tro de eu campo de viei6n más elementos acerca -
de aquellos que ee convirtieron en sujetos de l~ 

gislaci6n represiva; eon igualmente importantes 
loe conflictos exi~tencialee que rodean a estos 
individuos que crean la ley. Ha sido sua:eriro -
que "las reglas son el producto de la inicitttiva 
de alguien ••• el r~f'orme.dor, 11 el cruzfl.do 11 que se 
interesa en el contexto de lae mieL'.Ilcle. La.e nor-
mo.e existentee no lo eatiBfRcen porque hay algÚn 
demonio que lo moleat& en profundidad". Estos in 
dividuos enfocan intencionalmente sus obj~tivoa
sobre eepecíficoe aentimientou sociales, lo~ ha
ce salir n la superficie y hacen ueo del momento 
social resultante contra ciertas conductaL que -
ellos personalmente encuentran reprobablee. Los 
iniciadores moralee surgen en virtud de su ini-
ciati va personal, acceden a quienea toman laa d~ 
cisiones políticas y hacen un hábil manejo publl 
citnrio. En el caso de la legialaci6n represiva 
de las drogas, hubo durante la primera mitad de 
este siglo, dos emprendedores morales: Hamilton 
Wright y Harry Aelinger. El primero fu~ una de -

(2l) Morgan,, •• Drugs y American •••• pp 99-lOO. 
Eecohotado: "Cuando el repreeentantt! nlemán, propuso que loe Esth-
do8 Unidos tomasen medidas domésticas (el autor ee refiere a las 
discusiones en lh conferenci~ de Shangai), si el país lo considera
ba oportuno, ·•'f'right expueo lo que sigue eien_·o el lema rur.ericeno1 
oue solo un control mWldia.l "defenderíe &. Eetado::1 Unidos de le. inv.! 
~i6n1111 (E~cotiotttdo,, •• "Hietoriu. de laa •••• Vol. Il, po 241). 
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las piezas claves p~ra le creeci6n y coordina--
ción de vB.J"·iñB conf'er enciae interneciona.lee eo-
brt: control. dE: drogas hechos que, a f:>U vez, fue
ron cruciales para le cre5ción de un climG emo-
cional que genera legislhcionea nacionales e i!!. 
ternEcionales ( •••• )A trav~e de la manipulación 
de con1erenciflf' oue develE<.ron "hechos" vincula-
dos al consumo, ~amo también de gran parte de la 
cobertura periodística que esto~ hechos recibie
ron, ~right pudo orquestar una respuesta pública 
que aseguraba el pasaje hacia la institucionali
zación de las leyes que deseaba( •••• ) Cualquier 
teoría que reclame poder explicar el surgimiento 
de la legiulnción antinarcóticos debe necesaria
mente tomar en cuenta los mayores aspectos con-
eeneUblee de loe valoree sociales en juego al 
respecto. Deberá explicar no eo1o loe valoree y 
las eetrategiae de aque1loa que generaron las le 
yes sino tambi4n las tensiones estructurales que 
rodean eu tr&bejo ( •••• ) en ea te c&eo, una fuer
te coalici6n entre la clase mediK y el iniciador 
moral di6 por resultado la dominación sobre loe 
valor·ee y estilo de vide. de coneu.midoree de cla
ee baja". (22) 

Finalmente, pero no menos relevante que el acecho -

moral y punitivo dirieido hacia las minorías internas y externas, -

lo constituye lE. evidentt' disu:.inución de consu.mo de eust&.nciae ant!., 

rior a la promulgación de regulaciones antidroga a nivel federal. 

La Pure Pood nnd Drug Act de 1906 (fruto de la pug

na de intereses gremiales encuadrados en la emergencia de nuevos -

criterios de verdad) <23 > que exigía la etiquetación con la compoa~ 

(22) Cloyd •••• "Drogas y Control de Informeci6n •••• pp 62-63. 

(23) "De modo eimultwieo (se refiere el autor a la secularización -
1deo16gica del siglo XVIII) cunde en la mcdicin~ una aspiración 

~ institucionalizarse, ocupando en la Eocieded un puesto de mayor -
responsabilidad y poder dec1so1 io, qut: !:e am.nifieeta de inmediato -
en un conflicto interno entre médicos y :fnrr.iltceút1co~ provit>tos de 
algúr.. título contr& barber .1s, c:·r w-,der os, hcrbor i:-;.tu.s y terapeutas 
ambulEntes ein e~r titulttci6n. Si lo~ representé·ntes de dos di!:-'tin
tae eectae religlO!:>l.s, ee aisputaban unu f'~ligrec1h, 1' ,...ue: ahori~ -
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ción exacta de ingredient~a de los productos acoeaiblea al consu.~i

dor, junto 1:1.l clima de terror esceni1'1cado y generalizado previo a 

la apr~bación de la Harrison Act (1914), habrían de provocar el se~ 

timiento auficiAnte entre la poblaci6n n~rteamericana capaz de re-

vertir l.a tendencia supuestair:e:itl! alci~tP., del con.:- ... mo de suetan--

ciae: 

eettt.ba en juego ea una clientela ( •••• ) Estt-. si tui_.._ci6n resul tFt es pe 
cialmente aguda en Estados Unidos. donde la parte del estamento te= 
rapeútico basado en loe principios hipocráticos no ha alcanzado aún 
prerrogativas comparables a las ~a conquistadas por eu equivalente 
europeo. Justamente cuando arrecia la rcatauraci6n purit&nn qu~ en
carnó l.a ideologÍf:t. de loe "waap" 1 aparece allí la Asocicsci6n Médica 
Americana (1843), seguida de cerca de ln Asvci11ci6n 1''<.rrr:t-.ceúticE: -
Americanb. (1852). Los estatuto~ de ln pri.:x1er11 reclmna unu :nt.1 lcin<:l 
ética y cientificamente irreprochable, mientras loa de lu. negunda -
enumeran como meta primordial "control.ar la diapeneaci6n de furmu-
coe". Sin necesidad de leer entre líneas, Wla y otra c:>rporación aE 

piraba a monopolizar las terapias( •••• ) Se diría que la liberuci6ñ 
de las ideas tuvo como contra-partida Wla monopolizaci6n de lRs te
rapias: al. mismo ritmo en que el hombre fué ad.mi tl.l•ndo el 11 bre exa 
men para. los aeuntoe de Estado y de concin.ncia fué admitido no oer
capaz de cuidar autol!lB.ticamente su salud¡ en o trae pe.lubrhB, fu6 -
aprendiendo a sentir un tipo de respeto p~r lh medicina. y la fsr~a
cia 11 ctentífica" que antes estnba reservadG. a lo religiór. "verdt~de
ra11.11 Este nuevo papel hist6rico que jugarín lu medicina "cientí:fi
oa" en todo caso, solo era Wl alarde de intereses gremiales entre -
eatoe y 1os matusanoe (Quacke) con eue medicamentoe patentudou en -
el Último tercio del siglo XIX: "El llamado fr&ude de las medicinas 
eecrctue partíu de una opoaici6n en bu~na medida infundada entre la 
farlllé•Copea científica y el arsenal de: rmiledioRde "H•Jt0r". E?i renli
dad, la diferencitt no estaba en lns sustHJ~ci1•2 empleadus, sino en -
quient-s elEt.bor<1ban y comercializaban los productot-<. Los de lhu fur
macikB eran boticarios y médicos y un r~ducido gruµo de químicos -
con grandes lúboratorios, como li1erck, Parke o Bayer. Loe de lns Pro 
piety Medicines eran empresarios medianos y peque~oa ( •••• ) Sin cm= 
bargo parn 1901 a pesar de lh campaB.a contra lac medicinas p~tenta
dae ("el dulce veneno para el pobre"), el 90,( de loe médicos receta 
ban algunos de eso a pr<Jductoa". Así, la .Pure P'ood and Drug Act f'ué
el inte.nt1) de supremacih gremial que reeult6 en prejuicio de lae -
partes con tendientes: 11 .&l lema del precepto era "la verdad y nadn -
más que ln verdad", pues efectivamente bnstaba con eso para. infrin
eir u:-1 correctivo a los fKbrichlltee inescrupulosos de drogae, tanto 
en el sector ll.Cusado de charlr:tnnerín como en el que ee reclEUOB.ba -
ci~nt!fico.u (.C:scohotado •••• "Historia. de las •••• Vol. II, pp 132-
148). 
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"Sin duda alguna, al comienzo del siglo XX, la -
mayorÍh de los usuarios de narc6ticos eran miem
bro~ de la aoci€dad legítima. De hecho la vHsta 
m&.yor·ía habría tenido su primer encuentro con -
loe efectos narc6ticoe a través de aue mádicob -
fHmilüi res o farmaceúticoe locales o f6..I"msciE-e. 
En otrt•B palabrtte, su adicci6n h&b!a sido induci 
da medicamente durante el cureo del tr&tamiento
de algún otro padecimiento percibido. Sin embar
go mucho an tea de haber sido aprobada la ley Ha
rrieon, hubo indicaciones de que la poblac16n de 
usuarios había comenzado a disminuir. La agite-
ción había exiatido en las comwiidadee m~dicúe y 
religiosas en contra del uso casual de narc6ti-
coa, definiéndolo como una enfermedad moral. Pa
ra muchos, la pura fuerza de la preaión y del ª! 
tigma sociales sirvieron par~ alterar au uso. De 
manera similar la declinaci6n de lh industri~ de 
medicinns-pa tentadas después de la apx obación de 
la Pure Pood and Drugs Act se croy6 que hnb!tt re 
duoido euetancialmente el número de ueu&rioa do
narc6ticos y cocaína. Más aún, pnrt-1 1912, la tm.
yoría de los gobiernos üBt&taleo hhbÍe.n promulga 
do controles legislativos sobre la dispen~aci6n
y venta de narcóticos. Así, ee plauoible afirmar 
que el tamaño de la población usueria de droghB 
había comenzado ~ declinar año~ nntes de que la 
ley Harrison hubiera llegado a sor materia de in 
terpretación de la Suprema Corte. También enton= 
ceo, los efectos combinados del estigma, 11;1. prt:!
eión socihl, la Pure Food and Drug Act 1 y loa -
controles estatales habían servido también para 
crear un submundo de usuarios y de mercado negro" (24) 

Esto resulta aignif1cntivo. Al rebelnrae el "probl.!, 

ma11 <25 > al conjunto de la sociedad nortee.mericarw., al tomar conoie!l 

Hay que eeñal~r que la Pure Food and Drug Act de 1906 1 no era wta -
ley Et.ntidr~ga en estricto, sino un intento ~&e amplio de purifíca-
ci6n en tant:.J que encaminHba a l.R auto vigilancia de todo objeto in 
gerido. -

(24) lnciardí James A., "The ••ar on Drugs 11
, U.S.A. Mayfield Publi-

ehing CompEi..ny, 1986, pp 16. 

(2:5) Thomr.a SZliSZ (OeremoniRl Chemi&try): "El llano hecho lliBt6rico, 
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oienci11 de su propio comportbmitmto soc1Ei.l:nent6 denequilibrante, ee 

creará unl\ nuevu categoz Í& de ueubrios. Estos y& no sertÚl lHJ "inc!_ 

viliz&d&s" y peligrosas minoríhe que be aeent&b&n en su territorio 

o ;fuer& de él, ni aiquier~ aquellos waep, d~biles y carentes de vo

lun-t.E-d, eino los criminalee. Criminales que ya pueden ser indi~tin

t&mente negros, meetizoP, amarillos o blancos. De cualquier forme, 

todoe serán minorías, toOos pclrticipes de l& oscuridAd (como eiem-

pre lo serán), 

La consign& de Hamilton Wright (que resume la apel!_ 

ci6n global de visibilidad), 

"La meta del proyecto de ley es traer a todo el. 
tráfico y el consumo de droghs a le luz del día, 
y crear con ello Wla opini6n pública contra su -
empleo".(26) 

será p&rad6jicamente r·evertida. El. alumbramiento de sujetos deevia

dob a la idea de lo que debería de eer un ciudadano americano, me--

es que unteo de 1914 no había ''problem&s de d1oea.s 11 en l.os Eettdoe 
Unidos; ni teníamos un nombre para él. Hoy hay un inmenso problema 
de drogas en loe Est&dos Unidos y tenemos muchos nombres para él. -
¿ Qué vino a ser primero: "El problemtt del abuso de drog&.e" o au -
nombre?. Eslo mismo que preguntar que Vino primero: ¿el huevo o la 
gallina?. De todo lo que podemo~ tsthr seguzoe ahora es que entre -
más gt~llinr\s, más huevos, y viceversa; y de forma similar entre m6s 
probleJtlhf> :oás nombres parh ellos, y viceversa. Mi opini6n es simple 
mente que nu~stros experto~ en abuso de drogas, legisladores, psi-= 
quiatrHe y otrob guardianes profesionales de nuestras costumbres mé 
aicae han elittido operando criaderos de gallinas~ continúan --en paZ: 
te por medio de cierto~ abusot-J tácticos car·ti.cterísticofl de nueetrb -
lengua-- fabriccindo y Dlhnteniendo el "proble-mE< de l.no drogas" que -
osteneiblementr tratan de resolver" (Citttdo por Inciurdi •••• , "The 
~aron •••• , pp 203) (Nota• si el autor cita a Szaez ee únicumente 
para critic~r a él y algunos escritores opuestos n la pol!ticn gu-
bernamental americ&nb en esta mut~ria. Inci&rdi es mucho más moder~ 
do en eue nprt::ci~ciones). 

(26) Citado en: Escohott.do •••• "Hi.st.oritt de las •••• pp 246. 
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diwite au pereecuci6n moral y legal, traería consigo eu huida, eu -

alejamiento de las relaciones socialmente aprobadas: su encubrimieu 

to. 

En este sentido no es casual que eu nuevo lugFtr de 

existencit1, sea eso que f3e 11&.mi• submundo (underY.orld), y su~ c:-~r.f1-

les de consumo, de su único objeto preciado, el mercado negro - - -

(Black-market). ExpuleadoH del mundo verdadero, del mundo luminoso, 

loa adictos-criminales se unirán h las filas de inóoseadoe: locos, 

solitarios, pobres, violentoe. Extr~Hoe. 

Sin embargo el adicto-criminal será suplantado, - -

aHoe md.e tarde, con el aumento de usuarios inc&pacea de caer en esa 

categoría. Cuando la proliferaci6n de nuevob sintéticos se en~ancha 

en los 60'e (unido a la. revitaliz&ción de le.ti drog&z tn:.dicivm~L~E), 

cuando el mal aparece y ensombrece a las f'amilios respet&blus, 11e-

diae y altae, el adicto ser~ catalogado como enfermo y as! c~~tinu~ 

rá haeta nuestros d!ae. 

Hacerlo enfermo, ea hacerlo de ~lgunu lllbnertt irrea

poneable de oue actos (lo mismo sucedería con los alcoh61icoe: no -

ea fortuito que Alcohólicos Anónimos sUlj~ en loe Estédos Unidos). 

Y así oowo eue ancestros del siglo XIX no erüJt culpablen (solo las 

minorías), as!, loe norteamericanos contemporáneos tampoco lo serán. 

Los culps.blee seguirán siendo esas extrañas peraonae "de afuera" -

que por Glguna raz6n extravagante (como el ser pobre) se dcdicarRn 

a producir y conducir el mal, & infestar la tierra de la armonía y 

el sosiego. 

por ser consuelo para aquellos a qu1e 
nea Dios plant8 en algún lugar, y a quienee
viene de Dios el echar raíces y eetublecerse 
el saber que es así, ea causa de grnn nlien
to parn voeotrü~ el saber que lo que El ha -
plantado El lo conservará, que toda planttt-
ción que no ha Biao obrh de su diestra será 
arrancada de raíz, pero que eu propia plant_!!. 
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ción proeperf\l'á y florecerá. 
Cuando El ha prometido p&z y seguridad, ¿qué -
enemigo será capaz de haoer que la promesa de 
Dios quede ein ef'ecto?" ( 27) 

(27) Cotton Jhon, "Promesa de Dios El su ViPl:a" en "La Tradición Con
eerv&dortt en el Pensamiento de los l::Btt~dot: UnidOf-1 11

, Singler A Jay -
(compil~dor), México, Editoras ~sociñdos, !372, pp 37. 
(.E:n 1971 Edie Sedgwick descendiente de los Pilgrims -y amiga de An
dy Wa.rhol- morí& de WlR sobredosis de barbitúricos). 
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capítulo II 

Tun~ In 

En nuestros días andar por el mundo r~sult& un acto 

de verdadero heroísmo. La posibilidad de caer en e1 error, la enfe~ 

medad, la pobreza, o lo que viene siendo lo mismo, la muerte, nos -

sujeta por todae partee. Y aunque esto, 01ertamente no es nf:tda nue

vo, oi lo ea ln forma en que aparece. 

La modernidad con su ci~nciR, ha abierto nuevos es

pacioe para presenciKr lo que hiatóricRmente h~ sido concebido como 

algo verdaderamente deeagr&dable. La especialización, sismmatiznJ

ción, ex?ansión y acceso al conocimiento ha traído consigo una eep~ 

cie de nueva visión del tiempo y de nuestra for~a de actuar. 

Quizbe, anteriorrnente, un& persom-.. podía deambular 

sin prt!<Jtttr much;:. at-:nción a suu m:Jv:i.mieut:>s o E su &:nbl.t'l, e:1 l;· -

medidh en qut: estos no erar. m&a que lo que se les prescnttiba .<.. ln -

sanci6n de au::i sentidos socinles (convencionee) y fieiol6gicrJ~ (aún 

carentes de prótesis). Si la muerte estt·ba con el loe -y sí que lo -

estab&.- lidquiría formas dietinttts a las que ahora p&.decemoe (loa -

dioses siempre hnn tenido artimañ&s pc.ru h&cerec notar) • .t:rl cue.1- -

~uier caso, au acecho era incontestnble. 

Con el desarrollo ae la ciencih sin embargo, las e~ 

sas hlin cambil:tdo. El hombrt:: es conteE"tatario de la &frenta. y el co

nocimiento de le.:J causas, su estrr::.tegia de aplazamiento. Le. cumcia 

y lh técnica htn encubierto mediRnte el des-cubrimiento, aquellos -

males ~ue hoy no~ result~ríc;..fl ingenuos 3 irracion~:es, ~br1e .no nu~ 

vab f•H:ni..H de preocupación y desencantJ. 'la n'J son, !J"'IJ d~c.u al~~, 

las legione. de perversos lea que n::>s rJdeE>.n, e1no lr:..~ leg.onee --
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de &tomos, virus o .fotones. (Lo que E. Canneti llame.ría -

(11'.asa y Poder) umaaas invisibles modernas''). 

Se podrÍRn pensar igualme.1te, que a cada paso que -

damos el tiempo se ha vuelto mda lento, expandiéndose nuestro llElJll!. 

do "visión del mW1do''. Como una radiografía, cualquier movimiento -

ahora puede ser viat0; los mUsculoa, huesos, visearas (o una llama

du telefónica) pueden ser monitoreadoe y medidos. De hecho, ya no -

eomoe i:mia como aquellos dibujos de Avicena, en donde la grandeza -

del hombre se reducía a unas cuant~e viecerns y eue conexiones • .En 

la actualidad lú estructura bnat6mica del hombre ea más amplia y no 

precisamente porque se hayan descubierto nuevos elementos, sino po~ 

que cada uno de ellos puede ser penetrado y descubierto en au fun-

cionamien to "real". Así, por ejemplo, el cerebro ya no ea una me'"ªª 

en bparente inercia, sino un& intrincada red de circuitos y reac-

cionee electroquímicas en constante movimiento. ( Nada más signifi

cativo que los videos computarizados, en donde desde ln butaca de -

nuestras casas, recorremos esa infinita marai'la. de cablea chispean-

tea). 

Eath especialización, eete anber tOO.e expandido de -

un objeto o de wia acción, permiten cierta dilatación de nuestro -

pensamiento en Wl& esfera en donde loB antiguos no podían detenerse 

por mucho tiempo. Así, a la par de un tiempo veloz de la vida coti

dianh, de un aceleramiento que reduce distancias y espacios, existe 

un tiempo específico que tiene eu dmbito solo para loe interesados 

(el f'.ísico qut: eatuaih el ~tomo se encuentra :frente a un universo -

que requiere toda su atención y energía, al igual que un deportista 

o un ingeniero en microchips). 

Pero est& exacerbac16n en la foria~ de especializa-

ci6n cognitiva, h& traído sus consecuen~iae: el conocimiento accesi 

ble ha prov~cado cierto estupor e incluso sin exagerar. cierto ea-

cándalo entre l& poblaci6n. ( No es neceser io eer pc·rwioico e hipo

condri&co para imaginar l& Cátástr::>:fe, b&.sta ser tcologu.-ta ) • 

Ahora, cada movimi~nto que h~gamos -mfia si _~e ha r~ 
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cibido m!"a inf'or:nación- es una lucha. contra posibles males, ya sea 

en la formn de microbios o ri...dütcionee, de ataques terroristas o -

cardiucoe, de desquiciamiento celular o bursátil, de accidentes aé

reos, automovilísticos, nucleares o de bai'1o, de contam1naci6n con -

todos sus varir·.ntes, desde la dH:l>.p&ric ión de jZono, florn y fúuna, 

al aumento de temperatura o plomo. En fín, la suma, del big-bang a 

la entrop!a. 

La visibilidad se ha convertido en el signo de la -

catástrofe y la ayuda prestada por lá ciencia, con toaa su p~rafer

nalia de artefactos y métodos para llegar a este grado de incerti-

dumbre resulta indudable. (Hacer emerger el verdadero "yoº con el -

peicoanálisia, enterarse que se es un fumador 11paeivo" o conttibili

zar por minuto el número de muerto e por inanicl ón c::m la UNICEF1 tQ. 

dos eon participes de un eis tt:ma. de iluminflción). 

La.a drogau 1 puede creerse, no eucbpan de eet~ está~ 

tro~e gener~lizada, no conatituyen más que tmo de loe t~nto~ males 

que siguen amonton&ndoee en nueetra conciencia y qu& pudieran dese~ 

lazar en la muerte, nuestro único hecho irr·enuncifi.ble. la lucha con. 

tra ellas oolo forma parte de lna mucha.e luchas paraleles que llev~ 

moe a cabo en nuestras vidas y a las cualee, noe dicen, he.y qui:: h&

cerles frente. (De hecho las drogas yli cuentl1n con su fur·c.tonr..mi~n

to eepec!fico: atbcan ciertas regionee de nuestro cuer~o, y no cooo 

antes, que nt~caban ciert~s regiones de nuestrb morttl). 

Cuando inició lF- campe.Ha &ntidrogtu:1 en loe Est.1·doB 

Unidos a principios de siglo, lao drogae fueron c&tnlogud~s como un 

mal socinl (corruptor de las buenas coetu.mbree) que hBbÍa que expu! 

ear. las eudtéx1cike nociv~e lo eran realmente, ya qu~ po~e!an oi~r

tb independencia que las nlej6ba de la coeeidad. El "ó.e:uonio de lae 

drogas" era tan engail.oeamente oeductor· y mortífero como cualquier -

personaje del bverno (underworld). De ahí que n loe ueuRrioa ee les 

criticara su f&lt~ de fortaleza. Su flaqueza anímica era el signo -

de su inferioridad (Oe la diferencia), de eu incapacidad de contro

l&rse, de su sujeción a W1& VJluntad externa m4e tuerto y Maligna -

( Fiend i. 
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Hoy las drogas eieuen siendo un mal (e incluso, se 

sigue utilizando términos que lo refieren como algo oon voluntad) -

al que hny que terminar, pero bajo la égida de un discurso más ra-

cional, acorde al avance del conocimiento: la adicoi6n ee be conve~ 

tido en unA enfermedad y su acción perniciosa sobre el cuerpo so- -

cial y político r~eulth a todas luces evidente. 

Si en un principio (inmedittto al procedo legislati

vo) eucumb:ir a las drogas era cueetidn de debilidad espiritual, ah~ 

ra, hacerlo, ea cueeti6n de debilidad corporal. 

Como ya ee ba dicho en el Cap!tu.l.o precedente, la p~ 

lítica norteamericana en materia de drogas ha sido enfocada pr1mor

dia1mente desde su inicio a hacer cumplir la ley, a la coaco16n - -

(law enforcement). La década de loa Bo•e no ha sido la excepci6n, -

todo lo contrario. Ha representedo BU plena coneo1idac16n 1uego del 

período de relajami~nto sufrido en las dos décadas paeadaa (salvo -

al mandato Nixon). 

Be a partir de loe ai'loe 60'e cuando se puede penBar 

que surge Wl nuevo modelo de adictos en nortaamerica al cuál eua a~ 

toridadee nunca se habían en:frent&do. Este nuevo modelo ea lo que -

se podría denominar como adicto-en:fermo y cuya apitr ici6n continua -

dominttndo la escena del problema de drogadicci6n, inclusive a nivel 

mundial. 

La llegad& del adicto-enfermo, refleja ein lugc.r a 

dudbe, BU íntima ligazón con las convulsiones soci~lea que por aqu~ 

llos tiempos se sucedían. El n&cient~ sujeto l6jos de emplazarse ce 
mo intzueo, :fuá f't.md&ment&lmer1te, coneecutmte con su tiempo. 

Bl auge económico de la 2a. poetguerr~ alimenta.ríe 
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en l& concienciEO. de la cl~E:oe mediti &mericana Wl nuevo &f&n de mora-

111.ación que se resolvió en un nuevo intento de h1-icer máG estreche 

la relación de sus ideE.les y la rt'!al.id&d social que les enfrent~ba. 

ID. lucha por loe derecho~ civiles, las proteat~s antibélices y eco

loeiutEd'.!, loe movimient ::i r RciE-lee, la búsqueda de transpb.rencik S_!! 

xual, la inconformidad al proceso productivo, todo form&ba parte de 

Wlh rttbeliÓn de un& nueva genernción priviiegiuda 1 que comenzaba a 

di~tinguir el deeg&ete y el vacío. Rebelión que en pal~braa de Hun

tine-ton apuntbb& hncie el regreso: 

"A la larga, las luchas de loe 60'e no involucra 
ron conflictos entre partidarios de diferentes = 
principios. Lo que loe 60'e involucraron fué una 
rea.firmhción de los vb.lore.s e ideales Americanos 
tradicionalea. Fué Wl tiempo de comparar la pr~c 
tica al principio, la realidad al ideal, la con= 
duct&. a la creencia".(l) 

(l.) HWltington Samuel, "AmericE>n Poli tic si The Promise of Dieharmo
ny" U.S.A. The Bellaui.p Press of Harv&.rd Univereity Preee, 1981.P.3. 
Este ~cuerdo de valor~s en le hietoritt Americana, dice Huntington, 
r1:flej& el fre.c&so de los Vt.loreo polÍticoB &lternr~tivo!-'. EstoH sis 
temhB al ternr;tivoe solo pueden desarrollf•ree en lugares en donde l°E: 
base social y ~con6mico eetá nutrida de creencinB diferent&a 1 de -
loe que usualmente prev~lecen. Tres de eetue bases -regional, cla 
ses, átnicae- hW1 existido en lUl tiernpo u otro en E.U •• IQe máe sig_ 
nific&tivos intentos de desarrollar valoreo polÍticoe alternativos 
han sido el esclbviemo en el eur (muerto con l~ guerra civil) que -
creo ideas conttervé-dOr&e par6. defender ~u modo de vida; la apela--
ci6n del trhbGjador durante la inéuetrialización de fines del siglo 
XIX ( 11 no ff::ud&li~mo, no eociBli~mo"); y la provocadn por la corrien 
te de inmi..grt-ntes de prir.cipio de Eiglo (finhlrr.ente rbsor·bidos por_ 
loe v&.lorca ame1· 1.c&noa). 
La raz6n del frncaeo, revela Huntineton, es qut el Credo Americano 
{"American Creed") es político y no cultural en eu sentido más am-
plio. De ahí que l&s costumbres direrenciadae exiEtent~s en su te-
rritorio permanezc6.l1, no así eu acci6n política, que en última ine
t&.ncit- crta lu Identidi:-d r;o cional ;,.mericcmn. Ae!, loe v&lort-e pol!
ticol< en E. u. han tenioo pocLts fluctu&.c1ones. L<:t I::.pui-:i.;ti.i óe uleunos 
intelectuales de que en loa 50's loe Vl1lores Americemos cc.:r,biaron
haci.• un reemplazo del 11 individ110" por el ºgrupo"; de la moral pur.!._ 
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Le. aspiraci6n del pueblo norteamericano --continua 

Huntingt~n-- de disminuir la br~cha entre eus ideales y su r~alinad 

político bociol que h~ ocurrido de cuando en curndo en su historia 

(ciclos de 60 añoe) revelF el distintivo aspecto del Credo America

no: su rEtdical oposici6n al poder ("b.ntipower ethic'•). Sentirr.it:nto 

que cobr6 singulRr fuerza con el individualismo radicalizado de los 

&/loe 60'e. <2> 

tena a una tolerante y más socialmente orient~dn --no fWlcionan: -
''En .lo que respecta a loe valoree políticos la evide?:cia sugiere -
abrumadoram&nte un alto nivel de uniformidad" {Ibden pp 23). De he
cho, si exieti.6 un resquebrajamiento cul turul de loe "va lo re e bur-
gueees americwtoe" dice Daniel Bell, se dieron muct_o E-n u~, BlU1'JU~ 

un recrudecin:iento 6e opern en ente década: ''Loo cv.rnbioe en 11- ci....l
tura como en todo, particulara:entt! la emergenciu do nuevot. tipos oc 
vidn eon poeiblee no solo por cambios en le eenaib1lidud sino t~m-
bién por giro e en la estructura social mieam ("el mercT~do es d.:>nde 
la estructura eocitd y la cultura se cruzan11

) ( ••••• ) la éticn pro-
testante y el temperamento puritano fueron códigos que enfatizaron 
el trabajo, lR sobriedad, la reetricci6n sexual y WlB ~ctituó proh! 
bitiva hacia la vida. Definieron la naturñleza de lo conducte moral 
y de la reepetabilidRd eocittl. La cultura poet-moderni~t~ de loa --
60te ha eido interpretada, porque ee 1lama a ei miema ºcontn.-cultu 
ra", como desafiante de la ática prott>stante, ~nunciando el fín del 
purit&niemo y montando un etlique final ~ los vGlor~L burgu~eee. Es
to es demaeiado fácil. La ética protestante y el temperamento puri
tano como hechos sociales, fueron erosionados t1ewpo atrás y pereis 
~ como pálidns ideologías usad6.B más por a:.oralistas pe.ru admo
nizar y por eoci6logoe para .mitologizar que como realidades conduc
tuales. El rompimiento del aia 'tema de valorea burgueaes trHdiciona
lee, fué de hecho tr&.ído por el s1otema econ6mico burgués-- por el 
libre mercado, para ser precieoa. Eeta ea le fuente de ln contrndic 
ci6n del capit&lis1no en ltt vida Americana. La ética protestante y -: 
el temper.-tmento puritano en loa Eetudos Unidos fué l:, vi.ei6n del -
mundo de um fo1 mn de vidtl agrarü., de pequeños ¡1obludos, mercillltil 
y artesano". (Bell Daniel. "The Culturrü Contre:di.ctiona of Cap1ta-
liem, U.S.A. Baeic Booke Inc. Publiehere, 1976, pp 54-55). 

(2) La solidaridao grupal tnEillifeet~da en estoH anos, lejos de repr~ 
sentar un anquilo~flmiento del inci1vitlualiemo constituye su máxima -
pontenci.,c1ón. Alvin Toffler concuerda con esto. lb.o prote-utae que 
se dieron a p&rtir de esti déchda, solo reprod~cen fulgurantes een
timi .. nt •:- Ue e 1munidc..d. La. comunidbd, , lf_ estructura. y el signifi
cado s::m l<r: nece:;;;idr.de-s básic&.e de todo individuo parH. m&nter.er -
unn vi•1 ... err.ocLonE-l y Wlh sana "pe1c6sfern11 en cualaui~r civiliza- -
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Y eo, en estos mome~to8 de tensi6n, cue~do laa dro

gas adquieren Wl nuevo Chriz. Le. tendencia "liberad·.)T•·." que oc1urít:l. 

internamente en los E.U. también afecte-iría l&. perepectiva que hhcia 

las droee5 se tenía: 

ºEl tabú eociul rtsultf'..nte en contra del uso de 
ln cocaína y otras drogas ilícitas fué roto en -
aquel1a época, como reeultHdo de profundos cam-
bioe culturales y econ6micoH, loe cuRles afecta
ron a una nueva generaci6n, tomada por un anhelo 
de vivir, llevada por una búsqueda de la diver-
eión que condujo a repudiar reetriccionen del pa 
eado. ( ••••• ) Las medidas punitivas no pudieron
segu.ir en contra de la creciente marea do desean 
tento, y el p~ndulo estaba comenzando a moverae
en ln dirección opueeta. Una nueva actitud pro-
gresiva prevaleci6 entre loti intelectuales ameri 
cnnos y loa llev6 a reconsiderar anteriores aauñ 
cianea acerca del control y e1 uso de droga.a - = 
adictiVliS. I.a American Bar Aeaoci~tion cueetion6 
e1 principio de las sentenciu.o mínimas obligato
rias. Con la American Medical Association, esta
bleció un comité conj•;.nto en 1961 para estudiar 
loe problemas creados por les drogas adictivas. 
&ete comité conjunto defend16 el tratamiento de 
adict~s en programas de mantenimiento (maintenen 
ce) en lugar de caetie~rlos eueiriendo que la d; 
ciuión de la curá fuera volunturiu. También afir 
m6 que las nu~vaa perepectivne ofrecidas por la
medicina moderna y la peiquiatrítt podrían ofre-
cer unu soluci6n más ilustrada a ln adicci6n que 
la regres16n y aún sugirieron que el crimen po-
dr!u ser prevenido proveyendo a loe adictos con 
sus drogaa apuntando al "Modelo Británico" como 
ejemplo". (3) 

cidn. La invisibilidad de estos referentes pr~vocan un paisaje de -
aparente conglomeración: ºEl dolor de astur solo no ea por supuesto 
nuevo. Pero la soledad se huya tan extendida que, paradójicamente -
se ha convertido en una expt;:rienciu compartida" (Tof'fler Alvin, "Ln 
Tercera Ola", México, rA.. Dinnti, 1986, pp. 366). 

(3) (l~ahne Gabriel G. "The Great \'1hite Plb~~" U.S.A. Pr·ul s. l:."rik
seon Publiehers, 1989, pp 84). "Un r~sult do de la viva creenci.~ en 
la "teoría eeclr.vista" es el llani.E:ido p~ r&. eE.tt·bV_·cer en loa t::. 'J. -
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A nivel gubernr:t.mental, loe primeros indicios del -

giro que c•->r.len~aba & geet&rse a lP. posición tre-dicion&l se de.ríen -

el 4 de abril de 1960, cur~do la cár.bra de Representantes urgió al 

Presidente John F. Kennedy a convocar· le pr ime:ra Whi te House Conf'e

rence on Narc?tic: 

11 Defeneoree dijeron, que a pesar do loa BDfuer-
ZOB de coacción (enfo1-cement) del gobierno con 
lne penalidedco draconianns en lfi ley Boggs-D& 
niel de 1956, (4) todavía bahía un fuerte trári=' 

la aproxim&ción del Reino Unido al tr&tamiento de lfl adicción. Re8!! 
lnrment~ conocido como el "sis te1r.tt Bri tánicti" ( Bri ti el". Sye;tem), co
menzó en 1926 cuando un comité del Mini~ terio do !:;;elud .::nchoe~;;:1;do -
por Sir Henry Rolleeton recomendó que loa adictos a loe nh.rcót.1.c:.e 
deberían recibir narc6ticoe en la esperanza de que eventur:.lmente oe 
r!an separados de las drogao. Por décndae el ait;tEaia fné ei~ple.nen:
te una política que permiti6 a los m4dicoe privado~ prescribir do-
sis de mantenimiento para loa uauarioe de heroína y mor:fina. Lo~ 
adictos fueron registrados para que sus nombres fueran guardados en 
un archivo en la oficina matriz (Home Office) y en cu?.lquier tiempo 
parecía posible calcular rápidRmente la tasa de adiccjÓn de her!na 
eimplementH contando loe nombres en ~l archivo. Pt:recic) func1on&r. A 
mediados de los 50's Ingln mrra tenía unot: pocos df cim1t Jt-: de ndic 
tos conocidos, y el "cr1rnen callejero" por loa usur·.rioH je heroína.
no se hhbíu eocuchr.do. 
No mucho deoput.<s de qu(:; la epidemia de heroính 1~1r:e1 ~cum rle le 2n. 
postguerra hubiera comenzado, &.lgunoa arguyeron traer el Sistema -
Británico a los &.U. Casi siempre la estructura de referencia fu6 -
reducir el problema del crimen ( ••••• ) r.a MetadonE:l (oa~th1•done) un -
narcótico sintético con todas las caracter!eticE1e de atrae droeas -
había eido usado trEdicionalmtnte pb.ra la separaci6n de la heroína 
y la morfina. MediA.nte l~ suatituci6n de lfl metE1donb. por lP drogP -
de adicci6n, seguido por dosis decrecientt"o de metadonR, la. eep&re
ción (withdrawal) era gradual, permitiendo a la dependenciA fÍcice 
abandonar Wla cantidad a la vez en lugar de repentinamente. !B. meta 
dontt fuá la droga seleccionada porque era efectiva en doeio orales; 
su acción duraba. hasta 24 horas y muchos adictos la veían como una 
''medicin~", en lugar de una dr.)ga de abuso. (Inciardi •••• The War -
on ••••• pp 149-150). 

(4) Le ley p1·-,.verÍL• penhs de Muerte. Ver antecedente~ 
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co en narcóticos ilícitos y renovados esfuerzos, 
que serían ayudados p.:>r una C~nferencin, er&n -
"necesarios". ( 5) 

La conferencia tendría lugnr el 27 y 28 de septiem

bre ae 1362. I::n ella el pr~sidente Kennedy delinearía ln política que 

de ahora en adelnnte se seguiría; s::icü-.liz1:t.r al adicto, procuránd.2, 

le Balud. 

11 (exi1:1 te) un acuerdo universal de que los dos o.E, 
jetivoa claves ••••• son ln eliminación del tráf~ 
co ilícito de drogaa y en un segundo lugar la re 
habilitaci6n y restauración a la sociedad del -= 
adicto a las drO&'hS". 

Haciendo énfasis -continuó el presidente- en la re

habi li t~ción y en el estudio pnra el control de barbitdricos y anf~ 

taminae ya que: 

"ciert~mente están cr~ando problemas de conductas 
anormales y antiaoci.üee, accidentes de autopis-

(5) (Congress and the Nation 1945-1965 (Vol. I), Washington, U.S. -
Congreasionhl Quarterly Service, 1965, pp 1192). &l enero de 1961, 
el Interdepartmental Comm.ittee on Narcotic deearroll6 unn investiga 
ción que culmin6 en las siguientes recomendttcionee: Continuttr los : 
eofu~rzoe de Convenios a nivel internacional y en formh particular 
con M~xico; aument&r las penalidades contra los tr:1fic&ntee¡ mejora 
de hospitales y facilidad.ea de tratam~a adict~s bajo ~rocedi-
mientoti similares & los qut se ejercían a enfer:nos ment2lea o permi 
tir a lo~ Estados enviar a los adictos a hospitales federales¡ au-= 
mentar la inveetl.gHción y dieemin&r la información de diagnóotico y 
tratamiento; instrucción anti-droglie escolar en localidRdee donde -
el proble:nh f'ueee ee:rio; facultar al depttrthmento de Henlth, Educa
tion htld Welf'are al desarrollo de inforiv.i.ción, prevención, trata- -
miento y rehE<.bilithciÓn (ibdem pp ll9j). (La recomendélcl.Ón que pe-
día l· continuación de Conve:•iOti Intf:::rnb..cionales, tomsr!n forr.vt con 
la Convención Unicn de E .. tupE:f11.c1e;.tE-s d~ Mnrzo ae 1961. Sin embar
go, los E.U. no lo notificuron s1110 hastE:: 1967, a peur qu-· el con-

69 



tas, delincuenci~ juvenil y hog&r~E deetruídoa"(6) 

El resultado pr&ctico de la Conferei-,cif· fué la ere!!:. 

oi6n del President•e AdvisorY Com.mieeion on Narcotice and Drug Ab~ 

f;'e ( 15 ent:ro 1963), conocidf: comunmente cor.io Prettyman Com."":":ission, 

cuyo reporte hhcía hincapié en una relajación de las sentenciAs mí

nima.e oblig&toriaa, en el confinamie:ito oe adictos convictos en Ce!!, 

troe eepecia!ee remplazando las cárceles y en un aliento a la inves 

ti~E-.c1ón y reordenc.ción de l<:.s funciones burocráticas.(?) Las reco: 

trol sobre la cannabis ee expusiera. Ver Congress ano the Nation --
1965-1966 (Vol. II), \'/aehington, u.s. Congreaaional Quarterly Servi 
ce 1966, pp 674). -

(6) (Congreaa and •••• (Vol. I) •••• pp 119)). No ea wia casualidad 
que el presidente Kennedy haya mencionado en su discurso a loe bar
bitúricos --seconal, nembutal, fenobarbital-- y a las anfetaminas -
--benzedrina, dexedrina-- ya que su auge entre la clase media nor-
teamerican~ era visto ya como alarmante. &>. términos estrictos am-
bos no caen dentro del rongo de drogas narcóticas ("drugs narcotice") 
pero producen estbdoa ment~les y emocionales acmcjantos. El no ser
lo, eignific6, que uo eran reguladl:ls por leyes federfalee antinorc6-
tico~, sino parla Food, Drug and Cosmetic Act de 1938 y eu enmienda 
(Humphrey-Durham) de 1951, que eep;:;cificó su venth solo con pres- -
cripción m~dica. Las causas de eu expúllsión puede creerse, ae debie 
ron a l~ ilegalidad de loe narcóticos tredicionalea y por ende su = 
difícil acceso; al crecimier:.to de la ind•..1.stria .f'armaceúticn (en ---
1956 ae contaba 1,300 firmas produciendo barbitúricos), y eu acceso 
al mercado negro (en loe 60'e se producían 9 billones de tabletas -
Wluales, de las cuales el 50; eran obtenidRS por canales ilícito~). 
Ibdem. pp 1186. 

(7) "a) Transferir lns funciones de coi-cción e inve~tt·""'"lCiÓn reln-
cionadae a transacción ilíci tu de drog<'~s narcótico..:. y m~lr J.gw:1ntt del 
Departu:nent.J del Tesor.J al Dep1°rta."':lent .1 de Justicil.1.. b) Tru.ne.ferir 
lae responsabilidades del Federal Bureé!U of Narcotic, relucionadafl 
a la regulación del tráfico l~eítimo de dr~gas narcót1cBs y marigua 
na, del Departa:nento del Tesoro al DepE:i.rth;ne~~tJ de Salud, Educacióñ 
y BienestAr (HEW). c) Incremento substhllCial del número de agentes 
:feder"tee asienad..:is a la investJ.en.ción de imp~rt1 Cl.Ón ilÍcJ.tn y trfi 
f'ico de drogas, narcóticos, mi·rigu: ne-. y Oroeé-S ptligrotm.E. d) Trani 
.ter ir lR rceponuabilid•Jd p&rr-i lR invest i. ::'1c1ón del t1{,,f1c::> i 1 íci to_ 
de droghu peligrosos d ~ l De ;J&r ta:no:nt· • de .::inlud, .t;d1;cac ión y Hieneu
tar (HC.'W) al UepHrt!• ".e!'lt :- de: Just1c:la. e) Un cor.tr:>l ectr.!.cto pot -
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mendacioneu serían finalment.e ej~cute.dae durante la administraci6n 

del Presidente Jhonson (por el aeesin~to de Kennedy) con l~ aproba

ci6n de lA Community Mental Health Center Act (1363), la Drug Abuse 

Control k~endments (julio 15 1965); la Narcotic Addic Rehabilita- -

tion Act (noviembre 8 1966) y lt·. Drug Abuse Control Afnendments of -

1965 (octubre 24 de 1968).( 8 ) 

De hecho unos meses anteu (1362), en el caso Robin

eon ve California. 

"el Tribunal supremo de los E.U. declaró que la 
adicci6n era una enfermedad y no un crimen y que 
"\Ul estado puede establecer un grupo de tratami
ento obligatorio para 1os adictos a loe nerc6ti
coa. Tal programa de trat~miento pu~de exigir p~ 
ríodoe de encierro involuntHrio"" (9) 

estatutos ~ederalee, de todas las drogliB no-nnrc6ticae, capacee de 
pr:oduoir serios efectos peicot6xiooe cuando ee abusa." (The Preei-
dont•e Collllll1eaion, Report to •••• • pp 216). 

(8) Tho Cornmunity Montnl Health Contera Act of 1963, provey6 la l~. 
asie tenciA. federal a entidA.dO!! no f'ederr:S.lf's phra tratamiento de adíe 
toe. Anteriorr11entt solo existían doe centro.; de 11 rehé.bilit1tci6n 11 d;
adiotoe, en Lexington (Kentucky) y Fort ~orth (Texas). La ley fué -
reeultru:lo de la iniciativa lleva.da por el presidente Joti.ll F. Kenne
dy (White Hou~e Conferance on Narcotice and Drug Abuse), que cEt1t-
blecer!a la President's Adviaory Commieeion on Narc~tice und Drug -
Abuse --comunmente llama.da Prettyman Cocnmiesion-- que haría lü. I'OCO 
mendaoiones para las medidas legislativas de la Prevenc16n, Educa-= 
ai6n y Rehnbilitnci6n. (La.e demás leyes pueden verae en Anteceden-
tea). 

(9) Szasz Thomas, 11 Ln Fabricación de lR Locuni 11
, EepCJ.1a, Bd. Kni- -

roe, 1974, pp 342. 
ºDesde que co1nenz6 el siglo XX, y sobre todo luego de las 2 r;uerrao 
Mwtdialee, el ritmo de la conqutetu psiquiátrica se aceleró mucho. 
Como reaultttdo hoy (a~os 60'a), particuiarmente en el rico mundo oc 
cidental, todas lae dificultades y problemae de la vida se coneide-: 
raron afecciones psiquiátricas y todne las personas (salvo la que -
hace el dicgn6etico) están mentalmente enfermas. l:n verdad, no exa
gero al decir q:.i.e lr:i. vida mie11lb se concibe ahora como una enferme-
dad que comienza con la ~oncepci6n y t~rminn con lP muerte, y que -
requiere en todr·e y cadn una de las et(lp&B del trE-yecto, le ayuda -
experta oe lo~ :r.~dicoe y en eepecihl de los profesionales de la ea-
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Y estos encierroe involuntarios hicieron que los 

usuario~ tomaran otroe canhlee que l.os éllejara del cuidttdo eettital. 

!De principales centroe, de rehubilitbción fueron privudos, en forma 

de comunas (acordes a su tiempo), establecidos por cariBmáticoe lí

dere~, que hacían le aitueci6n de los ya cetalogftdos enfermos, más 

agradable. 

Pero este aleje.miento de ln burocr&.cil:\. hoepital.eria 

pÚblic~, no era nuevo. El recolo a ella solo era l.a prolongaci6n -

del trbdicional carácter coercitivo de loe hoepitolee de rehabilit~ 

ci6n. (Con la diferencia que loe nuevoe enfermos tenían l.a posibil! 

dad econ6mica y eocial de acceder a otros centroe para eu cura)1 

"La legi5lflción necesaria parh dos "granjas" - -
(f'arme) nu.rc6tic&e federales ee aprobó en 1929. 
La primera abri6 en Lexington, Kentuclcy 1 en 1935, 

·1a aegunda en Port Worth, Texas, on 1938. El té~ 

lud menta1. ( •••• ) le. moderna ideología peiquiátrioa es una ndapta
ción -para un& era científica- de la ideología tradiciona1 de le. -
teología cristiana. En 1Ugar de nacer pecador, el hombre nace enfe~ 
mo. En lugux· de ser la vida un valle de lágri01~~ ea un valle de en
~crmedades. Y así como en nu trayectoriR deede la cuna h~atn le twn 
ba el homore era antee guiado por un sacerdote, ahora ea guiedo poi=' 
el médico. Bn eínteeie: mientrss en la Era de la P4, la ideología -
era cristiana, la t~cnología er& clerical y el experto un ancerdo-
te, en la Era de l& locura nos encontro.moe con que ln ideología ee 
m~dica, la. tecnología ea. clínica y el experto ea un peiquiatn•"· 
Loe 60'e en loe E.U. "I.e. psiquiatría decidi6 unir sus deet1noe al -
creciente interés nacional por el proble~o de ln pobreza y de la se 
gregaci6n raciul y ee jug6 entera en fúvor de lae denomined~s prác= 
tiesa de salud comunitariu ( •••• ) El 5 de febrero de 1963, el preai 
dente Kennedy pronu.nci6 au tan aplaudido meneeje. En él eoetuvo: 
"Pr'>pongo un programa nr~cion&l de salud or.entnl qu~ contribuya ti. in~ 

gurnr un enf'oqut- y un énfasis totnlmeute nuevo en tocios eue niveles 
-federal, estatal y local-, les f'undMcionea privadas y loe ciudadc
noe individUtLlee, tod~~ deben hbcer frente a a~s reepons~bilid~dee 

en eete ámbito". A contir.uacl ón el prenident ~ cr i t1có agudr: -nen te -
loe entiguoe hospit.-ilPs públicob y de CU<!tod1t< "lob cuhlc;:. le muer
te ofrece a .nenudo lEi ún1ch E:sperHnza válián11 y concluyó dest1;1c6ndo 
c¡ue "debemoR hscer cue la atenc:6n de la ralud net.tbl retorne al -
tronco principal de la mec!:1c1ne n'Jrteemer1cr.tv·" (~za~z Thor.1.•·tt,"Ide2 
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mino ng?"anja" indic6 simbolice.mente que t&nto -
del consenso antidrogas heredado permenecía. Pre 
eumiblemente, tales facilidades sac~r!an al adi~ 
to de la competividad, las tensiones urbellhs y= 
el crimen, que habían causado que eu debil perso
nalidad sucwnbiese a l.es drogrts. El récimen del 
tratr1m1e!"!to c::>mcnzabu con drogds y pr:1ct!dl.::iier~-

toa pC1rE1 fe.cili tar la angustia de la eepara.ci6n. 
El cuirl~do de largo plazo se centró en el análi
sis individual, terapias de grupo, trrlbajo fuera, 
entrenamiento pa:ra el trabajo y la reetau.rRoi6n 
de la salud normal. Pereonel clínico entr·enado -
de loe etE:.ffe llevr~ron una inveotighción sobre -
las causas y efectos del us? d~ drogas, pero no 
encontraron curas. La. seguridad era eetricta y -
para todoe loe eefuerzoe del tratamiento humano 
e ind1vidua11zado 1 las granjas eran prisiones m~ 
dificndae, completamente llenas de muroa y bn- -
rrae. El aura del law enforcemen-c y de cuF>.runte
na social permaneci6 fuerte". ( 10) 

1og!a y Enfermedad Mental", Argentina, Ed. Amorrortú, 1976, po 
l.4-1.5, l.67 y l.73. 
(l.O) Morgan ••••• "Drugo in América ••••• ll.P l.36-1.37. 
La agudeza de Wayne Margan vuelve a expree:aree al de.r· cuentE de loe 
f'arm-hoepitalt-e. En el Capítulo I, ya viir.oa co1110 el turror o la ci~ 
dad y e•.i podredumbre, se mito1ogiz6 en un Nlhclo bucólico. 
Así mismo, en los Antecedentes, ya ee mencionó co~v en EU in1c1c 1 -

la lucha a las drog~.s oblig6 al. gremio médico a tl.laJL'.l' ~e del trf.ta
miento de adictos. Pero hay que acl.ararloi "Por un3. µrirte, el. ev"ta
b1ecimiento m¿dico sostuvo que la adicci6n era unH enfermcdt:-d y que 
loe üdictoe ers.n pacientes ~ quienes la droga podYÍa ser preacritn 
parH nliviar lt- angustia de la eepurnciór... Por otrri pP.rtP el Dep¡.,r
tamento del Tesoro interpretó la Hfirrieon Act en el bantido que una 
preecripc16n del d~ctor parn un adicto ~r~ ilegal. Lo SUpteme Corte 
de l.oe E.U. rapidamente pueo lF controvP.raia u d~aoanaur. En el ca
so Webb vs. u. S., decidido en 1913, L-. corte so1:1tü.vo que no erb. lid-
gal parr .. algÚn médico prescribu· drogc....e narc6tiOt\li a Wl ptt.ciente y 
aún adicto con el prop6a1to de mE.-i..ntener su ueo y confort. En u.s. -
ve Beherman, decidido 3 añ~s después, fué un paso~e, decl.a-
ran~o r¡,ue w-.n prescri¿ción nP.rc6tica peir;- un adicto ora ilegal, aún 
si l~R dr~gus erún preecritas como parte de un programa de cura. El. 
impacto ae estt-.e decisiones combinRron para hncer Cf-51 1mµosi1:1le p~ 

ra l.os adictofi obtener drogas legalmente. En 1325, la SUpremn Corte 
enf~ticsmente se contr~dijo a sí misma en el cRso Behrman1 ensteni
endo que los adict~s tenían derecho a cuidado médico como otros pa
ciP~1 t ... ~, 9er1 lEl r':'Pla".":e·1t. ci6n Chsi :io t1;v' efecto. p.,r ·::!;:C· éroc~, 
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Aderr.ls, en un t.lt•rde simbólico y sinto:nHtico de lo 

~ue E:1:tt-b•· F1,;,cediend:.i, H. hRlingc-r, un') de los mñs fThr.des ir.icird2, 

res de 11.:~ cru.zrde. Fintjc!roe<;..E 1 se 11 retirA 11 de E'.l careo (1363) luego 

de 'Tlt~r. de 30 A!i::ia de d11·1g-ir :a política de pe.n eCutii )n E.. trrv~!" -

del Pederhl Bur~au of Na1cot1c. 

En cu~lquier cneo, lao autoridades norteemE~ican&F 

solo hr.círm ceo del ambie:-tte Bl'Jcinl prev&.lec1~r.te. IJor WH· ::'"rte, -

de l& evidente exptme1ón de usuario:::i en lee cap1..:t:1 1c:1pe:tabl'?E ~e lo 

eoCiLdRd (yn no solo las ni1nnrín~ oecurecidas), y pnr l;1 otr¡,, ~~1 

movimiento crítico de intelectualt?s (legJ.timad-:.s por grnd:>u r.cao~

micos) que tn1taron de di.r WlH i·eopueata máa 11 rE:.cionnl" al proble:¡:E:., 

lue:go de medio siglo de condonh moral: 

"El vocero m/i:;; rut1culado del mov1mi.ar.t::> por - !'~ 
!'01'.!lnr nl control de lus drogae: a.dictiV'iS f·uf Al 
frcd T1indeGir.ith, proreaor de ;;o.ociolog!r. en la 
Univereidl-'d de Indin:in. El creía que lf'. rt.·g'11 .. ~ 
ci6n más que; ln prohibición y el castigo era 1-tt 
forma mti.s efectiva y uocinlmuntl:! nceptt>ble '3r
c-:>ntrolar los vicios populnros pl!:rson&les, tn .... es 
como el almea de drog<:iS ( •••• ).El fundr-.oer.to pa
rR ln política soci~l relncionada r l~ ai1cci6~ 
de drog~s de LindeDmlth fu' l~ (ilot:of!~ :~te~al 
de Jhon Stu~rt M1ll expreGnda en Eu !~~1sc ~~=,·~

yo 11 0n Liburty": "Sobre sí mis·r.o, sobH: su i;iro -
pio c .. erpo y mente, el indivl(luo es s.:>ber~11~. en 
la phrte en lo. cunl solh.nente concierne a el mis 
mo, su ind12pt:indenc1a ea w1 aerucho Rbs'.)lUtJ" -
( •••• ) "Un prv~r<irr.'~ ,~f1rcnó L1ndf!Bm1th: "el cunl 
trfil'lq~:11:.m1:nt.~ cJT,1en.:á E::. p0ner el"! c~céi. vez ,., JOT 

n~oero de hdlctos b&Jo el c~1dado de l?S d~cto-
rcs enc0n trllndo p0céi. decnpz ob 1c1ón p "blii:•i, p:;r
que hhy unn l'".:-.yor confl!evn pÚllllCl.! en la profe
s16n m&dic& ~ue en ln ?Olicía, en los nbo~~j~s y 
f'iocn1en ;1hol h ri et.reo. Es conbtt!tentl.! con nuen
tro~ iJcnl~~ l~~icJa de Ju~t1c1n, de derechos lU 

los mt~d:.::l:~ no q..:erí .• n tri.!1,r ndict?n tnJo nir.eunc1 c1•c•;71~t:·1'.Ci.·•, y 
un bi.;-n ,•es.-rr::ilL·do me1c:::-.:i.:> de dr:>cns lleg:.l hhbÍa e .. e:rp-1do p,·.rn -
>:t: nt.-Ce!: v~ ,."'it.· de >-i no\:.lflc.:.'.Sn rid1ct&. ( lr:C'-..ardi ••••• "Tbe 111nr on 
..... p,. 15). 
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dividuales, del tr11tA.mit1to correcto nl e:.1ferm(). 
¡.;:;o_et pro~eso hncü· el ql.l.e loe r:.U. BC! esthn m_Q. 
vie?<1io y pFn~ el cuf:.l n., ht•y substitut·:>'"'• (ll) 

Así, dice V.ayne Morgan 

algunos polít~cotJ of1c1Eles p;;Ieci.eron -
euavizarse en favor del adicto, aunque la coRc-
ci6n (law enforcement) en contra de loe ofertnn
tee continu6. Estt..e y otrRs nr.irox1muc1oneo (ae -
rei1ere a loe programas de rehubilitt•.ci6n) nyudo. 
ron a hucer de loe 60's parecer máa "humano" y = 
ºre.formiatu.11 que en los 50's 11

• ( 12) 

O como estableci6 un comité que evtt.lu6 la cotrntc-

gia fedcrnl en 1979: 

(ll) Nnhns •••• "Thc Gre«t ••••• pp 85-87. 
La influencio. sin embnrgo er& más profunda. Vc=n{ri de Wln eerie de -
investieacionce -y con muchr.a expedicionea en M~xico _-con alucinó
genou (:i'icocalina, psilocib1na, LSD) puesta en mni chh desde loe eñoe 
30's por c1i:,ntí!'icos --Albert lioffman, R. Evano-Shultea, Vf.A. Stoll, 
Humphry Osrr..Jnd, etc.--, literütos -Y1ulter Ilt1nJ&mín, Robert Graves, 
Ernet BJ.ock, A. G1nnberg, H. hi1chnux, Koe~tler, W. Burroughr. etc. y 
dilentantcs--Al Hubbcrd, Robert Gordon Waoson, w. Hi tchcock-. 
La opuesta B nuevos estdoa de conciencté!. tt trttvlo de O!.IEt.nnciHB ex6 
gene.a (ps1c:idélicoe), hnbrín de provocar en el individuo nucvou ca-: 
t&dot de plenitud y libort~d. Surncrgiroe en ln vasta interioridad -
deecubiert&. en uno mismo, deserr.boc~ría en el eentiro11~nto do pequc-
ñez y abourdo de la vida socinl, poniendo osí en cnt.red1cho, la su
jeción al orden polít1co-soc1Al. En c~tc sentido -11.unque en diferen 
te !'orm3.- l&. posición de b-.;:~rcusc y de Lenry (o Huxley) rtpuntnbnr: hZ' 
c1a lr~ mir1mh re:belión del siotcm[\ 1111e ric mo~trnbn nli1!nhntP.. Que --= 
aus libros, el Homhre UnidtmPn~>1on.,l y 'rhe P:ilit1c1J of Ectr·.c-y (n::i-~ 
bos riublicnd1:3 en 196·1), nlcRnzuz-·.)n t<·l pJpul11r1d:or1 rcnultHlnt conco 
untantc. Un hr1llunte rt>CCJ.cnt...i de ti-~~ pt.•: qlll"-h!l üe los tiluc1n)geno; 
pu<o...1e V(rse en E:;cohotodo Antonio, H1!Ho: 1<> de 11.1:2 Drog<•~' (V•:l.III), 
l::apr1íln, Ed. Al i«n:ui, lJ8g, pp 9-105. 

(12) Morgnn •.•• "Drugs in Arr.t.•11cn ••.• pn 152. E.ta "hu •l.nt.u1ción 11 

que mt;ncion~-, el uutor, llegó n s~1 nivel m1~:1 1tlto, C>lr~:l.l•'l 1tlri.mos t:s 
tn.doe No1 terun~r1ctt..'10U (01 cg:m, t.l:1!31m, l·r·1:1.:, Cvlor.alo, CHl{f:irn1n:
Ohio, !1!1nnes.:Jta, M1ss1Hs1~1 1 C.:.rolinh del ::01tt·, Nebn.cr. y ••• Y.) -
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"Loa primeros esfuerzos para trnt&r con el pro-
blema prirr.ere.i.m~nte ae centraron ~n reducir la 
ofertH de drogaA, primero ~ trbv~e de l& t&xa--
ci6n, después por ln prohibici6n y un estricto -
control legal. Ll aaunci6n b&sica ••••era que -
reduciendo le o fer ta y disponibil1dso de drogas 
conduciría a una reducci6n en su ueo, alentando 
a los individuoa dependientes de lfl.B drogas a -
deetoxif'icaree, y má.lltenienño las d.rogh& :fuera -
del alcance de lo~ ueu6Xios. 
HaciG el !'in6.l de loa ~·e había W1 acuerdo gene 
ral por parte de amboe el público y loa legisla= 
dor~s de la política federal de una reducci6n e~ 
tricta de la oferta por si miem& no era su~icien 
te. Dur&nte loe 1960'e y principios de loe 70'e-
en la medida en que el abueo de drogB.s se incre
ment6 y extendi6 a nuevos mercados, el énfE-tsiu -
casi exclusivo en le reducoi6n de la ofertn y du 
rae penAlidadee fuó ret&do con cr~c1ente frecuer. 
oia, conduciendo e una mayor inveotigl\ci6n con :: 
tret~miento para loa que abusan de l&a drogbE. (13) 

En lo corto, el haber hecho del adicto W1 enfermo, 

fué haber sacado a la luz wio de loe componentes del proble~a de -

laa drogas. 

Desde el inicio de l.a cruzad.e.., las minorÍ&.L' erter-

naa e internas ee habÍhn conutituído como el únic.:> 
0

foco dE: att;riciétt 

y repreei6n en la medide en que ee articulabnn como introductora& y 

retuncioneli?.adoree del mal, La política anti-drog~li había sido un 

intento Oe interdiccidn, W1 intento de detener el r1ujo de suetan-

oiae a su t6rritorio 1 de ahí que al proveedor fuera la única figurb 

eobreaaliente. Solo CUbHdo la explosión del nú.11ero de usuariot- se -

hizo inda que evidente en todos loe niveles de la eociedc1d rur.ericana, 

ee cuando la atenci6n ee dirige al consumidor. 

descriminil.i~bron el uso personal de mariguana de 1973 a 1978. (Ver 
Shoereder .... "El Mundo de le.e ... ., pp 34-36)) 

(13) Comptroller General'e 1979 Report, citedo por The President'e 
Commieeion Report to •••• pp 219-220, 
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Esto ee eignific6 en una aproximación más racional 

a1 problema. Tanto productor (e introductor) como el uauerio forma

rían parte de la misma falta. El circuito de intercambio entre el -

ofert&.nte y el demandante por fín ee había cerrado.< 14 > 
En aparienciR e(;tE• nueva actitud reeultE-.ba m6s acor, 

de y ventajosa para todos, puesto que enmarcaba a los ciudadanos -

nortenmeric&noe como parte fundúmentbl de lo que esta sucediendo. 

Pero solo fué una apariencia. A la larga se ha con

vertido en la piedra de toque ideológica más funcional en l~ estra

tegia de hoetigam.ie:ito que tradicionalmente ha dominado le. historia 

de las drogas. Catalogar· al adicto como enfermo ee eximirlo de toda 

culpa, ea arrojarlo a la esfera de la fatalidRd y do la arbitrarie

dad: de la inocencia. (Nadie se enferme porque quiere, y si lo qui~ 

re, siempre existe l& asistencia social). 

(14) El Dr. Sergio García Ramírez ya ha eei'ialado ("El Narcotráfico 
Wl Pwlto de Vista Mexicano'') que aceptar la divisi6n entre coneumi
dor-productor ea aceptar la div1si6n entre "víctima-victimario", lo 
cual implic& una vioi6n morul que se revierte en una cueeti6n polí
tica. La dietinci6n de enfermos y delincuentes -continúa- es parte 
de una dietinci6n más amplia, la de Norte-Sur; que más que un corte 
geográfico supone una ética: rnciemo y geografía forw.en lo que el -
llrun& "Geomoral". Discutir a partir de este diBcurso conlleva inevi 
tablemcnte a su legitimación. -
.Bl Dr. Gercía Ramírez tiene rr,z6n. Creo sin embargo, que la cues- -
tión no se centrn en lr. eecisi6n productor-consumidor, eino en au -
conjunción. Haata antes de loe 60'e no existía el consumidor (o de
mwld&ntc, o víctima, o ~nfermo), solo existía el culpable (uBuario, 
introduct?r o productor). Ee unicamente cubndo el consumidor Entra 
a escena, cuanao l~ división comienza a oper(l.r. Lo fundnmentt1l -
no ea que el consumidor y el productor hayan sido aept.rudoe moral-
Meñte (inevitable por lo de::i~e ai consideramos que los norteamerica 
nos nunca habían cargado culpa), eino que es precisamente porque -~ 
fueron conjuntrui?e, que fué posible continuar la política de prrcia 
lidad. Más aún, exigir a loa norteamericano~ -como hoy mucho~ lo hñ 
cen- que aeum& eu responeE1bilidad como demandantes solo impl.ica W1 -
doble equ!voco: ya lo hicieron desde los a~o~ 60'e, y solo hn servi 
vido para retroalimenti.r su vi&i6n excluyente. -
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Si el adicto-enfermo fué en eu oomet•to le- reepuestn 

legítir.;r:.. t-. la explosión del número de UP.URl iof::I, en loe ar;os poet~-

rioree y específicamente en la d~cada de loe eo•e, ha permitido co~ 

tinue.r la lógica que comenzó hace más de 100 años: las reinorÍL~, e~ 

condidae en sus sórdidos y ensombrecidoe ghettos cit11dinoa o nrcio

nalee, siguen siendo la fuent-:!: del mal, e1guen sier:ó.'l lo~ extr;: .. ?'.ou, 

loe "de afuera", envueltos en su perpetua inmoralidad. 
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Capítulo III 

Drop Out 

En l& décGda de los 80 1 e un recrudecimiento de per

fecci6n corporal, medi&.nte los artificios del ejercicio y el dinero, 

ha comenzado n opera?' en la 16gica de una cultura que pretende di-

verei6n y ba..~alidad. 

El hedonismo y sus prtstigioa se ha alzado en esta 

década como el medio idóneo de sobrevivir moral.mente. El anoia de -

poder -muscular, cerebral o de status- ha dominado el ambi~nte de -

l~u sociedades occidentales, y de manera sobresaliente en los Esta

dos Unidos. 

El dinero(+), ha adquirido una sorprendente intene!. 

dnd valorKtiva que ya no se escuda en ln acumulnci6n y frugalidad -

(4 la mb.Ilera de B. Frnnklin) sino en eu lwnino~idad extrema, en su 

obscena exhibición. 

El yuppie(++), personaje y modelo central de todoª.!.. 

pirante a ser, se ha comprometido con el reequebr~jamiento de refe

r~ntes del eia'OO~a eocinl. La voluntad de lo superfluo y la diver--

(+) Sobre la llamada "cultur~ del dineroº de loa nñoa dO'e puede -
verse, Taylor John, "El Circo de la Ambición", España, Edit. Anagra 
lllh, 1990. -
(+...) El término yuppie proviene de laE siglas YolUlg Urban Profeesio 
nal. Su aparición en loe So•a se constituyó como la imagen deeeabl; 
del aut6ntico héroe norteamericano. Las palabras dirigidas por - -
Ron&ld Reagan, durantt eu discurso de toma de posesión de 1981, pa
reci6 vislumbrarlos: "Quienes piensan que nuestra época carece de -
héroes, es que no saben ad6nde mirnr ••• Están los hombree de empre
sa, cuyu fe en oí mismos y en su~ ideas crea nuevo~ pu~stos de tra
bajo, nueva riqueza y nuevas oportunid••dee ••• Ya es hora de d~rse -
cuentE de que eomoe un...i nación cie:ntt.siaao grunde pi:ru lim1t.ttrnoa a -
ptq'.lcño~ l.•.!e~1les. wJ ~~ta:ioL c..b~ce.co~, C;;.1Cio r.letJlo::. quis1E:rr·n ht·Ce!. 



sión (de la!:! apflrienciae) se hn en'tror1:-..;o como le únicm pof:libili<ifld 

de exi1:tencil1. (Jean &:.udrillard: 11 Cadr· gru.po o inciividuo aún E<ntes 

de &segurhl su eupervivencie., se hüya en lb urgencia vitb1 de tener 

que actuar como sentido en un aietema de interco.mbio ••• 11
) 

Loa r:.u~ioe decadenti1:1tEtF del eiatem~ norteoineric~ 

no, ante el av~nce de nuevos centros de poder econ6mico, ha traído 

consigo los motivot• auf"icient~a pan~ el auge de un diecureo de rP.-

conetrucoi6n y moralización. La reorganización productiva y eu exi 

eencin racionalizador~, obliga a la eficiencia y el esmero, que no 

puede darse --entre otras cosas-- sin la partioipac16n de sujetos -

moral y fieicamente sobrios. (Transparencia&. La producción --los 

signos-- se ha vuelto criHtalina). 

La apelación n la restauración del poderío norterun~ 

rica.no --encabezado por lF- adminibtración Reagan-- hn rea:firm.udo la 

ideli de destino, orgullo y optimiemo creando una atmósfera de exal

tación generalizada. 

Es precisamente en un Elrnbiente de e;fervecenoio, en 

donde las drogue estimulantes como la cocaína han aparecido como -

el instrumento capaz de l.evttntnr el ánimo y la volwitad de megalom!!:. 

nía. Ya hlill pasado lo~ años en donae le. mente del norte&rnoricano -

(ser:ÍEL mejoI el espíritu) ocu¡.ió un lug<-r preponderante sobre el - -

cuerpo. Loe Hippies y su momento paicodélico :fueron la expresión de 

inmovilidad física y de rechazo a todo lo que ne le asemejare. La p~ 

sadez de loa objetos era contraria a l~ levedad y fluidez del pene~ 

miento, de nhí tb.l vez, su primordi..:.l búsqued u de esti:•dott m!t.1ticos 

a través del redeecubrlmiento de l&e cultuu~.s trndic1onalee (como -

Oriante); pero tt.mbién de e.h!, eu reoh1;o.zo n la. opocidad de lo r.i~'te

rial. No reeultE. eorprendente por lo mismo, que lc-:s droe:t-.s populR--

ree fueran báeichmente estáticas en términos f'ÍHiCo-motor: el movi-

nos creer, a untt inevitt•ble ciecadencif". Yo no crt>o que el destino -
hayl. de caE:r sobre nosotroe ht:.gh1:ioe lo que hagamos. Yo sólo creo en 
el aeetino que nos espera. t>i no hacemoe: n~ .. de". (Ibdem •••• pp 24) 
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mien1'o -- 11 peiconkutatt 11 los llr·mhba Huxley-- erti. generttdo por aluci

nógeno~ como el LSD, la peilocibina. o la m1:~calinn. (¿P&111. qu9 viR

jE::.r &. Vietnam?). 

fn loe dQ's 1 lft pérdide de r·eferentt:E que dan \Ul -

sentido estricto a lP. vicia, hn f",id;J fl.compa?ie.dr• p1r un·~ cultur. c~el 

cuerpo. La mente ~igue siendo importtillte pero en otrou términ)EI YE::. 

no se busca la ev&ei6n a través de los recovecos eapirltu;-.lu~, sine 

la evaei6n a partir de la saciedad y el exceso. En este sentido, no 

aer!a azaroso qu~ el probleme. de las droghB en eF'toe h.t~F E>e he.y:•. -

dirigido y encuadre.do a la cocaína, Su i\lnci6n exalt1 dora;. ee por tE. 

dos conocida y su coincidencia con el ambiente soci~l prevalecidnte, 

parecería 1nnegab1e 

A partir de 1981, al p~sident~ Ronald Rengan ruco

nocía en sus diHcureoe que el abueo de coneumc de drog:.s er: "uno -

de loe más grandes problemas que enfrentam~a como ~ación". 

No fué fortuito que el preaident~ hablurh en eeoe -

términos. I.ae eetadístic~e eran reveladoras(l). Un Aumento encone~ 
mo de euetancias ee eat1:::1.ba gestando n f'inalee de los 70'e .y al etc--

(1) Las eetiDl1:1Ciones .nñe creible" eoure el abuso oe ól'ogfi.B en lu.'3 -
~atadoB Unidos ú nivel nacional, comenzaron n darse ~ partir de to~ 

a.itas 70'e con la creación ce la National Household Survey on Drug 
Use (1972), la Monitoring the Futura Survey (conocida como National 
High School Senior Survey --1375--) : le. Drug Abuse ·.,urning :.:o:tworl: 
(DAVdl, 1973), 
La prim~r~, r~copila datos ~obre p~trones de ueo de ~ujetoe renre-
eentRtivo~ c'e la poble.ci6n, de 12 afloe en adela"lte. Sas encuceias -
se realizan cada do~ o 3 aíloe, con un promedio de 8,000 entreviste.
dos. !a eegund¡-, r~coge datoli de aproxitnüdoment" 17,00V estudif!ntee 
en f>U •Í1+:i~·, ··:-:- ~-f"! b:~~!'".il!•·:-·.t=-, t(·;~t., í:: "'~ct1?:<::: ~1t: :~~.·F c~·:::i -
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cir de las autorid&des, de manera alarmante, y quizáe irreversible. 

lb neceeidád de redoblar esfuerzos parecía impostergable. 

Los años 60's y 70's se h&bían caracterizado por -

cierta flexibi1idad hacia el demandante de estupefacientes. El men

saje de Jimmy Carter al Congxeso (1977) sintetiz&ba --óesde el po 

der-- el manejo más "humano" y "sensato" que había prevelecido en -

aquella ápoca: 

"Ningún gobierno puede prott!ger completn:nente a 
sue oiudadanoe de todo do.flo. por legislnción, me· 
diente medicinas, ni consejos. No ee puede for-~ 
zar la deea~arición de las drogas. Eeturán con -
nosotros en tanto la gente encuentre en ellas -
alivio y la satisfacción que buEca, aunque eí es 
posible reducir el daao que cauan el 6bueo. ~o -
podemos hacer efirmacionee abeolutaa en el sentl 
do de que cesará el abuso de las drogas o que ne 
acabará con la importeci6n ilegal de ellas. Si -
somos honestoe deberemos aceptar que está más -
all~ de nuestro poder. Empero, podemos conjuntar 

privadas (de 125 a 135 institutos). Así mi amo ha c~men2't-do el [;('•JU!. 
miento de Wlivereitarioa, en ln lógica de ln pr::ilonguci6n ael u1::>rJ -
("11fetime-term"). La 1Br·cera, monitorea reportee de gente que ar:c!!, 
de de emergencia a hospitales por abuso de drogas, detallanci-:· las -
euetanciae, vía de administraoi6n y conteo de falJ.ecimientoe. 
La. Houeehold SU.rvey moetr6 un incremento en el ueo de mr-iriguana en
tre loe j6venes adultos (16 a 25 llilos) de 27.6~ en 1972 A 35.5~ en 
1979, y entre los adolescentes (12 a 17 affos) de 7' a 16.7~ en ol -
mismo lapso. La cocaína entro loa jóvenes adultos au.ment6 de 3.1t -
en 1974 --e.i1o en que comenz6 a registrarse-- a 9-3~ en 1979, y en-
tre los adolescentes, de .6~ a 1.4~ en el mismo período. 
Por su parte, la Nutional High School Senior Survey mostró datos se 
mejantea. la mE.rif>Uana awnent6 de 27.i~ en i975 a 37.i~ en i976, y
la cocaína de l.9~ en i975, a 5.7% en 1979. (Ver Iachter B. Suenn -
and Porme.n Avraham, "Drug Abuse in the Uni ted Sta tesº, en Shoemaker 
Pamela J. l Compiladora) "Communicntion Campaigns About Druge, 11 USA., 
Le.wrence Eclbaum Associatee !ne. Publiehere, 1989). 
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int.elieentement~ nue..,tros recursoB, pare:. prote -
ger a la sociedad y auxilinr n quienes sufren"(2) 

Sin embrugo, en opinión de muchos eet~ concepci6n -

solo hRbía provocado el incre~nento del númer:> de usuariof5 C?i:tO nun-

cn C\lltes se hab!a visto en la historie esttt.dounidE:nee. E:?-E'. n"""ceea-

rio pues, replantear las medidas resolutiv&ti y el lla.c!udo h ltt 'ttar 

on druge, apareci6 como la respuesta m..~s adecuada. 

No obstante existí::. un obetúc·llo: C;l rt.1izto·e~:fer::io 

ya formaba pe:.rte del universo de drog:-.dicci6n, ya se enc-:>nt raba - -

bien apuntr:ilado como sentido. Dar au~rcha ntrás, revertir- ln tenden

cia del ciudadano insano ee presentaba impensable, sino impo~ible. 

La solución do la \~ar un druge, de~::::~jó Je nleunr· -

manera el obetácu.J.o. Su carga semántica er. adecu8da a la ritu&ción 

en la medida que daba a las drogua W1 rango de indc~ende~ci~ que -

lA.e alej&ba de la :reifioaci6n, y al usuario wio de depc:1du1ciH. que 

loa unía con la inocencia. (Lo miomo nucedi6 a principio de sielo -

como ee vió en el Capítulo I). 

Le. guerra no ee dirig!a al uouEtrLo de drogua, oir.o 

a las droguo mismas, a su poder adic-tivo y pcligt'~!:'U (ndilictiVP. - -

drU8s/dangeroue drugs). Esto, en opinión de Wieotelcy, preeu;ionrl una 

doble falacia1 por una parte cosifica al usuario deján~~lo i~~r~e a 

loe avatares de lae :fuerzas que le rodean; y p:lr la otra, --en unEi 

suerte de antropomorfismo-- da vida e objetos of:itenaib·:..e:r.e:.te in&ni 

mudos: 

"La 11 adicci6n11 acarrea una concopciór:. toGca do -
ese l1t.vismo hacia wia drog& por un r.:iecEUliemo ( bio 
lógico, psicol6gico, u otro) tan poderoso que li 
braree uno miAmo es imposible o excepcionalmente 

(2) Sh'Jeretier •••• "El Mundo de las •••• pp 25. 
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difícil. En el análi~ie general, ll&m&r E le co
caín& o a cualquier otra drogh "Adictivaº requie 
re ceguera ante la evidencia y la adopción de ui1 
apnr1tto concepturl de victimiz&.ción. Que a su -
tiempo hace violencia a la ba&e de nueetroe sis
temas legal y político --ln asunci6n fundament&l 
de que los seres hu:11hnoe son agentes responsa- -
bles moralme:ntl-' ten1en~o la capi-.cidad pan-1 con-
troler su conducta. 
Aún si lfl ciencia pudi~rn truscender sus limita
ciones metodol6gicas y producir datos perfecta-
mente confiables y sin nmbigUedAdes acerca de 
loa efectoti físico~, psicol6gicoe y conductualee 
de Wl~ drogh en loa seres humanos, eeo solamente 
nlmca podría controlar el reeultndo de W1 debate 
de política. Al httcer buenas leyes, muchos facto 
res deben eer balanceados --unH coneideraci6n d8 
la f&ctibilidad de l~ coacci6n, de loe benefi- -
cioa y detrimentoo de prohibir o regular la acti 
vidad, o de dejarla en paz, y principalmente, lEi 
deciei6n normntiv~ bcerca de la relaci6n entre -
el poder del estado y la libertad individual. 
La regulaci6n de las drogns pertenece as!, al -
reino del discurso político y moral, no a la - -
ciencia o a la medicina. Solo el prestigio de la 
medicina moderna, eu aura de objetividad cientí
fica, la mantiene puesta tnn prominentt:tmente en 
un campo donde no tiene autoridad real ni compe
tencia. Ciertnrnente, el modelo conceptual. de la 
inveetie;aci6n de drogas eetá en detrimento de -
una política de droga.a intt:tligente, porr1ue se en 
foca en loe efectos químicos y fíei~oe en lugar
de cueetionee de conducta y responsabilidad" (J) 

La. mie~a idea ya había sido proclamada 300 años - -

atrás, cu.&ndo el doctor J. Jonea ("Mys teriee of Opium Revealed'') -

conc1uía --y de mE1nerñ máe moderna que muohoe actual.mente-- que 1a 

(J) Wiaoteky Steven, "Breaking the Impasse in the ~ar on Druge, - -
U.S.A., Greenwood Prties, 1986, pp 26-27. 
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modernci6n y responsabilidad en el uso del opio, era consecuente n 

todos los Órdenes de nuestros aotos1 

"There is nothing so good, whereof h!l lntempern 
te Use is not miechievoue, God Having so orde-= 
red i t to deter from, end punieh Inter.iper·ance, 
and the Abuse ot hie Crea tu.res ( •••• ) 'rher~fore 
111 Effects or not alwaye to be imputad to the 
viciousnese of the thing ueed, bQt frequently -
to the Person that imprudently uses them" (4). 

Pero la guerra a las drogas no es co~a nueva. De h~ 

abo es la repetici6n de la posioi6n intrRnaigente asumido durante -

el mandato del presidente Nixon, quien :fué el que dierr· 6 luz p~r -

primera vez tal terminolog!a(S). Más aún1 la política gubernbmental 

contra lae drogas en loe 80'e tiene su fWldnmento en lE.s leyes que ~e 

(4) Oita4o por Morgnn •••• Druge in •••• pp5. 

(5) Aunque la war on druge surg16 con Nixon, eetn ee enfocabh b la 
heroína. En todo ca.so, el discurso ers idéntioo al tradicionalmente 
usado 1 "En un menea je al Oongreso en 1971 el pnaidente Nixon se re 
firi6 a ella como el Bnemigo público No. 1, dijo "Estados Unidos -~ 
tiene el mayor número de adictos a la heroína que cualquier País, -
aunque no cultiva opio ni lo procesa. &eta ocurra en laborutorioa -
más allá de nuestras fronteras. El veneno, mort~l en las venna de -
EU. es, en otras palabras, de origen extranjero 11

•
1

• 

Así miel!'.lo ea importante eei\ale.r estas palabras de Shoereder1 "Algu
nos observadores han sugerido que la amplia fluctueo16n en la valo
rizaoi6n federal en varias épocas, refleja W1 deseo tre.nqu1li7Rdor 
o entt.rdecedor nl temor público, de acuerdo con lne neceeidudeo polí 
ticae de la admin1etrhc16n en turno. Según eote enfoque los cálcu-= 
los tan altos de 1971 eran parte de un eeCuerzo de la Caea Blanca -
por úUIFentHr la conciencia pública en cunnto a le.e drogae, 7 así te 
ner vent~ja para lee elecciones presidenciales de 1972 ( •••• ) -
Después de lae elecciones de 1972 le.e ci:frae comenzaron a dieminuir 
y siguieron haciéndolo hasta la renuncia del presidente Nixon en --
1974." (Las cifras que ae refiere el autor eran lae siguienteea en 
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originaron durante el curso de su ad:ninistraci6n: 

"La fund .... ci6n de la lucha federal en contra de 
las drog&s es el Título II de la Comprehensiva 
Drug Atuse Prevention and Control Act de 1970, 
comunmente conocida como ln Controlled Substan 
cea Act. Le.a provisiones básicas de esa ley -= 
fueron fortalecidas por el Congreso en 1984 y 
de nuevo con la Anti-Drug Abuse Act of' 1986"(6) 

Y lo anterior resulta fundamental. Is. Controlled -

Substances Act de 1970 {CSA) constituyó parte del sistema de centr~ 

1970 había entre 250 a 300,000 adictos a la heroina, en 1971 600 -
mil, es decir, un aumento muy improbable). 
Durnnte su administración los datos mostraban descenso de muertes -
por sobredosis y delitos, y para 19741 "de todo el paíe l.legaron a 
Washington informes indicando una marcha contrPria a la tendencia a 
bajarº. ( wer Shoereder ••• "El Mundo de las ••• pp 103 y 116-117 J. 
(6) "Drugs of Abuse", u.s., Uepnrtment of Justice and Drug Enf'orce
ment Admlnistrncion, 1989, p l. 
LA. Controlled Substancea Act ee divide en cuatro títulos; 
Titulo I (RehabilitationJ. Autoriza al Department of Health, Educa
tion and Welfare (HEW) a iacrementar cus programas de prevención, -
tratamiento y rehabilitaci6n, dando n la National Mental Health la 
prioridEd del trstamiento, educación y rehabilitnci6n. Autori~a ade 
más, al secreterio del HEW, despuéo de consultas con el Attorney G; 
neral y organizaciones profeaionalee,a reportar al Congreso la aaii 
naci6n, métodos legales y prácticas profesionales en el tratamiento 
de adictos a narc6ticoe. 
Título II (Control and Enforcement). a) Clasifica en cinco elista-
dos (abedules) las drogas, eegún el greda de abuco potencial, de -
eue conocidos efectos y da~os, y nivel de nceptaci6n entre la comu
nidad médica: Enlistado I -- heroinn, mariguan&, .LSD, meecalina y -
peyote, es decir, substancias con alto potencial de abuso y no aceE 
t&das su uso médico en el país. Enlistado II --Methndone y Methnm
phetam.ine ( 11 Speed"), substanciRs con ulto potencinl de abuso y res
trictivo uso médico. Enlistado lII -- Anfetamina& y barbitúricos, -
es decir, subr:tc-.ncins usualmente aceptndae para uso médico,con bnjfi 
·dependencia fíaica en rele.ci6n al Enlistedo I y II, pero oon alto -
potencie} de deoendenci~ psicol6e;ica. Enli~t ah I'/ - substrrcürn -
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lización de procedimientos, agencias y leyes, emplazadas durante la 

administr~ción del presidente Richard Nixon. No es extrafto que tan-

con menor potencial de abuso y dependenci& ~íeica y psíquica en re
lación al &llietado III. Su uso es aoept&do corrientemente en trRta 
miento médico. Enliat~do V --Substancias con menor potencial y l1mi 
tada dependencia física y peicolÓgion que 1ae del Enlietado IV. Su
ueo médico es corriente. b) Autoriza al Attorney General a llevar -
un record y control anual en la manufacturación, distribución y ad
ministr·aoión de las substancias controladas y cleeifioadae. o) Revi 
aa enteramente toda la eetructurR penal para msnu!acturec16n, die-= 
tribución, administración (diapeneing), poeeeión o intento do haceL 
lo, de todas las substancias controladas. Todas las mínimas senten
cias fueron eliminadas excepto para "criminales prof'eeionalea". d) 
La poeeai6n de substancias controladas, en oaeo de primera ofensa y 
para utili~aoi6n personal, ser' tratado como delito menor con posi
bilidades de un afio de cárcel o multa de 5,000 Dle. (o ambas). e) 
Cualquier persona mayor de 18 aftoe que distribuya 1:3ubetanciaf.· con-
troladae a alguien menor de 21 años deberá recibir el doble de la -
penalidad por el delito. :t) Loe "criminnloe profee1onnlea 11 en el -
tráfico de eubatanciae recibirán una eentencih mínima de 10 aftoe de 
priei6n y una multa máxima de 100 mil dÓla:nie on la pri~era ofensa, 
y W1 mínimo de 20 aHoe y un máximo de 200 mil Dle. para la eegunda 
of'enea. g) La distribución de "pequeñas cantidades de mariguw1& 11 -

sin remuneraci6n, será encuadrada como mera poeeei6n. h) Autoriza -
especial procedimiento judicial con loe "delincuentes peligrosoeº -
(más de 25 afias de prioi6n). Se entiende por delincuentes peligro-
sos aquellas personae que hayan eido convictas por tercera vez, cri 
minalee profesionales convictor y figurea del crimen orgEUlizndo. -
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1) Autoriza a loe encargados de hacer cumplir la ley a realizar - -
al.lanamientos sin previa orden de registro y notificc..ción ( "no-lalock") 
en propiedades donde presumiblemente exista delito (en función de -
proteger la vida y seguridad de los oficiales, aeí como la deetruc
ci6n de propiedad delictuoea). 
Título III (lmport and Export). Establcci~iento de un s1atema de -
control sobre la exportación e importación de lee eubatanoiee enlie 
tadaa en el Acta. (Ningun& puede ser importada o exportada sin el :: 
consentimiento del Attorney General, a excepción de las eubetsnciBE 
del Enlietado V). 
Titulo IV (Advieory Council Report). El director del H¡¡y, deberá re
portar anualmente lae actividades realizadas al Sanate Committee on 
Labor wid Public Welfare y al House Commlttee on Interetate and Po
reign Commerce. (Ver Congreso and the r:auon, 1969-1972 (Vol. III), 
Washington, U.S. Congresaional Quarterly Servioe, 1973, pp 576-577) 
(Las substancias enliatadae ae! como las penalidades especificadae, 
no son las mismas que las de hoy en d!a. Menciono lae provieionea -
tal como aparecieron en 1970). 



to los programa.u de prevención, tratbmiento y reh~bilitaci6n,Junto 

con los estatutos de coacci6n quedaron enmarcadns dentro de la , -

CSA: la racionalidad --médico-científica-- de los n~os 60's seguía 

comprometida con los sis temae de asistencia y co&cci6n. 

Así, el Título II (Control wid Enforcoment) --quA -

continua siendo la base del eieterna punitivo de loe eo•s-- fue-die~ 

ñado bajo parámetros que tendían a alcjr.rlo de las irrupciones pa

sionales que habían dominado la historia del enforcement en loe EU. 

La coacción poseía ya,wi fundamento científico-médico para c..cepts.r 

o rechazar "eubstoncias peligrosas 11
, o para dcterminnr el castigo -

al usuario o nl proveedor. 

Sin embargo, nos equivocaríamos s1 r.enshr •. moe ~u.e -

el Título II de la CSA funciona de eath manera. El Título 11, conti 

núa siendo determinado por la política (moral) del momento, por máa 

que sue estatutos se enreden en una maraña de procedimientoo buro-

cr,ticos, supuestamente racionales (m~dico-científicoe) y democrátl 

coa (de participación ciudadana), La Última palabra ze cncucntr~. en 

voz de la Druge Enforcement Adminietra.tion (DSA), y este no eo más 

que la culm.inaci6n de las anteriores agencie.a represivas~ C7 )I.n DEA 

ha sido la agencia punitiva y el mecanismo publicitario más promi~ 

(7) La DEA fue' creada en 1973. Una hiatorih sucinta de lae ngenciaa 
de coacción hasta eu llegada ea la siguiente: 
a) A partir de ln ley Harrieon (1914) la responsabilidad del enfor
cement quedó a cargo del Departamento del Tesoro a través de la Mis 
cellnneue Divieion o!' ttie Internal Revenue Servicc ( lRS), debido a -
que el diseño de la ley se fundttment~ba en la regulación. En 1915 -
existían 162 recnud~dores y agentes para la restricción de vento de 
droghs proscritas. 
b) En 1919 aparece la ley Volstead!:._on su Unidrd de Prohibici6n. Co
mo la ley Volstead y la Harrieon estaban sujetas al IRS, parcci6 16 
gico introducir dentro de la Unidad de Prohibición la vieilancio o; 
narc.:lt.tC'os. Así11 la Unidad de Prohibici6n ee ewn6 un departamento -
antidrogbs (Narcotic Diviaion) con 170 gentes y 270 mil Dols. anua
les de asignaci6nT 
e) En nbril de 1927, la Unid8d de Prohibición ae ~re.neforma en Bu--
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nente de loe 80'e y su poder se prolongó en otras esferas que en 

apariencia, deberían esbir bajo la égida de otras instituciones, en 

reau of Prohibition y Bureau of Cuetome, todovía dentro del Depart!. 
mento del Teaoro. 
4) En junio de 1930, I.a Narcotic Divieion, se convierte en el Fede
ral Bureau of Narcotic (FBN), separándooe del Bureau Prohibition -
(que pasó a incorporarse al Departamento de Justicia reduciéndose -
su acci6n al abuso del alcohol) pero permaneciendo en el Departamen 
to del Tesoro. Bl P~N (dirigido por H. Aslinger) sigui6 las funcio= 
nea recaudatorias eepeciCicadas en la ley Harrison, y le tarea de -
interdicci6n de importaciones o contrabando, permaneció en el Bureau 
of Guetoma. Esta estructura continuo por los sieuiente:J j5 aiio~ u:-.r2. 
ximndnmente. 
e) De 1930 a 1950, el P'BN ae dedic6 caf3i exclusivamente al eufuerzo 
de romper la importación i.Legal de drogas y a lu perb:ecuaión de di!!_ 
tribuidorea y vendedores. En 1942 el PtlN reconoció la necesidad de 
erradioai~ loa plantíos en México con objeto de hncer exi taeoa eu:i -
esfuerzos de interdicción. Para 1955, el 1"llN contaba con 227 agen-
tee ~el máximo que aprobaba el Congreso eran 275) y una aaienación 
promedio menor de 2 millones de dólares. (Estas cifras son cngaño-
sae,,por ejemplo, en Nueva York en .19?5, existían 200 po.licíae que -
se c.oncAntraban en la lucha antinarc6ticos sin pertenecer al F.tiNJ. 
fJ En 196~ la Drug Abuse Control Amendment estipuló la creuci6n de 
W1 nuevo organismo: el Bureau of Drug Abuse Control (DLAC) dentro -
del Departo.mento of Food and Drug Administration. El Bureau of Cue
toma retuvo au responsabilidad relacionRda a la ini.portaci6n y expcr 
teci6n de eubstanciaa. Con el BDAC --puesto en marcha en febrero d0 
1966--, el Departamento del Tesoro pierde au monopolio en el area -
de ooacci&n. 
g) En abril de 1968, el departamento de Justicia hace su entrada en 
la lucho. y queda bajo su reaponsabilidflc'i el nuevo 6rgnno creado: el 
Bureau of Narcotice and Dangeroue Drug~ (BNDD). Ene mismo afio au~da 
ron abolidas el FBN y el BDAC. La nueva agencia contó con 600 ~gen= 
tea y paru 1972 tenía ya 1, 361 y unu. asigrmción de 65 millones de -
dólares (el IRS permaneció actuEtndo en su función recaudntoria y el 
Bureau of Cuatoms en la de interdicción. 
h) En enero de 1972 se crea la Office far Drug Abuse I.e.w Enforce-
ment (ODALE), y en julio del mismo affo,e inagurando lo inveetigR-
ciÓn sofioticbda, la Nhtional Narcotic Intolligence (ONNI), a.~bns 
bajo el Dep;;i.rtamento de Justicia. La ODALE (contraparte de la - -
SAODAP, que centralizó las operhciones de .1revencicSn y tratwniento. 
Ver Jntecedentes) estuvo integrRda por abogados y e.gentes federales 
de ve.rins deoenc1 encins oficiales. Tenía lfl facultad de recibir don!!. 
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este caso las prominentes m~dico-científico. (que de cualquier for

ma solo legitima al usuario como vícti~a). 

El procedimiento de la CSA es el siguiente y lo ci-

to textualmente: 

"La CSA coloca todas l.as substancias que de al~ 
na tQ&nera estuvieran reguladas por la ley fede-~ 
ral existente, dentro de uno de los 5 enlietados. 
Beta colocaci6n está basada en el uso mádico de 
la substancia, eu potencial para el abuso y su -
seguridad o riesgo de dependencia. 
El acta también proveé de un mecanismo para que 
las substancias sean controladas o agregadas a -
un enlietado; liberadas o removidas del control; 
y reenlietadas o transferidas de un enliatado a 
otro. 
( •••• )Los procedimientos para agregar, quitar -
o cambiar de u:n enlistado una droga u otra sus-
te.neta pueden ser iniciados por el Departament -
of Healtb a:nd Human Servicea (HHS), por la DEA o 
por la petici6n de cualquier persona interesada 
( •••• )Cuando la petioi6n ea recibida por la DEA 
la agencia comienza eu propia investigación de -
la droga. 
( ••••• ) Una vez que la DEA ha reunido la informa 
ci6n necesaria, el Administrador de la DEA, por
Autoridad del Attorney General, solicita una - -
evalunci6n médica y científica al HHS y una - -
recomendac16n sobre si l.a droga u otra - - - - -

cianea an6nimaa y puso eepecial énfasis en el tráfico a nivel calle 
jaro. Este organismo fué mu.y criticado (se puedo decir que represe; 
taba la línea durñ del presidente Nixon) por sus redadas callejerai 
(tradicionalmente realizadas por policías locales), altanam.ientoH y 
prácticas de acosamiento a civiles. Ia ODALE, quizás por sus contra 
vertidas maniobras desaparece en 1973. -
i) En 1973 ae crea la DEA (abaorbiendo al. BNDD, ODALE y ONNI) den-
tro de la esfera del Depal'tamento de Justicia. Su director estaba -
obligado a reportarse directamente con el Attorney General. Su fun
ci6n sería la de implementar estrategias y evaluaciones del drug -
law enforcement n nivel federAl, así como la coordinación y coopera 
ci6n con todae las autoridades estatales y locales. De igual modo,
oonduciría las relncionea --bajo l~ tutela del C&binet Committe on 
lnternational Narcotice Control-- con agencio.s extrW'l.jeras dedica-
das a la co~cci6n. El Burdau of Cuetoms por su purte redujo sus fW1 
clones al tráfico en loe puertos de cntrhde y front~rt.E:, prohibién= 
doseles ir más all~ de ello~. 
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substancia debe ser controlada o removidu del -
control. Estn solicitud ea enviada al secreta-
ria de salud asistente del HHS. La IDIS solicita 
información del Comisionado de la Feden1l Drug 
Administration ( FDA), evaluucionee y recomendn
cionea del National Inatitute on Drug Abuse - -
(NIDA) y ocnsionnlmente de lu comunidt1d cientí
rica y médicn en general. El Secretario de Salud 
A.Bis tente (por autoride.d del Socretario) compi
la la información y devuelve a la DEA una cvn-
luaci6n científica y m6dicn relacionada con ln 
droga u otra oubntnncin, unn rccomendución oo
bre si debe o no ser conLrolmla y en que enlia
tado debe aer colocnda. ( ••• ). 
Una vez que la Dl"..A hn recibido ln cvnlue.ción mi 
dica y científica de la HHS, el Administrador -
evaluar& todos los dutoe dilip>n1bles y tom·1rá -
la decisión finnl, de proponer si una drog~ -
otra subotancia debo ser cont.roladn y dentro de 
que enlietnd"' ~ ebe oer i1ueata. El problemn cru
cial es si rogr-.. n otra subata.ncil-t tiene o -
no un potencial purn e 1 abuso, S1 la droert no -
tiene po tencinl. para el nbuno no puede aer con
trolada. Awtquc el t~rraino potcncihl parb el - · 
nbuso no está definido en la CSA, hay muchn dia 
cución 2obre ~i~historia lcgislñ.tivn del
act&. Los puntos aieuientes son los indicadores 
de que una droga u otra substancia tiene poten
ciRl para el nbueo: 
l.- Existe evidencia de que individuan estft1\ to 
mando ln droga o drogas que contienen tal suba:
tnncia en cantidEtdca suficientes pnrn crear un 
riesgo a su salud, o la aeguridtid de otros indi 
viduoe, o a la de la comunidad; o -
2.- Existe una sienificntivn dcaviación do la -
droga o droghs que contie11on tal subst. ncin de 
los cnnules legítimos; o 
3.- Los individuos estó.n tornrindo 111 Croen que -
contiene tnl rubstrt.ncin por su pro pin inicioti
va en lughr do cobre la llHoo de unA. recornen11r1-
ción médicR de un 01édico licE.-ncindo por ln ley 
para adminiritrnr tEÜes tlrogcs en el curno de riu 
pr~ctica profeH1onnl; o 
4. - La droeb o droer,u que cont1 enen tE-.1 i•ubotnn 
cic. non drog:,c nucvi•s tf'n relb.cionndus en su tt.C 
ción a WlR drogr1 o drogas yn enlistc;da!i como -= 
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que tienen potencial pern el nbueo,que hacen -
probable que le. droga tengu el mismo potencial 
para el abuso que tales drogas, haciendo así -
razonable asumir que puede haber una desvia- -
ción significativa de los canales legítimos, -
un uso significativo contrario (o sin él) a la 
recomendaci6n m~dica, o tiene una capacidad -
substancial de crear un riesgo a la salud del 
usuario o a la seguridad de la comunidad. Por 
supuesto, la evidencia del abuso actual de una 
subet&.ncin es indicativo de que una droga tie
ne potencial para el abuso. 
( ••• ) Cuando el administrador de la DEA ha de
terminado que una droga u otra substancia debe 
ser controlada, descontrolada o reenlistada, -
una propuesta será publicadn en el Federal Re
gister exponiendo el enlistado para el que el 
control es propuesto, o que oubatanciu debe -
ser liberada, invitando e todoa loe interesa-
dos a proponer sus comentatiDe a la DEA. Las 
partee afectadas pueden también pedir una au-
dieñeia con la DEA ( ••• ) Si una audienci~ ce -
solicitada, la DEA entrará en discusiones con 
la parte o partee solicitantes para eatrechar 
dif'erencins (el problema en disputo). Si ea ne 
cesario, una audiencia se hará delante de un = 
Juez de Ley Administrativo. El Juez toraará evi 
dencia de hechos y escuchará argumentos sobre
cuestionee legales relacionadas con el control 
de la droga. ( ••• ) El Juez Adminiet1'tivo prepa 
ra hallazgos de hecho y conclusiones de ley y
una deciei6n r~comendada que es sometida al Ad 
ministrador de la DEA. El Adminietrruior revieñ 
rá estos documentos, tnnto co~o el material re 
levante y prepnra sus propioc hallazgos de = 
facto y conclusioneo de ley(que pueden ser o -
no iguales a loe del Juez Administrativo). El 
Administrador entoncea publica una orden final 
en e1 Federc.l Register ya sea enlist&ndo la -
droga u otras substancian o declinando hacer 
lo. -
Una vez que la orden final ha sido publicada -
por el Federal Regiuter, las pnrt~u intereLa-
das tienen 30 días pEtrr· apelar a la Corte de -
Apelacioncc de los Estadon Unidos par~ vetor -
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la orden. Los hallazgos de facto del Adminie
tr1:1.dor eon conaiderE>.dos concl.ueivoe si eet&t 
apoyados por "evidencia substancial'111 

( 8). 

Toda la larga cita anterior (como muchas otrEa) uni_ 

comente para mostrar como la DEA,mwitiene un dominio absoluto sobre 

que substancias deben o no ser controladas, y por lo miemo, corno y 

de que forca deben de ser castigados los~ujetos que quisieran cona~ 

mirlas o proveerlas. 

El punto "crucial.11 como eef1ala el texto, ea saber -

cual ea el. "potencial.de abuso'' de una subetnnc1a, --que independic!l 

temente de lo absurdo de no ser definido-- oe reduce a indic~aores 

"evidentes" que de hecho, si vemos bien las cooas, son de orden po

lítico y moral, y nunca cientifico-médico como quisieran o quici~r~ 

moa esperar. 

Así por ejemplo, ei seguimos loa lineamientos del -

Enlietado de la CSA,7 nos~trevemos a paraf'ruscar uno de los indica

dores (el primero, los de~ás aon accesorios) utilizRdos por lo bur~ 

cr~cia anti-droga, ¿No existe acaso evidencir ... c:e individuos que cu

tán utilizando (consumiendo) objetos de cuutro ruedas impuleodos -

por motores de combusti6n interna, en cantidades suficientes para -

crear un riesgo a su salud o a la seguridad de otros individuos o -

de la corrrunidad? Y si esto fuerH cierto. ¿Porqué no enlisthr s los -

productos de la Ford !.fotor Company o a los de la General llotors,co-

(8) "Drugs of ••• US Depar·tament of' JuEtice ••• pp4-8 
Además, la Comprehensive Crime Control Act de 1984 f~culta ala DEA 
a realizar en listados 11 temporu :.ee o de emergencia" (en el schedule¡) 
sin reali~ar los procedimientos yn mencionndos. Esta orden puede -
ser emitid& por un año y prvlongarse por seis mesen más. 
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mo objetos de alto potencial de abuso? ¿Acaso no exioten más muer-

tes ocasionadas por accidentes automovilísticos que por aobredosis?(g) 

Y si acaso penearamos oue muchos de los accidenteE 

automovilísticos se deben precisamente a que el conductor está --

fuera de sí por culpa de las drogtts o el alcohol ¿No entrariamos en 

una insoluble concatenaci6n de eventos? ¿En wia cadena infinita de 

causalidades?. Podríamos imaginar aaí,y sin mucho eofuerzo, que un 

conductor ebrio o dopado, en el momento del accidente, lo estuvo -

porque fué abandonado esa noche por su esposa, y que fuá abandonado 

por no contar con la capacidad suficiente para o'btener un trabajo -

bien remunerado para solventttr los caprichos de su mujer, o por no 

poseer loa atributos sexuales suficientes parñ satisfacerla. Por lo 

tanto,su estulticia o impotencia habría que achacársela a la no tan 

bondadosa natur~leza,y de a.J.lí remitirla directamente a Dioo por no 

haberla hecho más perfecta. Por lo mismo, tendríamos que crear 

un Dioo más perfecto que fuera consecuente consigo mismo y nos don~ 

ra una naturaleza más acorde con él,paru que el individuo pudiera o~ 

tener un alto coeficiente intelectual y una potencia sexual suficie~ 

(9) No poseo el dato exacto del número de decesos anuales por acci
dentes automovilísticos, pero estou suman decenas de miles. Le.e - -
muertes por sobredos1e en cambio, en 1986 por ejemplo, :fueron de --
547 por cocaina, ninguna por ?'llb.rihuana y se desconoce el dato por -
heroina. (La.e cifras son en funci6n de sujetos que por lo menos una 
vez a la semana utilizaron una substancia dur&nto el lapso de un -
año -"weekly usare"--). Así mismo, podríamos comparhr la. a.pabullE1!!, 

te auperioridHd de muerteo por ''drogGB legales" en ese mismo afio: 
97,500 por alcohol y 390,000 por tabaco. (ver Rosenbaum Marsha, - -
"~uet Say What", National Council on Crime and Delinquency, 1989). 



te para solventar los requerimient~s de su matrimonio. Lo que hubi~ 

ra provocado que esa noche, el:conductor no alcanzara otro "estado 

de conciencia" al volante, 4ue hubiera evitado apl.astar a un peatón 

poco afortunado o a su mismo cráneo, y que la compaflín de automóvi

l.es no fuera enliste.da como productora de objetos de "abuso poten-

cial'1. 

Y lo anterior siento que no ea UJla exageración o -

pretención de forzar las cosas. Cuando entonces la primera dama de 

loe Estados Unidos, Nancy Reagan, de manera enfática declaró a la -

Nación que "si tu eres Wl usuario de drogas, tu eres un cómplice de 

asesinato" desarrolla en realidad el mismo razonamiento. Y a decir 

verdad, dudo que la eeffora Reagan so huya equivocado. tao rclncio-

nee entre los hombres se han vuelto más fácticas desde el momento -

en que establecemos máe circuitoa cerrados, o lo que ee lo mismo, -

desde el momento en que imaginamos máe conexiones con el Todo. La -

causa no sería así más que una moral dirigida que nos promete sent1 

do --y quizá solo eso sea una causa--. 

En cualquier forma, el hecho relevante del asunto -

radica en que la lucha contra las drogas es una lucha política, do

minada por burocracias políticas y punitivas, que tienen la racul-

tad de ejercer persecuci6n interna y política-econ6mica a otros es

tados. No existen atisbos científicos, ni m~dicos, ni de participa

ci6n pública. ::>olo exiete, en pocas palabras, una moral que actúa -

polití.camente. 

Por lo mismo, aquellos que pretenden cuestionar la 

prohibición en funci6n de un discurso científico (racional) están -

de entrada destinados a la derrota, e incluso, a refuncionalizar la 

concepción de las autoridades, instituciones o individuos que se 
oponen al uso de las drogus(lO). 

llO) "Termino este apunte con el recordatorio de unA cuestión fund~ 
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La diecuei6n de que ei alguna eubetanoia debe o no 

eer controlada porque posee o no loe atributos que marca la ley(ll), 

es tma discusión estéril, puesto que se encuentre en un nivel quE -

no ea el de la verdadera controversia. $1 alguien realmente tiene -

mental --es "la cuestión fundamental'~-- parr. encauzar razonable y -
seriamente 1a atencióndel problema pOr ambos países. Ea preciso con 
testar a una pregunta, para que surja el acuerdo: ¿Que pretende Es= 
tados Unidos de México, y qué México de Estfldos Unidos en materia -
de lucha contra el narcotrát'ico?. 
En varias ocasiones formulé esta interrogación, verbalmente y por -
escrito. No hubo respuesta de fondo. No es fác1i que la heya; pero 
es indiepensnble intent~rlo. Frente a la pregunta trascendente, - -
orientadora, solo surgen contestaciones sobre problemaa menores, -
que no pueden dominar el conjunto: el inventurio de partes y ref~c
cionee para el mantenimiento de la flota, un cuaderno de nota~ que 
informe sobre la destrucci6nd3 plantíos, determinado índice de efi 
ciencia de loa helicópteros, etcétera • En suma, alusión, ailencio7 
Pero la pregunta persiste. Haga.moa que persista ¿Pretende Estados -
Unidos que México evite ol flujo de droghs a ese peía totalmente~ 
¿Puede pretender México que Estados Unidos impida, también totnlmen 
te, la produccidn, el comercio, el tranoporte y el consumo de dro-= 
gas, más el lavado de dinero en territorio Norteamericano?. De no -
ser as!, en ninguno do loe caeos, ¿qué punto de referencia existe -
para sustentar racionalmente la expectativa de nmbas nnoiones?" 
(García Ramírez ••• "Un Punto de Vista ••• pp 90.-:::;i subrayado es -
del autor--). 
No hay reopuesta (y quizá nunc& la haya) simplemente porque no exie 
te ese "punto de referencia racional". La pregunta persistirá hnst; 
que los Estados Unidos solucione su problema. 

(11) h"'xisten contrsrins teoríao acerca de que si unn substancia ~s 
adiotivao no,que ai causa o no estragos en ciertas partes de nues-
tro cuerpo, q~e si provoca decendencia física o psicológica,o que -
si deben estar en determinado enlistado(echedule).Ios argumentou -
son expuestos en forma metódica, con estudios y eatadíeticae reali
zadas por hombres eerioa y competentes, y todas parecen razonables. 
La discusión sin embargo persiste desde hace 100 a~oe: de los Preud 
a los Lewin, de los Sieeel a loa Nahas, nadie se ha puesto de acueE 
do. 
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en mente la legalizeci6n de las drogae ~y muohoe lo pienean-- de~ 

oen inavitablemente h~cer relucir un discurso moral, Unioamente as! 

podría establecer un verdadero di,logo con suo oponentes. Todo lo -

demás resulta en última instancia superfluo. 

Esta es lá raz6n por le cual en l~ guerra a las dr~ 

gas, se utilice un lenguaje desmesuradamente paeional (embrwnado -

por uno oient!fioo) y qu• sea percibido por noeotroe de igual forma. 

La cruzada contra las drogac es una cruzada moral y los norteameri

canos son irresistiblemente coherentes con ello. No podemos en eete 

sentido criticarloa, ya que en realidad., nunca nos han engaflado, 

Y esta moral puede aparecer como W1a racionalidad -

productiva, educativa, de orden público, sanitaria o de defensa da 

la mieme.< 12 > El Estado y la Sociedad Moderna exigen sujeto• racio

nales¡ no admite otros esta.dos de concebir la realidad. Hacerlo ee

r!a eocavarlo en lo más profundo. 

En este orden tal veB vendríh al oaeo mencionar co

mo el gobierno Mexicano tembiér. ha entrado al Juego de la aparien-

oia racional. Ioe indígenas, sujetos empla.Eadoe en otro tiempo par~ 

lelo, que no han accedido --porque ae niegan o porque ee les niega 

--a la culture lloderna (por lo demás en v!ae de extinci6n) y ei- --

(12) "Todos loe americnnoa eomoe ateotadoe por la crisis de lae dro 
gas de zm1ltiples formav1 déficit preoupuestal¡ violencia familiar y 
abuso de menoree; incrementos en los coetoe de salud; disminuo16n -
de seguridad pdblica; pérdida de productividad¡ deolinaci6n del sis 
tema de valoree morales y oooialess p'rdida de libertad individualS 
decremento del aprendizaje, sida; corrupci6n pol!tioa1 aumento de -
víctimas; deterioro de la Defenea Nacional". (Ver The Wh1te Houee -
Conference for a Drug Free Americe, Washington, 1988, pp 11), 
Eeta oonf erencia forma parte de loe requerimientos de la Anti-Drug 
Abuse Act de 1986, En elle participan miembros del gabinete ejecuti 
vo y del Congreso, autoridad.es locales y eetatalee, encargados del
Enforcement, especialietee en prevención y tratamiento, líderem em
pr~earialee y religiosos, científicos, educadores, medios mrusivoe, 
figuras públicas, repr~sentantes de grupo& familia.reo y jóvenee em
penosoe. 



guen desenvolviéndose en loe parámetros de una cultura Trudicional, 

son objeto del cuidado paternal por~arte del Eethdo. A ellos, por -

su cultun: .. diferencia.da que los aleja de la realidad eatublecida, -

ae lee permite utilizar eubetanciae que para otros sería motivo de 

peraecuci6n legal. Santuarios de nuestra historia, f6ailee vivien-

tee de nuestro pasado, loa indígenas --aunque excluidos por un ra-

cismo extremo-- deben ser perdonadoe y ealvadoD: forman parte de -

nuestro aueeo sin paredes, de nuestra reserva ecológica, de la re-

preeentación fantasmagórica de loa signos de pertenencia. 

"El Gobierno de México, al adherirse a la Con
vención sobre Substancias Peicotr6picae aproba 
da el 21 de f8brero de 1971, formula una reeer= 
va expresa a la ap1icaci6n del citado inetru-
mento 1nternaciona1 ( ••• )en virtud de que en 
su territorio aún existen ciertos grupos étni
cos indígenas que en rituales mágico-religio-
sos u.isan tradiciona1.mente p1antae silvestres -
que contienen algunas substancias peicotr6pi
cae incluídaa en la 1ieta l" (Se refiere a 1oe 
hongos alucinógenos y al cnctua del peyote)(13). 

Y esta reserva que el gobierno mexicano preeent6 al 

firmar la Convención, expresa un hecho significativo. Los lÍlli.tee -

(13) ("Manual de Delitos contra ••• Procuraduría General de ••• ) 
Hay que decir algo sobre la Convención de Substancias Psicotr6 

picas de Viena, en 1971. Esta convención form6 parte de la recpues= 
ta "internacional" al auge de 1ns substancias llamadas nG-flarc6ti-
cae --afetaminae, barbitúricos, alucinógenos-- que se constituían -
ya como centro de tensión. Loa norteamericanos (que desde siempre -
han tomentado el control internacional como correlato a su eitun- -
ción interna} ya habÍEUl iniciado eu control interno con la CSA de -
1970. Pero aún faltaba la fi~calizaci6n a nivel mundial. La Conven
ci6n Unica de Estupefacientea de 1961 hablaba en términos de narc6-
ticoe (en estricto opiaceos, pero absurdamente incluían eubstan---
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a1 uso de substancias prohibidas en nuestro territorio quedan deli

neados en función de valores culturales. 

cias como la cocaína y la canabie), pero ya era necesario el control 
de los no-narcóticos. La solución fué cambiar el nombre de eetupe-
faoientee (narcóticos) por psicotrópicos (un término más amplio) 
dando oportunidad a que loa barbitúricos,anfetaminas y alucinógenos 
fueran sujetos a control, además de hacer más lógica la níleja incl~ 
eión de la cocaina y la canabie.(Piecalizadae desde la Convención -
de 1909 en Shangei). 
Lo curioso en todo caso radica en que ~eta 1980, el gobierno norte_! 
mericano no había ratificado la Convenci&n. Richard Shoereder da -
una explicación: "Cuando el tráfico y consumo de drogas no narcóti
cas ( ••• ) comenzaron a aumentar en loa años 60's, se percibió que -
la Convención Unica no era adecuada paru contr:Jlar l.ns nuevas subs
tancias. Rntoncea ln Com.isi6n de Drogas Nurcóticne de la ONU propu
so W1 acuerdo que abarcara loa sintáticos. En 1971 fué .fir.mada en -
Viena la Convención Internacional de Substancius Psicotrópicas. Se 
trataba de que se limitara la manufactura, distribuci6n y uso de to 
daa esas substancias, incluyendo al LSD, mescnlina, anCetaainae, -= 
barbitúricos y tranquilizantes. ( ••• ) Como víctimas principales del 
mal, Estados Unidoe y otros países desarrollados apoyaron con vehe
mencia el nuevo tratado. No obstante, la actitud de EU. deede 1971 
ha probado que es un estorbo para los firmantes de la Convención. 
Al final de los eñoa 70's el Senúdo todavía no hnbía ratificado el 
acuerdo y W1 agitado debate doméstico acerca de los •~ritos del pac 
to empaftó la poeibilidad·de adhesidn norteamericana. Al faltar la
ratiricación estadounidense muchos otros paises han retirad.o su apro 
baci6n. ras naciones productor&e de opio, bajo presión constante ---=
paru aceptar mas controles rigurosos, ven la renuencia de los EU. -
po.ru ratificar la Convención de Psicotrópicos CO[ft() una evidencia de 
la •hipocresía estadounidense en asunto de drogas. 
Le. oposición a la ratificación proviene de compañías fa.rmaceúticae, 
laa cuales :nunticnen agentes en el Capitolio y en otras dependen--
ciaa ( ••• ) Un argumento particularmente expresivo en contra de la -
Convención ea que muchos de sus aseveraciones son incongruentes con 
la CSA de 1970. Un tratado, según ha deciaido la Suprema Corte, en 
la ley del país. La ratificaci6n de la Convención establecería doa 
leyeo, una en contra de la otra, creando litigios y confusión sin -
límite. La ley existente concede al congreso el poder parh decidir 
si controla o no, una aubet&ncin psicotrópica. El argumento de que 
e1 Congreso podría estar perdiendo autoridad si ratificara la Con-
venci6n, tiene la suficiente fuerza en el Capitolio y explica la re 
nuencia a acept<...r el acuerdo. Por supuesto que el Senado podría r a-: 
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De esta forma, ei seguimos el razonamiento (que la 

misma Convenci6n concedía en su Art. 49 de "Reservas Transitorias") 

no podríamos pensar, por decir algo,~ue no exi~ten eigr.os suficien

tes que nos aseguren una diferencia sustancial entre la escenifica

ci6n de un mitote y un concierto musical contemporáneo. Seria acaso 

excesivo el imaginar al artista musical como W1 moderno cho.mán (muy 

disminuido) que desde el escenario, encumbrado y delirRllte, 1t~ige 

WlB multitud de seguidores prestos a embota.rae de la cotidianidad -

¿Resulta esto verdaderamente menos "mágioo•religioeo" que un círcu

lo de iniciados yaquie euependidoa en la luminosidad del desierto? 

¿No hay entre ambos, más allá de las formas y modoc, CJ.ertn afini-

dad ritual y catártica.? 

En cierta medida ee puede decir,que este fud uno de 

loe argumentos que en los al1os 60'e esgrimieron loe usuarios de al~ 

cin6genos en los EU. La Nativa American Peyote Church --con más de 

un cuarto de mill611 de feligreses- y el miemo Thimot;y Lear;y echa

ron mano de la Tradici6n (para perpetrar eue innoblea afanes) e.pe-

lande a la Suprema Corte de Justicia de la flaci6n, ol derecho y el 

respeto de la primera enmienda (libertad religiosa) parli mantener -

el culto en sus COD'lllllBB peicodélioae. 

Pero el problema no solo descanso en loe ann temas -

de la Controlled Sub·:::ancea ACt de 1970, sino la expnnei6n del e.par~ 

to coercitivo que viene dándose desde la preeidenciu de Bonald Bea

gan. Bn opini6n de Wieoteky el eistelllR punitivo era percibida por -

lOV 

t1ricar el pacto con reservas, e inclusive enrubiar Blg\U'las de lae -
declarnc1onee, acci6n que habría dado marcha atrás al tratado hasta. 
llevarlo a una conferencia internacional para su negocia.ci6n. LI) -

que por rín haga el Senado con la Convenci6n de eubetanciL\S peioo-
tr6picaa en la década de 1980, eerá wia lecci6n intereaante en la -
política de lee drogW3" \Shoereder ••• "El llundo de l.nB ••• PPl97-l98) 
Los EU. aprobaron la Convenci6n en 1980. 



esa época como: 

"demasiado suave ( ••• ) lo que se necesitaba, -
de acuerdo a este punto de vista era un endure 
cimiento general de todas las fases del siete= 
ma de justicia criminal, desde la inveetigaci6n 
hasta el procedimiento previo al juicio, la -
sentencia y las etapas de apelaci6n de un pro
cesamiento. El propósito del endurecimiento -
fué hacer el sistema más erectivo para atrapar 
a loa violadores de drogas, facilitP.r eu conde 
nación, una vez enjuiciado y caetigfi.rlos más = 
severamente en eu condena. Las noticias de una 
mayor severidad disuadirían a otros trefican-
tee con drogas,y el abuso de drogh.s por lo tan 
to se reduciría. En otra.a palabras, extender,
cxpander e intensificar el aiatema preexisten
te de coacción. Haciendo más de lo mismo y ha
ciendo lo mejor corregiría las fallas del pasa 
do y el sistema del control de drogas comenza= 
r!a a funcionar. 
Aunque simplista el aná.lisia, per::iancció. A .fi 
nea de loe 1970 y principios de los 1980 loe = 
representan.tea de la DEA, Cuatoms y otrRS agen 
oiae de coacción fueron ant~ los comités del = 
Congreso y repitieron ese tema. Loa traficantea 
de drogas tenían l~B~os libree debido a que 
la coacción no posoía suficientes fondos, sufi 
ciente etaff, ni suficiente equipo. No solo -= 
eoo, las agencias estaban trabadas por layes -
excesivamente restrictivas que ataban sus rna-
nos en la lucha contra loa infrlictores. Obstá
culos legales para hacer más eficiente la ac-
ci6n investigadora necesitaban ser suprimidos. 
Un congresista estuvo de acuerdo en que las le 
yes eran un estorbo a lu coacción, observando7 
sin ironía aparente, que "en .la guerra a los -
narc6ticoa hemos conocido al enemigo, y ese ea 
el Código Americano. Nunca he vittto tal confu
ción de leyes y papeleo 11 "(14) 

(14) Wisotsky ••• , "Breaking tht Impasse in ••• pp 119. 
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Las nuevas acciones legales --y los remiendos--no -

ee hicieron esperar. En 1981 (4 Dic.) se expidi6 una orden ejecuti

va bajo el nombre de "United Sta-Ees Intelligence Activitiea" cuya -

funci6n principal fuá la de autorizar a toda agencia de Inteligen-

cia norteamericana a participar en actos de investigaci6n y pr~ven

o16n de actividades internacionales de narcotráfico, obtenidas ea -

el curso de una investigaci6n legal de narc6ticoe o incidentalmente, 

en el desarrollo de cualquier otra; 

"La inteligencia estratégica, que representa la ex 
periencia y el conocimiento colectivo, en relaci6~ 
al tráfico de drogae y tendencias de abuso, identi 
fica aquellas áreas y actividades sobre las cunleS 
loe recursos antidrogas pueden tener mayor impacto. 
Baencio.l.. para e1 desarro11o de políticas, 1a in
teligenc.1,a estratágica, tembián proveé la eetruct~ 
r& dentro de la cual las agencias individuales pue 
den desplazar más efectivemente recursos y planear' 
operncionee. La. Inteligencia Operacional identifi
ca individuos y organizaciones específicas respon
sables de la importación y dietribuci6n de drogas 
ilícitas, define la medida de eu actividad crimi-
nal y, como un subproducto, proveé detalles valio
sos sübre lu organizaci6n de tráfico de drogas. Le. 
inteligencia táctica provee informaoi6n relaciona
da a actos o crímenes anticipad?B relacionados con 
drogas, para que las agencias de coaoc16n puedan -
tomar una acc16n efectiva" (1.5). 

Lo novedoao(l6 )de este nuevo programa es que la 

CIA y demás agencias de inteligencia (como la US Army) hacen eu ap~ 

(15) National Drug Enforcement Policy Board, Interin Report to Con
grese 1 19 julio, 1985, citado por "The President's Commission Report 
to ••• pp 286. 
(16) La acoi6n de agencias de Inteligencia sin embargo, no era tan 
nueva. El PBI, aunque de manera reetringida,ya había actuado desde 
197 3 en apoyo a la DEA. Peggy iilann dice lo sieuicnte: "En enero de 
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rición en el campo de las drogas bajo la premisa de protección a loe 

intereses econ6micoa y de Seguridad Nacional. De esta forma, la vi

gilnncin sofisticada comenzará a rayar en la hipérbole; fotogra--

1982, la coacción de las drogao tomó un nuevo giros GO•o parte de -
la estrategia f'ederal,el :fiscal de1 Tribwtal SupreDlo di6 al FBI, -
por primera vez, juricdicción concurrente a la coacción de narcóti
cos; esto significa · que el PBI está autorizado a investigar las -
.miemae violaciones de la Controlled Subetancee Act de 1970" (Mann -
Peggy, "Alerta mariguana" .México, F.damex, 1986, pp 411-412). Esto -
pues, no ea del todo cierto, aunque es verdad que cu rol aumentó 
-pref'erentemente en intercepción telet'ón1ca--, e.demás de interpo-
nerse como medio de enlace entre ln DEA y el Attorney General. 
Así mismo, la DEA ya había implemente.do au plan de Inteligencia a -
Nivel Pedoral, Estatal y Local. Sus principales centros de i.nf"orma
ci6n e inteligencia quedaron tormadoe con la oreaci6n del a) Paso -
Intelligence Center (EPIC) en 1974 (con peraonal entre otroe,'do la 
misma VJm, Customs, Conat Guard, US. Marahal.l Service, PBI e IRS), 
que opera recolectando y procesando informaci6n diseminada, las 24 
hor.., del día. b) El Narcotice and Dangeroue Ilruga ln:formo.tion :Sye
tem (NADDIS) y el Syatem Retrieve Information from Drug Bvidenco -
(STRlDE)como aocaniemo de acceso a loe incontables recorde de la -
DEA y otras agencias federales, estatales y locales. e) El Central 
Tactical Unite (CENTAC) en 1974, con objeto de especializarse en in 
veetigncionee de traficantes de "alto nivel". d) El National Narca= 
tics Intelligence Consumera Coamitte (NNICC) encabezado por la DBA 
con repr~sentantea de loe Departamentos de Defensa, Tesoro y Estado 
y sus respectivas agencias (Cuetome, Coast Gua.rd, PBI, IRS y NIDA) 
para la reoolecoi6n y publicaci6n anual de,!:Valuaciones tanto inter
na como externa. Su publicaci6n lleva el nombre de "Nationa1 Inte-
lligence Estimnte on the Supply of Druge to the US Illicit Market -
from Poreign and Domeatic Sou.rcea. (Ver The Preeident•e Commiaeion 
Report to ••• pp 239-243· 
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fías de la NASA de campos de cultivo, dirigibles equip&doe con ra -

dar a 5 kme. de altura, submarinos nucleares detectando navíos en -

las costas, estaciones de radar en puntos estratégicoe(l?) --Hondu_ 

ras, Panamá, Guanté.namo, Puerto Rico, Florida, Colombia-- computarl 

zación de más de mill6n y medio de nombres --incluyendo miembros ~ 

del Congreso, clérigos, industriales, diplomáticos extranjeros y ªL 

tistas--, aviones que rastrean 3/4 partee del globo terráqueo, con

tratac16n de satélites privados ("Pan American"), "arsenal biol6gi

ooM (gusano malumbia), juegos de video concientizadoree (TIP-DART), 

etc. (Le. guerra a las drogas es un verdadero espectáculo de guerra 

--para ser visto--, tan es as! que se está discutiendo desde 1986 -

la posibilidad de que la OTAN forme parte de él. 

Paralelamente, y en la 16gica de proteger la Segur! 

dad Nacional la war con drugs contrajo la obligaci6n de poner en m~ 

vimicnto todos los recureoe a ou alcance, incluyendo aquellos ya -

diaponiblee, que además de economizar la guerra, la dotaba de equi

po y pereonal experimentado. Por ello, en 1981 (28 de Nov.), la Po

eee Comitatua Aot de 1878, que prohibía a las Fuerzas Armadas tomar 

parte en aeuntoa civiles, es enmendada (Department of Defensa Auth~ 

rization Act. la provio16n se llama. "Military Cooperation with Civi 

lian Law E:nforcement Of'fiale") para el auxilio en el rastreo y tra.!. 

(17) ~o es casual que los sistemas de r&dar se emplazaran en lazo
na del sureste norteamericano. Entre el Bo al 90~ de la mariguana y 
cocaína entraba por el sur de Florida. De hecho la South Florida -
Taek Porce, fué el primer ensayo multiagenciae --en un primer mamen 
to victorioso-- de interdicci6n costera & gran escala.La. Fuerza era 
dirigida por el entonces vicepresidente Bueh. Su éxito provoo6 la -
creacidn de un par de instituciones análog&s pero a nivel nacional: 
el National Narcotic Bordar Interd1ct1on Syetem (NNBIS) (tambi~n en 
cabezada por George Bueh) 1 y el Organizad Crime Drug Enforcement -
Task Force Progr&m (OCDET ó OCDE), con lti diferencia que esta últi
ma abarcaría todo el territorio --no solo l&~ costas--, privilegia
ría la acción sobre grandes organizaciones criminales, y sería diri 
gida directamente por el Attorney Gener&l. -
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miei6n de inform11.ción (a le:. DEA o a la Guard Coet) terrestre, mar.!

tima y área de cargamento de drogtte, presumiblemente en v!ae de in

troducirse en loe Estbdoe Unidos; aunque se le negaba todo intento 

de investigar, detener o arrestar al tr~ficante, o confiscar su ca~ 

gamento.< 18> 
Un a.iio despu'e además, ee promulg6 una ley que eli

minnba las restricciones al aoceeo de inform&ción estipuladas en la 

(18) Bll 1983 no obstante, el USS Kidd de la Armada Norteamericana, 
equipbdo con misiles guiados persiguió y diaps.r6 a una nave con oat, 
so.mento de marigwm.h. Este hecho fué el inicio de muchas controver
aiae sobre el papel del ejdrcito en la lucha a laa drogas. 
El diálogo establecido entre Stepben M. Dunca.n (Coordin~tor for - -
Drug Enforcement Policy and Support, dentro del Departament o! De-
tenso) y Prank McOloekey (Ropreeentante de Indiana) puede eer ejem
plitioativot "Mr McCloekey --En noviembre 3 (1989), el Depr1rt-l·nento 
de Juoticin em1ti6 una opinión legal en el sentid~ de que las fuer
zan milita.roe de USA podrían eer usadas po.r11 aprehender a trafican-
1iae internaoinnalee acu.eadoe• aún ein el cont3entimiento del pa!e 8.!!, 
ritrión. ¿Ha habido algWi cambio en loe planee, pol{ticae o regula
ciones de1 DOD (Departamento de Detenea) ~n esta áren, Mr. Du.n.can?. 
Jlr Duncan --Para hacer qué 
Mr McCloakey --Para que el personal m111t~r de defoneb pued& eer -
ueudo para aprehender truficantee internucio~~les acueadoa, sin el 
conaentimiento del pa!o anf'itrión.. ¿Ea esa nut1utra pol!ticu aún? 
Mr Dunoan --Bien, si usted está hablando ac~rca de lae accionee por 
parte do las f'uerzaa armadas de USA en un país extranjoro, nosotros 
no incurrimos en talce aocionee sin el oonoentimianto del país anfi 
tri6n. Bl preaidente ha hecho eso muy olaro. -
Mr McOloekey --¿Aeí que la opinión legc.l del Departamento de Juati
cia, la opinión de noviembre 3, no alcrulza a controlar entoncee eue 
prácticas? 
Mr Duncan --Bien, ee una cueeti6n de outl ea la política del ?resi
dente, y la política ea que nos involucramos en actividades en p~í
see anfitriones con su consentimiento. Por 1o menos eee ea mi enten 
dimiento de la política, y creo que ceo es muy claro". -
El ee~or McCloekey no quedó del todo satisfecho oon las reepueetue, 
así que pidió un~ c1Rrifioaci6n por escrito al Sr. Duncan a más tar 
dar dentro de loe 10 días e1guiantee deepu6e de su oonversaoi6n. El 
escrito fué el eiguient~1 
11

( ••• ) Aun~!ue el DOD está de acuerdo con la interpretac16n legal de 
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Tax Reform Act de 1976, permitiendo de esta forma a las e.a:encias de 

inteligencia y a la DEA obtener datos sobre acumulaci6n inexplica--

que la "Posee Comitatus Aot { ••• ) no se aplica fuera del territorio 
de loe EU., consideraciones diplomáticas sensibles y otras dictan -
que los comandantes militares no deben tener autoridA.d desenfrenada 
para proveer aeietencin directa a los funcionarios de coacci6n de -
ley civil para desempe~ar funciones de coacci6n en el exterior. 
Por lo tanto, el 20 de diciembre de 1989, el Secretario Cheaney mo
ditic6 la Directiva del DOD titulada "Department of Dotenee Coopera 
tion with Civilian Law Enforcement Otfioiala", para especificar que 
aunque la Posee Comitatus Act no restringa le acci6n de la policía 
militar de los US. en el extranjero, l.n políticn depe.rte.i:.ontnl con
tinúa poniendo restricciones sobre aeiatencia d1r~ct~ por ~arte oc 
personal militar de US. a f\.ulcionarios de coacci6n civil. 
JA modificaoi6n de la 'Directiva establece oin ombnrgo, que cu1mdo -se·· trate con accione e tuera de US. tel. Secretario o Secretario Asia
tente pueda considerar una excepcidn a la políticn genern1- :1e reo-
tringir a loe miembros militares do participar en lao actividades -
de coacci6n, eo~~ wia base aasojk>r caso, ouondo oirounstnncias e~ 
tr8ordinariae y que compelan, lne justifique. Tal axcepci6n fué - -
otorgada en referencia a las circunstancias en Panruiá". ("Military 
Role in Drug Interdiction" (Audiencia), Committe on Armed Services 
Houae of Repreaentativea, abril 1990, Washington, US. Government -
Printing Office, 1990, pp 58-6i). 
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Bse mismo día, 20 de diciembre de 1989, laa Fuerzas Armadas invadían 
Pannma. Se dice que entre 2,500 a 3,000 civiles murieron en la acT
ci6n. 
Pero las coeae ee veían venir. En 1966 (diciembre) el Subcommitte -
on Terrorism, Narcotice and International Operatione dictamin6 que 
"mientras la democracia colo:nbiona ha sido amenazada, la panamei'la -
ha sido robada. La rel.ación establecida en loa l970'e entre los tr& 
ficantee de drogas y un funcionario poco conocido en la inteligon-= 
cia panameffa --Manuel Antonio Noriega-- ha crecido en la medida que 
el poder de Noriega se ha incrementado. Como resultado Panamá ha -
llegado a ser un puerto seguro y wia baee de operaciones crítica de 
lavado de dinero. Le. tendencia hacia la democratización fué reverti
da en Panamá y Noriega ahora dirige la primera "narcocleptocracia-
del hemisferio"" ("Drugs, Iaw Enforcement and Poreign Policy", Co-
mmittee on Foreign Relations United Statea Senate, ~aehington, US. 
Government Printing Office, 1989, p 9). 
Pero ln cuestión no solo se circunscribe a las posibles acciones -
unilaterales norteamericanas, sino a la "anuencia" de otros gobier
nos. En 1986, cuenta Kauffman, las tropas americane~ incursionaron 



ble de grandes cantidndes de dinero, presumiblemente obtenidas en -

negocios de narcotráfico. (Tradicionalmente el lnternal Revenue Se~ 

vice (IRS), hnb!a proporcionado informaci6n a las agencias federa-

les p~ra la persecuci6n de delitoa de exención de impuestos (recor

dar~ Al Capone), sin embargo la Tax Reform Act puso límites para -

compartir esta informaci6n). 

Todas las anteriores medidas de principio de los -

BO'e serían, junto con otras disposiciones sueltce, la antesala de 

la Comprehensiva Crime Control. Act "que como su nombre aef'iala, aba!:,. 

c6 máa que coacci6n de drogau; no obstante, un número substancial -

de mayores provisiones, fueron diseffadae directa o indirectamente -

paru co1~batir el tráfico ilícito de drogas". (l9) 

La. Comprehensive Crime Control (CCC), awtque puede 

en Bolivia en la bdequeda de laboratorioe de procesamiento de coca! 
na. Díae an b!a sin embargo, e1 Ministro de Pl.aneación Boliviano re
cibía 150 millones de d6laree en asistencia econ6micn. Le.e verdade
ras víctimE..B del ataque, que poi· l.o demás no fueron lots narootrafi
can me, sino loe campesinos que siembran la hoja, ya que se queda-
ron sin mercado. En 1985 Bolivia exportaba 600 millones de dólares 
en cocaína, 100 mil.lonee más que las exportaciones legales. (Ver -
Kauffman Bill, "Do not Use Military Intervention in the War on -
Druge", en "Drug Abuse Opposin~ewpointe, USA, Greenhaven Preee, -
1968). 

(19) Hogan Harry and Doyle Charlee, "The Pederal Reeponee1 A Gro- -
wing Role", en CBS Review (Vol. 10) noviembre-diciembre 1989. 
(La. ley se aprobó el 12 de octubre de 1964). 
Desde 1983 el Congreso discutía inicihtiv&s de ley propuestas por -
el presidente ( 11 anti-crime pack&.ge 11 de murzo 16), como de lus pro-
piae cám&rae ("omnibue &.nti-crime bill" --s. 1762-- del 4 de agosto) 
Ambas inclu!ttn lo que se llam;.,. "propuest fB controvoreialee" ( exclu
eionary rule; Habeae Corpue; Death Penalty; Drug Czar; Ineanity De
fensa¡ Forfiture of Crime Proceede etc.) Algunas fueron enmendadas 
y aprobadas --wiae por separa.do--, otras no (co:no el "Drug Czar" -
que c:>menzó b discutirse dende 1)82 y que sería ao1ob~1do h&st&. 1988 
con la Anti-Drug Abuse Act). De cualquier fJr:nn, e~taa leyes eer!an 
el fundaoento ue lú Camprehensive Crime Control Act de 1984. (Ver -
Congressional (,¡u&.rterly Al:ua.nioc 1:}33 (Vol. X.XXIX), US., Congreeeio
nal Qunrterly Inc., 1984, pp 314-317). 
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aer revisada en loe recorde del Congreso (Congressional Quarterly -

AJ.manac l964 (Vol. XL), Congreesional QUartorly .Lnc., 1965 pp 2l5-

229) no nos dice mucho acerca de eua verdaderas consecuencias, de -

lo que 1mplic6 su apr~baci6n. Una 1nt8rpretaci6n de sus principales 

estatutos parece necesaria, y Steven Wieotdky lo hace con las ai-

guientee observaciones: 

"Probablemente el más agresivo y efectivo asa!, 
to a la justicia eurgi6 con la aprobac16n do -
la ceo de 1984, el mayor retroceso de loe der~ 
chas de los acusados criminalmente. EÁ primer 
impacto de .la 1.ey ea sentido poco deapuéG de~ 
arresto del acusado por cargoe de droeus, cuan 
dd él solicita una liberación bajo fiWlZa pr•= 
vio al juicio. las cartee habían previnmente -
"apostado" a traváe de lo que loe abogados lla 
...,. una audiencia Nebbia (Nebbia ve USA, 1966). 
Oreado en respueeta a caeos en ioe cu.a.les loe 
aousadoo habían pueoto grandes f'iwizao en 11f'ec 
tivo y deepu~e !ugado, Nebbia ~ermiti6 a la -= 
corte interrogar a un acusado acerca de lR fuen 
te del dinero de eu fianza y rechaz~r dinero -
proveniente de drogas \o cual~uier fia.~za en -
efectivo) donde no existiera una eeguridad a.de 
cuada de que el acusado aparecería en el jui-= 
010. 
Le. ley CCC abri6 nueva baoe legal parn autori
zar una detención previa al juicio sobre el -
"hallazgo de un juez de que la liberación de -
un acusado repreeentE\r!a un peligro a la comu
nidad". IB ley también exime de fianza previa 
al juicio, para 1a mayoría de loe cargos eeta
tuidoe bajo la Controlled Subetencea Act (CSA), 
si la corte decide sobre una evidencia ''clare. 
y convincente", que la detención es neccee.ria 
para asegurar la aparición del acuse.do o prote 
ger le seguridad de la comunidad, a6.n por cr!= 
menes no violentos como el tráfico de drog&a. 
~áe adn, la ley crea una eupoeic16n refutable 
Qe la peligrosidad de un acusado eobre un ha-
llazgo judicial de que "hay unR cauea probable 
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parh creer que la persona cometió un delito ••• 
(bajo) la CSA" castigable por 10 aHos o más en 
priai6n. En otrtts palabras, un cargo de droga.e 
(serio) solamente puede justificar una deten- -
ción previo al juicio, lo cual, todae las auto
ridades están de acuerdo, disminuye severamente 
la preparación de una defensa efectiva. 
La potencia de la provisión de la detención pr~ 
ventiva en la ley, se muestra en su temprano r~ 
giatro: entre octubre 12 de 1984 a mayo 10 de -
1985, el Departamento de Justicia gan6 704 mo-
cionec de detención previa al juicio y perdió -
solamente 185. En este momento, la ley tiene to 
davía que enfrentar y sobrevivir un reto a su = 
constitucionalidad bajo la Oct&va Enmienda, que 
prohibe "t"innzas excesivas". La detención pre-
via al juicio es segurmncnt(> "exceaiva 11 y aun-
que una analogía a la excepci6n de crímenes ca
pi tal.ee de la Octava Enmienda puede cer hecha, 
la Suprema Corte casi siempre se alinea al go-
bierno en detenciones de drogfiS. ( ••• ). 
Mayores restricciones se aplican ahora tambi~n 
bajo la ley, a las fianzas deepu6e de convicción. 
An tcriormente le.e cortes otorgaban fia.nza mien
tras se a.pela.bn la liberación, a meuos que el -
gobierno pudiera mostrar que un acusado proba-
blementi: huiría o sería Wl peligro para otro. -
La ley cambió eoa carga al acusado y ordena que 
un acusado convicto sea detenido a menos que su 
apelación "eleve una duda eusta.ncial de ley o -
de hecho que pudiera resultar en una revocación 
o una orden para un nuevo juicio11 • 

T.a ley CCC de 1984, también hace varios cambios 
importantes en las sentencias. Primero, eleva -
el período mdximo de prisión para muchos deli-
tos de drogas, incluyendo 1 kilo o más de cocai 
na, a 20 ailos, e incrementa la fianza máxima ¡Q 
veces a 250 mil d6la ros. Segundo, provee de un 
poderoso brazo para la recolección de multas a 
través de mecaniemo5 tales como prisi6n por Wla 
negnción v,:,luntaria a pagarla. Tercero, Provee 
parn una multa alternativa de dos veces las ea
nWlcine netas del negocio de drogas u otro cri
men. Cuarto, awnenta la confiscación, anterior
men~e limitada a delitoa de CCE (Continung Cri
minal Enterprise) y RICO (Racketeer Influnced -
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Corrupt Organization), como un castigo a todos 
1oe violadoree criminales de lR CSA. Sobre la 
convicción (además de las multas) el gobierno 
adquiere derecho a cualquier "propiedad usada 
o que ee intente usar" para :f'acili tar el come
tido de una violación por drogan y cualquier -
dinero o propiedad, incluyendo tierras, que -
fué obtenida a través de tal violación. El di
nero o propiedad tomadas por confiecación van 
a un fondo de law enforcement, para usarse en 
pagos a informantes, recompensar a agencias de 
coacoion estatales y locales y una variedad de 
otros propósitos. 
Una de las incursiones más serias a los dere-
chos de los ncueadoa criminales surge de la 
táctica del Departamento de Justicia de usar -
las provisiones de confiscaciones criminales -
de la ley en contra de loa honorarios pagados 
al defensor. Cuando ee usa aeí, loe fiscales -
argumentan que loe honorarios recibidos por o1 
defensor representen una violación a 1os proce 
dimientos de CSA, y sobre la convicci6n del -= 
cliente, el gobierno pide a 1a corte ordenar -
que los honorarios sean decomisados para loe -
EU. La decomizaci6n de honorarios pone la ba-
lanzn de la justicia en favor del gobierno.(20) 
( ••• ). Además( ••• ) el gobierno hace un uso fre 
cuente de citaciones en contra del abogado del
acueado para obtener inf"ormac16n y registro de 
sus clientes. Este escenario ( ••• ) frecuente-
mente comienza con WlB oitaci6n del gran jur!! 

(20) Por ejemplo, el acusado (o acusados) lo ea por m~ltiplee car-
gas, lo cual provoca que el defensor tenga necesidad de realizar un 
trabajo que toma muchos meses. A esto, los honorarios del defensor 
pueden serle quitados, lo que implica que muchos se desistan a de-
fenderlos, J.o cual induce que la defensa sea "pública", es decir, -
abogados sin experiencia y con esceeivo trabajo. Esto pone en entre 
dicho la sexta enmienda. Además, ¿porqué no se aplica esta 16gica = 
(111-gotten-gains-) en casos como robo, evasi6n de impuestos u otro 
crimen? 
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do compeliendo al defensor a reveler la can
tidad, fuente y método de pago de loe honor_!; 
rioe recibidos ( ••• ) El conocimiento de un -
acusado de que su abogado está dendo testimo 
nio potencialmente incriminador al grf\11 juri 
do ciertamente cueota W1 resquebrajamiento = 
en la relación cliente-abogado, y frecuente
mente requiere al abogado que se deec~lifi-
que a sí mismo como defensor, y si un nuevo 
defensor es contratado, el gran jur~do comen 
zará el proceso otra vez ad infinitun ••••• -
E1 gobierno clav6 sin embargo otra cui1a en-
tre el abogndo y el cliente 1aproba.ndo la De
!ecit Reduction Act de 1984. La cuttl nplica 
requerimientos para reportar efectivo aimila 
res a aquellos de la Bank Secreco Act. Ahor; 
los honorarios de los abogados de ouís de 10 
mil. d6l.a res en efectivo deben ser reportados 
al IRS en la Forma 8.300. As! loa abog"doe -
reportan la cantidad de loehonorarios y el -
nombre, direcci6n y número dO contribuyente 
de la persona que lo pagó. El solo llenado -
de la fórmula pone al cliente quien quizá no 
(todavía)ba aido acusado de ninffÚn crimen, -
en riesgo (mayor) de inveetigaci&n. Por ea-
tas razones, la legielRción de 1984 es perci 
bida generalmente por loa defensores como -= 
uno de loe más emenazantos paaoa tomados por 
la Corte o el Congreso en contra de las rela 
cionea tradicionales abogado-cliente. -
La actitud preV&leciente parece ser de que -
loe defensores de drogas merecen lo peor y -
que la acueaci6n debe eer equivelente e l& -
convicci6n, con un juicio como simple forma
lidad ( ••• ) Esta aproximnci6n ea un retroce
so h1st6rico de "el fundamento, la aeunc16n 
axiomática" de nuestro sistema que presume -
al acusado inocente hasta que el gobierno -
pruebe cul.pable más allá de una duda r~zona
ble ( ... ). 
Hace vnrioa años loe defensores comenztLTon a 
bromear aombriamente de la "excepci6n de las 
drogas a la Cuarta Enmienda". Aparentemente 
su percepci6n ten!a al.&UJlas bases en la rea
lidad, porque la Suprema Corte habr!a sido -
movida a decir, en el caso de 1984 h1J ve Ka.ro, 
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una de sus pocas reglamentaciones en años re
cientes en contra de1 gobierno, que "aquellos 
sospechosos de delitos de drogas no tienen me 
nos derechos a esa protecci6n que aquellos -= 
sospechosos de otros delitos". Aún así ( ••• ) 
los cambios forjados por el Congreso en la -
ley eco de 1984, junto con las decisionee de 
la Corte en otras áreas de procedimientos cri 
minales, sugieren todavía una más fría mo!a:-

l.12 

111a eacepc16n de l.as drogas a la ley criminal 11 "(2l) 

Aunque el anterior argumento de Steven Wieoteky ti!,!1 

de primordialmente --como casi todo su libro-- hacer hincapié y un -

llamado a la protecci6n de los derechos civiles de loe ciudadanos, 

el problema siento yo, sigue concentrándose en la persecución espe

cífica de algunos BUjetoD. l.B. CCC fué un intento de pn.rar el flujo 

de drogae, de hacer la ley máe flexible para capturar individuos u 

organizaciones peligrosas. Que desde el inicio de loe 80'e laD le-

yes viraran hacia una mayor concentración y hacia una mayor sofiet1 

caci6n de Inteligencia o In terdicci6n, solo es prueba que la direc

ci6n tomada era hacia el otertante. <22 > 

No dudo, como eei\D.la el autor, que los derechos ci 

viles norteamericanos están siento puestos en entredicho. Pero esto 

( 21) Wiaotsky ••• Breaking The •••• pp 120-125. 

(22) De hecho la aeienación preeupueetal puede mostrarlo. Loa ron-

dos Federales en la d'cada, fueron como sigue (En millones de d6la
ren. La primern cifra (a) corresponde a La.vi Inforcement; le. segunda 
(b) a Prevention y Treatment): 
l98l(a) 707,6, (b) 264.3; 1982 (a) 853,3, (b) 199,9; 1983 (n) 1-146.0, 
(b) lll..7 ; 1984 (a) 1292.4, (b) lll.7 ; 1985 (a) 1416, (b) 122.4; 
1986 (a) 1446.8, (b) 126.4 ; 1987 (a) 2936, (b) 946 ; 1988 (a) 2635, 
(b) 1005 ; 1989 (a) 4736.8, (b) 1564.9 ; 1990 (a) 7027.8, (b) 2455.4 
(Nota. En 1969 el presupuesto Federal total ascendía solo a 82 mi-
llanee de d6larea) 
(.IDe datos se obtuvieron de: (1) The Preeident•s Commission Repor·t 
to ••• (Apéndice D) (2) Roeenbawm ••• ºJust ::>ay ••• (3) "The Enemy --



no afecta directamente a loe millones de consumidores, y si los --

afecta, es por otros motivos aWlque ciertamente consecuencia de lo 

mismo. (Por ejemplo, haciendo que las austancic.s que se conswaan -

sean impuras, aumentando su precio, contrayendo enfermedades como -

el SIDA, perdiendo su puesto de trabajo o en la familia, etc.) Por

que viendo bien las cosas ¿Quién posee kilos de cocaina o heroina? 

¿Quienes poseen aviones o embarcaciones para el tráfico? ¿A quienes 

se les puede confiscar millones de dólares en bienes o en efectivo? 

Es poco probable que· a los teenagers que 11.enan sus encu..eetae. 

Y esta 16gica hay que deairlo, no es monopolio ex-

elusivo de las autoridades norteamericanas. También las mexicanas -

continúan culpabi1izando de maner~ destacada a unos cuantos indivi

duos bien localizadoe (entendible como respuesta defensiva a la in

transigencia del gobierno estadounidense). El productor (el campee~ 

no) no ee un mafioso, es un imbécil <23 >. El culpable es el tra

ficc.nte mayor, la cabeza de la empreea, el. sujeto que comete 11deli-

to --segÚn la Declaraci6n de Quito de 1985-- contra la humanidad" a 

fin de 11 afir1nar eus innobles prop6eitoe mercantilistas". 

{ ••• ) la legislaci6n penal mexicana refleja loe 
patronee diferenciales de tratamiento a la de~ 
manda y de tratamiento a la ofertad.e la Conven-

l'rithin", Time (No. 37),Sep. 15 1986. {4) Wisoteky ••• "Breaking the •• 
••• \tabla 8). \51 Hogan Harry (Cord.), "National Drug Control Stra 
tegy 1990 Diecueaion or Selected Priority Highlighta, CRS Report -~ 
f'or Congreee, Marzo 1 1990. (6) "Confronting Narcotice; US Interna
tionnl Policy," Policy Pocus (No. 2), OVerseas Development Council, 
Washington, 1989). 
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(23) El Código Penal para el D. F. en Materia de Fuero Común y para 
toda la República en Materia de Fuero Federal, establecen en su Art. 
195 que "sembrar, cultivar o cosechar por cuenta, o con finnnciamien 
to de terceros, plantas cte cannabis o marieuana11 (conducts.) por ".E.!!:-



ción Internacional de 1961, aunque la salvaguar 
da parn la despenalización de la demanda se m~ 
tiene sumamente rtstringida, solo para loe ca-
sos en que la persona no sea "adicto o habitual" 
y que "la cantidad --de peicotr6picos que adqui.!_ 

eonae con escasa 1netrucci6n y extrema necesidad económica" lsujeto 
activo), en función de la "seguridad de la salud de las personas y 
seguridad de la sociedad en el control estatal de la siembra de ca
nne.bie o mariguana" (Bien Jurídico¡, se castigará con "prisión de 2 
a 8 a:ioe y mul.ta de 1,000 a 2Q:>OO pesos (en su caso trata:niento)" -
(Punibilidad). Así mismo "Permitir que en un predio de su propiedad, 
tenencia o poseeidn se cultive plantas de cannabie o mariguana" - -
(Conducta) por "propietario, tenedor o poseedor de un predio con e~ 
casa inetrucci6n y extrema necesidad econ6mica" (Sujeto activo), en 
f'uncidn de la "seguridad de la eociede.d de que no permita ( f'acili te) 
el cultivo de cannabie o mariguana" (Bien Jurídico) será castigado 
con rtprieidn de 2 a 8 ai'loe y multa de i l,000 a 1 20,000 (en su ca
so trata:niento)" (Punibilidad). 
El artículo 197, establece que "sembrar, cultivar o cosechar veget~ 
lee (o eustanciae)de las comprendidae en cualquiera de las fraccio
nes del Art. 193) (Art. 193 -"Se conaideran estupefacientes peico
tr6picoa loe que determinen la ley general de salud, loe convenios 
o tratados internacionales de observancia obligatoria en México, y 
los que sei'lalo.n las demás diaposici~nes aplicables a la materia ex
pedidas por la eut~ridad eenitaria correspondiente, conforme a lo -
previsto en la Ley General de Salud--) (Conducta), por "cualquier -
personR en la que no concurran escaea instrucci6n y extrema necesi
dad econ6mica" (sujeto activo)en f'unci6n de la "seguridad de las 
personas Y' seguridad de la sociedad. en el control estatal de la --
siembra de estupefaciente• o peiOotr6picos (Bien Jurídico), se cas
tigará con "prisión da 7 a 15 ailoa y multa de l0,000 a ll '000,000 -
\en su caeo tratamiento) (Punibilidad). No se alcanza libertad pro
vi•ionfil bajo coacción. (Ver "Manual de Delitoe ••• , Procuraduría Ge 
neral de la ••• pp 29-55) (¿Habría que preguntar cuáles son los pa= 
rám.etro~ para medir la "extrema necesidad económica"?). 
"42 indígenas confinados anla penitenciaría eetutal, fueron puestos 
en libertad, luego de su defenea gratuita por parte del gobierno -
del estbdo (Oaxaca)( ••• J El Secretario General del Gobierno Estatal, 
Idelfonso Zorrilla Cuevae, tras entregar la boletas de libertad a -
los 42 indígenas, aei'lal6 que en su mayoría habían sido pr·Jcesados -
por delitos de dai'los contra la salud. Estos, af'iadió,fueron enBaña-
~ por nnrcotraficantes q .e pagnron por el alquiler de su:;; tie- -
rras o que las utilizaron para tranaportb.r lf;._ drog •• e •.. ) loé\ de fe!:!, 
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ra o posea -- no exceda de la necesaria para -
su propio e inmediato consumo", en cuyo caso no 
se excluye la detención y reclusi6n, ordenPndo
se que "será puesto a l.a disposición de las au
toridades sanitarias parn que bajo la responsa
bilidad de t!!atas sea sometido al tr·atemiento y 
a las demás medidas que procedan". La determina 
ci6n de esa cantidad queda "a juicio del. minie-: 
terio público o del juez competente", y el "adi~ 
to o habi tue.l .. comienza a ser trhta.do como de-
lincuente cuando la cantidad que adquiero o po
eee es mayor "de la requerida para Eatiefacer -
--sus-- necesidades durante un término máxico -
de 3 díae 11

, aunque con una penalidad mínima. -
Cuando la cantidad adquirida o poaeida por 61 -
adicto o habitual excede ese "tér:nino" est~. RU

jeto a las misn~o penaliduden que el oferte.nte. 
Se establece un tratamiento diferente para la -
poseci6n, el cultivo --sobre todo-- y el trnn~
porte de la mariguana en rel~ción con otros n~~ 
c6ticoe¡ y para la participaci6n en el mercado 
internacional de cualquier narcótico en reln- -
ción con el nncionnl. Hay un reconocimiento le
gialativo tácito de la menor p~igrosidm" de la 
mariguana y de la inequidad de tratar a lo~ ce~ 

peainoe que siembran como a narcotra:ficantes. 
Por otra parte, t1Jrnbién un reconocimiento lugi~ 
lativo de la mayor pelierosidad del mercado in 

ternacional al penalizar como delito coneumndo
la mera tentativa de importar o exportar narc6-
ticoe y el encubrimiento de ello por lu corrup
ci6n del servicio público --aunque no i:arezca h~ 
ber un fundamento 16gico para pensar que el da
i'lo a los consumid.Jrta extranjeros de narcótiCO's 
es mayor que earn los mexicanos, o que la ca- -

ea de loa reoH campesinos es una de las directrices del Progra~e Na 
cionnl de Solidaridad Penitenciaria. instrumentado por el p1esiCen= 
te Carlos Salinas de Gortari, el cual ee realiza en formn gratuita. 
l "Liberan a 42 Indígenas Oaxaquei'S.os por la Intervención del Gobier
no", Excéleior, 21'.S d~ octubre de 1990) 
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rrupci6n gubernamental que protege el mercado 
nacional sea menos grave que la que protege -
al internacional" {24J. 

Para principioa de 1985, las relaciones políticas 

entre México y los EU., adquirieron una notable atmoefera de ten--

ei6n a causa del secuestro, tortura y muerte del agente de la DEA,

Enrique Camarena Salazar( 25 J. Les desnveniencias que provocó el ca

so camarena a ambas naciones no seguiría otro camino que el que ya 

se había experimentado ~con ~xitoJ en 19691 las autoridades nortea

mericanas preeionarian a las mexicanas, y estas responderían --lue_ 

(24J Del Villnr Samuel I. ''.Per·epectivoo de Control del Mercado de -
Narcóticos: M6xico y EU.", en "México y Estados Unidos en la cadena 
del.,,•. pp 143. 

(25) Puede creerse que el caso Cama.rena fué solo un pretexto ante -
el aumento de la oferta mexicana en el mercado ~etedounidenae de me. 
r·igtU.1.11(-t y heroina. &l. 1376 la mariguana mexicana representaba el -= 
75~ del total. En 1981 ae redujo al 4~, y en 1985 subi6 al 32~. La 
heroinu tuvo un patrón similar. De 67~ en el consumo total norteam~ 
ricano en 1976, la oferta mexicana se redujo al 25~ en 1980, incre
mentándose en 1985 de nuevo, a un 39"· (Ver "La ot·er-ta de Drogas -
Ilícitas hacia EUi el pa9cl fluctuante de México,"Ruiz-Caba~ae Mi-
guel, en "México y Estados Unidos en la cadena ••• ). 
Richard Craig, supone que el aumento se debió e~tre otros: a) a las 
bu~nns condiciones climatológicas de 1984. b) a la mala administra
ción burocrática que desquebrajó la llamada Operación Candor (ini-
ciada en 1975 y conc~ntrt\da en ln destrucci6n por medio de aspar- -
~ión de herbicidas). c) a los nuev~s tipo~ de c~ltivo (pa.rcelndo y 
en zonns hinóspitan). d) al det~rioro ec.Jnómico de M6xico (menor C!!, 
nalización de rccuraoo y "deoesperaci:.ln cnmpesina") ª e) corrupción 
a todo nivel, ante lae grandes rortunas que significaban el mercado 
n'>rteA:nericanoª f) r•;f'lrZA~iC?!t., .-le interdic"!16n en le ~'-::ma de Flo
r1tln. (Ver Craig B. Richard, "La Política AntidrogEs de Estr;>.doe uni
dos hncü~ Mt':xico~' en ldem). 
Resultr·. fund:-i.'llentnl este último punto --interdicción en l:.te costas 
del sureste americano-- ~e~elndo por Craig. La lucha antirlroeha nor 
tenmer1cana inicio en loP 80's con la tentiva de int~rcept~r la ca= 
caina (y el lavado de dinero) por esa zonc del Golfo. (Recordar la 
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go de un intervalo de discursos nacionalistas-- dándole una mayor -

atención e intensidad a sus acciones de erradicaci6n, interdicci6n, 

y en este caso, de movilización judicial contra loa mayores narco-

tr11f'icELntes. 

Le. presión iniciaría el 12 de febrero, cinco días -

después de la desaparición de Camarena, en !unción de la poca dili

gencia prestada (en opinión eetedowiidense y al parecer con raz6n} 

por las autoridades mexicanas. Ese día 

"( ••• ) Jobn Gavin, embajador de EU en México y 
Prances Mullen (director) de la DEA, concedie
ron una conferenci& de prensa en la embajada -
noitGameric&na sobre el volumon y la naturale
za del tráfico de drogas en México hecih eu -
país. &ltre otras cosas, revelf1ron que 75 ind! 
viduoe, organizados en 18 bandas controlaban -
eete tr~fico, y que el 38~ de heroína que en-
traba a EU. provenía de México. 
Ante el silencio oficial mexicano, eet& rué la 
primera decla.raci6n pública después de loe oe
cueetros. To.mbi'n se di6 a conocer, en esta -
conferencia de prensa, que ee habían aaignado 
a México 30 agentes de la DEA de tiempo compl~ 
to. 
Este segundo dnto motiv6 la primera reacci6n -
mexicana de importancia. Muchoe expresaron - -
asombro eschndalizndo onte la circunstancia de 
que agentes extranjeros actuaran en territorio 
mexicano con el conociruiento y la anuencia del 
gobierno mexicano. Dada la sensibilidad mexica 
na al phpel de EU, parh muchos eeta aituación
implicaba una violación clara e intolerable a 
la ooberanía nocional( ••• ) El secuestro pron
to trajo la atención d6 loa medios ma~ivot de 

South Florida Taek Parce). Le frontera con México, fué descuidada -
como coneecuenciu del éxito de la caznpai'ia mexicana de erradicaci6n. 
En cualquier caso, la cocaín&. se había convertido en la premisa de 
la war on druge en los 80'e y 1.i~xico apnreci6 de nuevo no solo como 
productor de mariguE>n.J y heroÍnb., eino con10 zona de tránsito de la 
cocaína. 51 la det;lnndt• se significa en moda, le ofei: ta lo hace en -
canules r~r.ovadoa. 
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dif'usión en Estados Unid.Js. Comtmt.aron a ap&.-
recer abWldente~ artículos sobre el tema( ••• ) 
Bl gobierno de EU. sigui6 presionnndo al de Mi 
xico. El 14 de febrero, el proaurttdor general, 
V.illiar.; Prench Smi th, envió un cable a su con
traparte, Sergio García Ramírez, ·que decía - -
"Le exhorto a seguir toda pista., a comprometer 
todo recurso y a af 1r11ar el compromiso de eu -
presidente paré. co•nbatir las acciones de estos 
m·.rcotr<..ficante.s" ( •.• ) El sábado 16 de febre
ro de 1985, EU tomó una medida que marc6 la -
culminación de la crisia y solo puede inter?r~ 
tarse como tenttitiva de presionar a México pa
ra realizar una investigución más vigoroza: -
anunció inspecciones ndu;1:inles extraordinarias 
a lo largo de su :frontera sur." (26). 

Esta medida fué llrunada Operación Intcrcepcidn o C~ 

marena.. Lo interesante de el.la no ea linicarnente el que haya sido t.2., 

mada uni la Wralmcnte, sino que fué llevada a cabo por :funcionario a 

norteamericanos de nivel medio, que acrecentarían el problema< 27 >. 
SegÚn Elaine Shannon: 

Ya entrada la tarde del viernes, :febrero 15, -
Mullen (director de la DEA) estaba sentado en 
su of'icina junto con Jack Lawn, (asistente de 

(26J l.aindaw Juan David, "Percepciones Mexicnn~lS de la Política Exte 
rior de Eatbdos Unid:>s: El Caoo Cn.fil.rena Salaznr" en ºForo Interna:: 
cional", abril-junio de 1987 (Vol. XXVIII), Coleeio de México. 

(27) Bern::irdo Sepúlveda Amor declararía posteriormente en los EU -
(11 de marzo 1385) que el problema suscitado era "típicamente ;>oli
ciado, que desaf'ortunadamcnte, había sirio elevr.d::> a un nivel de ·-
gran polítie:a exterior." 
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la DEA), preguntándoee ei quedaban hiloe por -
jalar. El teléfono eon6. Era Willy Von Raeb, -
comision~do de aduanas en loa EU, llama.~do ~a

ra quejarse acerca de alguna intransigencia bli 
rocrática inexcusable de parte del agente de -
la DEA a cargo de la oficina de campo de Minmi. 
"Eee tipo ee realmente un estúpido", comenz6 -
von Raab con su tacto acostumbrado. 
Mullen e::inri6 a pesar de e! mismo. Le tristnba. 
von Raab, quien no era Wl bur6crata ( ••• ) Mu-
llen eecuch6 la queja de von Raab por unos mo
mentos y entonces cambió de tema "Eeaucha Wi--
117, podríamos usar alguna ayuda", dijo Mullen. 
"Podr!ae echar un vistazo a la frontera por no 
eotroe". Fu~ un gran tiro, pero Mullen pene6 = 
que si los agentes de aduanas podrían pregun-
tar a algunas de las personas ~uc se mostraban 
en loe puntos de chequeo, quizá alguno sabría 
algo. 
"Lo har4 mejor que eso", dijo ven Raab. "Le pr!!_ 
guntar6 a todoe". 
Mullen no había dicho mucho, pero von Raab pu
do sentir la tenei6n de la voz de eu amigo. -
Von Raab record6, con intenso disgusto, la lec 
oidn de soberanía que había recibido unn vez = 
de Bernardo Sepúlvedn Amor, el ministro mexica 
no del exterior, cuando había prop~~ato poner
aeroplanoa de vigilancia a lo l'U"go del lado -
eur de la frontera. Bien, pena6, los EU po- -
drían jugar al juego de la uoberanín. ( ••• ) • 
van Raab citó a Gene Mach, el comieionedo nsie 
tente a cargo de inspecc16n y control. 11 QuierO 
que aprietes en la fr,,nterA. suroeste", dijo 
yon Raab. 11 Qu1ero inspeccionen en cualq n.er CE_ 
ea que pase". 
"¿Estae bromeando?" muait6 ?W.ch. 
No, no estaba bromeando. ttQuiero que pong~s ma 
nos e. la obra" dijo van Raab. Mach cab!.eÓ o. lÜ 
fuerza de inspecc16n1 a las eeia de la tarde -
en punto, tiempo standarddel. esto, la Opera- -
ci6n Camarena iba a entrar en acción. ( ••• ). 
En la ciudad de México John Gavin había eetado 
arrojando combustible en el fuego que Mullen -
y von Raab habían comenzado. Le dijo a loe co
rreeponeables americanos que intent6 recomen-~ 
anr que el Dep&rt&.me11t' de EstE:tdo emitierE. Wl 
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Travel Advisory p1:1n' México ( ••• ) En lfl noche 
del 20 de febrero, funcion&rios del lle:1r .. r·t&r.1en 
to de Eetudo l.lam~_,ron a Gavin a \'1ashington po": 
ra 11 consultas". Gavin defendi6 la decisión de 
van Rabb de cerrar le frontera, insistiendo en 
que nada más habría obtenido la a tenci6n del -
gobierno mexicano. ( ••• ) 
El jueves 21 de febrero, el embajador oexict=t.no 
Jorge Espinosa de loa Reyes, entr~gó un menea
je diplomático a Kenneth Dam, Secrttario de E~ 
tado Aais tente, prote~t&ndo las inspecciones -
de la frontera como "inconsistente con el eapí 
ritu de El:lil.6thd y entendirr.iunto que ambos go--= 
biernoe hWl resuelto desnrrol.l&r". A la tarde 
siguiente cuando las investigaciones de la - -
aduana continuab&n, el presidente De la Madrid 
telefoneó al pres id en te Reagan. 
Loe dos presidenteE: hhblaron cerca de 15 minu
tos por medio de intérprete~.(28) Quién obtuvo 
lo mejor de eatb breve converanción permF..nece
rá como Wla cuestión de conjetura. Cadh hombre 

{28) "En esa conversación, De la Madrid propuso una reunión de loa 
procuradores genentlee de ambos países parn llevar a cabo un análi
sis profundo del narcotráfico ( ••• ) El 22 de marzo en l~ reuni6n,el 
procur~dor general de México, Sergio García Ramírez, y su contrk -
pbrte en EU. F.dwin Mece e, ee anunció un nuevo pacto pan·t trktsr el 
tráfico de drog~~. Como muestra del interés del gobierno mexicano -
en que parecierh que volvía a prevalecer un espíritu de cooperación, 
García RE.mÍrez comentó que es te acuerdo establecía mecanismos "cla
roH, honestos y frflncoe 11 para trftte.r el fenómeno, y que húbÍa comen 
zado un diálogo ºdigno y claro". -
( ••• ) La fase rnáa crítica del pr·obl.ema terminó el 5 de abril con le. 
captura de Rafael Caro Quintero en Costa Rica. Si bien Matta Ballee 
teros y Félix Gallardo hhbÍttn eacapado y permanecÍHll prófugos, o iS 
captura de Caro Quintero pronto siguió el ar1esto de Fonseca Carri
llo en Puerto Vallnrta. Loe funcionarioe norteamericanos reacciona
ron a loe &rrestoe elogianuo los esfuerzos mexica.noe p&:rEl rhaolver 
el caso''. (Idem.) 
Por cierto, el 26 de febrero de 1985, el Ejecutivo Federal instaló 
un Consejo para coordinur proyectos contra la farmRcodependencia y 
el alcoholiemo. Su primer& rewliÓn de trabajo fué en abril de eoe -
a~o, con l~ participación de organismos públicos y privados. El 8 -
de julio óe 1986 el Dibrio Oficibl publicó el decreto or~~idencial 
por el cuál ee creó el Consejo liacional ContrE lfla Adiccioneu. (Ver 
''XI Reunión del Consejo Nacional cont1a la~ Ad1ccione13; Accionet-; De 
earrolladas 1985-1383", Cuttdernoe de lf! Sría. ~e Salud No. 24, - --= 
1988). 
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autoriz6 a sus ayudantes a dar a 1oE report!, 
ros una versi6n que sirvi6 a sus propios in
tereses. Los ayudantes de De la Madrid dije
ron que el. presidente mexicano le dijo a Re~ 
gan que la acci6n de la Aauana "no conetitu
y6 el medio más apropiado peru combatir tr~
fico de drogan'~ !in l.a verei6n del gobierno -
mexicano, De l&. Madrid record6 o. Reag¡:.n que 
varios miembros de la pol.icía moxican~ ha--
bían muerto reciente;neate, "reflejan-:-o loe -
esfuerzos que la pol.Ítica mexicana está hn-
ciendo ,y l.a reacci6n de l.oe traficc'illtea de -
drogas en contra de la energía con la cual -
están siendo combatidos". 
La vers16n de la Casa Blanca, puso a Reagan 
respondiendo oue mientras él apreci6 elinc1~ 
veniente del reforzo.miento de la fr~ntera, = 
"iSl estaba profundamente preocupado por la -
escalada de loe acontecimientos". Sue ayudan 
tes dijeron que Reagan no elevó quujae espe= 
cificamente eobre l.a complicidad de los ofi
ciales mexicanos, ni protesto la lentitud de 
la búsqueda do Camarena. 
Bl porta voz de Reagnn, Iarry speakcs, le di 
~o a 1oe reporteros que la viai6n de la Casa 
Blanca era que, mientras México siguiera co~ 
perando con los funcionarios de EU. , "me gu~ 
taría tener más cooperación, y la única evi
dencia tangible de cooperaci6n seríu algún -
progreso en reso1ver el caso y liberar al -
agente". 
Yero para el final del día, la caea Blmica -
había concluido que era tiem?O de detener la 
operación. Gavin t~m6 la decisión. ''Croo que 
logramos nuestro objetivo", el dijo. Van --
Raab estaba fuera del país y no tuvo poaibi
lidad de argüir. A Mullen le dieguet6 la de
ciei6n pero no la cambió. Al. DeAngelus, e1 -
jefe asistente de Ad\lhnas suprimió la búsque 
da en la frontera, efectiva la ma~ana eigui;n 

"· -A su regreso a los EU., von Raab fué citado 
a la oficina del secretario del tesoro, J~-
mee Baker • .Baker y su asistente, Richard Dar 
m~, comenzaron a interrogarlo. ¿Quién hnbíi 
aprobado su acción en la fr~ntera? ¿Alguien 
en el Tesoro'? ¿Qué ha:,· aceren del Departt·me!i 
to de Estado?. Von Raab dijo que le hnb!a di 
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cho a au superior in~ediato, John Walker, el 
secretario asistente del Teeoro para le coac 
ción, y John Govin, quienes habían este.do dé° 
acu~rdo. No, él no llam6 al Departamento de -
Este..do. "Ellos han trktedo de detenernoe a e~ 

da pneo 11
, dijo truculentamer. te. 

11 ~ próximu vez, avíuo.mc", Baker increpó. - -
"Cuando quiertis llamarme, sabea mi n-1niero, ea 
bes el número de Dick11 • -

"Si, la próxima vez que quierhfl declarar ls -
guerra o estáE planeando una invasión, hazno-
1.o saber", dijo Darm&n. Pero ~onrió, y Baker 
comenzó a. reír. Von Raab se r!:!1Eij6 • 11 (23). 

l.22 

El caso Ca~arena, tal vez pueda decirse, unic~rnente 

escenific6 --grotescamente-- l&. prioritlvd <JUC las autorit~odes nor-

teamoricana& le dan al asunto de ln:J drogue (usí corr.o st. :"c·lte: de -

coordinaci6n y notoriedad --con gantt.nci11 pol!ticf1.-- de aliJl.liloE fun

cionRrioe). Resulta poco probable que ht•Yª exiotido otré\ r-nz6n mós -

profunda (el "imperio" que conepira) pnr& el encono nort~americano.< 3o) 
Si existieron divergencias entre o.mbae naciones --cada una preaupo

niendo una mornl euperior --no deben busc'b.ree en otro lugar más que 

en el instaurado por las drogas. Quizáa eí, motivado por la pocn -

eficacia american&., por su incnpE-.cidad rlloolutiva al coneumo, por -

la fruetraci6n de una lucha que no ee le ve rín; pero al final de -

cuentas, circunscrito al probleme de drogHB; mejor aún: circunecri-

(29) Shannon Elaine, 11 Deeperndos 11
, USA, Viking Penguin Inc., 1988, 

pp 212-21.7. 
(30) "Caei sin excepci6n, los editorinlee que aparecieron en la - -
prenan mexic~na, reflejaron, implícita o explícitamente, el preeu-
pu~eto de que la acción de obataculizur el tránsito rronterizo esta 
ba pensada para influir en la política de México hacia Centroamér1= 
ca. ( ••• ) Condicionado, tal vez, por todo lo que ee decía respecto 
a que estas políticas eran tentlitivae de presionar al paía para que 
modificura su política exterior, el secretario $epÚlveda se sintió 
obligado a declu.r&.r que México no renunciaría r:. "ln legítima defen
sa de sus intereses en Centroamérica", pues ello implicaría "un - -
inexplicable abandono de nuestras responsabilidades políticas""• 
(Ver Lindau ••••• "Percepciones N.exic&.ne.s ••••• ). 



to al problema del narcotráfico. 

Lo novedoso de ltt década de los 8o•e eb r.ue los Ca~ 

teles han emergido como el punto crítico de la war on druga. Siem-

pre ha habido alguien (o algo) a quien responsabilizar la fulta (mi 

nor·ías intt!rnae o externas). Pero ahorn, el aparato coercitivo ha -

dirigido su mirada (su luz) y sofisticación a los grandes empreea-

rioe. No resulta tan ilógico que el caeo Camaren~ o cualquier otro 

donde una organizaci6n criminal se halle bien apuntalada, haya pro

vocado tan enorme interés. Ya resultaba ins:i~···, :-.ible politic&mente 

(y moralmente) instigar a loe países pobres, por producir campeei-

noe pobres --de igual forma que resultaba poco práctico en loe affoe 

60 1 e perseguir a ciudt:Ldanos respetables--. 

De hecho se ha aceptado, grttciEte a un "progreso ra

cional", no solamente que el consumidor es inocente, sino además, -

que el mismo productor lo ea. El introductor (y la red de vendedo-

res) se ha quedado como el único delincuente. La lucha ea contra or 

ganizacionea(]l) mediante msyoree organizaciones amparadas por la : 

(31) No ea casual que el Dr. Kaplan haya resaltado loe lazos del eie 
t~ma eco116mico-político-cultural predominante, con lñ emergencia de
le.e aaocit1ciones delictivas: 11 01 ascenso y prio1ncia de le.a empreaae 
trusnacionalee como actorea dominantes de la economía y la política 
mundiales proporcionan un prototipo parn los ~uturoe grW'ldee caneo~ 
cioe de la econom!a criminal ( ••• ) La redietribuci6n de papelee y -
procesos productivos en una perspectiva planetaria da espacios para 
una orgnniz&ci6n crio".inal que crea eepech--lh'.tiCionea de productos -
destinados, primordialmente, a loe consumidores de loe pa!aee deen
r1olladoe, pero luego tumbién a los de los países lo.tinoamet icanoe." 
(Kapl6.11 Marcos, "Aspectol:3 Sociopol!ticos dtl Narcotráfico, 11 México, 
INACIPE, 1390, pp 136). 
"La tenei6n principal en loe es:fuer·zoe de drogas en loe EU. debe -
eer sobre le.a mayor.ea orgtmizacioneR de traficantes de narc6ticoa -
localizad&e en pa!eee extranjeros. Los e~.fuer¿.os de coacci6n caneen 
trados en loe vendedores callejeros, el distribuidor en EU., y la= 
interdicci6n de nueetrhe frontera~, han fallado en detener el flujo 
de drog~6 vertidas dentro de este país". (Druge, I.aw Enforcen:.ent -
and •••• , Commi ttee on Fort:ign •••• , pp 137). 
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ley. (¿~ienea se opondrían a detener a esos sujetos que min&n 16 

Bhlud humf:Lna y le de loe E~tbdoe? ¿Quién puede dudar --solo un 

pervertido-- de eu culpa?). Soluci6n eabiaa ni el productor --en_ 

fermo de pobreza-- ni el con~umidor --enfermo y con riqu~za-- son 

culpables. Los gobiernos ya pueden cooperar, y& pueden h~blar de -

soluciones "integr&lea y globales", y~ pueden conjuntEJr sus eef'ue,t. 

zoe en un ambiente de ºresponsabilidad compartida". 

No es fortuito en este sentido qu& a pt:i.rtir de ---

1984, la Asamblea General de la ONU hicieran llamados para alean-

zar acuerdos internacionales contrb ~l narcotráfico. Desde enton

ces han habido Conferencias, haet& que en 1988 se aprobará la Con

venci6n contra el Tráfico Ilícito de Drog&s, NarcóticeL y ~ustw1-

oiae Psicotrópicae de Vien&.. En eu preámbulo se puede leer la con

cordancia a la que se ha llegados 

"Profunda.n:ente preocupados por la magnitud -
de y la tendencia creciente en la producción 
ilícita de, la demanda de y tr~~ico en dro-
gae narcóticas y eustanoiee peicotrópicae, -
las cuales son unn eeria t..mt:nE>Za e-. le- salud 
y bienestar de loa seres humanos ( ••• ¡ 
RecoDociendo loe lazos entre el tráfico ilí
cito y otras actividades criminn.lee organiza 
das relacionadas, las cuales minan las econO 
m!ae legítimas y amenazan la estabilidad, se 
guridad y eoberaní&. de loe Eethdos, -
Reconociendo también que el tráfico ilícito 
es una activid&d criminal inter·nacional, la 
supresión de la cual demanda urgente aten- -
ción y la más alta prioridad, 
Conscientes de que el tráfico ilícito ger.ara 
enormes beneficios financieros y riqueza ca
pacitando a las organizaciones criminales in 
tern~cionalee a penetrar, contaminar y co- = 
rromper la.e estructuras del gobierno, nego -
cios legítimos comerciales y financieros y a 
la SOCi~dad en tOdOS BUS ni ve lee t ( • • •) 

Determinados a mejorar la cooperaci6n inter-
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nacional en la eupresi6n del tráfico ilícito -
por vía marítima, reconociendo que la erradica 
ci6n del tráfico ilícito es una responaabilid~d 
colectiva de tod~s los Estados, y que para es
te fin, una acci6n coordinada dentro de la es
tructurb de la cooperación internadonal es ne
cesaria, ( ••• ) 
Reconociendo tambián la importancia de fortale 
cer los medios legfi.les efectivos para 1a coop'E! 
raci6n internacional( ••• ) -
Deseando concluir una conver,ción internucional., 
comprensiva, efective y operativa que es dirigi 
da específicamente contrn el trfifico ilícito -
Y que considera los varios aspectos del proble 
mn como un todo, particularmente esos no entre 
vistos en loe tratados existent~s en el campo
de drogue narc6ticna y suet&.nciaa ps1cotr6pi-
oas, 
Por este acto acordamos ( ••• )(32). 

Ea mu.y posible que esta Convenci6n haya sido pro

movida por.los Eatadoa Unidos,por la similitud que muestra a loe -

lineamientos y objetivos de la war on drugs. Históricruaentc, loe -

{32)("UH Ne.rcotic Trafficking Conference Adopta Conventionº, Depart 
ment of State Bulletin, April 1989, pp 49-59) ~ 
El tratado cuenta con 34 artículos, constituyéndose fundumentalmen 
te como un instrumento para controlar las grundee organizaciones = 
de nHrcotrúfico, a través de medios legules pa.rn atacar el lavado 
de dinero, la confiscación de bienes, el manejo de precursorea y -
~uímicos lícitos, el tráfico marítimo y la extradici6n, entre - -
otros. 
Así mismo la "Declaraci6n Política y Progremn de Acción", aprobedo 
por la Asamblea General de lo. ONU en ou décim() sér:iLimo período cx-
truordinnrio de seoiones (22 Peb. 1990) hublnríu en los misr.:o térmi 
n:>B ( 11 proteger a la humrulidad del flagelo"}, determinándose < C"Onti 
nunr y respetar lo::: pr .>(rrunt.~· rnultin:~cionr.l :.ntl::riorl:!:, y pro e !.r•rrf'!l 
do (párrafo 23) "el !'leríodo de los a?los 1'331 n 2000 camo el lJecenio 
(eic) de ltdJ Nc·ciones Uni:fti.a cortri·. el Uco Indebido de Dr:ie~:: ( ••• ). 
{I.:1 declun:.ciór. !l'll.dc ver~e en =:xcél:..:l.or, m:·yo 4 de 19JO.} 
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norteamericanos siempre hhn a.compa.i'ia.do sus medidas legi~lntivas 1!!, 

ternHs, con acuerdos internacionales. 

Para agosto 4 de 1986, el presidente Reagan, me- -

diante un discurso televisado nncionA.lmE:!nte, l.le.mÓ a la 11 moviliza

ci6n11 total en "la esperanza de ser la étapa final de nuE:utra t:.a-

trntegia final. pnra erradicnr el nbueo de drogas"( 3 J). Este mcne-1:J.

je f'ornihrÍs.. pEi.rtc de le. reopueLJta no solo de lfi 6.dminietr·i,ción, s.±_ 

no del miemo Congreso, a la alarma. suscitada entre la. pol>lEtcidn 

apenas unos meaee ante~ y que fué, presumiblemente, provccada por 

una sin ibual exposición c.ie loe meclios de comunicnci6n. El re

sultado final sería lR nproboción dt: la A.nti-Drug Abuf!e ;.et de - -

1986. 
Nwicn en esta década, lon medios de in~:ir 1.m.ción -

norteamcricenos habÍfU'l deearrollndo un d 1?:=.¡üiei:ue tan nT.rlio oobre 

el asunto de drogr.s, y nunca antes se habían open .. cto ade:rii.s lae -

coincidencias necesarias para el1o. Ni siq!liera el caeo Cwnt-.renn, 

pudo promover tal cantidad de inform~ci6n. Ciert&mente el eecuea-

tro de Ce.marcna fue'el foco principal de la cobt:rtur& q'JE. !F"c:i.-i :•!! 
Xio:?o habían tenido loe principales 1nedioe mL.:.tivoe durru-tte por lo -

menos los ~ltimos 7 años, según el aná1ieis de Jot.n B~1ley(34 ). P~ 
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(33) El presidente anunci6 6 nuav:Js objetivos para lograr unrt "Drug
Free .America i a) centros de trabajo y b) escuelan libres de dro
gas e) mejorar la cooperaci6n intt:rnacional. d) tr<.\tr~mientos cfecti 
vos e) fortalecer ln coacci6n e increwentar le conciencia pública~ 
Al micmo tiempo puso énfasis en loa f) 11drug testing" t11.nto en e 1 
sect..;.-~ público oomo en el privado. (El mismo prt?~~ic.'ente lo hizo 5 
días después. Siete días más te.rde lo hizo a·eorge Bush con 1.2 as is 
tent~u presidenciales.) -

(34) Bniley John, ::México en los Medioe de Coi:nunicaci6n EstE1douni-
dense, 1979-1986: InferenciRs para la Rel.eci6n Bilateral.", en Bue
no M. Gerardo (compilP.dor), "México-Estados unid~s 1986 11

, Colegio 
de México, 1987. 



ro en términos internos, en loe ~stedos Unidos, apenas represent6 

(el problema de las drogtts en general) el 1.8~ del tothl de la Co

beJ:·turti Nacional. Ea hasta 1986, cuando las drogas adquirieron un 

nivel inusitado como noticia, representru.do en cifras, un 6~ de -

la coberturF. total inf'ormativa estadounidense( 35 >. Y esto hny que 

remarcarlo. Si bien f'ué cierto que el caso Ca.murena se constituy6 

corno ~.:--1 f~ent>: de ten;:;iÓn más importante en materia de drogas en-

tre ambos paises, lo real eo que fueron los acontecimicntoo inter

nos en norteamérica los que produjeron la más grave coneternnci6n, 

y lo que repercutió directamente en la renovac16n de la cruzada. 

Más arriba mencioné que hubo coincidenciaA que fa

cilitaron la creaci6n de le Anti-Drug Abuse Act de 1986, y eetri.s -

fueron como eiguc. EÍi un primer término, le luchn contra laa dro-

gus comenz6 a virar ostensiblemente en direcci6n al nbuao de coca! 

nn. ~sta, o. difenmcia de lns demás drogas populnres, que sufrie-

ron un descenso en su consumo, mantuvo un patr6n máe o menos esta

ble deede el principio de la década. Las campai'l.ue publicitarias -

que el National Institute on Drug Abu2e (NIDA) comenz6 a inatrume~ 

tar( 36 )a partir de 1982, abarcaba todo el es9ectro de sustancias -

sin dietinci6n. La consigna "JUst Say No" :rué el intento de romper 

el esquema de crecimiento ~ y al pa:recer con éxito-- que las ci-

fra~ mostraban para fino.les de los aifos 70'a, sin hacer ánfftFie 52, 

(35) Ver Merriam John, "National Media Coverage of Drug Iscues, --
1983-1.987", en Shoemaker •••• "Comnnmication Carr.paigns ••••• 
(Pn.rn principios de 1987, lti Cobertura Uncionr .. l ::iolirc droc;"'s bajó 
al~ aproximadame~te, cifra que tenía en 1981). 

(36) {Ver Forman Avraham and Lachter B. Susan, "The Hational Inst!_ 
tute on Drug Abuse~ Cocaine PrevEnt1on", en iüem.) 
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bre droga alguna, aunque concentrándo~e, en su segundo ai'io de cam

pa.Ba, en adolescentee y padres de fHmilia. 

En 1984 sin embargo, el NIDA comier,za a interesar

se eapecif"icamente en lfl cocaína que yE\ se había entron~do c:m:':> la 

droga de moda(]?). Folletos que ilustran eEtudios f"armacol6gicoe y 

de tratamiento, son distribuidos ("Cocaine Addictionz It Coste Too 

Much") para demostrar el. c&rácter adictivo --peligro::.o-- de la dr!?_ 

ga. En abril de 1986, el NIDA lanza su primera campa?lE-1 multimedia 

llamada cormmmente "Cocnine: The bie Lie" desarrollada por la :nis

ma empresa (Needhem Harper Worldwide) que ree.lizó el ''Just Sa:,· !fo". 

A diferencia de esta Última, la campaña public1tc.ri~ se dirL~i6 a 

W1 grupo espec!fico de consumidores, no solo do droca, sin~ de - -

ede.d. El objetivo era alertar a los j6venea edultos {el gr~po con 

mayor índice de consumo y poco manipu.lablea), aobre ln extr€:oe in

seguridad de la cocaína, diamitificaudo la idea de glamour y sofi!, 

ticación. 

(37) Esto no significa que las demás drogna no continuaran utili-
z~ndose. Ea cierto que loa porcentajes, por ejemplo de ln marieua
na, mantengan una tasa decreciente, pero en términos de sujetos -
que la consumen, la cantidad ea muy superior a los de la cocaína. 
Que la mariguana haya dejado de eer preponderante ee explica en 
que éetn ya ha perdido su etiqueta de drog~ peligrosa --y quizÁ su 
funci6n política--. 
Yu se ha mencionado al inicio de este Capítulo la pouible corres-
pendencia entre la cocnína y las eXpectativa~ aocialcs de recone-
trucci6n y place-r .. Pero ta;nbién se podría agregnr, cp.:.c lé:. cocaína 
encaja con la política de coacción norteamericrurn, en tE·nt~ q1Je su 
distribución está emparentada con Ba grandes or ga1izacio:ies clelic
tivne que, como también ya se hH dicho, hnn sido el objetiv~ 1Jrin
cipal de la acción punitivH. 
En cualquier c:,ao, la. histori:l de las drog-~.s en los Ef;tado.:; "nidos, 
se h!• Cf.racterizc-.do por resplandecer ciertos tipor de drogas (o su 
jet:io) e:·:so:nPrecic.:-ido la presencin. sier;ipre com:.tnnte ::!e los de:::áa
(o 1e lob 1e~riAA). A ~&.."1.iet:: ra~g~,¡;: a finales del siglo uasn.do el 
o:iio fué conci.derado la dr:>g« más pe.ligrosa., por los 30'e le 11eeó 
eu ti.:ir.o o ln ::r.r-1eu::nn., en lo~ 60'~ •· 70's R lo~ alucinógeno:: :r -
heroinb. 
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La preocupaci6n de las autoridades por el uoo de -

la cocaína no era casual. A pesar ~ue su consu~o se :nnntenia esta

ble-, !l númer\l de cfisou reportados por la Drug Abuae Warning Net- -

work (DAWN) de sobredosis --no necesarinmente muertee--iba en au

mento (de aproximadamente 3,000 en 1981 a 10,000 en 1986). 1 

"Estos dramáticos·incrementos de accidentes 
por cocaína, eon, en mi opinión resultado de 
por lo menos tres factores. Primero, el in-
crementado porcentaje de iniciaci6n a la co
caína a finales de los 70's estaba dando eu 
emnrgo fruto de 4 n b años más tarde, dee--
pu~s del ~s bien largo "período de luna de 
miel" f'recuentcmente observado para loe que 
aspiran cocaína (snorters) se ha terminado,
y una porción de ellos ee convierten en·- -
adictos. Segundo, la incr~mentada pureza de 
la cocaína disponible puede muy bien haber -
conducido a una mayor t6.Sa de conversidn a -
la adicción y/o a una mayor tasa de sobredo
sis entre los uauarioa. le. tercera razón, pa 
ra el incremento de accidentes, fué ln ere-~ 
ciente populRridad de forman más peligroens 
de ingesti6n, probnblc;nente debido al haber 
surgido W1 grupo máo grWlde de usuarios expe 
ri~entados en la población quie~ee podrían = 
eato.r queriendo "moverse" n una más rieegosa, 
pero a la vez más alta elevación (higher -
high), pero también ciertamente, debido a la 
introducción del crack ~-una for~a barata y 
:fácil de usar ln for.":':a úlcalina de la cocaí
na (~reebase) ( ••• ) (38). 

(38) Johnston Lloyd D. "American •a Drug Problem in the Media: Is -
i t Real or Is i t Memorexº, en Shoemaker... 11Communication Campaigns 
• • • • • PP 107 • 
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Y este último pWltJ que se~Gla Lloyd Johnston ee -

crucial. El crack es una de lhs muchas sustancias que han lo'!5J'ado 

desarrollarse --y no la má.e importante-- en la primer:i mi .:.ad de l<..i. 

década de loa 80's, cargadas c::in un alto erttdo de peligrotiidnd ca

ra el usuario. Estas suetüllcias son conocidas comunmente como 11 de

eigners druge", y no son otra cosa más quo variacl:>nes de sintéti

cos ya controlados por las leyes federales estndounidcnsea, capa-

cea de mimetizar loe e~eotoe ~armacol6gicos y toxicológicos de las 

drogao --natural.es o sintéticas-- narcóticas, estimulantes o ~luci 

nógenas, a través de tma sensible alteración de au estr:.ict .. 1r:. rr.ol!_ 

cuJ.e.r (39) • 
La utilización de esto tipo de dro~ar: rel1ul tt: BU:?!!!_ 

mente riesgoea en tanto que se carece de controlea de su composi-

ci6n y nivel de impurezas, que queda al arbitrio (y concie~cta) de 

loa distintos laboratorios ilegalea que orrecen au lote de p~J~kc

ci6n al mercado, -principalmente-de consull!idoree inexpertos ( 11 i;su!:_ 

rioa recreacionnloe 11 ), aunw:lo u la impoaib1lidad de un conocimien

to exacto de zu tfi.Illbaleunte potencialidad (ciento!-' o milc:; r]e ve-

ces superior~s a las drogas tradicionuleo). 

Las designers drugs en todo caso, no a~n nada nue

vo. Desde loo &1os 60 1 s comenzaron a aparecer en las cnlle~ norte~ 

mericanaa sustancias que imitaban las aoneacionoa de loo alucinóg~ 

nos y estimulantes (o formas concentradas, como la meecalina, un-

tropina y 11 hnsh oil 11
). Lo verdaderamente revolucionario en estos -

momentos, ha sido el aumento del número de derivados de opio sint! 

(39) Sobre estus suetnncias puede verse el brillante texto: Kirech 
M.M., "Designer Druga", USA,CompCare Publication, 1986. 
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tico, loe denominados ºDeeigner narcotice 11 .C 4o) 
La distinta composición molecular de estas drogas, 

ea uno de loe logros más espectaculares de loe "químicos oalleje-

ros" (conocidos en el argot como 11 Vthiz Kid", "Goof-Up" y 11 Al.tar 

boy11 en orden de sagacidad descendente) que lograron evndir momen

táne&mente la acci6n pWlitivú, en tanto que en rigor eatae euetan

ciae no estaban controladas (enlietndee en la CSA) a pesar de que 

producen estados emocionales semejantes a las enmarcadas como ne.r

c6ticos y peicotr6piooe. La DEA a principios de la décGda, tuvo m~ 

ohae dificulta.des para determinar que euetnncia había provocado 

una 60bredosie. Algunas muertes, por ejemplo, mostraban signos de 

haber oido consecuencia de un exceso do heroína, siendo que no ee 

encontraban por ningún lado {ni en el cuerpo, o en el espacio ri- -

tual) rastros de ella. Aeí muchas muertes quedaron sin eeclereoeree 1 

o fueron atribuidas a otras sustancias halladas, aunque la cantidad 

las hiciera impensables como causa del deceso. 

En cualquier forma, el aeceneo en la producci6n --

(40) Loa opiáceos ee dividen en Natur~lee y Sintéticos. En loa pri 
meros se encuentran el opio, la morfina y la heroína. Loe e1nt6ti= 
coa se dividen en doe grandes ramas, aquellos que contienen Peta-
nyl (vendido oomercililmente como Sublimaze), y aquellos que contie 
nen Meperidine (vendido comercialmente como Demerol). De estos do8 
eintéticoe, oe crean derivados o an'logoe, es decir lo que se deno 
mina "deeigner drugs", y en este caso, "designar narcoticeº. -
I.oe derivados del. feto.nyl son variados, sieudo el más popular lR -
llamada "Chinu White" (alpha-methyl fetnnyl; controlado desde 1981, 
por la CSA en el enlietedo I); del grupo meperidine, ee obtiene el 
MPPP, HPTP y el PEPAOP, conocidos como "new heroin" o 11 eynthetic -
demerol" {control.adoe deede agosto de 1985, en el enlistu.do I de -
la CSA). 
El auge de loe "deeigner narcotice" ee debe --entre otras coses-
a que es poco probable que se encuentren reatos de elloe en los 
exámenes (teeting) convencionales. E8 necesario un equipo altamen
te sofieticndo pera detectarlos {sino hay prueba, no hay delito). 
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c1andestina de l&.a designar dr11gs( 41.)resul.t6 en pequeilaa olcr:das -

de muertee repentinas y casi simultanens de algunos consumidores -

en re¿iones específicas de los Estudo!.. Unidos (explicable por un -

l.ote en el mercado excesiva~ente irrpuro). A principios de 1986, el 

temor hacia esté.S subtanciaG inicid' su ft.se aacendente con la pue!!_ 

ta en escena -por los medios informativos-- del creck. 

"Par~ enero de 1986, el crack hubía sido repo~ 
tado en los estados oe California, Nueva York, 
Iowa, Maryland, Michigan, Florida, Alabruna y -
Washington. Para junio loa medioa eoutenían -
que se encontraba por todo el país. Se dijo 
que era la más popular a través de todos los -
ghettoe citudinos, reemplazando ln cocaína, e~ 
mo la droga eecogidu entre los j6veneo negros, 
hiepanoe y "junkies". 
Rumores de su rápida expansi6n n loe euburbioe 
de ingref:o medio y alto, permanece sin conf'ir
mar debido n que pocas eatadíeticae vienen de 
los centr~a nacionales de salud y de las agen-

(41) Otrne usuales designer druga son las siguien~es~ a) MDMA 3, 4 
~cthylened ioxy~ethamphetnmine) conocidn. como u Ecstnsy". Es una -
droga psicoacti.va con pr".>piedRdes nlucim5genoe y ani'etnminégicaa -
con una estructura quími.ca similar a la mescalina. En julio de - -
1995 fu~ controladLL por le. CSA en el. enlistado I. Se ver.de como he 
roína, LSD o r,IDA. b) Cry.stal. (tambi.~n conocida como "Crnnk11 , - - = 
11 Glass 11

, 
11 Meth" o "~peed"). Es un concentre-do de le. methamphetami

ne llamnda "Glaes". Sus efectos S.)n oimilares u los de lu cocaína 
(':le hecho la~ nnfet&tninas suutituyeron n. la cocaína desde los años 
40's)pero con una mayor duraci6n. Se vende como cocaína o heroína. 
e) Dust. Bs wio de lo~ 25 derivPdoc conocidoc del PCP (phencyclidi 
ne). En los 60's el PCP sustituyó en lao calles al LSD•25 que rué
prohibido. El Duat (o "Wack", "Lovelíes", "Kools", "THC", Super-
weed", etc.) a diferencitt del PCP, se fu:na. Je encuentrr. controla
do en el enlistndo I de la CSA. Se vende como Ecstvsy, cocaína, -
Crystal, N.DA, LSD, y :-:iás conunmc:•te como THC (el activo de lú mar!, 
guana). 
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oiae de coacción. 
Le. repentina notoriedad del crhck, ilustrtt un 
fen6meno peculiar que involucra las drog~le 1-
l!ci tns y los m•dios." (42) 

Y este "fenómeno peculiar, '1 eerialado por j1.M. - -

Kirech, que hizo que en junio loa medios eostuvicrar. q\Ae el cn.ck 

era la droga utiliz&da por más de un millÓnde norteamerice..noe, --

fu4 consecuencia directa de la muerte de dos deportistas sobresn-

lientee (Len Bias y Don Rogare) por una sobred,sia de cocaína. Su 

muerte fué el detonador de la bomba publici turia que ee eethba r,e_! 

tando. Es precisamente por estas techas cuando la Oobertur~ H~c:..o

nal de loe medios inforrnativoe alcanza su nivel máe alto de ln có

cada en relación e. drogas (6~ como ya se dijo). Incluso, algun~n -

han llegado.a eugerirC 43 >que el freneeí informativo qu~ se did en 

la llamada 11 cocaine eummer", f'uá un ejemplo de la influencia que -

pueden ejercer algunoH medioe sobre otros "("convergencia") de tal 

forma que un acontecimiento bien localizado Ee diuphro en todnE d! 

(42) Idem., pp 57, 
Quizá no resulte tnn extral'lo que para mayo y junio do 1986, Bt ll~ 
vara a cabo --siguiendo la inercia di: le si tua.ci6n interne·. de ".·?e 
EU- l.ae irritRntes audiencias del Subcommitte on "t\eetern Hernisahe 
re Affaire, encabezadne por el senador l:elms. En ellas --fuervn -= 
cuatro-- se 11 hnblnría sobre la ei tua.ci6n en México", abr-.. rcfU'ldo te
mas de corrupci6n, fraude electoral, trRfico d~ clrogus, vicila-::1'>-
nes a los derechos humanos y eetttbilidad político.. El liott Abn·me, 
secretario asistente del Departamento óe EetLdo re?inl6 que: ''Tal -
vez l.oamáe debili tBJ'ltes( problemaeentre M~xico y lm) son aquellos -
creadoJ-por narcóticos y corrupc16n ••••• Le ho~oL dicho R loa mexi 
cnnos en términos no inciertos que eatamoe profunder.:ente ;.'='leetos 
por le. am9lia corrupci6n relacionE--da a las drog&.e ••••• (y) c:>n la 
influenciu c1uE: loe tn-tficantt!e están comenzando a ejercer dentr., -
de la eoci .... dRd mexice.n~.". (Shannon ••••• "Desperadoe" ••••• pp 32d-
329). 

l -O) (Ver ~erri~~ ••••• ''N~t:ona 1 ~e~ili ••••• } 
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reccionee. Aeí, se ha creído que el asunto de drog~s que se estaba 

.nanej[;.."ldo, &rR un problema netumente neoyorquinoC 44 >, que los me- -

dios impresos (espec!'1"icamente el Ne'll York Times) expandieron a lo 

largo del país. El 9ánico que ~e euscit6 entre la poblaci6n no ee 

debi6 a un hecho real (aumento de consumo), sino a un :fen6meno in

formativo lazaroso) que provocó la atenci6n de la nnci6n y la rea

put:~ta del gobierno. 

Como :fuese que haya e: ido, loe eventos se habían 

alineado,proporcionando el ambiente propicio para la nceptaci6n de 

nuevas legielnciones. Al mee siguiente {julio 23) de la muerte de 

Len Bias y Don Rogara, el Congreso hace un llamado a la creaci6n -

de nuevas leyes. En agosto, el prcEidente lanza su progro.m& "Drug

Free Arnerica" y para octubre 27, se prol!llllga la Anti-1>rug Abuse -

Act d~ i9e5< 45 l. 
Esta ley, como era de esperarse, plantearía los t~ 

mas quE asfi.Xiaban a la opinión pública norteamericana por nque- -

(44) Es muy probable que así fuera. Además de que loe análisis de 
cobertura de loo medios informativos apuntan hacia eeo, hay que re 
cardar que el crack es el nombre que se dá al concentrado de cocaÍ 
na, en lR parte noreste de los EU. En la región de California, la
versión local (y de hecho más antigua) se conoce como ''Rock cocai-
ne". 
Igualmente, si el crack creo t~l espectnción, no puede olvidarse -
que la war on drugs, es ln euerra a l~ cocaína, y el crack no ea -
máf: que lo. ~erversión --parn pobrez-- de ella. 

(45) A mediadoz de f'{;O~to (cunndo en lo~ EU. el tema de lao drog~s 
está en Eu apoeeo) el presidente Miguel de la Madrid se encontrnba 
en Washington, en viuita de carácter oricial. 
En oninión :le !h=i.rio C,1edF, lr. invitución hechc.,, ror 1 .. 1 prcsjdente -
Reaenn ot1edecír .. a un intento de limur lar: asoerezaf' sureidns de -
las audiencias llevadr~s n crtbo por Jesse Helms mese!: atrár;: ''t'nru 
el ~obier• o mexicnno la c•.iestión no ettt 1-:sunto de espcc\.tlución :·CR 

démica. Había q 1c dett.:rmina:r primero, si las eud iencias de Hel.ne: -:
h&bÍfin sido orque~tadas¡ seeundo, .'! en ceso de qul" así fuera, ei -
ef'tt1 9 h:·bírm ~~ido o no inr-'">i? -~· ~ "ºT l~ r1d-iini!"t!" ·cil)n C>:·trU,urd
oenr.e. Poco dc:..:.""Jué~, sin e:nb.:..reo, e~t;., últ1mn pt1..:'.)CU .t1ci:lr. r:.e 11!.F:!, 

134 



lloe meses, estableciendo así --entre otras cosas-- suetbnci&leE -

aumentos de penalidades {preferentemente a1 Gran Ofertanto), con-

tr·oles para toaa eustWlcia análoga (designar druga J, y nuevo e ei!!

tema.e de presión para tratar las relaciones con otros pair.es ( ce~ 

tificecionee¡ 146l. 

Le. Anti-Drug Abuse Act de 1986,caueó e! ya tradi-

cionnl espectáculo de irritación del gobierno mexicano --:,• de &l~ 

p6 completamente, al menoe de manera temporal. El presidente Rea-
gan, invitó a su colega mexicano a vizitar Washington. \ ••• ) l.a i!l 
vitnción de Rengan tuvo lugar fuera de todo preceóentt, ya nJt aT.
boe presidentea se habían reunido en ln f"ronte.ra en encr :> f·ntt:-riot • 
De modo que había raz6n para pensar que las critict.s Eil gobierno -
mexicano habían alcanzado tan intensidad, que el. 9reeit1c:ite f.ehir~n 
se había sentido en la obligación de hacer algo narn evitñr m~yo-
res dai"los." (Ojeda Mario "W Doble Agenda en les Relacionef; entre 
M6xico y Estadoo Unidoo", en Bueno ••••• , "México-Est[1los Uniooe •. 
• • • • ¡>p 27-2ll). 
En estoe encuentros el presidente Reagan declarEi.rin. que: "El nreei 
dente de la Madrid hizo muy fuerte y vigor.:>zo t~u C.Jmprorni~o p~rn -: 
actuar en contra de la producción y tr~fico de drvgrtG en :.~·~xicci. Y 
no poüríamoa estar más impreaionad~s y felices con la f~erte posi
oi6n que tomó en estas cueationes. "(Shannon ••••• De.~:=ie1·~,doa ••••• -
pp 386). 
Sin embargo, justamente cunndo ae sucedían Cf~te.G •exitoaas 11 rond&.s 
de conversaciones, el agente de la DEA en Guadal.ajara, Victor C~r
t&s, era torturado por agentes policiacos <le esta ciudud. i..:uuvio -
la prensa norteamerican~ se enteró de este h~cho (parece uer que -
algunas autoridades ya estaban al tanto), le. crítica volvió fl. e.r.e!:_ 
ger, pero no solo hacia Mexico, sino hacia la acl:ninistruc1ón Rea-
gan por haber hubi.ndo en tér:ninos tan elog1os~s a lú po!.Ít1cu anti 
narc6tica. mexicana.. De hecho, Edwing Meese, había pl11.neado anun- :
ciar a los medios (ahoru resultaba ridículo) unn propueota paru. -
que el gobierno mexicano participarn --acorde al "es,íritu de Can 
Cun"-- en la lla:nada Operation Alliance (int.t!rdicc.l.Ón fronteri;:a). 
Los acontecimientos se lo impidieron. Aunque al final de cuentr.e, 
su contra parte, Sergio García Ram!rez deeiatiría a lf-. inviteci6n. 
(La Operntion Alliance comenzó a operar --sin México por eu~u~sto-
en noviembre de 1386). 

(46) "( ••• ) Estt·bleció fianzas de hosta 4 millones por tm individu,, 
y 10 millones por org<·nización, y unt" .. Eenti=ncia i:ini:nL obl1~r.toriu 
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nos sectores de la sociedad-- no solamente porque estipula las ceL 

tificaciones, sino porque se hácÍa menci6n explícita a nuea- -

de al menos 10 bñoa en prioi6n, 9ara aquellos convictos por deli-
toe de gran tráfico de drogas. Puso un pertodo mínimo obligatorio 
de prisi6n de 20 años en caso de muerte o serias heridaF corpora-
les resultndas. E~tos son del.itas ~ue involucran por lo :nenas 5 k!. 
logramos de cocaína y un kilogramo de heroína, entre otrne sustan
cias. 
---.Para segundas convicciones por delitos mayores, estableció fi8!!, 
zas de hu.Bta 8 millones por un individuo y 20 millones para WlR OL 
ganizaci6n, y·eentencias mínimas obligatorias de 20 af'ioe, con pri
sión de por vida obligatoria en caso de muerto o heridas corpora-
les resultadas. 
---~stableció fianzas de· hasta 2 millones para individuos y 5 m.1-
llonee para organizaciones y sentencias mínima.e obligntorine de 5 
nHos para aquellos convictos de ciertoo delitos serios de drogas,
con periodos mé.ximoe de prisj.Ón elevándose a 40 ai'ios • .Estos son d!. 
litas que involucran 100 gramos de heroína, 500 grs. de cocaína o 
5 grs. de cocaína base, conocida como "crack", entre atrae euetnn
cias. 
---Para segunda~ convicciones por delitos eerioo, estaoleci6 fian
zas de husta 4 millones pará individuos y 10 millones para organi
zaciones y sentenciuo mínimas obligatorias de 10 ai'tos elevándose a 
prisión tle por vida en casos en los cuales la muerte o serias heri 
d_.s corporale3 resultaran. -
( ... ) 
---Puso fianzas mínimas obligatorias por simple poeeei6n ilegal de 
unn sustancia controla.da de mil d6lares por un primer delito y - -
2,500 p~r un segundo; y puso una fian~a mínima de 5 mil y uno sen
tencia mínima de por lo menos 90 días en ~risi6n de todos los del! 
toa después del segundo. 
---Sujetó a los propietarios u operndores de las aoí llamadas "ca
!311-S de crack" (crack houses) u otras habitaciones usndRB para la -
manufactura il""go.l, al:nacenajc, distribuci6n o us.:> de drogi.u ilíc! 
tas apenas de hasta 20 anos de prisi6n y fianzas de hasta 500 mil 
d6lares. 
( ... ) 
--Provey6 que los "anñlogos de sust&ncir~s controlE.das'' --drogas -
que no son químicamente idénticas a las sustancias controladas, pe 
ro producen reacci·~ne.!::: similareo-- sean trut.dos co~o suste.ncins -= 
controladus para prop6sitoe de coacci6n. Estas sustancias son me-
jor conocidna como "designer drugs". 
( ... ) 
---Requirió sentencias de por vida obligatorias pr1r1• loe 01 prin~i!'1!! 
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tro pais: 

(La ley) "Mxpres6 el sentimiento del Congreso 
de que a menos que México haga "un proereeo -
sustuncial 11 hacia la resolución de numerosos 

lea administradores, organizadores o lideresº de continuadae e:npr,!_ 
eas criminales, definidas como aquellas que reciben 10 millonee de 
dólares en entradas netas durante un periodo de 12 meces. 
( ... , 
---Requirió ln detenci~n a grnndeo paises pr~Cuct~res o Ce trru:~i
to de drogas do ln mitad de loe fondos de nsistencia Ce ~u., n~i~

nados de otra forma, a menoB que el prenirirnte hayo. cer·afic~r.o -
que el país ha cooperado con los Eat&dc!; IJnidJB o hu to 'l&do loo P!!. 
sos Rdecuadoe por su propin cuent!'. parn detu:1er l~ orouucción o el 
t1 ansportc de drogas ileeales. El presiden ti? podrit>. SE"l.l.rlf'..T ttt111tión 
todos los fondos si certificó "intereses nE:..-::ionalet· vit.al,.>s" C'n -
.tos Este.dos unidos requirieran de tal asis tenaia. El Conrr1.>3o rn-
dria desaprobar tal certifics.ci6n oresidef\Cial me:dirultc le n;:ir•Jbn
ción de una. resoluci6n conjunta de:ntro de los 30 d{ae a pt.rtir del 
recibo de lR certificación. 
---Requiri6 que el presidente negara c.:.. tra•..am1ento df: ':~crif ;Jl1..

:ferencial a las grandeo naciones productoras o de tr·~r'.s1to de dro
gas a menos que el presidente huya certificnoo al Conf;Teeo que ~l 

paÍE ha cooperAdo totalmente con loo EO., o hubiera tomado los ,n
aos adecuados por su propia cucntG. paro romper ln. producci6n o tr{ 
:fico de drogas. -
---Comenzando en :narzo 1 de 1.987, orde:.6 al secretario del Te~or :> 
instruir n los directores CJecutivos 'le i::stL~dos Unidos de los bél.Il
con multiln terales de desnrroll.o votar en c.:mtrf! de cu~.lo·..1.ier pré~ 
tamo a 1as wundes naciones productora;; o de tránsito de .dr .>gt.....· _"':, 

ilícitas. 
~-Requirió que el contr:i1ador general. reporte nl Congrtso en ~nr
zo 1 de 1.988 los resultados de Wla ir-.vestic;::i.ci6n nara detcr:-.ir.kr -
l.~ efectivitlad de l.a a~iotcncin externa relucionad~ ul control in
tcrnnci'1nui de narc6ticoc. 
---Enrr.er~~.5 lct así 1.1.a.::~·fü.• Enmiendfl rl'.n.nsfi~ld, que ?rohibi6 a loe -
agent.~s ·1e concción de los BU. e:::tar prec-ent.es en lo:: arrestl)c !JOr 
nu.rc6ticos fuera de E~tc.do~ Unidos, para permitirle~ estar pre:;er.
tee cunnd :> loe nrre~t:is ectén siendo hecho!l sii:stán asistiendo n -
fu."1cionf•l ios cxtr1·njeros. Ta::ibién ~ermiti6 a los .funcionarios de -
Ss•.udos Uni<loa, to.ni.r "acción directa r,arr, protc-ger lo vió.H o lt. 
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proble~as relacionados con droene discutidos 
durante el encuentro de ,\gasto de 1986 entre 
el preHióente Reagan y el president~ mexica
no Mit;Uel de la. Madrid, ReEignn debería cona.! 
derar tomar acciones en contra de tal naci6n, 
incluyendo imponer un consejo de viaje {Tra
vel. Advisory) obligu.tor10 paru todo México, 
negar un tratamiento tarifario fnvor&ble pa
ra los prouuctos mexicanos y negar a México 
votou fi.vorubles de Esto.dos unidos en los -
bnncos mul ti 1.a terales de desarrollo. 
Requirió que un millón de d6laree en fondos 
de ayuda externa para México searetenido has 
ta que su gobierno prosig~ a aquellos rcapoñ 
eablee por los asesinotos de 1985 del agente 
de ln DEA .t.nrique CamArenu Salazar y su pil~ 
to, Alfredo Zuvala Avelar. Ante~ de que esos 
fondos puedi:m ser liberados, Máxico tn:r.bi~n 
tiene quE llevar a juicio y proseguir efecti 
vamente a aqueilos responsables de la deten= 
ci6n y to4tura de 1986 del agente de la D.EA 
Victor Cortés Jr •• " ( 47 J. 

Ln inercia del caso Camnrena pues, seguía eetando 

presente (y continua siéndolo como lo muestra el AecueQtro de Ma-

chaio o la acuanci6n a Zuno Af·ce en 1990) como parte fundamental. -

de los eig:ios de <leca.dencia y corrupción extern~, como el espectro 

lr~tente de las relnciones de ambos países en materia de drogas, en 

espera de ser de nuevo convocado. 

Pero las certificaciones adquirirían su mejor m~ 

mento d~ tensi6n en 1988. Co~o estaba ?reviuto por la ley de 1986, 

el lo. de IIU.rzo el presid~nte Rengan debí~ de presentar su informe 

eceurid.ud" si ll:.s ci.r::-unt;;tr·.nci::3 po""len "'ml aaen~ Zf! inm1:::dit..ta n -
los funcionarios o e::-ir>leado:.• de EU., func.L:mar1os o e:nple::i<'l'.:ls '."'X-
trrJljeros, o mie.:1bros del p·íblic~". 11 (Este últi-no 8.n.a1·tt ci-, de la -
ley ~:::tá e~treciio.mcnte V.L:1culnd'.l E- lo suce, i :!::> en ei Cht",J Camarer.a) 
(Ver ':ongrcssioc.al Quar tel ly Almr:.ru e 1386 ( •¡,...,¡ XLII), '.:ons;rcsr-ional 
:u~: te lly !no., 1)87, po '.)2-106). 

(47J{Ver !de·~.) l.a ley 11· · or•.,,b~ el ~!Jn··rcso ,.,,_ 1'3 ::,,. o~"':"·.ib!e. :-"'r! 
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donde aval.ería o no, lEt práctica de otros paises. En el caso de 'M! 
xioo, el presidente di6 eu benevolent~ anuencia, siguiendo las re

comendncionee del Departamento de Eetudo, de mantener unR buena -

rel.aci6n bilateral. (pensando a futuro) con el vecino, con el país 

que ha mostrado inter~e de cooperar en el comb~.te a las drogtlf~, 

aunque conscientes ciertamente, de que loe esfuerzos de nueetro 

país podrían ser más satisfactorios. 

El. Senado por su parte y aún antes de que la Casa 

Bl.anon enviara su aprobación, ya estaba preparado para oponerse a 

l.a resolución. Máxioo en su opinión, ee~ía mostrando inequívocos 

signos no solo de ineptitud, sino de corrupción. Si Méxic~ eo in~~ 

paz de comprender indirectas, señaló un congresiuta teatralmente, 

eolo se 1e puede hacer reaccionar a punta de ''bof'etadae". <45 > 

Finalmente y como siempre he sucedido, e1 momento 

esos d!ae ademáo ("1a semana de la ignominia." según Wl diplomático 
mexicano) Be aprobarían otras doa medidas que afectaban a México. 
Una referente a un impuesto al petroleo mexicano y ot1·a rel&tivE:i. e. 
inm1graci6n. (Ver Ojeda •••• , "La Doble Agenda ••••• ). 
La promulgación de la Anti-Drug Abuse Act, fu~ hecha el 27 de octu 
bre. Al día siguiente, el gobierno mexicano manifestó oficialmente, 
a través de une. nota, eu protesta: "México no ee :fiscal ni juez de 
nadie y no acepta que otros lo sean". (Ver García Ramírez •••• , -
" Narcotrá:fico un •••• , pp 134) • 

(48) Unh cronología de las acusaciones vertidllB por algunos funci~ 
narioa de ambos gobiernos durante este peri6do, puede verse en: Pé 
rez Espinosa César, 11 El Debate en el Congreeo Eetndowlidonse sobre 
Inmigración y Narcotrát"ico 1988: Diferencias entre el. Senado y la 
Cámara de Representantes", (Tesis, Lic. Relaciones Internacione- -
1es), UNAM, l9d9, pp 207-222. 
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de fervor se deevaneci6. La mascarada euscitbda en el intervalo de 

certificaciones, acab6 por disolverse. E~ Congreso termin6 la ese~ 

nificación de la controveraiá no poniendo más obstáculos para la -

certificaci6n, y M'xico no sufrió mayor da.~o que el de 1a deshonra 

de tener que contestar, de ve_ree obligado a argume:,tnr su supuesta 

clntidad moral: México no a~epta la intromisión en sus &auntos in

ternos, así, como nunca lo haría en loe de otros. Si México actúa 

en la lucha oOntra las drogas no ea por imposición alguna, sino -

por proteger sus propios intereses (salud ciudada.na/eegu:ida.d e~t~ 

tal). La falacia de un paíe débil obstinado (¿destinado?) a echur 

mano del discurso nacionalista. y de autodeterminaci6n, cu•no medio 

de tranquilizar la concienciai de esconder ( oscuracer ) su 1~po-

tencia. 

Podríamos aventurar además, que quizás el nnciona

liemo mexicano (recalcitrante)_, ee encuentra a eu vez retroali:nen

tado (en el caso de nuestra r~laci6n con lee EU.) por la sin ieuul 

capacidad nor"8americana de o:f"reaeree al desnudo ante la opinión -

externa.; lo cual, tambi~n podría especularse, se debería a cierto 

anhelo por la magnificencia que redWlda en desmesura y que carhct~ 

rizaría (:formaría parte) de su idiosincrasia. Lo gra~dioeo, lo - -

exorbitante, todo aquello que deslumbre por eu valor, tamaBo, for

ma o exactitud, perecería de alguna :forma seducir y per:near a eu -

sociedad: no solo hay que poeeer territorio, este debe ser extrao~ 

dinario; no solo hay q~c tener dinero, se debe de contar con fort~ 

nas; no solo se construyen ciudades, hay que erigirlas; no solo se 

tienen que escribir libi:oe (y ateetbr la Biblioteca del C.:>!'lgreeo), 

hay que llenarlos de datos y estadísticas; no solo hay que comprar, 

se debe literalmente consumir; no solo hay que comer, se debe ati

borrar el cuerpo lo alimentarse y mantenerlo perfecto). No ~olo se 

debe eo~ar, sino hacerlo con el Suetto Americnno. 
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Y ei este afán ?Or lo grandioso fu~ra cierto, tam

bien abarcarla otro espacio pero de lllél.nera mAe punzante: no solo -

hay que mirar, hay que aeombrse a todo sin dejar resquicio alguno, 

Ohd& debe de quedar al azar, todo debe ser escrutado; y lo que re

sulta mejor, se debe sacar a la luz, se debe exponer al dominio pQ 

blico que parece nunca saciarse. Trasparentar los actos públicos -

--e incluso los privados< 49 > __ (el secreto es el mal), la esencia 

de la democracia. (ºTodo poder será tenebroso o no lo será, pues -

toda potencia visible está amenazada", ha sentenciado H. Balzac). 

Y esta vigilwicia hacia sí miamos (esta especie de 

panoptismo diseminado) tiene inevitablemente que desenlazar en una 

mayor autocrítica. Mientras más se piense que ce sabe de algo o de 

alguién, existe una mayor probabilidud (proclividad) de encontrar 

motivos, deficienaiaa, errores o abusos. 

Octavio Paz ya hn señalado en "Tiempo Nublndo" la 

fundamental tendenciR estadounidense a autocritioarae. La raz6n de 

e1lo, argumenta, ee encontraría en eu radical ex-centrioidad, en -

su ''lanzamiento hacia el futuro'' que los alejn del mundo de igual 

forma que a las sociedades carentes de Ilustración. Su pecado --nos 

dice-- es permanecer inmaculada; eu expiación, la mancha hietóri--

(49) El individuo no solo es un Yo indivisible, también es parte de 
una nución, miembro de una clase, partidario de X ideas, número en 
loo anales de algÚn grupo o institución, estadística de cierto son 
deo, consumidor de libros o comida chatarra, diabético, etc. Exhi: 
bicioniemo de \Ul sistema cultural Obeso, diría Jean Baudrillard -
(Estrategias Pataleo), donde las masas se extasían en la obsesi6n 
de ei mismas. Saber qu& se quiere, qué ee piensa, qué se hace: voy~ 
riemo de las :nr\sas en la búsqueda de Wla infor1naci6n que se vuelve 
inútil, en tanto que rebasa todu posibilidad de asimilarla. Incer
tidumbre social, no por la falta de infor~ución, sino por eu dee-
quiciudo exceso. 
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ca, la memoria. La autocrítica norteamericana sería así, una espe-

cie de autoflagelaci6n que no pienaa en loa demáE, en loe otros, en 

los que están "afuera''• pero capaz de proveer (promover) de los Bi& 

nos suficientes para el discur::•o crítico de otras nociones. 

De ah{ tal vez, el poco in terée que muestrflll hacia 

l~s opiniones ajenas, pero también de ah!, nuestra obstrucci6n. La 

esccnificáci6n gloriosa de sus vicios trae consigo loe motivan euf~ 

cientes para mirar con recelo aue acciones purificadoras, y perci-

birlos decadentes e hipócritas. Es a partir de este libertinaje de 

autoplD'lci6n, que nuestro resentimiento cobra su mejor formR: son -

ellos y no otros loa lujurioeos,los inmorales, los materiales, loe 

consumidores, el imperio: la desmesura. 

Pero volviendo a lae certificaciones. Una de 

lna cuestiones importantes del2rooeao certificedor norteameriCNlO -

radica en poner a prueba les diferencias que podrían enteblaree en

tre el Congreso y el Ejecutivo(SO). Este último ha tendido n certi-

(50) "Durante loe 60'• el Congreso busc6 reafirmar su autoridad so
bre las políticas externas y domáetica. ~ parte cstarecie'n encon-
trttda afirmRci6n fue- el reeulti-i.do del conflicto político entre la 
administraci6n RepubliCbna y el Congreso Dem6crata al principio de 
loe 70's. Más aún, fuá una rencci6n al crecimiento de la burocra--
cia Federal durante loa 60's, a la guerra de Vietn&m y a Watergate. 
Además el Congreso mismo había cambiado: los votantes habían e~.tl'.do 
enviando repr~sent~ntes más j6venee n una lecislatura dende loo vie 
joa Barones se habían ido, donde loa partidos no reclamaban más - ':' 
lenltru:l irreotrictn, donde el lider~zgo es mucho más débil que en -
el pasado y donde las reglas favorecen al activismo de parte del j~ 
ven con{"re!-~ieta. 
La sabiduría convencional de hoy ve ll'-S cosas de una mG.neru un poco 
diferente, ce le está poniendo moyor atenr.i6n al rol del Congneeo -
en los esfverzoa de seguridad nucional como ha Eidr. definido tradi
cionalmente y en la rolÍtica econ6mica extcinn, q~e involucrn más -
dirE:-cte..ment~ los intereres cr. ternos y do:néstico~l. ?i"á~ aún, en un -
mun:lo en our; l&!J ramif'icF.ciones internRcjonale..: de lau dcciuiones -
d,.,mtSstich!; son con frecJ.1:~--iC! 1 v~dente3 y e~ el 1ue las c:¡er:t.i.onea 
econÓ:¡iicflt; son recor;.oc-idns como dime::-.nione~ críticos de ll eeguri--
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ficar a Máxico a pesar de las negativ~e de algunos coneresist6e. En 
ello se vislumbra las distinciones existentes entre aquellos que 

pretenden ver las relaciones de amboH paises desde un P..ngulo más a~ 

plio que implica todo tipo de relacionee bilateralee a l&rec plazo, 

dad nacional, lee distinciones entre política domáetica y polític& 
externa ee confunden. 
Ellas, sin embargo, no desaparecen, y una de las complioacione~ de 
la formulaci6n y análisis de políticas en \Ula er~ de interdenenCen
cia es que mientras muchos problemas involucren política~ domés
tica y externa, el gobierno (1aa rams.s eje:cutivn y lefiis~utivu) ee
.t!I. organizado todavía como ei l.a distinci6n entre ea os ti poE de po
lítica tuvieran sentido. Para algunoe protlP.rrMJ lc.:. diutinci6n tiur.c
sentido, para muchos problemas importantes y complejos (inclu;:~nd: 
comercio, energÍa, inmigraci6n) no. 
LB. dicotomía externa/domástica dej6 de tener sentido hhCC mucho pa
ra le.o relaciones EU-México porque la política de EU haciu ~éxico, 
por lo menos desde e1 r!n de ~ Segunda Guerra Mun.di~l, ha sido mu
cho el producto de las d~oieióries acerca de loo problemas socinlee 
y econ6micos dom~sticoe. Que esto sea así.es una coneccuencia de la 
,agenda de probl3mae (temas) entre loe dos gobiornou ; la agenda mitc: 
ma es el resultado de vínculoa eetructur·ales. La agenda de lae reir 
cionea EetE:i.dos Unidos-México es not&ble p::>r lé:. nuec1;cio.1 rlc aaunt?s -
militares y de defensa; loe temas de política entre los dos gobier
ñ.os son una f'unci6n de la creciente, extonBiva :¡ rutinariJ::,sr.te: in
teractuantes economías, sociedades y cultur~s. El result~do ea que 
cada gobierno ee especialmente sensible a1 movimiento (legal e ile
gal.) a través do la frontera común de ·bienes y gente, capital y tec 
nolog!e. Eatoe movimientos tranenacionalee afectan intereoes loca-= 
lea profundrunente nsentúdos en cada país, así que loa actores y po
líticas domésticas pesan grandemente en láxelaci6n intergubent[';.lllen
tal. 
( ... ) 
En suma, el Congreso trata las relei.cionea México-Estados Unid::>s ¡:rin 
cipalmentc a través de comités domésticoH y funcionalmente-oriente-
dos, muy poco a través de comités de aaWltos externos". (Ver Wyman 
Donald L., "Thc Uni ted Sta tes Congreea and the Making of US Policy 
Toward México", USA, Working Paper inUS-MeJCican StudieR (No. 13), -
1981, pp l-3 y 35). 
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y &quelloa --que por cu&lquíer motivo-- o~ entorpecen en ver n ltts 

drog~e como el único sentido (coyunturai) de la zelacidn.{Sl) Como 

quier« que sea, eeta disparidad óe opiniones (y métodos de notorie

dad política) est&dounidense, se cruza y contrbpone a la singul~ri

dad política mexicana, en donde la opinión del de mds arriba, se d~ 

seminb por todas partes, formando un discurso inte~edo, ein m&ti-

cee, casi monolítica. 

Se podría afirms.r ac:.emáa, que le~ mif.m~a d i~pos1C!2, 

nea de oert1Cicaci6n a otrae naciones, conllevan desde su nacimien

to la posibilidad de crear controversiaa dentro del gobierno eet~d!?, 

unidenee. La. ley de 1966, eetabloce qu~ ee certificará ún1camer1t~ -

a aquellos países que hnynn llevudo u cabo unn "ccoptracJ.Ón totE.:." 

(f'u11 cooperntion) en ln lucha a le.e drog~f', coaa. que rt:E>ultb evi-

dentemente ambigua, al no estbblocer pa.rú~etrott má~ preci~os pHrt -
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(51) No es extrnffo que durante las audiencias pÚblic~a que di6 el -
Senado en marzo de 1988, en las q~e se deb&tÍ& lR certificaci6n a -
IUxioo, loe ma~oreo opocitores fueran loe miamos que incrementaron 
la tensión política de ambo e países durante el cae o CarnE:tren~-. Su po 
eioi6n burocrática y eapacial (desde donde dirigen au poó61), lo eX 
plican. Por ejemplo 1 -
Willian von Ha.nb. Director de Aduanaa, el mismo que cerró la front~ 
ra en 1986, 
William Bennett. Secretario de Educación, que a la postre se conve~ 
tiria en el primer "Drug Czar". 
Edward Koch. Alcalde de Nuev&- York. Trudicionalmente su ciudaO he. -
sido escenario del mal. Ia orieio de~ crbck en loe eo•s tuvo su or~ 
gen en esta ciudad. -
Larry Smith. Representunte por Plorída. Como se vió, au ciudad fud 
el punto de la primera operación multiagencia de la década. Su ciu
dad ha sido el canal de entrnda de cocaína y centro de levado de -
dinero. 
Charlee Rangel. Representante Demócr~ta por Nueva York, y presiden
te del Comité Selecto en el Consumo y Control de Drogas. 
John Kerry. Representante por I4aseachuaett& y presidente dol Subco
mité Ce Terrorismo, tforcóticos, y Operacionee Intarnhcionalea. 
Jeese Helms. Senhdor Republicano y Presidente del Subcoir.ité de Asur. 
tos d~l Hemisferio Occidental. Tamblán WlO de loa principales voce~ 
ro~ de la erizada puriricadora (y no solo de laa drogas) en loa EU. 
(Sin d1 o¿:aa ileg&.leli, no exi!:lte bu.rocracit1 e.ntidrogna. Una perogru
llnda). 



medir tal definici6n, quedando así, sujeta al arbitrio de lo que el 

Ejecutivo o el Congreso consideren conveniente ("eood- :faith, bona 

fide ef'f'ort") y oportuno para la salva guarda de los "intereses vi

tales de la nnc16n". 

Para algunas pereonaa(ee el caso de Jesae Helrna) no 

debe ho.ber interprataci6n alguna de la ley, sino literalidads o loe 

países han cooperado totalmente o no. Lo cual se resolvería final-

mente, en que ningán país tendría la menor posibilidad de ser cert! 

ficado, ya que la producci6n y el flujo de sustancias (y capital) -

continua. B1lo ha provocado n ciertoo congresistas a hace~ recomen

daciones para que la 

"ley de certif'icaciones (sea) reescrita, dan
do opci6n al presidente de aplicar eencionee 
menos duras que el corte de ayuda" (econ6miea) 

ya que la ley 

"ha sido aplicada injueta~ente en bnee a con
sidernciones pol!ticaa o de política externa, 
que nada tienen~ue hacer en la contenci6n de 
drogas•(52). 

México, no recibe ayuda econ6mica directa por parte de loe Estados 

Unidos (y'la que recibe para la destrucc16n de plantíoo resulta 

irrelevante en su mo.nto, modo que se obtiene, y final.idad de ln mi!, 

ma) empero, la posibil.idad de que nuestro país sea afectu.do por una 

decortificaci6n sigue manteniéndose presente, en raz6n de que con -

{52) ("Sena.tora Option :for Patience OVer Puniehing Méxicoº, Conere
seionul Quarterly (l'•eekly Report), Vol. 47 No. 15, abril 15, l9B9.) 
Las recomendncionee (sanciones menoz severas) no fueron aprobadas -
por un comité del Congreso en 1989. Probabl.ementt debido A. que de -
hacerlo ln oresión he.cil• otros p~Í!".'es hubier~l ~·ido más real (aun,.,ue 

145 



con elln, el gotierno norteamcricnno se ha permitido la rAcui 
toi de ento1;H~cer el trW11;ito co:nercia1 de nue~tro~ prod.~:to .. , así 

como eld~ obstruir todn re::::Jluc.;ión f..,von~ble de pr~E't ... mos rie in::ti

tucioncs de fim-.nciamiento multilb.ternl. 

La t:.rucrra a l~u droeas ~'e hr.. expi111d l dq W? {, a otr'ls 

espucioa que apn. rent~mente no cor1 e~pont~r:~·íro1 al 3esto riiamo de la. 

prohibic1:5n. El nr. Gnrcíri. RnmÍlc7, ya h&. ;;.pu'"lt:·do c.ut... ''l:u; fucr7af! 

de'l orden no'"nolo luchru1 porque ne cumplun ,.,,.n nnrlf\O.~· j\·r!d1cas, Si. 

no P"'' que J?O se ir,.oongan la~, lo;ycs de l& u~~-no1tÍa'1 • Jbl r{~ ~uc r=c,:r!._ 

gflr c!O{ m.ijfJZo, que rnle~úo.dol oqst1~culo crcr>do pü:- lad · lYf;E r\e: --

1mcrct~d..:i (cómplice fqzt,uito de l.a ilcgalit1a5), lE- l'.J:ila H l~r r!"·.:a~ 

se ha C(H1vertido -~y p1·c!;:i.'3.blc;;:Pnt·- coto r11a ].I) r11Í.::J deat; c'd::··· e:. -

_una luchn por evitn1· compror::ctor lhs roler~ionl!S político··ec::r.,)·r.jc~f: 

de los diBtint~~ tndo3 p11.rt1ciptmtt'E; msh wln ni durart~ ]Es. 1tcr~-

menos eficu-t), ;¡n (!UE: De podría d(.fcertific1u r. dh .. crc.ción, ~ir. lú -
corthpiaa que constitu;,-·e lu concii:ncia dE lti~ n. lr,cion.:.c pu.·• :.c1.1· 
df: ::1ayor alcunce. 
La r ... :nbicücdt!d de la ley (¿full cooperflt1on·?) y ll\ o.rr.i::nnzn de r.iro?i
nar Altos coó:;toa económicos a lo9 pu!ses inef1~ie:1!.{.B, re!:ulta ·'!" •• ~:· 
benéficn (mayor flt;xib1l1dad poJ{tir.n) pfl.Ta el inrpüudor. S:. ~e -
dis!r.lnuye el e: '~tie;o ln f1Tesi6n Chr ecería de s1gni f:.cado: li~ <>.7.cnt:..
za (parn cooperar) e~ superior al cnstigo di~,!ninuido. QtH.' :~~ :·ur:>-
c1 acia n.ntidrogt:.s norteom.t:riCh:1<.i. pien:H? ún1cn.1r.·~r.'..e ~:1 1un.::15n ..:e: -
pr.::>blema J.c droi_iHB interno (lo cuRl e~; 3U obl\zrtc1'5n) '"'=-' lo ~·.ie: hn 
11i:·v&.do a cre<ir un cli"-~ ie tcm:i.6n política CJn .->t1os "'),_foe.r. ·:..-~ -
miopÍP. p· .. ics, tle Uil pn!::: "):lCe;o::-) 1'Jc, nn t:;.t! drt1Pn': P r...:·nJL~e!: !' :o 
externo. 
(Pl)t c1e1to. Du:mlte el ¡:.úr{odo de ccrt.ifºic:.c1Jr.e:J d~ 1JJ1'3 !' C':' unn 
feliz coi 1c1dcncia fué d•~t;~n1.1,., ¡ior lorn au1.,)~ !:lr.•:··~ we'J'..ica:~"!: rl -
n~~l cutr .. r1cr;nte Miu'1.t•:l Anci:l ?.~1 ix Gal l.<nlo. ). 
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da de lOB 8Q•s, los pa:ÍCCS del hemi..:f'erlo (de ln COCPÍnn) hru1 ACTC

CentbdO ~u vuln~rbbilidad en ef~cto de su de~quebraj~micnto ecJnÓ~i 

co. (:l:> reaulta deschbcllado pcn.sar ,1ue la shnci6n de restricción -

de prástam~a :financieros de orennismos multilaterales de desarrollo 

-como rnnrcn la ley de 1986-- esté emphrentadn n. ln cri a.is de deuda 

exb:rna sufrirla por r1atoe n?los porp:-iíccs producturc.e y/o tráu::::ito -

- e !:a.;;;t, i-.cJ.ns. Aunqu1:: gi. c1ortu.111t·nt1..:, lo rcsul ta ln propuesta del -

Cartel de 1/.('dellín do pr:gar loe 12 bi.lloneH de dólnrco de deuda de 

au pa!s r>i se impide ou extrndición.) 

Así, en el '·caso de r.~éxico .. la encrza a ln3 drogna -

estndounidcnnco hn p:->d.i lo con~titulr:;e como mot.ivo desequilibrndor 

de las rclucioncs pol!ticne bile.tPrnlce, enaombrecicndo do nlgunn -

roaner.l lns oxpectntivnn gl.1b(:.1.nn.:i::cntnles de nt\CBt.ro país de oacrir' n. 

ln econo"'.r - -te su rnnrnomo, y de tran:3f',lrmnrla nbri6ndoln a loo me!: 

codos externoo, en especial al nortca . .:1,ericano. 

Do est. forltlll 111 ncturici6n de laa auioridndea mexi

cam-s no ao hr"Ul nlojncb mucho de lua pró.cticao publioiturin.o do ou 

vecin¡;,, haci~ndo not~1r aun incr•nsnble~ e irrenunciables c!Jfuer..:os -

en la luchn contrR el nru·cotr.~fico (en:-!ltec1endo a eua muertos, in

molando suatnncins o renlizR.J:1do capturnn cnpectaculuro.o) J !Jiendo -

aensi ble al problemn que nqucja a los Est:-1dos Unidoe y trntMdo de 

snlir lo mejor librado. Que ln lucha Rl na1 cotr<~fico sen dcclurr1dn 

en M€xico co:no cuestión de interés nacional, ca una forma discreta 

de nccptt~r la reulidnd de lue reL.cii:mes d•' n:nb-:!3 poí~co (y do tril!!. 

quiliz&r la cvnciencin aobornnu). f,n.rJ buf'nfls rel;~i::tonc::i con una na

ción paderooa no ae restrinecn n lan rlroena. 

De hec}10 hi~t&ricr.•ne:lte, el ir1ter~a y 11c~i6n mcxic! 

nn hncih las drogo~, h!i oido en for.::in de rl:npucsta n la tensión c;c

nernñn en loa EstE·d<Jf; Unido::·, que n ~,u vez, se h¡. c:iracter i ~-A.do por 

extr•~polar el problL-m:1 mrh.~ ullrí de (;u:: frnnten:i.s. Cu.indo ne hr1bla -
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de drogas en México ha sido b&sicamentt en función del deb:cte polí

tico escenificado con loa norteamericanos y de su diseminación ( y 

retroalimentuciónJ hacia todos aquellos que ~or su supui.:sta cle.ri-

dad mental y moral, se sienten obligados ~ expresar su par~cer. So

lo en este sentido (político) se puede decir q~e Y~xico padece un -

problema de drogaa(SJ)i lo demáu (salud nacional/ee[tU.ridbd estatal) 

se significa solo en parafernalia justifica.dora de la acción guber

namental soberana. 
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Para el afio de l9BB, ouando el presidente RoneJ.4 Bo~ 

gan está por abandonar su cargo, no lo hace sin ant~s dejflr su últ~ 

(53) 11 De la Bíi.cueeta Nacional de Adiccionee de l.988 (se rc,,f'iere a la 
dltima de la dtScada realizada por la Secretar·Ía de ~:ilud y el lnf:ti 
tuto Mexicano de Psiquiatría) sabemos que 4.J~ de ln poblP.ci6n urb; 
na entre 12 y 65 aftos del país ha consumido WlO o más drogi. . .J ilíci= 
tamente. Ello significa que exiaten aproximadamente un millóltree-
cientos setenta y cinco mil sujetos que u.áaron drogtt oor lo ~enos -
Wla vez en su vida. El 1.7" de esta pohlP.c16n :rut? uouario Rctivo en 
loa 12 meses previos al estudio, y 0.8~ en el ~es E-ntt:rior. !.Ar· dro 
g"d.B con mayor índice de consumo en estt· pot.ll!CiÓn sen, en orden .le -
mayor a menor: mariguana, tranquilizantes, estimulWltP.s y los diEol 
ventee inhalables. En cuanto a la diutribución del consumo por gru= 
por de edad y aeX? -a_e destaca que, en general, los hombres consumen 
mayormente mariguana e iilha.lablee, ~entras que las mujeres hacen -
más ueo de drog&.e peicoterapeútices. Por lo general, los inhalebleo 
empiezan e consumirse a edades más tempranus, entre los 12 y 1.7 - -

eHoa¡ la mariguana y alucin6genos, entre los 26 y 34. La región con 
mayor proporción de consumidores, tanto en el Últi~o a~o como en el 
último mes, es la región norooccident1:1.l, siendo la mhrigu;..n:J, coC'ni 
na y afetamínas las droGaS de :nayor uso. ( ••. ) -
Las principalee drogas c-:mewnidns activame:1te por pE:tcl.en"l.l:'S son lu. 
mariguana (55.7%1, loa disolventes inhalablcs (52.l~J y los trúnqui 
liza."ltea menores (15.2t.J. ("Vrogi-:.B a la Medida, Piuca:izadas o no"7° 
Excelsior, 23 de lebrero de 1990). 
l'or ~u parte "el mcrc~do e$tEtdouniciense de mircótico.; ilícito~ lo -
const..i..tuyen 37. 7 millonee ae UBU".?.rio:J regulares, cantir;-d ouc f'áci 1 
mente se oo~rín mfts 11•.te duplicar si ae c:insider&e:e .Los ui!::uli.rio.:i - = 
irreei.üa.res, lo f!U! darí:-. unr· cifrll e:1"!:re 75 y 80 mill::!les o már de 
C1Pm :idr~ttR reeulnrcs o irregulares de al.;ún tipo de narcótico. Aún 
tomi.:i.~' e:-- cai:>nta ti· doble contnhiliclar' C'.tH.: r-odrf~. db.r~e c>n ent; r -



mo legado en contra de lae drogas. !.a Anti-drug~ Abu!:e ,\et de eee -

aí'10(5 4 ), llevar·!a fint-~lmentc a. ley las pr:>pi..estas de crear un orga

nismo antidrogas a nivel Gabinete (Drug Czar) Y·la de establecer la 

estimaciones --por los poliusuarios de diferentes drogu~ y polide-
mnndnntee en sus dive1aos mercsdoe fraccionados--, indican que hay 
un oercüdo agregado de decenas de millones de demPndontea aproxiDUÚl 
dose a la centema sostenidos por la economía más rica del mundo". -
(Del Villar, •• ,, "Per•pectivaa de 6ontrol ,, ••• , pp 131). 

(54) Entre otras, la ley aprobada por el Congreso el 22 de octubre 
proveía (cito por apartado) lo siguiente: 
"Coordinution of National Drug Policu. ---Establece en la oficina -
ejecutiva del. presidente la Office of National Drug Control ~olicy, 
encubezndn por un director con dos asistentes --uno para lu reduc-
ción de la demanda y otro para la reducción de la oferta( ••• ) 
(, •• ) Internationnl Narcotice Control. --- Ordena al embajador de -
EU. en ln OEA, bajo la dirección del Secretario de Estado, comenzar 
di&cusiones diplomáticno con miembros de la OEA, sobre la formación 
de una fuerza multinacional parh conducir lae operaciones en contra 
del tráfico ilegal internacional de droet".s ( ••• ) 
---Asignar hr..sta l.5 millo1.es de dólares para la ayuda del control -
de nnrcóticos a México. 
(, •• ) InternRtionnl Banking R~quirements. ---Urge al Secretario del 
Teooro a ncGociar con loe ministros extrenjeros de rinanzns parn es 
tablecer una neencia in ternocional de control para elentar lt:i adop= 
ci6n de transacciones de efectivo uniforw.ea y estatutos de lavado -
de dinero. 
--- Provee negociaciones internucionnlcs con bancos extranjeros y -
otrei.s instituciones :financieraE: para m&.nt~ncr regic.tros adecuados -
de gre.ndee trruisnccionee est~dounióenses de moneda y entnblece un -
procedimiento ¡1:•1 fl hacer ~i!:3ponibleo te.lee registros C' los funciona 
rios eetadounicenses de COhCci6n. Si el Secretario del Tesoro detcr 
minu que las inLltitucioncs finuncier• s de un país extranjero eotán
cu.::tE--nciclmente involucrr.das en el. lnvndo de dinero intcrne.cional y 
el país no ee:tá· negociat:ao rle buenb fé ¡;urE\ ir·tercc;.mbinr registroo 
de tales traneaccionee finttncieres, el preoidenté puede imponer san 
~ioneR apropi&d&s, concluyendo prohibir a las inntitucioner. extre.n= 
jera.s partici 1ar en loe sister.:.ne de .r."U de liquidrct6n interbcnceris. 
de dólares y de trE-neferenci~· ror cable, o pr-ihibirles Illlt.."ltener ur.e. 
cuent.~- en un banco de EU., Estr-.s penalidr:.des pusden oer r~chr.zpdas 
en el interé~ nacior.; l. Las int:1titucionez fin~.ncicrt.E.' extranjereLJ -
11ue ma.ntier·•:; registr?e ndccuc.:.c\os, 1ue i:-:cluyf.l"l l::.. cr,:-1.tiG.1·d y ocupfl 
ción de c ... c..lr¡uierlt. i;:ut! ht•ce una trv.rfinc~iÓr• fin:.:i.ciE:-·p .:'.e mÍ1n de -= 
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pena de muerte ( tema siempre ampuloso) por delitos relacionados al 

10 mil d6lnree están exentos de cualquier pena o eanci6n. ( ••• J. 
( ••• ) Ueer Accountnbility --- Dcnegaci6n de ciertos beneficios f'ed~ 
ralea h cualquieI!B..!:_onvicto por distribuir drogas ilegales. A diecr~ 
ci6n de la corte, el violador· puede ser inelegible para uno o todos 
.los beneficios federale::; de haetr• 5 aiios después de la primera con
vicci6n, hastu 10 a~os después de la segunda y permanentemente des
pues de la tercera. Los beneficios negados no incluirím aquellos r~ 
lacionados con tratamientos de drogas a largo plnzo pnrn cualquiera 
que ee declare a si mismo un adicto y ec someta a un programa de -
tratamiento de largo plazo, o sea considerado que puede ser reahab~ 
litado bajo las reglas establecidas por la eecretar!a Hh~. 
-- Niega ciertcJe beneficios federales ·n cualquicraconvicto por po 
seer drogas ilegales. En ln primera conv1ccion el violador puede -= 
ser inelegible pnrn uno o todos loe benet·icioa t'ederalee hasta. por 
un año, siendo requerido que complete exitosamente un programa de -
trntamiento de drogas aprobado, que incluye exámenes de drogae pe~ 
ri6dicoe, siendo requerido a deaempeffar unapropiado servicio a la -
comunidad, o alguna combinaci6n de alguna de estas sanciones. Des-
pu6o de una segunda o subsecuentes convicciones, el individuo puede 
ser inelegible para todos los beneficios federales por hasta ~ nitos • 
.Los beneficios serían regresados a cualquiera que ee declare así -
mismo un adicto y ee someta a un programa de trntE'~ier.to de drog&s 
o Gea consiUcrhdo que puede ser ·rohnbilitado bajo las reglaD eeta
blccidas por lf. secretaría de HHS. ( ••• ) Defino "beneficio f'edcral 11 

como cualquier concesión, contrato, ~réstamo o licencia profesional 
o comerciu.l provistE. por unn agencia del gobierno de EU. o por :fon
dos aeignr.dos del gobierno. El término no incluye retiros, benefi-
cencia, f. e guro soci;. •. !, enlud, incnpe.cidr..d • benef'icio de veterano, -
casto público u otro bene:ficio similar por los c 1 .... !ce el pE>i:o o ner
vicio son requeridos por elegibilidad. ( ••• ) 
( ••• ) V.oncy Iaundering •••. Requiere que ningunu inEtitución finun
-:::ic:r· :-·u<:::dri emitir o vender un cheque de banco, Cht'que dC' coja, ch_g_ 
que de vi~.Jcro, u orden de- dinero en ci1ntidhdes de 3,000 dólarefl o 
máa a ningÚ.n individuo to meno:-:. que esa persono teng4 unr• cuentt:. con 
la institución finnnc1er~., verifir¡L1e ese hl:cho a tr1"vés de una tar
~ct;. de fj:~r,, o suministre te les forrr.E<t.-1 de identifjce.ción como el 
dep .1·ter.e:1t·J üE: Tesoro re11uie~ n ( ••• ) 
( ••• ) Crimin&l Pennlt1es. ( ••• ) ---Per1'.1ite f:..m1ze.::> civile!"':" de ha~;ta 
10 mil d6lan·s parf1 ucuar10!-- de drogas encontrE:.daa e: >n cantidE-de!! -
paro uso pe:~ anal ( ••• ) 
( ••• ) Denth Perrnlty --- Permite la p<:r.a de mue.r·te ¡::urf1 CU( lauíer -
ners')n~1 invcJu~r~ da o trflt:- .i-in··0 en nr.:)yo de unr e:r:mr-;.· cri::·.:.r..al -
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tráfico y usa de sustanciao, que venía discutilndoee desde princi-

pioe de la dácada. 

Durante la administri,ci6n Reagan y prot.E:blea1..-r.lt.· 09., 

rr.o nWlcn antes, el problema del tránsito y cons'.lmo de euatunciaL h!!, 

bía adquirido una enorme relevancia en~re ln opinión pública estad~ 

unidenee, y algo de ello a decir verdad, hnbr!a que etribuíraelo al 

acoso legal e informt:.tivo pueuto en eeeeno. cl11ui:.l'- .31.! .gclii.-~: o. o~ 

hecho su herencia ha sido tan formidable que por lo menos haetu 

1990, la administruci6n Bush no he tenido l.n l'!ecesidr·.d de creu.r nu}l 

vas leyes, sino únicamente la de implementur progrnroaa (inclt,;SO m.1!. 

cadoo por la ley de 1988) que fortalecen, :fncilitE.n y e7t1>?:-.: '!:'1 ~.n 

red legislativa creada por ou e.nteceaor< 55 >. 
La Anti-Drug Abuse Act de 1938, con su lumir:ou:a pe

na de muerte cerraba magnifioamente el es¡:l.endor putlici ttt.rici gen~

rado durante su adminietraci6n. Penalizar con muerte, aunque c1e: ti:_ 

mente poco práctica, seguí~ manifeatf1l'ldo l~ parodia disuasive quL -

ae mantiene en el discurso hiperb6lico que n~ se rmtiuface. T.a !!Ol! 

continua o cualquier persona involuor&dn en un deli'to reL-.~!.Ol:::i.:'v -
con droga.e, que intencionalmente, aconseje, orócne o cnutol' lt-. muer
te intencional de un individuo. Le. peruonu cor.victr .. dc'bert oer sen
tenciadl1 a prisi6n de no meno~ de 20 años, R prisión de po: v1d.F, :> 
lu muerte ( ••• ) 
( ••• ) Priaion, Probation, Par ole. --- Requiere le rcvcc¿.ción rlc li
bertod condicional, bajo pall brn o supervicada de c•JEl1¡ icrE tmcon
tr:-.do en poecei6n de una suotW1cü-. cont.1 ;;>lE-<dli ( ••• ; • ('fer !,,.;,\.rence 
Christine c., " In ita ::.aet Act, Congreca Cleor·11 Anti-nrues Bil 1.", 
Conr,re::Jsional <:unrterly (La.w/Judiciary), Oct. 2g, 19E8, P:> Jl45-
3l51). 

(55) (sor.re los rroerarr.<tf=l del prr::sil'C:nt~ Duah (rn1k de 1-:> f'.lismo) de 
septi•-·: .. "::rc Ce 1983, y ener.:> ~e 1990, puede verE>c l!og~n '!aJ·ry, "t:r~-
tiont-1: J:ruo; Strt tegy 19-J'J: Dii..;scussion o.:: Selected Priori'::.- E1gh- -
lir.ht~", CHS' Rc~ort, ?farzo l l'JJO. Y "LeaCing Drug InCicE..~.oro'', ''" 
Of1'icc of I:t- tionAl Drug Control Folicy White Paper, Se1Jteir,ber 1390.) 
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ticn norteameric~nn se había comprometido en el esfue;zo de coecci6n 

y no existía otrfl foz ::.a máe o.u~ acceder & le' dim{mica c-:>n 4u.; F:e l°I!!,. 

bía comenzado. El camino se hab!a delineado clarGme~te desde qu~ se 

aeur.ii6 la prohibición a principio de siglo no habit:.(l·J forma de re

tractarse {aunque si de suavizarse o deeen~ender~c co~~ sucedió er. 

loe60'8 y parte d9 l.oe 70's) mda aón si durHnte los últi~os n~os l~ 

af'irmaci6n punitiva se había hecho más conspicua. le ilqpl1dad de 

los ueoa colectivos no 4a·máe Que la secuencia coactiva r¡ne atenúa 

su .severidad .qon la especificioad de loe sujetos oulpatJ os. (f.o in

soportable Í{ÍÍJlcA: ha aido el ma1, sino la &usenc1Ei. ::ra!ignn). 

Como quiera pensarse. Int? JJuclr !a r.r.ier te c~J~~ ca~ 

tigo ejemplar (la ley Boogga de 1956 también ya lo hRb{~ hech?} oo-

1~ promueve la imagen de que algo ee eetd hacienco, r,ut la guerra -

va en serio y que alguien tiene que pagRr; pero en realidad reeult~ 

t&n eficiente, ~n términos de detener el abueo, como el :1rete::-:.der -

arrojar a todo cll!tisumidor tras las re:ias Ct.Quién cerr&rÍP. laG pi.or

t.ao --ei ee quo• exiat!nn lao !ruricienteu-- ?)( 56 ). I.a gue.rra d 111s 

drogas se mantiene y revitaliza (ademés de jueti1~c~r lac ir.nennae 

aeignncionea preeupueetalee) por medio de actos grandilocuentee r.e

lectivoe: el estigma, la cárcel o la muerte nunca podré trnr compnr

tida por tod~e; mala aún, esto solo demostraría que si bien las~ro-

gas son ilegales en términos jurídicos, no lo son en términoe cult!:!, 

ralee. Qu.e existan millones de personas que peraietE:n en su uno sin 

(56) Algunas cifras. le. DEA logr6 9,973 convicciones (no necesaria
me:ote encarcelamientos} en el al'lo de 1963¡ en 1964, 10,609; en 1965, 
10,519 ; en 1966, 12,026 y en 1967, 12,472. (Ver Statistical Aba- -
tract of th<· !Jnited States 1969, US Bureau of Census, StE.tistical -
Abstr<ct of the United Statee: 1969, Washington, 198J, po 176 (ta-
bla No. 299) ). 
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recibir castigo, no se encontrl!.I'Í~ t&nto en f'unci6n de l& incperanci~ 

política y econ6micR de llevt-.rlo a cabo, como en le. nceptttci6n t&.ci 

ta cte que no existe motivo suficiente (\E.ra hacerlo. 

Así, la petición (demasiado simple) de algunos de -

lege.lizar la utilizaci6n de drogas solo llevaría a la nceptnción C!, 

pl!cita de lo que está sucediendo, con las ventajas, infinid&.¿ de -

veces repetidas, de limitar los posibles accidenteE debido!: r-1 des

conocimiento del usuario o a la impureza de la eustancifi; frenar la 

corrupci6n de entidades dedicadas a hacer cumplir la. ley; dit:r..inuir 

ln violencia propiciada por el mercado negro; propici:=.r l:; invoE:ti

gac16n paru la el«bora.ción de Bustó.flcieF inocr1as (ideal hu>:lh:n'J -

de; soma) y de evitar lao fricciones entr~ loa h!ltéóos. 

Le.e socied&dee no son ni Wl cúmulo Ce cnt~Cíet1cae 

ni de entereotipoe. Ni los no1teamericanoa e~tán aujatoL a lu Cút~L 

trof'e por' culpa de las drogas, ni los mexio::anos lt l& corrupci6n y -

el mal. La imagen de1 norttame~icano tren~tico por le dosis, ePtR -

tan alejada de la realidad como la del a;.ex1cano recbrgand-: ou pE:re!l 

ne pereza en un cactus (sin espinarse, como nlec.ier. ::ie di,io). N" ee 

posib.le nf'irmar trtles imágeneo que sol:> eoce..coteu.n los deo::.á.8 actvo 

y relaciones de los sujetos en sociednd. Solo aquel ~uc 

ee in"tsrese (y obsesione)no importa el motivo, por el tt-inc. de las -

drogas (o por otro supuesto mal) puede descubrir la catd.etr?fe. r.a 

gente sigue y eeg~irá viviendo independientemente de todos los ma-

lee que se ciernen sobre ella. 

Pero si acaso fuera cierto que existe una percep--

ci&n desmea;;r~.da acerca del problema de drogae, habría quE: decir -

que mucho de ello se ~ebería al manejo discursivo que se emplea. A 

partir c!.e loe años 60•e por ejemplo, ee comienza a utilizar en loe 

EFtudoH Unidos el concepto epidemiológico co~o recurso en el o..n~li

sis de los patroneE de consumo de drogae. No f'ué f'ortuito qu~ por -

eno::: tt:ios se or1eir1 ra tal Wr_minología, Gi recordruno!'i que por· esta 



época. es cuando surge el adicto-enfermo. Lo interesante es que eu -

utilizaci6n no se r~duce a un mero recur~o metedol6gico oara ncce~ 

der t•l estudio de lF.S drogas, eino que ee ha extendido como una f'o,t. 

ma común de exprcaión que adopte. cualquiern que ee re:ficra a ellas, 

oscureciendo o desvirtuando su sentido. (El significú.do de las pal~ 

brae parece gastarse en la repetici6n incesante de loe signos, per

diendo momentaneamcnte el peso ideol6gico que subyace detrás de - -

ellne). 

Hablar de epidemia significa dotar a la droga de -

WlO. carga aterrador&. La intensidad de una enf'ermedad para la con-

ciencin colectiva no se mide ni depende tanto de la morta~idad real 

resultante, como de la impresión que pueda ejercer en ella. Una en

fermedad epidémica corrompe los cuerpos de l.o~ ·.ciudadanos inermes, 

se extiende ein el auxilio de quienes la padecen y ae convierte en 

Wl privilegio de salud pública. Alguien puede entermnree de lo quo 

sea, pero su enfermedad ea un asunto privado que queda al arbitrio 

del sujeto ol tomar o no las medidas necesarias para sanaroe. La -

epidemin en cambio, es un asunto comunitnrio que afecta nl grupo e~ 

ainl y su conjunto carente hasta cierto pwito de responsabilidad, -

pero no de lA exigencia de atenci6n eat~tal par~ su salvaguardia. 

(Si lEt antigüedad la exclusión era la eoluci6n para proteger la B!!, 

lud uocie.1, ahora, la curaci6n se ha vuelto oblieaci6n de la socie

dad rncional). De oquí se dcducir!n que no únicamente el sujeto es 

un enfermo por causa de las austnnciae, sino que sufre do las veja

ciones ·,ue se encuentran fuerH de su ámbito de control, hncicndo im 

pre~ndible (Y justificnble) el movimie::to del Estado( 
57>, Es clsr: 

que en los Est1.tdo.:::: Unidos no existen brotes epidémicos por cau!.A de 

( 57 ) ""El Valle de lá.cri 1r.rw fje he.:. acabado. De lna croucfi.r"'e mir..ern
blcs no qucdnrá más qut: el r~cuerdo. C:mvertira;:ios nucrtrM~ cá.rce-
lea en ff.bricae y nucstrus celdus en almacene~ y silos. Ahori lou -
ho.11LreP. ch1r.inarn1 erguidos, l[l.:.~ mujer ..:li sur.reirán, y loa niño::: rci-
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las drogas, pero su operativió&d simbólica es suficiente para eumB.!:. 

se y preservar su añeja concepción de inocencia: la cau~a del mal -

no i~~ pertenece. La. epidemia (lns drogb~) no es endémica, proviene 

de algUn lugar f'uer~ de su territorio o de su cuerpo que los minan 

(la enfermedad no solo traepl.Ba sus fronteras, sino tRmbién su epi

dermio), no siendo extraño que su política antidrogas haya sido y -

~:..e:;: :-ie:1'b Wl intento de interdicción del mal, y en los Últimos -

años de curación de en~ermoe. 

En este sentido habría que peoenr porqu~ loe norte~ 

merioanoD insisten en ·~~ir un discurso tan desproporoiona4o a la 

evidencia de loe heohos.En loa EstEdos llnidoe no existe ni epidemia, 

ni cruzada, ni eu.etanciae malignas, ni guerra, ni en~ermos,ni cat'.!, 

155 

~.-an. El infierno eerú cerrado para siempre". As! es como B111y SUn
day, célebre evangeliat~ y deat&cado cruzado contra el Demon Rum. -
(el demonio de lae bebidas alcoh6licae) salud6 el comienzo de la -
Prohibición en 1920, promul~de en medio de una explo&i6n de:recti-
tud moral al final de l&. primera .. Guerra llundie.l.. Este episodio con.!. 
ti tuye une. severa advertencia ne crea de a donde puede conducir la -
explosión él.ctual dtt rectitud moral, la tendencia nctual da proteger, 
nos a noDotroe mismos. La. prohibición fu6 impuesta por nuestro pro
pio bien (, •• ) Pero ¿a dónde condujo la prohibición• (,,,). Si ee-
gt.limos por ese camino, nohay duda sobre donde VP a llevarnos. Si el 
Estado tit:ne lu reeponsR.bilidad de protegernoe de las eustanciao pe 
ligrosa~, l.a lógica aeríc-t que prohibiese el alcohol :¡ el tabnoo. si 
el Esto.do considera convenit::nte protcr;ernos de las bicicletas y las 
esc:>pettts de juguete por peligrosP.s, lo 16gico sería t:us prohibieae 
actividA.des aún más pelicrosr.s tr.lt!!: como el vut:lo sin motor, el mo 
tociclismo y el esqui { ••• )Dado ou~ la Administración posee infor= 
maci6n, que t;enernl::H: .. 'ltt" ignor11..mos, aceren de los m~ritos o dernéri
toc de los artículos que ingeri:nos o de lm· nctividade~ que eo:1riren
demos1 que nos lo facilite. Pero qu; noc de t: -::;bién libertad n;;~ra. -
escoger los r icogos quf.· q ..ler e1nos c~rrer con n.testr~~:.. propiee vidas." 
(Fried:':lan Milton, "Libertad de ElcJjir", .r;spnlu, E:lit. Grijt 1.vo, 1190, 
PP 314-315). 
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trofe, ni n&da, 5ociedad. de imágenes h& dicho Mcl.ühan; eooi~dnd 1umf 

nica que mantiene su prestigio en 1a palabra articulada, admonizante, 

parlunchina. Sociedad, en dond~ ~l serm6neebá constituido en una -

inetituoión típica , Se eermoner.i. en l&. eacuela, en el tre.bnjo, en -

el brindis, en las elecciones, en loe f"wier·Al.et.;, en donde eoa. No ifi 

porte el motivo, la ocaei6n, ei lugEtr. 

La palestra ae encuentrn por todos lados. Se habla y 

no se leei el orador ee mantiene al f'rente, desnudo, vulnerable, ve~ 

dadero, ante la mirada, ante loe o:!dos, antt! el :1enaamiento dal poo

trado pdblico expectante. (José L6pez Portillo lo cntendi6 bien y lo 

cuenta en aue memorias: a loa americEm0a hay que Ei.purentE•r 111¡:-tr)VitQ. 

oi6n¡: Bernardo Sopúlvedn lo einti6 bien: en ocaei6n de la VJ.:Jitn óe 

Miguel de la Madrid a Wauhineton --cuando se le relacionaba c~n el -

narcotráf'ico- no dejó velo a eu emoci6n y a.punto' el ¡nagnÍi'ico dom!. 

nio que moetr6 el preeidente en la conferencia de prenea. La brillS!!, 

tez, la seguridad, la rapidez de la contestaci6n, pero sobre todo, -

el ingenio que hace brotar la risa a los oyenteu p1,ralizando e:l tie!!! 

po moment6.neamente y provocondo l& relnjac16n (¿A.leu:Lén ya relucionó 

el gesto de la riea con el del orgasmo y el dolor?)). 

Los medios masivos de comunicación (en espeoi~l la -

telev1.si6n) han imploeionado la palabra remitiendo el mensrije &l - -

instante. Ya no hay necesidad de dirigirse al lugar·, el luear sier1pr·e 

está con nosotros. El sonido y la iau:•gen ae eleva y se dihemina en -

la luz RZUl de l& pantalla. Como con Dios (¿El hnb16 prin.ero?) ln P!!. 

labra proviene de arriba, de loe artefactos eetfcionados en la estr~ 

tósfera que escudan su deequicia.nte pt·eeencia en la funcionalidad• -

en el frío silencio que aparent8.D.La orden, la c>nsiena, nos sigue -

llegt-ndo de arriba, del má.e all&. de la presenci& ciertl-., construyen

do y sintonizando nuestras pasiones. Nado m&e limpio, nAda más real, 

nhdR más Bierti.ficRtivo. 



Sociedad de mitos reluci~ntee y efímeros, como su -

mercado. Su imaginería se emparenth a la producci6n de objetos de -

consumo, a su transfiguración, a eu reciclaje, a su desecho (y tam

bién al ti~mpo lin~nl, a lu cadena lineal productiva: al t"Uturo po~ 

tergado). La nación norteamericana es una perpetua puesta en aw.rcha 

de símbolos, de modas, que por su vida fugaz ee necesario idear, -

producir. Glotonería mítica, pasión por el engaBo, por la novedad, 

por lh superf icialidnd y el artificio, que no puede ser visto más -

que de esta forma por loe otros, por los que están afuera, pero que 

al final de cuentas encierra la astucia más eecalofriante, la eedu~ 

ción más reconfortante, la verdad más verdadera. 

157 



Concluei6n 

Ia huella es, en efecto, el origen 
absoluto del sentido en general.Lo 
cual equivhle a decir, wia vez más, 
que no hby origen abavluto del sen 
tido en general. La huella es la = 
diferencia que abre el aparecer y 
la eignificeoión. 

Jaquea Derrida. 

En cierta ocaei6n J.L. Borgee eeffaló, no sin ironía 

y ante el azoro de eue interlocutores que no esperaban más blaefe-

miae, que en eu opinión la existencia de pueblos o países se consti

tuía en una gigaeteeca falacia, en unl\ simple invención, en W1 acto 

imngim,ti vo producto de las elucubraciones de locos eneoi'lados en la 

necedad de establecer sentido, pero que a lo sumo, y el por lo menos 

humildemente, era únicumente capaz de conocer a loe hombree como in

dividuos. Podría agregarse que se llegan a conocer muy pocoe~e ellos 

en la vida, ei es que realmante se conocen. 

~ato viene a cuento en el caao de las drogas--y pro

bablemente en muchos otros que no me incumben y que ronden por ah!--. 
?to deja de resultar un tW1to riesgoso (más si se es lU1 cauto sin re

medio) el intentar abordar, o por lo menos acercarse a temas que se 

nos muestran revestiaos por una luminosidad extrema, por unn presen

cia seductora que no hace más que aparentar la factibilidad de eu -

aprehenei6n, pero que en realidad --y no taruas mucho en darte cuen

ta de ello-- se encuentrWl m&.s all' de estu presuntuosa posibilidad. 

Cierto pudor no deja de amen~zarnos (y de humillarnos de cu~ndo en -

cuando) al obeerv6r la cantidad de aseveraciones eomer&oente razona

blet> que pueden construirse a partir de unas cu~ttts lecturas y est!, 

me.cianea. Ansiosos por relatar algo, la transparencia de loe actos -

hum~noe parecen inequ!voc~, no siendo au{e que el embuste de traelu-

cir siempre lo ~ue queremos ver. 
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Se habla. de drogas y de drogadictos, de narcotn·.fi-

cantes y de nf•Cionee, de sondeos y directrices, de enfermos y oe - -

muertos, ain la menor sombra de duda, ein el menor receto, como sino 

fueran más que palabras, nombres qu~ se conjuran y se apretujan en -

nueetramnciencin, y que por lo mie~o, no tienen otro fin mks noble 

que el de encadenarlos en un discurso. A la Yb de por si enma.raflada 

red de escritos se lee siguen agregando más sin ln mínim1:t vergüenza, 

como para continuar confirmando lú confulii6n { y lba máo ae lu.u ve

oeo, la repetici6n). 

Se cree, que la simple expoeici6n metódica de dntoe, 

con su secuela inevitable de afiraaoionee (o frasee felices), pueden 

servirnos de algo, esquivando 1& dificultn.d aue conlleva el tratar a 

loa sujetos como individuos, como enteeI:,eales ~egur&..mente capacea de 

desear, pensar o sentir cuRlquier cosa por ~e deequiciante, rezonL

ble o estúpida que pudiera llegar a parecernoa. 
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Ya no puede habla.rae de sujetoli como entidndes tota

les (quizAe nunca se haya hecho, poro eso.no es lo rundúmental) eino 

solamente como miembros de un conjunto, de una congregacidn, de una 

masa, y no puede tratareelea más que de eea forma: lH efüJeñWlzn, la 

salud, el consumo, todo apunta hacia ello. Bl individuo semeja deea

pnrecer en la trama interminable de re1acionee sociales, queds.ndo -

suspendido en la indiferencia de recrear su propio diálogo. (El pue

blo nunca serán ni tu ni yo (nosotros), sino la e~Da de todos loe d~ 

más). Los drogadictos forman una rila de milloneo que caben muy bien 

en la boca de cualquiera, aoí como cabrían loa millones de eutudiAn

tee o cualquier otro tipo de pertenenci;l colectiva. Nadie eecapn a -

ello. Sino eres un dopad.o, er~s W1 burócrata y sino eres un burócra

ta ereo lo que le venga a bien a alguien esc~ibir. De lncanti1Pd de 

Wlgeles ausceptibl~s de llenar la punta de un alfiler, se ha pRsado 

a lh cantidad de ho~br~e susceptibles de llennr el espacio de una 1!!, 

vestigttcidn. 

hnblHr del problema de droga.e CJmo se ha hecho en e!_ 



te trabajo es aeguir convencidos •1e (!U~ algo se sabe, cu1:ndo en rea-

1idad no se sabe nada. Pu.tde ser cierto que el c~nocimiento no sea 

más que un cúmulo de generaliZLciones, conce::itos globb.lizantea que -

permiten estMblecer diálogo con los demás, pero esto no sieni!'ica. 

ninguna ventura. 
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Algunos investigad;:>res se hrut t·Jmr.do le.. molestia ve!: 

daderamente escato16gica, de estublecer contacto personal con los e~ 

jetoe dopados, con los comerciantes en pequeña. o gran eecaln, o con 

la~ familias miemns de los protagonistas que se sienten afectadas. 

Lfls eetrevistl-B transcritE-.s en loe textos resultan ciertHmente impre

sionantes y no precisamente por lo intereeuntee o revelndoras que e~ 

tus pudieran llegi.r a ser, sino por el mornentanoo eatado de estupor 

o perplejidad que causn el darse cuenta que tambián n elloe les paea 

algo por la cabeza (como supongo n todos nos sucede) y padecen (tnm

bián supongo que como a todos) eu peque~o holocausto personal. No -

son exactamente ni enfermos, ni corruptos, ni male1:l?ltee • ni minorías, 

ni exagerados, ni groteecoa, como se h~ dicho aqu!; son eso, pero -

tambián mucho más que ee escapa. No queda má~ que potrificarae y - -

aceptar que tu pretencioso trabajo (y no ea qu~ quisiera eerlo, t2, 

do lo que se escribe lo ea) no es máti que eeo1 Wla absoluta preten-

ei6n. 

¿Qué habrá pasado porla mente de un cocain6mano, ya 

con claros síntomas paranoicos, en el instante previo al acto de 

apretar el gatillo del arma. que oe introduce por eu boca? ¿Qué mega

lót:ianoe penfü\inientos hnbrán exi tado la mente de un comerciflllte de -

suetL ncitts? ¿Qué habrá. eu;edido con una familin empecinada en sus -

lazos coneaguíneoa, al ver derruirse su armonía?. LR cueeti6n no ra

dica.ría jamás en conmoverse o fruncir el se~o ante La probabilidad -

de que hubieran sucedido o continuarr'\fl sucediendo hechos por el eat~ 

lo (esto se.neja.ría un discurso ae ltt ::ira. Reagnn) sino mát:> bien en -

reconocer la rE'.dicnl impoeiblidl\d de comprenner cabalmente la multi

plicidad de factores que precipita.ron loe Pconteci~ientos. ¿Cómo pu~ 
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de ser cognoaciole~lgo, ~ue si somos honestos, está ineludiblemente 

fuera de todo esfuerzo por más notr.ble que pudiera ser este? Bn cun! 

quier forma se debe escribir, hacer un trttbajo de teeio y hacer como 

que se entiende, qut! lof:) de1'\ás entienden y que jWlt'JS entender.i.os. -

Hay que reinvindioar el conocimiento por más pueril y ocioso que pu~ 

da ser este. 

Pero si realmente nos compro::netec:le con este tipo -

de conocimiento, si rea1m.ente es el único camino, t~te trnb~jo no hr 

servido de mucho. El verdf:Ldero centro del problema no r·u.dic.nr!a en -

un euecinto recorrido oronol6gico como se ha hecho aquí fwidamental

mente, sino tal vez en saber el porque una eoci~dud 60 rehuaa a le 

aceptnci6n do práctioae que ella mismtt generH; E"l. porqué, un ~·t tneo 

puede htt.cer suyo el desarrollo individual y p1~ eccrle etc,.\né.dlooo 

permitir algo que no es del todo de su incu."Dbencia. 31 porqu~, u l ?2. 

der política ee niega a aceptu.r ciertos hechoa y no otrou, y lo ·!Ue 

tal vez ee oonetituya como lo m.á.e importante, el porqué a loe hom- -

bree lee PIU"eoe naturRl esta intromisión. Ingenuidad pura el nenear

lo, pero no por ello unn estulticia suprema. 

Quizás esto y no otro, ser!a la encrucijada cl~ve -

del prob~ema, y la cuestión de las drogas, un mero accidente temáti

co. Pero por supuesto, nada más lejos que poaor i:nf.>ginar el que yo -

pudiera contestarlo --o preguntarlo bien al menos--. 

Sin embargo lo anterior no purece ser una verdadera 

conclusión. Una verdadera. concluei6n de tasia, debería expl.ict1r lo -

que se intenta hacer en ella y si de alguna forma se logr6 llevar al 

cabo. 

La idea bb.sica de es te trabajo, lo que podrie.!!eclrse 

que se constituyó co:no la únicfa hl.pÓtesis de partidn, fué ln. de moe

trhr c1Jmo durante loe a:'\oe que comprenden la d~c&da de los 80'~• la 



política antidrog~e estadounidense rué funde.mentalmente coercitiva 

tanto en sus ~cciones de control interno, como en sua mecaniAm~s de 

control externo; esto a pesar de su gran despliegue retórico que -

afirmaba una int~ncionalidad más vasta, que no era otra que su ªªll!!. 
ci6n como parte primordial del problema de drogue que padecen y que 

de una u otra forma, aunque ciertamente distinta, extrapolan a -

otrao nacionee. Aeunci6n, que en e!nteeia va desde su compromiso e~ 

mo gran país demandante por disuadir y atender a sus ciudadanos, -

h~Btb su compr&nsión del fenómeno de producción y comercialización 

ilegítima de euste.nciae en otras latitudes. Esto y no otra cosa, -

tué lo que se trató de comprobar. 

Respecto a las demás cosas que se dijeron en este -

escrito no estoy seguro a ciencia cier·ta de su validez, as:! que so

lamente deben entenderse como merne eepeculacioneo precarias que -

acompaffaron al texto, en ningún sentido absolutas y que en lo corto, 

fueron como sigue (por Capítulos): 

Capitulo I 

--La prohibición a la producci6n, tránsito y uso de euetuncitt6 en -

loe EUA, inici6 bajo una premisa moral (y continua siéndolo). 

--Si entendemos a laa oiud&deo como el espacio donde loo hechos ad

quieren relevancia, donde loe malee (y bondades) que aquejan al -

todo social se acentúan por su visibilidad, no sería extrf\ño que 

el movimiento de minorías hacin ellas reforzar~ el tradicional r~ 

pudio hacia &u acontecer. La diferencia (física y de coMtumbree) 

de loe inmierantee retroaliment6 el carácter inmoral de las ciud~ 

des. 

--El temor h~cia las euat&nciae en EUA fué en su origen el reflejo 

haciR un temor más amplio: por un lEdo, hhci~ lr frfictura de un -

sistema de vida eueper.dido en la im&gen de autoauficienciu¡ y pot 

el otro, al de ~utocontrol y enttreZb anímic&. 

--La prohibición a las drogRe: no comenz6 como una negt·ci6n hli.cil1 --
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e1laa, sino como una incertidumbre r~specto a la proóucci6n de 

sustancia& (medicin~lee o placenter5E) carentes de inf~rmPción 

pertinente acerca de su composición. Loe valoree de pureza y -

traneparenciR moral, Ele prolongarían al sistema de proti•.tcciÓn a -

gran escala de accesibilidad generalizada. (Aquí se podría avent~ 

rar aún máez la Food and Drug Act de 1306 (que no erH Wla le~' an

tidrogas en estricto, pero que redujo eu consumo) obligó a loe eE 

presarios a le etiquetación de loe ingrediente~ de sus productos 

a la venta en el mercado. En loe años 50'e otra ley (Humphrey-Du!: 

bam, que tampoco era antidrogas) controla lR accesibilidad a lo~ 

pr·oductoe f'armacéüticoe. A f'inalee de loa 70's y principio de loe 

80's 1 tambi'n surge una oposición BOciRl a la producci6n de ~u~-

tanciaB y al.imentoe que ee ingieren, comenz&ndc~e E'. exigiI lP el!! 

rid&d de eus componentes químicos o naturnlea --así como la eegu_ 

rida.d de que ea pr·odujeran ein detrimento ecológico--. Ae!, ro- -

dría decirse que lae oleadas de pureza moral y trannro1mbci6n eo

cia1, están acompaf'ladae por oleadas de pureza h~citt loo objetos -

coneumidoe, eigniricado en este ceso, cOn el rechazo e pri.ncipioü 

de sie;lo de loe ineecrupuloeos vendedoret1 de t6nicoe y brebajes; 

a mediudof:I de eielo, con el rechazo a 16 inau::trin :f&.rmuoéutica, 

y en loe tS.ltimoe af'loe, oon el rechazo a la produccicS11 de alimen-

toe "artificiales" --que paradójic&mente cre6 un mercado de a.li-

mentotJ "naturales".). 

--El consumo de euutanciae en loe EUA comenzó a decaer antes de la 

puesta en marcha de la primern ley antidrog&a a nivel rederal. 

--r.a lucha ontidroghB en loe EUA fué f'undE>mentalme:nt.: en eu inir:io, 

una lucha contra lee minorías enclavadas en su territorio y fuer& 

de él. 

--La ilegelidad del consumo de suetw1cios en loa EUJ,. nuncn t•.avo Wl 

origen científico. Loe acontecimiünto~ econ6micoa, políticoe y -

cul turalee jWlto con el reclamo moralizante c:e indjviduo~ empren

óedores (posiblemente honestos, pero también ambicioeoa) propici~ 
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ría l~ condenu 6 eu uso. 

Capítulo II 

--&l los a~os 60'e la sociedad norteamericana --ante la prolifera-

ción de usu~rioe respetables-- asume ou r~sponaabilidad como par

te del problema. La atenci6n h le demanda de sustancias, aunque -

siempre realzada diecureivamente, se especifica en leyes de pre-

vención, tratamiento y rehabilitación. 
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--La flexibilidad que las autoridades estadounidenses mostraron en 

los a~os 60's y parte de loe 70'a puede ser vista como una oonee

cuencin del aumento de conswnidorec anglosajonea de clRBe medi& y 

alttt, que por diDtintos motivos --socialeo, económicos, políticos-

emergen avaealladoramente. Su persecuci6n es considera inoportuna,. 

y por lo demás, imposible. 

--El demG:Jtde.nte norteamericano ea coneiderado desde loe 60's como -

Wl enfermo y por lo mismo irresponsable de sus actos. La raciona

lidad eociRl (terapéutica e intelectual) afirn\fl su prestigio. 

--El adicto-enfermo norteamericano que surge en los aíl.oe 60'e, le-

jos de establecer un compromieo rRcional de culpabilidad comparti 

da, aleja aún más a las dos figurne prepondera.nteei víctima-victl 

mario. Las minorí~s internus o externas seguirán cargando con la 

faltt•. (El problema jam!e radicaríu en la eecie16n productor-con_ 

eumidor, sino en eu fuei6n. Hasta Et.ntee de eet& 'poca, no exis- -

tía el consumidor (o dem.undante, o víctima, o enfermo), solo exi!!, 

t{u el culpable (usuario, introductor o productor). 

Capítulo III 

--La llaml4da ''guerra a lr.e drllg ...... f\" de los eo•s es fruto de lfl &.dmi

nietr&ción Nixon, en su tónica y legislnción. 

--La cocaína (y su~ engendros) ha sido el foco de atención por p~r-



te de la socio.:Ct-d norteamericana durantt: lE década de los So•s, a 

pesar de le conatE.ncie. en el consumo de otrns su8tancias (o a la 

emergenci~ de nuevas). 

--Que la cocaína haya aparecido como el centro de expectación dUTa~ 

te los 90's en norteamericn pudo hf:.berse debiñ.o: &) Al climb de -

exaltaoi6n y reconstrucci6n del poderío norteamericano. b) A1 no

table éxito en el desmantelamiento en la protlucción y cometciali

zación de otras sustancias (si la demand~ se significa en moda, -

la oferta lo hace en canalea renovados). e) A las inger1tes ganan

cias que obtienen sus productores y comercializadores, que hR re

dundado en una culpabilidad especificada (cri:oeu ortimiHi.do) y l~ 

gitimada. (El campi::ein&do de los paíae~J pobres p1 .Jauct'.JJ ';!6 no pu!_ 

de ser, por razones morales y pol!ticns, caetigado. La Epúrici6n 

de organizaoionee criminales eofiaticadae ha permitid~ la unific~ 

ci6n de criterios a nivel mundial, en tanto ~ue son ellos los que 

perpetran delitos de lesa humanidad (producción y poder legítimo/ 

salud y convivencia ar~oniosa)). 

--I.oe eupueetoe estatutos cient!fico-médicoa y de participación ci~ 

dadanP. en el control legal de las drogas, únic:::-u1e.1tt-> sirven p;;:r 1 

embrumar el carácter moral y político de la prohibici6n. 

--la importancitt de los medios de comunicaci6n norteamericanoa h& -

sido rundamental para la oreaci6n de un clima emocional de temor 

y repudio hacia el tópico de lae drogas. La llamada "era muera- -

king 11 de principios de siglo parece continuar y exacerbarse en -

nuestra época con la aceleración de loH sistemas de información. 

--La utilizaci6n de un lenguaje desmesurúdo en los EUA, reopecto al 

problemh de drogue, ha desvirtuado de alguna mhnera la realidad -

de loe hechos. 

--r..~ drogadicci6n en EUA, ha provocado problemas con/y en otros paf 

sea. 

--La existenci..:i. de una burocrttciu antidrogas báaica.nente represiva, 
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ha impedido ltt ttceptación de otros euz-ooues resolutivos. (La idev 

de legalización por eer demasiado fácil, par~ce improbable. Ioa -

est~dounidenaea llevan casi un siglo de condena moral a su uso, -

sostenida por una grandiosa red de funcionarioe y leyes dificil-

mente suprimibles.). 

--Hi~tóricamente el gobitffno norteEi.mericE:i.r10 ha acompaña.do sus medi

das internes con acuerdoe internacionales. 

--Durñnte la hibtorin, !i~éxico se ha limit&do '' responder a loa re-

querimientoe y presiones eatudounideneee en el caso de las drogas. 

Nunca lo hh hecho por· motivos internos. (Esto no quiere decir c¡ue 

no exieta lf' poeibilidod de que lea inotituciones o salud n;;•_cjon!!_ 

les no eE".ten en peligro, sino Únic11ne11te que lh acepción Seguri-

dad Estatal/Salud Nacional, ha sido expuesta como una formli de -

trtmquilizar a los críticoe internos y a la opinión norteamerica

na. Si México tiene problemf\e a ce.us&. de lae drogas, estos son de 

orden político). 

--El geato de la prohibición n lea eusta.nciae cercea de enlida. AB,!! 

mir qu~ cierto~ &otos son perniciosos, solo puede provocar la bú~ 

quedEi de mot1 vos lee;i tim&dorce.. No ee fortuito que si lli prohibi

ción fué en su origen moral, se tienda a buecar asideros científ! 

ca-médicos propios del pr·ogreeo rhcional. 
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